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CAP17VLO 1 

J. INTRODUCCION 

El fündamento pr1nc1pal da la presente tesis, es dar a conocer a los 
estudiantes, pasantes y profesionistas de la carrera de Ingeniero 
Civil las funciones y responsabilidades del Director de Responsable 
de Obra. 

D B J E T l \/ O S 

Los objetivos del presente trabajo son los siguientes: 

I. Proporcionar al lector la infof.mación técnica y jurtdica 
Qlle maneja el Director Responsable de Obra.· 

lI. Describir como se emplean estas herramientas de información 
y su uso adecuado cuando el Director Responsable de Obra 
otorga su responsiva. 

III. Propiciar que las obras estén dentro del apego de los 
reglamentos y sus leyes de construcción. 
Las ya existentes mantenerlas en buen estado. dictaminarlas 
conforme el reglamento, constar que es tan en buen 
funcionamiento o dar el visto bueno cuando se les ctcrge su 
responsiva. 

En términos generales e:(pl icaremos como se desarrollan estos 
objetivos: 

En la Primeros capitules, describiremos la información que se 
desconoce en cuestión de leyes y reglamentos de la ccnstruc:c1ón, 
puesto que ésta no se incluye en los planes de estudios de la carrera 
o ha ido modificándose a través del tiempo, ya sea por los fenómenos 
naturales que han ocurrido en la Ciudad de Mé::ico o se ha generado 
por el crecimiento ordenado de fa misma. Esta se modifica en forma 
total, parcial o se han creado nuevas disposiciones. 

También describiremos los te1nas que el alumno de la carrera de 
lngen1eria Civil ha visto en el transcurso de su formación. por lo 
que no se profundizar.'.\ para no desviarnos del enfoque principal de la 
tesis pero, en los temas que no se han visto trataremos de dar lo m.ls 
importante de cada uno de el los. 
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Con la información dada se 1cumplirán los objetivos uno y tres pues 
asi se sabrá lo que hay ~ue h~c~rse cuando se trate de obra nueva o 
las. ya e:<istentes. 

El segundo objetivo se cumplirá con el· ejemplo práctico para que se 
disponga de la gama de información necesaria que facilite el trabajo 
del Director Responsable de Obra sin que incurra en violaciones a las 
disposiciones del reglamento y las leyes de construcción, asi el 
Lector conozca una opción más de las. ramas de la lngenieria Civil y 
tenga una fuente más de ingresos. 

Su finalidad es también, dar seguridad a los beneficiarios de las 
edi.f.icaciones, a la misma ciudad ( refierase a la ecologia o a los 
patrimonios culturales ) , y a los habitantes. Con lo que tendremos 
una Ciudad más ordenada. 

A causa de que muchas de las disposiciones técnicas y juridicas no se 
han cumplido y de alguna manera se ha contribuido progresivamente a 
que la ciudad de México tenga los problemas que actualmente e1cisten. 
A fin de enriquecer lo antes e:<puesto, haremos una breve reseña 
histórica, para conocer los cambios que sufrió la ciudad y la 
incidencia de los ingenieros en el. desarrollo planificado de la 
misma. 

En el año de 1325 fue fundada la ciudad de Tenochtitlán con la 
llegada de los Aztecas en la. cual se le, permitió por parte de los 
habitantes anteriormente establecidos, su asentamiento se realizo en 
un islote en medio de lagos que cubrian entonces la mayor parte del 
gran Val le de México. 

En 1519 los españoles contemplaron la grandeza de la Ciudad, debido a 
sus maravillosas construcciones, que gracias a la ganancia del 
terreno por medio de Chinampas y de lo que podria llamarse hábil 
ingenieria lacustre, la ciudad se extendia en una superficie con la 
forma de un cuadrado apro:~imadamento do 9 l~ilémetros cuadrados, las 
cultura& precolombinas levantaron vastos conjuntos de construccién 
armónica, al aire libre, caracterizados principalmente por inmensas 
pirámides truncadas, juegos de pelota, palacios y otros edificios 
pOblicos. 

Por el norte estabá unida con el islote vecino de Tlatalolco, al sur 
de la ciudad salia otra calzada que comunicaba con l:!:tapalapa en .la 
tierra firme, al oriente por el lago de TeHcoco y al occidente, otr.a 
cal;i:ada por la cual se dirigia a Tacuba o Tlacopan. 
La Ciudad estaba dividida en cuatro secciones orientadas a cada uno 
de los rumbos del universo y se estima que existia una población 
aproximada de 300 1 000 de hhb. 

En la época de la colonia se introducen estilos de construccién de 
tipo europeo ( Barroco > la construcción estaba asociada con obras 
muy detalladas con terminados artisticos y, junto con el desarrollo 
de la m1neria y llegó a ser la ciudad mas importante de toda América. 
Por razones de orden politice y en vista de las ventajas que derivan 
de su posición geográfica se facilitaron la concentración del' poder, 
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de las activ\dades ec:oncimicas ( comerc10. agricultura, industria y 
fabril.>. 
A partir tte este orden poUtic:o centralista Que. todavla :::;e presenta 
en nuestra época, se origino uno de los problemas Que tiene la 
Ciudad, pues e5ta se ai::tuali::a de manera ordenadn. 

En cuanto su poblaciOn ha aumem:ado rápidamente y forma 
asombrosa en los últimos años, pues de 344,0(iU hab. que tenia en 
1900; pasó a 471,000 hab en 1910; .a 615.0f)O hab. en 1921; en 1930 a 1 
000,000. hab. En el año de 198(1 el D.F. contaba con una superficie de 
132 km2, y una población de 8 831,079hab. Ahora en 1990 a B 23B,'i62 
hab. con una superficie total de 14B,93b ha. ( 42.56Y. urbana y el 
resto ecológica). · 

Uno de los problemas que ha tenido la ciudad de i·lé:dco, es que a 
partir del año 1936 camen:::ó a registrar hundimientos en la zona 
lacustre, en forma cada ve:: m~s alarmante ocasionado por el abuso de 
la entracciOn de agua para abastecer a la misma. 

Durante 1963 la construcción privada hizo 8,669 edificios en tanto 
que para el año de 1966 se supera con mas de 11,uoo edificios 
terminados. Del total de la edificaciOn privada, un 9•) a 95% 
representaba casa habitación y el resto se de5tinaba a comercio, 
oficinas etc. 

En ese mismo año, se tenían registrados en el D.D.F 2,419 Directores 
Responsables de obra del Primer grupo, de los cuales 1299 eran 
Ingenieros C1v1les; Arquitectos 773¡ IngErnieros Arciuitectos :?11 e 
Ingenieros Constructores Militares 136. El se9undo grupo tenia 425, 
de los cuales 43. ·eran Ing. 11ecánico<:l, 136, Ing. Mecánicos 
Eléctricos, 87 lnq. f'/u11icipales Inq. Varios 1!:19. 

Para ser Directores Re=<ponsables oe Obra, sólo se ped1a comprobar su 
nacionalidad me>:ic<ina. 3er miemt1ro del colegio respectivo, tener su 
cédula profesional en la carrera de Ingeniero Civi 1 o Arquitecto y 
contar un mínimo de 3 año~ en la prclctica profesional. 

En el reglamento de 1966 se clasificaban los Direct;ores Responsables 
de obra en Primer y segundo Grupo como se ob;;erva en el parrafo 
anterior. 

Los de segundo grupo eran aquel los que no teniendo alguna de estas 
profesiones o estos que la tenia.n y no contaban con la practica 
necesaria y los ingenieros que tenian una especialidad en la obra. 

Las condiciones para constnd r en el sequndo qruoo eran: 

La suma de las constru.cciones no e::cedercl de 250 m2 en un mismo 
oredio. 
La estructura será a base de muros de carci:i. 
Los voladizos no seran mayores de 1.8 m. -
Su a. l tura no e~:ced 1a de 10 m sobre el ni ve 1 de banqueta. 
La construcción no tenia mas de t1•es niveles. 
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En el año de 1977 habia 1136 Peritos lo equivalente a Directores 
Responsables de obra. En el reglamento de esto mismo año para ser 
Director Responsable de obra, sólo se pedia comprobar su nacionalidad 
me:dc:ana, ser miembro del. colegio re!'>pectivo, su cétJula profesional y 
tener un mínimo de 3 años en l"a pr~'lctica profesional. 

En la actualidad se necesita acreditar ante la c:omisi6n de adm1si6n 
responsable de obra y Corresponsable, comprobar como m1nimo 5 anos en 
el ejercicio profesional en la construcción de obras, ser miembro del 
colegio respectivo y tener su cédula profesional. 

A rai=: del sismo de 1985 con el siniestro ql1e ocasionó, el 
Departamento del Distrito Federal empe:o a evaluar los daRa5 
provocados. 
Por medio de los Directores Responsable d~ Obra se les pregunto de 
las obras que estos habian dado su responsiva, con lo cual s.a observo 
que en algunos de los casos no tentan conocimiento de la localización 
de las mismas, con lo que se llegó a la conclusión que no habia un 
control de las obras que los Directores tenian a su cargo. 

El Departamento tomo cartas en el asunto cancelando todos los 
registros de Directores Responsables de Obra, y modificando el 
reglamento para tener seguridad en las obras que se reali:::aron o que 
se estén reali:::ando. 
Con lo cual se creó una Comisión de Admisión de Directores 
Responsables de Obra y Corresponsables par<l evaluar a estos dentro de 
las leyes y reglamentos vigentes en la construcción. 
Otro sistema que opto fue el de llevar Ltn registro de las obras que 
tiene a su cargo el director e inspeccionarlas por medio de dicha 
c!.misiOn. 

Como podamos observar la Ciudad de Mé::ico ha sufrido en los último,; 
50 años un cambio de manera siqnificativa tanto en su poblaci6n como 
el uso inadecuado de terpenos para la construcc16n de abra~• q1.1e 
perjudican a la misma. 
Con lo que se ha generado problemas de viviendas, de transporte, de 
servicios públ ices { agua, drenaje y electricidad etc.), de 
hundimientos que sufre la ciudad por el constante bombeo de agua en 
los mantos acLtiferos, equipamiento de la ciudad entre otros. Esto 
aunado a que la ciudad es una =ona sismic:a por lo que es importante 
regularla de manera adecuada. 

A continuación se describe de manera bre·.·e el contenido de la 
presente tesis. 

En el capitulo dos se manejan las diferentes leyes y re9lamentos que 
norma a las construcciones en la!l diferentes delegaciones. En este 
capitulo se profundi:::a mas porqLte son temas nuevos para los alurrnos 

.de Inqenieria Civil o son poco mencion3.dos en la formación dentro de 
la carrera o dentro del medio de traba jo se pueden mane.iar pero no 
tienen la informaci6n completa. 

En el capitulo tres no~ inrl1can las norman c:omolementarias del 
r 9 glamento de construcción estos son mencionados de una forma muy 
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general porque de alguna manera se manejaron en algunas materias da 
la carrera. 

En el capitulo c:ua tro se manejan los tramites que deben seguir las 
di fe rentes obras por lo que se ana 1 i :a rá en una forma amena. 

En el capitulo quinto se"dara'un ejemplo práctico de una obra y los 
tramites que se hicieron, los estudios y planos que se piden en la 
delegación correspondiente, los procedimientos de construcción que se 
manejaron en el proyecto y los tr.t.mites que se hicieron para la. 
terminación de esta. 

En el se:<to tenemos las conc:lusione• acerca de esta tesis en la cual 
daremos nuestras opiniones y sugerencias. 

En el ane::o daremos información actual i%ada o información que da 
alguna manera no se contemplo en los capt tul os anteriores paro qua es 
importante para el Director Responsable de Obra. 

Es importante mencio.,ar que el nombra de la tesis es Perfil del 
Ingeniero Civil Como Director de Obra pero que estamos hablando del 
Director Responsable de Obra para que no haya confusión con los 
nombres. 
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CAP 1 TUL O I J. 

2. REGLAllENTOS NECESARIOS. DE LA CONSTRUCCION 

2.1. REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Es de orden pó.blico e interés social el cumplimiento y observancia de 
este reglamento, de sus normas técnicas complementarias y demás 
disposiciones legales en materia de desarrollo urbano. 
Para el reglamento se entenderá por1 

I. D.D.F., al Departamento del lJistrito Federal. 

Il. Ley, a la Ley del Desarrollo urbano del Distrito Federal. 

IIL Ley Orgánica, a la Ley Orgánica del Departamento del Distrito 
Federal. 

IV. Programa, al Programa Directop para el Desarrollo urbano. 

La aplicación y vigilancia del cumplimiento de este Reglamento 
corresponderá al D.D.F. y las siguientes facultades. 

1. Fijar los requisitos técnicos a sujetarse las construcciones 
e instalaciones en predios y vías públ.icas. 

11. Fijar las restricciones a las edificaciones locali::adas en 
;:onas de patrimonio artístico y cultural. 

III. Establecer los 'fines para autori=ar el uso de los terrenos; 

IV. Otorgar o negar licencias y permisos para la ejecución de las 
obras y el uso de las edificaciones y predios 

V. Llevar un registro de Directores Responsables de Obra y 
Corresponsablesª 

Vx. Realizar inspecciones a las obras en proce<3o de e.1ccuc:i6n o 
terminadas. 

Pácdna - 6 



PERFIL DEL INGENIERO CIVIL COMO DIRECTOR DE OBRA 

VII. Practicar inspecciones para verificar que el uso de un predio, 
estructura, instalación, edificación o construcción se ajuste 
a las c:aracteristicas previamente registradas. 

VIII• Acordar las medidas procedentes con las ed i 1 icac iones 
pel iqrosas. 

IX. Autori :::ar o negar, la ocupación o el uso de una estructura 
instalación, edifi~io o.c~nst~uccián. 

X. Realizar,a través del Programa al que se refiere la Ley para 
estat;lecer o modificar. los usos, ~estinos y reservas. 

XI. Ejecutar can cargo a los responsables, las obras que hubiere 
ordenado realizar y que los propietarios, en reb~ldia, no las 
hayan llevado a cabo. 

XII. Ordenar y ejecutar demoliciones de edificaciones. 

XIV. Imponer lag sanciones correspondientes. 

XV. Expedir y modificar cuando lo considere necesario las normas 
técnicas complementarias. 

XVI. Utilizar la fuerza pllblica cuando fuere necesario. 

El O.D.F. para el estudio y propuestas de reforma de este reglamento 
podrá integrar una comisUn, cuyos miembPOS designar~ el jefa del 
propio D.D.F. 
El D.D.F. clasifica las edificaciones en género• y rangos de 
magnitud. 

TITULO SEGUNDO 

VIAS PUBLICAS Y OTROS BIENES DE USO COl1UN 

GENERALIDADES 

Via pública es todo espacio de uso comün, se encuentra destinado al 
libre tránsito, asi como todo inmueble que se utilice para ese fin .. 
Es característica propia ae la via p(1.blica el servir pa.ra la 
aereación, iluminaciQn y asoleamiento de los edificios que la 
limiten, dar acceso a los predios colindantes, o para alojar 
cualquier instalación de una obra pUblica o servicio público. 
Las vias públicas y los demAs bienes de uso comUn o destinados a un 
servicio póblico son bienes de dominio póblico del D.D.F. 
El D.D.F. no estará obligado a e::pedir constancia de uso de suelo, 
alineamiento y número oficial, 1 icencia de construcción, orden o 
autori:::ación para instalación de servicios p1)blic:os en predios con 
frente a vi as públicas, si dichas vi as no son de las señaladas 
oficialmente con ese c:arác'ter en el plano oficial. 
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usa DE LA VIA PUBLICA 

Se requiere 
1
de autorización para: 

l. Realizar obrils en la via p•:iblica. 

II. Ocupar la via pú.blica con instalaciones. 

111. Romper el pavimento o hacer Cortes en las banquetas. 

IV. Construir instalaciones subterráneas en la via pública. 

El O.D.F. podrá otorgar autori::ación para las obras anteriores, 
se~alando las condiciones de protección de las áreas verdes y zonas 
arboladas y horarios. 
Estarán obligados a efectuar las reparaciones, para restaurar la via 
pUblica. 

No se autorizará el uso de las viaE pó.bl icas en los siquientes casos: 

l. Para obras, actividades que ocasiones molestias como la 
producción de polvos, humos, malos olores, gases, ruido y luces 
intensas. 

II. Para aumentar el área de un predio o de una construcción. 

rrr. Para conducir liquidas en su superficie. 

IV. Para depási tos de basura. 

V. Para instalar comercios semifijos. 

Los permisos qL.1e otorguen el D.D.F. para la oc:upacién, uso y 
aprovechamiento de la~ vi::i!:> públic:as no c:rean derecho real o 
posesorio. 
Toda persona que ocupen con obras o instalaciones la via pública, 
estará obligada a retirarlas por su cuenta cuando el 0.0.F. lo 
requiera. 

INSTALACIONES SUBTERRANEAS Y AEREAS EN LA VIA PUBLICA 

Las instalaciones subterráneas, deberci.n locali:::arse a lo lar90 de 
la::¡ acera o c:amellones, deberán distar por lo menos 51) cm del 
alineamiento oficial. 
Las instalaciones aéreas en la via p•fül lea debe¡án estar sostenidas 
por postes c:oloc:ados para este efecto. 
El O.D.F. podrá ordenar el retiro de postes o instalaciones por 
cuenta de sus propietarios. 
No se permttirn 'colocar postes, cuando por ello se impida la entrada 
a un predio. Si el acceso al predio se construye estando colocados el 
poste o instalaciones, deberán ser cambiados por cuenta de los 
propietarios. 
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NOMENCLATURA 

El D.D.F. establecerá la nomenclatura oficial para las vías públicas, 
parques, jardines, plazas y predios en ol Distrito Federal. 

El D.D.F., previa solicitud señalara para cada predio un solo n1.1mero 
oficial. 

El número oficial deberá colocarse en parte visible de la entrada de 
cada predio, ;• deberá ser legible a un mínimo 20 m de distancia. 

El D.D.F. podrá ordenar el cambio del nQmero oficial, lo notificara 
al propiataria, quedando este obligado a colocar el nuevo número. 

ALINEAMIENTO Y USO DEL SUELO 

El alineamiento oficial es la traza sobre el terreno que limita el 
predio respectivo con la via p(tblica, determinada los planos y 
proyectos. 

Constancia de Uso del Suelo, es el documento donde se especifica la 
zona, densidad e intensidad de uso cm ra::án a su ubicación y al 
Programa Parcial de la Delegación. En el eKpediente de cada predio se 
conservará copia de la constancia del Alineamiento respectivo otro al 
registro del programa y al tesoreria del D.D,F. 

El O.D.F. e::pedirá constancia sobre el uso del suelo, alineamiento y
o número oficial. Dicho documento tendrá una vigencia de 180 dias 
naturales. Si entre la e>:pedición de las constancias vigentes y la 
presentación de la solicitud de licencia de construcción se hubiere 
modificado el alineamiento, el proyecto de construcción debera 
ajustarse a los nuevos requerimientos. 

51 las modificaciones ocurrieran después de concedida la licencia de 
construcción, se ordenará suspender los trabajos para que se revise 
el proyecto de construcción y se ajuste las modalidades )' 
limitaciones del alineamiento. 

RESTRICCIONES A LAS CONSTRUCCIONES 

Los proyectos para edificios que contengan dos o más de los usos a 
que se refiere este Reglamento se sujetaran a las disposiciones y 
normas que establezcan los proc,iramas parciales. 

El o.O.F. tendrá lü fac1..1ltad de fijar zonas en qLte se divida el 
Distrito Federal, el uso de los predios, a:;l como el tipo, clase, 
altura e intensidad de las construcciones o de las instalaciones que 
puedan levantarse en ellos. 

El D.D.F. establecerá en los programas par·c:iales las restricciones 
necesarias para la construc:c1án a uso de los bienes inmuebles y los 
hará constar en los permisos, licencias o constancias de alineamiento 
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o zonificación, quedando obligados a respetarlas los propietarios de 
los inmuebles. Esta prohibido el derribo de Arboles. 

En los monumentos o en las zonas de monumentos, no podr::i. ejecutarse 
obra nueva, construcciones o instalaciones de cualquier naturale:a, 
sin recabar autori:acián del D.D.F. o del Instituto nacional de 
antropologia e historia. 

Las áreas adyacentes de los aeródromos serán fijadag por la 
Secretaria de Comunicación y Transporte y reqirttn las limitaciones de 
altura, uso destino, densi.dad e inte~sidad de las construcciones. 

El D.D.F. determinará las ;:onas de prbtecciún a lo largo de los 
servicios subterra.n~os como via.duc:tos, pasos a desnivel, 
instalac:iones similares, dentro de cuyos limites solamente podrán 
reali;:arse e!(Cavac:iones, c:imentaciones, demoliciones y otras obras 
previa autorizac:ión del O.O.F., la cual señalará las obras de 
protec:cián. La reparación de los dafios que se ocasionen, correrán a 
c:argo de la persona a quien se otorgue la autori:ación. 

TI7VLO TERCERO 

DIRECTORES RESPONSABLES DE OBRA Y CORRESPONSABLES 

DIRECTORES DE OBRA 

Director Responsable de Obra.es la persona ·11s1ca o moral qL1e se hace 
responsable de la observancia de este Reglamento en las obras para 
las que otorgue su responsiva. 

La calidad de Director Responsable de Obra se adquiero con el 
registro de la persona ante lil Comisión de Admisión de Oírec:tores 
Responsables de Obra y Corresponsables, habiendo cumplido previamente 
can los requisitos establee.idos en este ordenamiento. 

Un director Responsable de Obra otorga su responsiva cuando : 

I. Suscribe una solicitud de licencin de construcciDn y el 
proyecto de una obra, c:Ltya ejecuciOn la realice directamente o 
por persona fisica moral, siempre que sL1pervisc la mi:;ma. 

11. Tome a su cargo su operación y mantenimiento aceptando su 
responsabilidad de la misma. 

III. Suscriba L,n dictamen de estabilidad seqL1r1clad de una 
edificación o instalación. 

IV. Suscriba una constancia de sequr1d;.d esl:rL1ctural. 
v. Suscriba el visto bueno de Segurl.dad y Oµeración de una obra. 
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Cuando se trate de personas morales que actúen como Director 
Responsable de Obra, la re!Siponsiva sera firmada por una persona 
f isica que rel)na los requisitos anteriores y tenga poder para 
obligar a la persona moral. La persona fisica como la moral, son 
responsables solidarios. 

La ex.pedición de licencia de construcción no requerirá de responsiva 
de Director Responsable de Obra, cuando: 

I.- Reparación, modificación o cambio de techos de azotea o entre 
pisos , cuando en la reparación se emplee el mismo tipo de 
construcción y siempre que le claro no sea mayor eta cuatro 
metros ni se a1ecte-n miembros ·e9tructurales importantes; 

t[.- Construcción de bardas con altura de dos metros cincuenta 
centímetros como máximo; 

III.- Apertura de claros de un metro cincuenta centimetros como 
máximo en construcciones hasta de dos niveles, si no se 
afectan elementos estructurales y no se cambia el uso del 
inmueble; 

IV.- Instalaciones de fosas sépticas o albañales en casas 
habitación. 

V.- Edificación en un predio baldio de una vivienda unifamiliar 
de hasta 61) m2 construidos, deberá contar c:on los servicios 
sanitarios indispensables, estar construida: por dos niveles 
c:omo má:<imo, y claros no mayores de cua.tro metros. En zona~ 
semiurbanizadas, el D.D.F. establecerá con las Delegaciones y 
con apoyo de los Coleqios de Profesión Profesionales un 
servicio soc:hl para aut:iliar en astas obras. Este servicio 
podrá consiGtir en la aportac:iDn de proyectos tipo y asesoria 
téc:nic:a durante la c::onstruc:c:ión. 

Se examinará al propietario de la obli9ac:ión de entregar los 
documento5- nec:esa rios para cada tipo de obra. 

Para obtDner el raqistro como Director Responsable de Obra, se 
deberán satisfacer los s19uientos rffquisitcs: 

I.- Personas físicas: 

a> Ac:redi tar que posee cédula profesiona. l a alguna de las 
si qui entes profesiones: Arqui tectc, lnqeniero Arquitecto, 
Ingeniero Civil, Ingeniero Constructor Militar ó Ingeniero 
Municipal; 

. b) At::redi tar ante la Comisión de AdmisiQn de Directores 
Responsables de Obra y Correspon6ables, que c:.onoc:e la Ley del 
Deaarrollo Urbano del Distrito Federal, el presente Re9lamento 
y sus Normas Técnicas Complementarias, el Reglamento de 
Zcnific:aciOn, la Ley sobt'o el régimen de .... Prop1edad en 
Condominio de Inmuebles para el Distrito Foderal y las otras 
leyes y disposiciones re9lamentarias relativas al diseño 
urbano, la vivienda, l<i construcción y la preservación del 
patrimonio histórico artístico y arqLleolócdco da la Federación 

Pltgina - 11 



PERFIL DEL INGENIERO CIVIL COMO DIRECTOR DE OBRA 

o del Distrito Federal, para lo cual deberá presentar el 
dictamen favorable. 

el Acreditar como minimo cinco años en el ejercicio profesional en 
la construcc:i&n de obras, y 

d) Acreditar que es miembro del Colegio df:? Profesionales 
respectivo. 

IJ.- Cuando se trate da personas morales: 

a) Acreditar que está legalmente constituida y su objeto social 
está relac:ionado con las ma·terias previstas de este Reglamento; 

b) Que cuenta con los servicios profesionales de cuando menos, un 
Director Responsable de Obra, y 

e> Acreditar ser miembro de la Cámara respectiva. 

Son obligaciones del Director Responsable de Obra: 

t.- Dirigir y vigilar la obra asegurándose de que tanto el 
proyecto, como la ejecución de la misma, cumplan tos 
ordenamientos y dem.tts disposiciones del inicio b> de la 
fracción I del ptirrafo anterior, la Ley de Salud para el 
Distrito Federal, as1 como el Pro9rama Parcial. 
El Director Responsable de Obra deberá contar con los 
Corresponsables a que se refiere el reglamento, El Director 

"Responsable de Obra podrá definir libremente la particip~eión 
de los corresponsables. Deberá comprobar que cada uno, cumpln 
con las obli9aciones que se indican este reglamento. 

Il.- Responder de cualquier violación a las disposic1ones de éste 
re~lamento, en caso de no ser atendidas por el inter1asado, 
deberá notificarlo de i11m.::diüto al Departamento por- c:ondt..tcto 
de la Deleqación corresp~ndiente, para que éste proceda a la 
suspensiún de los trabajos; · 

IIl.- Planear y supervisar las medidas de seguridad el personal, 
sus colindanc:ias y en la vta pública, dLtrante su t!Jecución; 

IV.- Llevar en las obras un libro dQ bitác::or<l foliado y 
encuadernado en el cual se anotar~n los siguiente~ datos: 

a> Nombre, atribuciones y firmar dal Director Hesponsable de 
Obra y de los Corresponsables, si los hubiese y del 
residente; 

b) Fochas de las visitas del Director. Respor1sable de Obra y 
de los Correspom;ables; 

e) Materiales empl~ndos para fines e~tructur-ales de 
seguridad; 

d) Procedimientos gener:dt=os de constn1tt:íón y cli? control da 
calidad; 
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e) Descripeión de los detalles durante la ejecución de la 
obra¡ 

f> Nombre o razón social de la persona fisica ó moral que 
ejecuta la obra; 

g) Fecha de iniciación de cada etapa de la obra; 
h> Incidentes y accidentes, y 
i) Observaciones e instrucciones del Director Responsable de 

Obra, de los Corresponsables y de los inspectores del 
Departamento. · 

V.- Colocar en lugar visible de la obra un letrero con su nombre 
y, en su caso, de los Corresponsables y sus nilmeros de 
registro, nilmeros de 1 icencia de la obra y ubicación de la 
misma. 

VI.- Entregar al propietario una .vez com:luida la obra, los planos 
registrados actualizados del proyecto completo en original y 
memorias de cálcul"o. · · 

VII.- Refrendar su registro de Director Responsable de Obra cada 3 
a~os y cuando lo determine el D.D.F. 

VIII.- Elaborar y entregar al propietario de la obra al término de 
ésta, los manuales de operación de mantenimiento a que se 
refiere de éste reglamento. 

Corresponsables 

En la persona fisica o moral con los conocimientos técnicos adecuados 
para responder en forma solidaria con el Director Respons&ble da la 
Obra, en los aspectos de las obras en las que otorguen su responsiva, 
relativos a l¡¡ st?guridD.d C?strLtc:tLtral 1 diseño urbnno y arquitectónico 
e instalaciones, y deberá cumplir con los requisitos establecidos en 
que se mencionara m.§s adelante de éste reglamento. 

Cuando se trate de personas morales, la responsiva debera. ser firmada 
por una persona fisic:a que reuna los requisitos establecidos en éste 
Reglamento y que tenga poder para obligar a la persona moral, tanto 
la persona fisica como la moral, son responsables solidarioSw Se 
eKigirá responsiva de los Corresponsables para obtener la 1 icencia de 
construcción Qn los siguientes casos: 

1.- Corresponsable en Seguridad Estructural, para las obras de 
los grupos A y Bl de este reglamentow 

1 I .- Corresponsables en Diseño Urbano y Arquitectónico para los 
5iguientes casos: 

a) Conjuntos habitacionales, hospitales, clinicas y centros 
de salud, instalaciones para e>:hibiciones, baños 
públ ices, estaciones y terminales de transporte 
terrestre, aeropuerto5, estudios cinematográficos y de 
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televisión, y espacios abiertos de uso público de 
cualquier magn~tud; 

b) Las edificaciones ubicadas en zonas de patrimonio 
'histórico, artistico y arqueolQgico de la Federación o 
del Distrito Federal, y 

e> El resto de las edificaciones que tengan más de 3,ooo m2 
cubiertos, á mas de 25 m de altura, sobre nivel medio de 
banqueta, o con capacidad para más de 1,000 concurrentes 
en locales abiertos. 

III.- Corresponsable e instalaciones para los siguientes casos: 

a) En los conjuntos habitacionales, baños pQblicos, 
lavanderf.as, tintor'erf.as, lavado y lubricación de 
vehiculos, hospitales, clinicas y centros de salud, 
instalaciones para e:chibiciones; crematorios; 
aeropuertos; agencias y centrales de teléfonos; 
estaciones de radio y televisión; estudios 
cinematográficos; industria mediana y pesada; plantas; 
estaciones y subesta~ion~s; cárcamos y bombas; circos y 
ferias, de Ct.1a

0

lquie·r magnitud a 

b) El resto de las edificaciones qL1e tengan mAs de 3 1000 m2, 
o más de 25 m de altura sobre nivel medio de banqueta o 
más de 250 concurrentes.· 

Los corresponsables otorgarán su respo'nsiva en los siguientes casos: 

1.- El Corresponsable en Seguridad Estructural cuando; 

a) Suscriba conJuntamente con el Director Responsable de 
Obra una licencia de construcción; 

b) Suscriba los planos de proyecto estructural, la memoria 
de dise~o de la cimentaci6n y la estructura; 

c·) Suscriba los procedimientos de construcción de las obras 
y los resultados de las pruebas de control de calidad de 
los materia les empleados; 

d) Suscriba un dictamen técnico de estabilidad, o seguridad 
de una edificación o instalación, o 

e) Suscriba una constancia de seguridad estructural. 

11.- El Corresponsal.Jl~ un Diseño Urbano y Arquitectónico cuando: 

a) suscriba conjuntamente con el Director Responsable de 
Obra una licencia de construcción, o 

b) Suscriba la memoria y los planos del proyecto urbanistico 
y / o arquitectónico. 

111.- El Corresponsable en instalaciones cuando: 

a) ·Suscriba conjLmtamente con el Director Responsilble de 
Obra una licencia d~ construcci6n; 

b> Suscriba la memoria de d15eAo y los planos d~l proy~cto 
de instalaciones, o 

c> Suscriba tas procedimientos sobre la seql.1ridad de las 
insta laciotH:!s. 
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Para obtener,r.1 reqistro Currespom.;nblo, se reQL11erl.': 

r.- cUs.ndo tie trate de persona=- tts1cas: 

aJ Acreditar QLte posee cédL1la profesional co1·respondiente a 
alguna de las siQuientes profesiones: 

Para Seguridad Estructural, Oise~o Urbano y 
ArQuitectónico: 
Arquitecto, Ing1~n1ero nrciL11 ti:.>cto, locic:·111ero Civi 1 
Inqeniero Constructor Militar o lnQenicro Mun1c1pal. 
Para inst.alaciones. adi::in'1il de la.:; sciíc.lat.Jas en el 
parr3io anterior: 
Ino•:!llJQ.ro Mccé\nico. Mec.:111ico el=.>ctric:1sta a fines cit.? 
la-disciplin~. 

bJ Acreditar ante la Comisión de Admisión de Lo11·ectores 
Responsables de Obra y Corresponsable:= qLte conoce -:::;;te 
Reglamento y sus l~orma=> ·técnicas Co1riplcrnentarias, en lo 
relativo a los aspectos correspanc1ier1tes a ~u 

especialidad. deb~rá obtener el dictamen favorable antQ 
el comité tecnico. 

c) AcrC?ditar como minimo cinco ano:> el e.1ercicio 
pro'fe~iona.l di:=! su e~pecialidad. 

dl Acreditar que es miembro del Cole910 de Profes1onalt:"::''5 
rr-r-=Pec: ti \'O. 

II.- Cuando se trate di:! p1;1rsonas morales: 

aJ Acreditar que 8Sta legalmente constitL1ida, y SLI objeto 
sor.1:il esté relacionado con las materias previstas en el 
reg 1 amento. 

b) QL•e cuanta con los ser'.'1cios 1:iroi·2=ion"lcs de cuanuo 
menn<; 1 u11 Correspon:;:;;i.ble de la especialidad 
correspondit"nte req1strado en los t.t>r111inos de este 
Aeqlamento. 

e) Acrccl1l:ar '::'nr miembro de la ctimara r•e!:>pnctlvn. 

Son Obliqacione;:; de loo; Corr·:?spon:.::bles: 

I.- Sec;,1.1ridad E:::trLli:l.•H·al: 

a> Susr:ribir con ~l Piret:tor P.e:::oonsaUle de Obra, la 
solicitud d;~ licencia. c1Ja·ndo trate de obras 
clasificada:; como tipos A y ti!. 

bJ Verificar que en el pro;,1ecto di? L.! cimer1t"1ci?n y dQ la 
e:'tructurn se ha\.:ln re~li::edo los Qstudios d~l suelo y de 
la:; c:ont:trur:r1~nc~s colindnnl'es. 1:on l~ c.ib.ir?bJ de 
con;:;tat3r o•.10 nl prci· .. eci·i:.i ·:1.1mnle ·=ttn l:ts ~<ir::.c 1.;;-.ri:= t'.c=is 
se =eguri dad nP.cesnrias. 

e> vr_.r1ficar que el pro,·ect-:• •.:L1mpl;i. ·=·-=·n la,: car"1cteri01tic.:=:s 
ye'lerale=: pan1 ::eQt.•rt•.latl et:l:1uc·:\.lral. 

d) 1.J1oilar t:ILIE lfl COfl':.l::f"t.'C.L.Jtin, rJ•.·l'.lntc.> •:![ procesa dE' la 
obra., '5\:? 8.pe9t1._• t:;;trict.nme"ni.c 3.l !"'Tf.··,·ec•.ci ostrL•ctural, y 

•r1\1i:i •• l".i 
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los proc:edimientos, Como los materiales empleados 
corresponden a lo especificado. Que la construcción de 
las instalaciones no afecte a los elementos 
estructurales, en forma diferente a lo dispuesto en el 
proyecto. 

e) Notificar al ,Director Responsable de Obra cualquier 
irregularidad durante el proceso de la obra, que pueda 
afectar la seguridad estructural, asentándose en el libro 
de bit.icora .. 
En caso de no ser atendida esta notificación deberá 
comunicarlo al D.D.F. para que se proceda a la suspensión 
de los trabajos, enviando copia a la Comisión de Admisión 
de Di rec: tares Responsables dé Obra y Corresponsab les. 

f) Responder de cualquier violación de este Reglamento 
relativas a su especialidad. 

g) Incluir en el letrero de. la obra su nombre y registro. 

II.- Corresponsable en Diseño Urbano y Arquitectónico. 

a) Suscribir con el Director Responsable de Obra, la 
solicitud de licencia, para obras previstas en este 
Reglamento. 

b) Revisar el proyecto en lo correspondiente a su 
especialidad, verificando que haya sido realizado los 
estudios y · dispOsiciones de los reglamentos de 
ConStrucción y de Zonificación, asi como con las normas 
de Imagen Urbana del D.D.F. y las demás disposiciones 
relativas a diseño urbano y arquitectónico y a la 
preservación del patrimonio cultural. 

c) Verificar que el proyecto cumple con: 
El Programa Parcial respectivo y a las Declaratorias 
de usos, destinos y reservas. 
las condiciones que exijan en la licencia de uso de 
suelo a que se el reglamento. 
los requerimientos de habitabilidad, funcionamiento, 
higiene servicios acondicionamiento ambiental, 
comunicación, prevención de emergencias e integración 
al contei<to e imagen urbana. 
La Ley Sobre el Régimen de Propiedad en Condominio de 
Inmuebles para el Distrito Federal. 
Las disposiciones legales y reglamentarias en materia 
de preservación del patrimonio. 

d) Vigilar que la construcción, durante el proceso de la 
obra se apegue al proyecto correspondiente a su 
especial id ad y que las procedimiento~, como los 
materiales empleados corresponden a lo especificado y a 
las normas de calidad del proyecto. 

e) Notificar al Director Respo~sable de Obra cualquier 
irreqularidad, asentándose en el libro de bitácora. 

·En caso de no ser atendida, deberá comunicarlo al O.O.F. 
para que se proceda a li\ suspensión de los trabajos, 
enviando copia a la suspensi6n de los trabajos, enviando 
copia a la Comi!;ión de Admisión de Directores 
Responsables de Obra i' Corresponsables. 
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f) Responder de cualquier violación a las disposiciones de 
este Re9lamento, relativas a su especialidad. 

g) Incluir en el letrero de· la obra su nombre y su registro. 

111.- Del Corresponsable en instalacicn~s: 

a) Suscribir con el Director Responsable de Obra, la 
solicitud de licencia cuando se trate de obras previstas 
en es te reglamento. 

b), . Revisarse el proyecto en lo correspondiente a su 
especialidad, verificando se hayan cumplido las 
disposiciones de este reglamento y la legislación vigente 
relativas a la -seguridad; control de incendios y 
funcionamientos da las instalaciones. 

e) Vigilar que la c:onstrucciCn durante al proceso de la obra 
se apegue al proyecto correspondiente a su especialidad y 
que los materiales empleados, correspondan a lo 
especificado y a las normas del proyecto. 

d) Notificar al Director Responsable de Obra cualquier 
irregularidad, asentándose en el libro de bitácora. 
En caso de no ser atendida, deberá comunicarlo al D.O.F. 
para que se proceda a la suspensión de los trabajos, 
enviando copia a la suspensión de los trabajos, .enviando 
copia a la Comisión de Admisión de Directores 
Responsables de Obra y Corresponsables. 

e) Responder de i;:ualql,li~r v.iolación a las disposiciones de 
este Reglamento, relativas a su especi;ilidad. 

f) Incluir en el letrero de l'a obra su nombre y su registro. 

Se ·crea la comisión de Directores Responsables de Obra y 
Corresponsables la cual se integra por 2 representantes del D.D.F. y 
un de los Colegios y cámaras siguientes. 

Colegio de Arquitectos de México. 
Colegio de Ingenieros Civiles de México. 
Colegio de Ingenieros Militares. 
Colegio de ingenieras Municipales. 
Colegio Nacional de Ingenieros Arquitectos de Mé><ico. 
Colegio de Ingenieros Mecánicos Electricistas. 
Cámara Nacional de la Industria de la Construcción 
Cámara Nacional de Empresa de ConsL1l toria. 

Todos los miembros de la Comisión deberán tener registro de Director 
Responsables de Obra o de Corresponsable~ En el mos de oc:tubre de 
cada af(o. 

La Comisión de Admisión de directores Responsables de Obra y 
Corresponsables, tendrá las siguientes atribuciones 

1.- Verificar que las personas aspirantes a Director Responsable 
de Obra o Corresponsable, cumplan con los requisitos 
establecidos. 

t I .- Otorgar el registro respectivo a las personas que hayan 
cumplido con lo establecido en la fracción anterior. 
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III.- Llevar el reQistro respectivo las personas que hayan 
cumplido con lo establecido en la frac:ción anterior. 

IV.:-- Emitir opinión sobre la actual i:zación de los Direc:t6res 
Responsables de Obra o Corresponsables, cuando les sea 
solicitado por las autoridades del propio O.D.F. 

V.- Vigilar cuando lo considere la actuación de los Directores 
Responsables de Obra o Corresponsables, durante la ejecuc:ién 
de las obras para las cuales hayan e:( tendido su responsiva, 
para lo cual se pcdra auxiliar de las unidades 
administrativas de'l D.D.F. 

El .D.D.F. tendrá el derecho de veto en la designación de los miembros 
da los comités. Dichos Comités· quedarán integrados de la siguiente 
forma: 

1.- El Comité de Directores Responsables de Obra, por 3 
especialistas en diseño y construc:ción de cimientos y 
estructuras, 3 en diseño Urbano y Arquitectónico y 3 en 
instalaciones. 

11.- Los Comités Técnicos de Corresponsables, uno pa:ra cada una de 
las siguientes disciplinas: Seguridad estructural, diseño 
urbano y arquitectura, e instalaciones, se formará cada cual, 
con 9 profesionales e especialistas. 

111.- Los comités evaluarán los conocimientos de los aspirantes. 

IV.- Cada 2 a~os se sustituirán 3 miembros de cada Comité. 
El Jefe del o.o.F. deberá expedir el manual de funcionamiento 
de los comités. 

Las funciones y responsabilidades del Directores Responsables de Obra 
y de los corresponsables 1 por cuanto 1a su terminacién 1 se sujetarán a 
lo siguiante1 

1.- Las funciones y responsabilidades del Di rec:tor Responsables 
de Obra y de los corr~sponsables, terminarán. 

a) Cuando ocurra cambio, i:;uspens ión abandono o re ti ro del 
Director responsable de obra o Corresponsable, o de quien 
preste los servicios profesionales c.orrespond lentes para 
las personas morales. 
En este caso se deberá levantar un acta, asentando en 
detalle el avance de la obra hasta ese momento, la cual 
será suscrita por una persona designada por el o.o.F. por 
el director o Corresponsable, y por el propietario de la 
obra. 
El D.D.F. ordenará la suspensión de la obra cuando el 
Director Responsables de Obra o Correspansable, no sea 
sustituido en forma inmediata y no permitirá la 
reanudación, hasta E?n tanto no se designe nuevo Director 
Responsables de Obra o Corresponsable. 
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b) Cl1ando no haya refrendado su calidad de Dir.ector 
Responsables de Obra o Corresponsable. En este caso se 
suspenderén las cbras en proceso, para las que haya dado 
su responsiva. 

e) Cuando el lJ.O.F. autorice la.ocupación de la obra. 
El término de las funciones del Director Responsables de 
Obra y Corresponsable, no los exime de las 
responsabilidad de carácter civil, penal o administrativa 
que pudiera derivarse se su intervención en la obra para 
la cual haya'n otorgado su responsiva. 

Para los efectos del presente Reglamento, la 
de carácter administrativo de los Directores 
Obra y de los Corresponsables, terminara 
contados a partir de la fecha en que 
autorización de uso y ocupación. 

responsabilidad 
Responsables de 

los 5 años 
se expida la 

El D.D.F. podrá dett:lrminar la suspensión de los efectos de su 
registro a un Director Responsable de Obra y Corresponsable, en 
cualquiera de los siguientes casos: 

I .- Cuando haya obtenido su inscri¡.ción proporcionando datos 
falsos o presente documentos falsificados o información 
equivocada en la solicitud de licencia o en sus anexos. 

II.- Cuando a juicio de la comisión de admisión de Directores 
Responsables de Obra y Corresponsables no hubiera cumplido 
sus obligaciones en los~casos·en que haya dado su responsiva. 

III.- Cuando haya reincidido en violaciones a este reglamento. 

IV.- Tratándose de personas moral responsable de la obra, cuando 
deje de contar con los servicios profesionales a que se 
refiere este reglamento. 

La suspensión se decretará por un minimo de 3 meses y hasta un máximo 
de 6 meses. En casos e:<tremos podrá ser cancelado su registro. 

TITULO CUARTO 

LICENCIAS V AUTORIZACIONES 

Previa a la solicitud del propietario o poseedor para la licencia de 
construcción deberá de obtener del O.O.F.: 

I .- Licencia de Uso de Suelo cuando se trate de ; 

a) Conjuntos habitacionales. 
b> . Oficinas de más de 10,•)1)0 m2 y Representaciones Oficiales 

y Embajadas. 
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C) Almacenamiento y abasto, en sus tipos de depósitos de gas 
liquid6 y combustible, 9asolineras, depósitos de 
eKplosivos centrales de abasto y rastros. 

d) Las tiendas de autoservicio y de departamento de mas de 
10,000 m2 y centros comerciales de más de 20 has. 

e) Los baños públ ices. 
f > Hospitales 9enera les o de especial ida des, cent ros 

antirrábicos y de cuarentena. 
g) Las edificaciones de entretenimiento. 
h) . Instalaciones Religiosas. 
i) Edificaciones de entretenimiento. 
j) Deportes y recriaacián eHceptuando canchas deportivas. 
kl Hoteles y moteles de más de 100 cuartos. 
l) Agencias funerarias. 
m> Terminales y estaciones de transporte. 
n> Estacionamientos de más de 250 cajones. 
0) Industria mediana y pesada. 
p) Jardines y parques de más de 50 ha. 
q) Edificaciones de infraestructura. 
r) Las edificaciones ubicadas en zonas del patrimonio 

histórico y arqueológico de la federación o del Distrito 
Federal, según la zonificación de los Programas Parciales 
de Desarrollo Urbano y Protección Ecológica. 

s> El aprovechamiento de inmuebles que hayan sido materia de 
resoluciones especificas de modificación a Programas 
Parciales. 

t> Los desarrollos urbanos a los que se hayan autori=ado 
incremento en la densidad habitacional o en la intensidad 
de uso no habitacional, como parte de estimules y fomento 
a la vivienda de interés social. 

El D.D.F. resolverá en un plazo má:dmo de 21 dias hábiles si otorga o 
no Licencia de Uso del Suelo. 
Si se otorga la licencia, en ella se señalara las condiciones que, se 
fijen en materia de vialidad 1 estacionamiento, áreas verdes, áreas de 
maniobras y densidad de población. 

11.- Licencia de Uso del Suelo con dictamen Aprobatorio, para los 
siguientes casos: 

a) Conjuntos habitacionales de más de 250 viviendas. 
b> Oficinas de más de =o~OO(J m2 y ncprenentaciones Oficiales 

y Embajadas~ 
c) Almacenamiento y abasto de más de 10,0i)O m2. 
d> Tiendas de autoser·vicio y de departamento de más de 

20,000 m2 de terreno y centros comerciales de más de 31) 
ha, 

e> Hospitales de más de 75 camas. 
f) Las edificaciones de entretenimiento de más de 250 

concurrentes • 
i) Deportes y recreación de más de 20,1:11)() m2 de terreno. 
j) Hospitales y moteles de mas de 200 cuartos. 
k> Instalaciones para la fuer::a aérea, armada y el ejercito. 

Reclusorios y reformatorios. 
i) Cementerios, mausoleos y crematorios. 
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m) Terminales y estaciones de transporte de más de 20,000 m2 
de terreno. 

n) Estacionamientos de más de 500 cajones. 
~) Aeropuertos, Helipuertos. 
o) Industrias de más de 20,000 rq2 de terreno. 

En estos casos el D.D.F. resolverá si otorga o no la licencia, en un 
plazo de :SO dias hábiles, contando a partir del dia siguiente a la 
r·ecepción de la solicitud. 

I I I .- A las solicitudes de Licencia de Uso del Suelo deberán 
acompañar el proyecto arquitectónico y el proyecto 
estructural, asi como los estudios de imagen urbana y de 
proyección de sombras. 

La licencia de construcción es le acto que consta en el documento 
e1<pedido por el O.D.F. por el que se autoriza a los propietarios o 
poseedores segú.n sea el caso, para construir, ampliar, modificar, 
cambiar el uso o régimen de propiedad a condominio, repara o demoler 
una edificación o instalación. 

Para la obtención de la licencia de construcción, basta efectuar el 
pago de los derechos correspondientes, la entrega del proyecto 
ejecutivo a la Delegación, exceptúo en los casos señalados en que se 
requieren otras autori~aciones. El D.D.F. ónicamente revisará que se 
entregue el formato de registro correspondiente, los documentos a que 
se refiere el reglamento y que se ha)lan pagado los derechos 
correspondiente. El plazo mái<imo para extender la licencia de 
construcción será de un dia hábil. 

Al exteiider la licencia de construcción, el D.D.F. incluirá el 
permiso sanitario a que se refiere la ley de Salud para el Distrito 
Federal. 

Los registros de proyecto y la ejecución de las obras 
correspondientes deberán tener la responsiva de un Director 
Responsable de Obra, salvo aquell<i:l obra!:i que no lo requieran. 

La Licencia de construcción deberá ser suscrita por el propietario, 
en su caso deberá contener la responsiva de un Director Responsable 
de Obra y/o Corresponsable y acompañar los siguientes documentos: 

l. - Cuando se trate de obra nueva: 

a) Constancia de uso del suelo, alineamiento y número 
oficial vigente. 

b> Dos tantos del proyecto arquitectónico de la obra en 
planos a escala, plantas y cortes de las instalaciones 
hidrosanitarias, eléctricas y otras. Estos planos deberán 
acompañarse de la memoria descriptiva. Estos documentos 
deberán estar firmados por el propietario o poseedor el 
Director Responsable de Obra y los Corresponsab~es en 

Pagina - 21 



C:) 

dJ 

PERFIL DEL INGENIERO CIVIL COMO DIRECTOR DE OBRA 

Disefío Urbano y Arquitectónico y en Instalaciones, en su 
caso. 
Dos tantos del proyecto estructural de la obra .• Estos 
documentos deberán eatar firmados por el Director 
Responsable de Obra y el .Corresponsable de Seguridad 
Estructural. 
Además el 0.0.F. podrá exigir, cuando lo Juzgue 
conveniente, la presentación de los cálculos completos. 
La licencia de Uso del Suelo en su caso. 

II. Cuando se trate de ampliación y/o modificación: 

a) Constancia de uso del suelo, alineamiento y número 
oficial. 

b> Dos tantos del. Pr:oyec:tci arquitectónico y estructural y 
memoria de cálculo firmados por el Director responsable 
de Obra y el Corresponsable que corresponda. 

e) Autorización de uso y ocupación. 
d) Licencia de uso del suelo. 

I I I. Cuando se trate de cambio de uso. 

a> Licencia y planos autori::ados con anterioridad. 
b) Licencia de uso del suelo. 

IV. Cuando se trate de reparaciO 

a) Proyecto estructural de reparaciOn y memoria de cálculo 
firmados por el Director responsable de Obra y el 
Corresponsable que corresponda. 

b) Licencia de uso del suelo • 

• 
V. Cuando se trate de demolición. 

a) Memoria descriptiva del procedimiento que se vaya a 
emplear firmada por el Director responsable de Obra y el 
Corresponsable que corresponda. 

No se reqllerirá de licencia cuando: 

a) Se construya en una superficie de terreno hasta de 200 m2 
b) Que ten9a como máHimo 60 m2 de constrltcción. 
e) Que no tenga claros mayores de 4 m. 
e> Que se de aviso por escrito al D.D.F. 

toda obra de mantenimiento y demoliciones hasta de un cuarto 
aislado de 16 m2.>. 

El D.D.F. no otorgará licencia de construcción a los lotes o 
fracciones de terrenos que hayan r•esultado de la fusión, subdivisión 
o relotific:aciOn sin autori::acién del propio D.O.F., Pero podrá 
e1<pedir licencias de construcción para fracciones de prP.dios 
ilfec:tados por obras públicas, cuya superficie sea 45 m2 en forma 
rectangular o trape:oidal y 60 m2 de forma triangular, siempre que 
tengan un frente a la vta con 6 m. 
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Las obras e instalaciones que requieren 1 icencia de construcción 
especifica son: 

I. Las excavaciones o Cortes .de cua !quier 1ndole cuya 
profundidad sea mayor de éO cm y tendrá vigencia máKima de 45 
d!as. Este requisito no será exigido cuando la excavación 
constituya una etapa de la edificación. 

I[. Los tapiales. 

I II. Las ferias. 

IV. La instalación, modificación o reparación de ascensores para 
personas, montacargas etc. 

El O.O.F. fijará el plazo de vigencia de cada licencia de 
construcción con las siguientes bases: 

I. Para obras de superficie de 300 m2 será la vigencia de 12 
meses. 

11. Para obras de superficie de 1000 m2 ser A la vigencia de 24 
meses. 

Ill. Para obras de más 1000 m2 superficie será la vigencia de 36 
meses. 

OCUPACION DE LAS CONSTRUCCIONES 

Los propietarios o poseedores deberán manifestar por escrito al D.D.F 
la terminación de las obras ejecutadas en sus predios Canotando el 
No. y la fecha de la licencia respectiva). 
En las obra que requieren Licencia de Uso de Suelo o Dictamen 
Aprobatorio, deberán acompañar a la manifestación de termino de obra 
el vi~to bueno de seguridad y operac:i ón .. 

El visto bueno deberá ser otorgado por un director de obra y 
registrarse ante el D.O.F. <previo pago>. Dicho visto bueno deberá 
renovarse anualmente (al igual que las obras ya construidas). 
Requieren de visto bueno: 

l. Las escuelas Ctodo tipo>. 

Il. Centros de reunión. 

I I l. Instalaciones 
mercanti 1). 

deportivas 

IV. Ferias, carpas etc. 

o recreativas (explotación 

Recibida la manifestacién de termino de obra y el visto bueno, en un 
plazo de 15 dias hábiles, el D.D.F. ordenará una inspección para 
verificar el cumplimiento de los requisitos señalados en la licencia 
y en el permiso sanitario. 
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I. Verificando lo anterior, se otorgará la autorización de uso y 
ocupación. 

II. El D.D.F. permitirá diferencias en la obra ejecutada, siempre 
que no afecten las condiciones. de seguridad, estabilidad, 
uso, destino, servicio y salubridad. 

III. El D.O.F. cuando haya autorizado el uso y destino otorgara 
una placa especificando éstas. 

Para el establecimiento y funcionamiento de giros industriales, se 
requerirá la Autori:ación de operación, previa inspección del D.O.F. 
y s~.otorgará solamente si reune las carácteristicas de ubicación, de 
construcción y de operación. La autorización tendrá vigencia 2 años y 
revalidada por periodos iguales. 

Si la obra no se ajusto al proyecto autorizado el Departamento no 
autorizará el uso o oc:upaciDn de la obra. 
Las construcciones del grupo A deberá registra una constancia de 
seguridad estructural ante el Departamento y renovarla cada 5 años o 
después de cada sismo intenso. 

El D.D.F podrá ordenar la demolición parcial o total de una obra con 
cargo al propietario, que se haya reali;:ado sin licencia. Cuando se 
trate de una obra que cumple con este reglamento y los demás 
ordenamientos; el Departamento podrá considerar el registro de obra 
ejecutada al propietario quien deberá sujetarse a lo siguiente: 

l. Presentar solicitud de regularización y registro de obra. 

II. Acompañar a la solicitud, Constancia de Alineamiento y Número 
oficial, certificado de la instalación de toma de agua y de 
la conexión del albañal, planos arquitectónicos y 
estructurales y con la responsiva de un Director responsable 
de obra. 

III. Recibida la doc:ume,ntac:i.Dn el D.D.F. revisará y practicará una 
inspección a la obra y si resulta favorable se autorizará su 
registro. · 

TITULO QUINTO 

PROVECTO ARQUITECTONICO 

REQUERll11ENTOS DEL PROVECTO ARQUITECTDNICO. 

Los elementos arquitectónicos que constituyen el perfil de una 
fachada tal'es como pilastras sardinales y marcos de puertas a una 
altura menor de 2 m podrán sobresalir del alineamiento hasta 10 cm Y 
a una altura mayor hasta 21) cm. Los balcones podrán sobresalir del 
'alineamiento hasta l m y a una altura mayor de 2.5 m al nivel de 
banqueta. 
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Ninglln punto de edificio podrá estar a mayor altura que 2 veces su 
distancia minima a un plano virtual que se localice sobre el 
alineamiento opuesto y 5 m más cuando haya plaza o jardines frente al 
predio. 

Cuando el predio sea una esquina con 2 calles diferentes se podrá 
tener 2 veces de la calle ancha de altura en los 2 lados colindantes. 
La superficie construida será de acuerdo al programa. parcial del que 
se trate • 

Los predios con. áreas de 500 m dejarán de construí r el 20Y. y los 
predios mayores de 500 m serán 1 

más de 500 m2 - 2000 ..................... 22 .. SY. 
ma.s de 2000 m2 - 3500 •••••••••••••••• , • 25. OX 
más de 3500 m2 - 5500 ••••••••••••••.•••• 27. 5Y. 
más de 5500 m2 •••••••••••••• , • , ..... ·:., 30 .OY. 

Las construcciones que tengan intensidad media o alta cuyo limite 
posterior sea orientación norte y colinde con predios de baja 
densidad deberán reducir dicha colt.ndar un 15'l. su altura. 

la separación de edificios plurifamiliar de 50 viv. será la que 
resulte de la dimensión minima para patios de iluminación y 
ventilación, y para conjuntos h1bitacionales da más de 50 viv. entre 
edificios norte-sur serA de 60X de la altura y de este-oeste será del 
IOOY.. 

Las edificaciones deberán de contar con estacionamientos de vehículo& 
de acuerdo a su tipología. Estas podNin reducir sus cajones como son1 
los centros urbanos corredores de servicio en un 10~ y los de uao 
mixto habitacional 5Y.. 

Las edificaciones que no cumplan con los cajones mínimos podrán usar 
otros predios para esto~ efectos, siempre que no estén a una 
distancia mayor de 500 m ni que atraviese vialidades primarias. 

REQUERIMIENTO DE HABILIDAD Y FUNCIONAMIENTO. 

Las edificaciones segó.n su tii:-o, contarán con las características 
mínimas que se establecen. 

REQUERIMIENTO DE HIGIENE, SERVICIOS Y ACONDICIONAMIENTO AMBIENTAL. 

Las edificaciones deberán estar provistas de servicios de agua 
potable. 

Las edificaciones con licencia de uso de suelo c:on dictamen 
aprobatorio deberán contar con duetos verticales de basura. 

En conjuntos habitac:ionales con 
arquitectónico deberá ga rant i ::ar 

más 
que 
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asolamiento a través de vanos durante 1 hr. diaria como minimo•en el 
mes de enero. 
Los locales contarán con medios de ventilación. 

REQUERIMIENTOS DE CDMUNICACION Y PREVENCION DE EMERGENCIA. 

ELEMENTOS DE COl1UNICACION 

Es muy importante indicar en las edificaciones de riesc;,o mayor los 
letreros de entrada y salida, asi como contar con escaleras o rampas 
que condu:can directamente a la via pública. 
Las edificaciones tendrán siempre escaleras o rampas que comuniquen 
con todos los niveles aunque e:dstan elevadores escaleras 
eléctricas. 
Todas las edificaciones de acuerdo a su uso deberán de tener los 
minimos requerimientos. 

PREVISIOMES CONTHA UlCENDIO. 

Las ed1iicaciones deberán contar con las instalaciones y los equipos 
para prevenir y combatir los incendios. 

La tipologia de edificaciones de este reglamento se agrupa de la 
s19uiente manera: 

I. De riesgo menor son las edificaciones de hasta 25.l) m de 
altura o hasta de 250 hab. o hasta de 3,000 m2. 

l I. De riesgo mayor son las edificaciones de más de 25.0 m de 
a 1 tura o mas de 250 hab. o más de 3,c)1;11) m2. y además, las 
bodegas, depósitos e industrias de c:ua lquier magnitud, que 
manejen productos inflamable o e::plosivos. 

Los elementos estructurales de acero de las edificaciones de ri~:=.go 
mayor, deberán protegen.e con los elementos o recubrimientos d~ 
concreto o mampostería u otros materiales aislantes. 

Los elementos estructurales de madera de las edificaciones de riesgo 
mayor, deberán de protegerse por medio de aislantes o retartlantes al 
fuego 

Toda edificación debera contar con los dispositivos necesarios para 
cada caso. 

DISPOSITIVOS UE SEGURIDAD Y PRDTECCION. 

Todos los locales, albercas, edificaciones y aparatos mecánicos de 
ferias deberán contar con dimensiones, equipos y dispositivou de 
seguridad necesarios. 
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REQUERIMIENTO DE INTEGRACION AL CONTEXTO E IMAGEN URBANA 

Las edificaciones que estén en las :.?:ona de patrimonio histórico, 
artistico o arqueológico deberán sujetarse a las restricciones que 
se~alen el INBA, INAH y el D.D.F. 
Las edificaciones que requieren de uso.del suelo deberán llevar los 
estudios de imagen urbana y las edificaciones de 5 niveles o más 
deberán de llevar un estudio de proyección de sombras. 
Se permitirá el uso de vidrios y materiales en las fachadas siempre y 
cuando se demuestre con estudios asolamiento y reflexión especular 
que no ocasiona deslumbramientos peligrosos o molestos en 
edificaciones vecinas o vias pública. 

INSTALACIONES 

INSTALACIONES HIDKAULICA V SANITARIAS 

Todas las edificaciones deberán de cumplir con los requisitos mínimos 
que establecen. Ademas en cuestión de la infraestructura de agua 
potable y alcantarillado para edificaciones con dictamen aprobatorio 
que deban realizarse en· el interior deberán sujetarse a lo que 
disponga el D.O.F. 

INSTALACIONES ELECTRICAS 

Los proyectos deberán contener como mínimo en su parte de 
instalaciones eléctricas lo siguiente: 
I. Diagrama unifilar. 
II. Cuadro de distribución de cargas por circuito. 
III. Croquis de localización del predio. 
IV. Lista de materiales y equipo a utili=ar. 
V. Memoria técnica descriptiva. 

INSTALACIONES DE COMBUSTIBLES 

Las edificaciones que requieren instalaciones de combustibles deberán 
cumplir con las disposiciones minimas. Los recipientes de gas deberán 
colocarse a la intemperie, en lugares ventilados ~· protegidos del 
acceso de personas y vehiculos. 

INSTALACIONES TELEFONICAS 

Las edificaciones que requieren instalaciones de telefónicas deberán 
CL1mplir con las disposiciones de las normas telefónicas. 

TITULO SEXTO 

SEGURIDAD ESTRUCTURAL DE LAS CONSTRUCCIONES 

DISPOSICIONES GENERALES 

En el 1 ibro 
aspectos de 
procedimientos 

de bitacora deberá anotarse, en lo relativo a los 
seguridad estructural, la descripciDn de los 
de construcciOn, las fechas de las distintas 
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operaciones, la i nterpretac i án y la fornla en que se han resL1el tO 
detalles estructurales no contemplados en el proyecto estructural. 

Para el tipo de seguridad las construccione9 se clasifican en los 
siguientes grupos: 

I. Grupo A.- Construcciones cuya falla estructural podria causar 
la pérdida de un numero elevado de vidas o perdidas 
económicas o cultura les e>ecepcionalmente al tas, o que 
constituyan un peligro significativo por contener sustancias 
tóxicas o explosivas. 

II. Grupo e.- Construccionen comunes destinadas a viviendas, 
oficinas y locales comerciales, hoteles y todas las no 
incluidas en el anterior grupo. 

a) Subgrupo BL- Construcciones de mas de 30 m de altura o 
con más de 6 9 01)0 m2 del área total construida, ubicadas 
en las zonas 1 y II (lomas transici6n), y construcciones 
de más de 15· m de altura o 3,1)0(1 m2 del área total 
construida, en la zona III <Lacustre). 

b) Subgrupo 82.- Las demás de este grupo. 

CARACTF.RISTICAS GENERALES DE LAS EDIFICACIONES ' 

El proyecto arquitectónico de una construcción deberá permitir una 
estructuración eficiente para resistir las acciones que puedan 
afectar la estructura. 
Teda construcción debera separarse de sus linderos con predios 
vecinos a una distancia minima. 
Los acabados y recubrimientos cuyo desprendimiento pueda ocasionar 
daños a los ocupantes de la construcción o a los que transiten en su 
e)(terior deberán reparaso por procedimientos aprobados por el 
director de obra y por el Cor responsable en seguridad estructural. 
Los anuncios adosados o colgantes y de a:otea, de gran peso y 
dimensiones, deberán diseñarse y aprobados por un director de obra o 
un Corresponsable en estructuras. 

CRITERIOS DE DISE~O ESTRUCTURAL 

Toda estructura deberá diseñarse para cumplir con los siguientes 
requisitos: 

I. Tener seguridad adecuada contra la aparición de todo estado 
límite de falla ante combinaciones de acciones. 

I!. No rebasar ningún estado 1 tmi te de servicio ante 
combinaciones de acciones. 

Estado límite de falla .- cualquier situación que corr-esponda al 
agotamiento de la capacidad de carga de la estructura o de 
cualesquiera de sus componentes incluyendo la cimenl;ac:ién. 
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Estado 1 !mi te de servicio. - La oc:urrenc ia de deformaciones, 
agrietamientos, vibraciones, o daños que afecten el correcto 
funcionamiento de la construcción. 

Se considerarán 3 c:ategorias de acciones. de acuerdo a la duración en 
que obran que son: 

I. Las acciones permanentes.- obran en forma continua y su 
intensidad varia muy poco con el tiempo <carga muerta, empuje 
estático y las deformaciones y desplazamientos impuestos por 
la estructur.a). 

II. Las acciones variables .-obrari en forma con intensidad 
variable significativamente con el tiempo (carga viva, 
e'fectoto de temperaturas y los hundimientos diferenciales>. 

III. Las acciones accidentales.- no se deben al funcionamiento 
normal de 18 construcción y ·que pueden alcanzar intensidades 
muy altas <fonómenos naturales y los efectos de incendio o 
eKp losi vos> • 

El factor de carga se tomará. igual a alguno de los siguiente valoresa 

1. Para combinaciones' de acciones permanentes y variables se 
tomará de 1.4 

II. Para combinaciones de acciones permanentes, variables y 
accidentales de 1.1 

III. Para acciones o fuerzas iÍtternas cuyo efecto sea favorable a 
la resistencia o estabilidad de la estructura el factor da 
car9a se tomará igual 0.9 

CARGAS 11UERTAS 

Se consideran cargas muerh.s los pesos de todos los elementos 
constructivos, de los acabados y de todos los elemento que ocupan unft 
poDicián permanente. 

CARGAS VIVAS 

Se consideran cargas vivas las fuerzas que se producen por el uso Y 
ocupación de la construcción y que no tienen carácter permanentes. 

DISElilO POR 515110 

Las estructuras se analizaran bajo la acción de 2 componentes 
horizontales ortogonales no simultáneos del movimiento del terreno. 
El coeficiente sismico e es el cociente de la fuerza cortante 
horizontal que debe considerase que actúa sobre la estructura. 
Se verificará que tanto la estructura como su cimentación resistan 
las fuerzas cortantes, momentos torsionantes de entrepiso Y momentos 
de vol tea. 
Toda construcción deberá separase de sus linderos con lo pre.dios 
vecinos una distancia no menor de 5 cm ni menor que el desplazamiento 
hori::ontal. 
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DI5Ef.IO POR VIENTO 

Las estructuras se diseñarán para resistir los efectos de viento 
provenientes de cualquier dirección horizontal. deberá revisarse el 
efecto del viento sobre la estructura .en' su conjunto y sobre sus 
componentes di rectamente expuestos. 

Dl6Ef.10 DE CIMENTACIONES 

Toda construcción se soportará por medio de una cimentación 
apropiada. 
Las construcciones no podrán en ningún caso desplantarse sobre tierra 
vegeta 1, suelos o rellenes sual tos o desechos. Sólo será aceptable 
cimentar sobre terreno natural competente o rellenos artificiales que 
no inc:luyan materiales degradables y hayan sido adecuadamente 
compactados. 

Para fines de cimentación se divide en tres zonas que son: 

Zona 1.- Lomas, formadas por rocas o suelos generalmente firmes que 
fueron depoeitados fuera del ambiente lacustre, paro en los que 
pueden existir superficialmente o intercalados, depósitos arenosos en 
estado sueltos o cohesivos 'relativamente blandos. 

Zona 11.- Transición, en la que los depósitos profundos se encuentran 
a 20 m de profundidad, o menos, y que está constituida 
predominantemente por estratos aremosos y limoarenosos. 

Zona III.- Lacustre, integrada por potentes depósitos de arcilla 
altamente compresible, separados por capas arenosas· con contenido 
diverso da limo o arcilla. 

En el diseño de toda cimentación se considerarán los siguientes 
estados limites. 

l. De falla 
a) Flotación. 
b> Desplazamiento plástico local o general del suelo bajo la 

cimentación. 

11. Da servicio. 
a) Movimiento vertical medio, asentamiento o emersión con 

respecto al nivel del terreno circundante. 
b) Inclinación media. 
c > Deforma e i ón di fe rene i a 1. 

En el diseño de excavaciones se considerarán los siguientes estados 
limites. · 

.I. De falla: Colapso de los taludes o de las paredes de la 
e:ccavacián o del sistema de transporte de las mismas, falla 
de lag cimentaciones adyacentes y falla de fondo de la 
e:ccavacián. 
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II • De servicio: movimientos verticales y horizontales 
inmediatamente diferidos por descarga d.e área de eHcavación y 
en los alrededores. 
Los muros de contención eateriores construidos para dar 
estabilidad a desniveles del terreno, deberán diseñarse de 
ta 1 forma que no se rebasen los- estado limites de falla 
(\'olteo, desplazamiento del muro falla de la cimentación del 
mismo o del talud que lo soporta. 

Como parte del estudio de la mecánica de suelos, se deberd fijar el 
procedimiento constructivo de las cimentaciones o eacavaciones y 
muros de contención. 

La memoria de diseRo 
e imentac i On proyecta do 
especificados asi como 
a na 1 i ;:a dos. 

CONSTRUCCIONES DA~ADAS 

incluirá una Justificación del tipo de 
y de lo.s procedimientos constructivos 

una descripción e:,pl1cita de los métodos 

Todo propietario de un inmueble tiene obligación de informar los 
daños que contenga el inmueble debidos a efectos de sismos vientos 
incendio etc. 

OBRAS PROVISIONALES V MODIFICACIONES 

Las obras provisionales, son de carácter temporal 
v~hiculos durante obras viales o de otro tipo. 

PRUEBAS DE CARGA 

para pea tones o 

Las pruebas de carga son para comprobar la seguridad de una 
estructura. 

GENERALIDADES 

TITULO SEPTIMO 

CDNSTRUCC ION 

Una copia de lo"" planos re91sirados y la licencia de construcción, 
deberá conservarse en las obras durante la ejecL1Ción. 
Los materiales de construcciOn y los escombros de las obras podrán 
colocarse moment~neamente en las banquetas de la via pública, sin 

0

invadir la superficie de rodamiento. 
Los vehículos que carguen o descarguen materiales para una obra 
podrán estacionarse en la via pfJblica durante horas que fije el 
D.D.F. 
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Los propietarios están obligados a reparar por su cuenta las 
banquetas y guarniciones que hayan deteriorado. 
Cuando las obras sean su9pendidas por mas de 61) dias el propietario 
deberá limitar sus predios con la via publica. 
Cuando se interrumpa una excavación. se tomarán las precauciones 
necesarias para evitar que se presenten movimientos que puedan dañar 
a las construcciones y predios colindantes o las instalaciones de la 
via publica. 

SEGURIDAD E HIGIENE EN LAS OBRAS 

Durante la ejecución de cualquier construcción el director de obra o 
el.propietario de la misma· (si no requiere) tomarán las precauciones, 
adoptarán las medidas técnicas y reali::arán los trabajos necesarios 
para proteger la vida de los trabajadores. 

MATERIALES Y PROCEDIMIENTOS DE CONSTRUCCION 

El Director responsable de Obra deberá vigilar: 

l. Propiedades mecánicas de los materiales. 

Il. Tolerancias en las dimensiones de los elementos estructurales. 

Ill. Nivel y alineamiento de los elementos estructurales 

IV. Cargas muertas y vivas en la estructura incluyendo las que se 
deban a la ejecuc~ón de la obra. 

MEDICIONES Y TRAZOS. 

El director responsable 
insta la rán referencias 
suficientemente alejados 
trate. 

de obra si este 
o bancos de 

de la cimentac:ián 

considera necesario se 
nivel superficiales, 

o estruch1ra cJe que se 

Antes de iniciarse una construcción deberá verificarse el trazo del 
alineamiento del predio con base en la constancia de uso del suelo, 
alineamiento y número oficial. 

EXCAVACIONES Y CIMENTACIONES 

Si en el proceso de una e:<cavación se encuentra restos fósiles o 
arqueolDgicos se deberá suspender de inmediato la e:<cavación en ese 
lugar y notificar el hallazgo al D.D.F. 

DISPOSITIVOS PARA TRANSPORTE VERTICAL EN LAS OBRAS 

Los transportes verticales de personal o de materiales durante la 
ejecución· de las obras deberán ofrecer adecuadas condiciones de 
seguridad. 
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INSTALACIONES 

El director responsable de obra programara la colocación de las 
tuberías de instalaciones en los duetos destinados a tal fin en el 
proyecto. En los casos que se requier~ reanudar muros y elementos 
estructurales para la colocación de tuberías se trazarán previamente 
las trayectorias de dichas tuberias y su ejecución será aprobada por 
el Director responsable de obra. 

TITULO OCTAVO 

USO, OPERACION Y MANTENIMIENTO 

USO Y CONSERVACION DE PREDIOS Y EDIFICACIONES 

Los inmuebles no podrán dedicarse a usos que modifiquen las cargas 
vivas, cargas muertas o el funcionamiento estructural del proyecto 
aprobado. Cuando una edificació'l o un predio se utilice total o 
parcialmente para algún uso diferente del autorizado, sin haber 
obtenido previamente la licencia de cambio de uso. 
LoS propietarios de las edificaciones y predios tienen obligaci6n de 
conservarlas en buenas ·condiciones. 
Las edificaciones que requieren licencia de uso del suelo o dictamen 

· aprobatorio tendrán manuales de operaci6n y mantenimiento. 

• TITULO NOVENO 

AMPLIACIONES DE OBRA DE MEJORAMIENTO 

AHPLIACIONES 

Las obras de ampliación podrán ser autori::ada.s si el programa 
permite. 
Las obras de

0 

ampliación no deberán sobrepasar nunca los limites de 
resistencia estructural y las capacidades de servicio. 

TITULO DECIMO 

DEMOLICIONES 

MEDIDAS PREVENTIVAS EN DEMOLICIONES 

Con la solicitud de demolición deberá presentar un programa de 
demolición. 
Las demoliciones de locales construidos o edificaciones con una área 
mayor de 60 m2, o de 3 o más niveles de altura, deber~n contar con un 
di rector re~ponsable de obra. 
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Cualquier demolición en ::onas del patrimonio histórico, artisti'co y 
arqueológico de la federación o del D.F. requerirá previamente a la 
licencia de demolición, de la autori::ación correspondiente por parte 
de las autoridades federales que correspondan y requerirá, en todos 
los casos, de director responsable de obra. 
En los casos autorizados de demolición con e11plosivos, la autoridad 
competente del o.D.F. deberá avisar. a los vecinos colindantes la 
fecha y hora exacta de las explosiones cuando menos con 24 horas de 
anticipación, 
Los materiales de una demolición, deberán ser retirados en un plazo 
no mayor de 28 d1as hábiles. 

~ágina :... 34 



~ERFIL DEL INGENIERO CIVIL COl10 DIRECTOR DE OBRA 

2.2 LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL 

DISPOSICIONES GENERALES 

La presente ley tiene por objeto ordenar el desarrollo urbano del 
Distrito Federal, la conservación y mejoramiento de su territorio, 
establecer las normas conforme a las que el D.D.F. ·ejercerá. 

La ordenación y regulación del desarrollo urbano en el Distrito 
Federal tenderá a1 

I. Preservar y utili~ar adecuadamente el medio ambiente. 

II. Lograr la atribución equil.ibrada de la población en el 
territorio. 

III. Mejorar las condic:icnes de vida de la población urbana y 
rural. 

IV. Incrementar la función social de los elementos naturales 
susceptibles de apropiaciDn, para hacer una distribución 
equitativa de la riqueza. 

V. Promover el desarrollo ec:onOmic:o de las zonas agricolas y 
forestales. 

VI. Fomentar la adecuada 
Distrito Federal. 

interrelación socioeconómica del 

VII. Distribuir equitativamente los beneficios y cargos del 
proceso del desarro'llo urbano. 

VIII. Promover y orientar una mayor participación ciudadana en la 
solución de los problemas que se generen en el D.F. 

IX. Evitar la especulación e:<cesiva de los terrenos y de los 
inmuebles dedicados a la vivienda popular. 

X. Procurar que todos los habitantes del. D.F. tengan 
habitación digna. 

La presente ley es aplicable en el territorio del Distrito Federal. 

El D.D.F. sera la autoridad competente para planear y ordenar los 
destinos, usos y reservas de los elementos de su territorio y el 
desarrollo urbano del mismo. · 

El D.O.F. podrá reali:ar las siguientes funciones: 

I. Integrar el Plan Director para el desarr-ollo Urbano. 
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II. Determinar los destinos usos y reservas de tierras y sus 
construcciones. 

111. Aplicar las modalidades a la propiedad que imponga esta ley. 

IV. Ejecutar las obras para el desarrollo urbano. 

V. Celebrar convenios necesarios para el desarrollo urbano con 
el Gobierno Federal, Entidades Federativas etc. 

VI. Dictar y tomar las medidas necesarias para evitar la 
especulación eKcesiva de los terr~nos. 

VII. Determinar las medidas económicas y administrativas que 
considere necesarias en los términos de est.a ley. 

VIII. Participar en la elaboracicln del Plan Nacional de Desarrollo 
Urbano. 

IX Participar en la ordenación de los procesos de conurbación 
entre el Distrito Federal y otras entidades Federativas. 

X. Participar con los Gobiernos Estatales vecinos y los 
Ayuntamientos de los mismos en la elaboración y ejecución del 
Plan de De;sarrollo Urbano. 

XI. Aplicar y hac;er cumplir ~a pr~sente ley. 

XII. Las demás que la otorQuen las disposiciones aplicables. 

Los destinos, usos y reservas del territorio y de las construcciones, 
establecidos conforme a las disposiciones de esta ley, serán 
obligatorios para los prOpietarios y poseedores de los bienes 
inmuebles. 

La determinación de los destinos, usos y reservas de tierras, aguas y 
bosques, son inherentes a la utilidad pública y el interés social , 
que caracteri=a la naturaleza juridica. 

PLANEACION URBANA 

El plan Director par el Desarrollo Urbano es el conjunto de 
reg:lamentos, normas técnicas o disposiciones relativas para ordenar 
los destinos usos y reservas del territorio del Distrito rederal. 

El Plan Director tendrá como referencia la planaación nacional, 
regional y. metropolitana y como elementos informativos 
complementarios los estudios relativos a: 

[. Las estructuras, condiciones y procesos demográficos 
sociales, econQmicas y politicos de la región, en relación 
con las condiciones generales del pais. 
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II. Las condiciones geofisicas, ecológicas y ambientales de la 
región. 

111. La tenencia y uso de la tierra y de bienes muebles e 
inmuebles. 

IV. Los elementos de acondicionamiento del espacio urbano, 
principalmente de la infraestructura, equipo, serYicios y 
traslados. 

PLAN . GENERAL 

La formulación del Plan general estará cargo de la Dirección General 
de Planeación y los estudios y proyectos destinados a inte9rarlo 
•er•n somotidos a la aprobación del. Jefa del D.D.F. 

Una vez aprobado• los estudios y. proyectos del Plan General, se 
publ icarin en forma abreviada en el Diario Oficial. 

PLANES PARCIALES 

Los Plan•• Parcial•• podrAn ser propuesto• por: 

l. Loa Delegados d~l D.D.F. 

tl. El Canse Jo Consultivo de la ciudad de Mé:dco. 

111. La• juntas d• v•cincs. 

IV. Las div•rsas dependencias del U.D.F. 

V. La Comisión de Planaación Urbana. 

Vl. L•• S•cretarias de Estado. 

VII. Loa organismos pUblicos y privados con personalidad juridica, 
que tenga interés en el desarrollo .urbano. 

Los anteproyectos propuestos deberán ser remitidos para que emitan sU 
opinián a1 

1 • Los De legados. 

11. La Comisiliin de Operación Económica del Plan Director. 

111. Las Juntas¡ de Vecinos Directores Generales dal D.O.F. 

iv. Los Cole9ios de Profesionales· correspondientes. 

El proyecto de Plan Parcial que debe c.ontener: 
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I. Una memoria descriptiva. 

II. La dccumentación de carácter técnico. 

III. El plazo mát<imo de iniciación ··Y términos má>eimos de las 
e~apas que deben cump 1 irse. 

IV. La fecha de revisión del Plan Parcial. 

V. la• documentación necesaria. 

VI La relación de los predios afectados. 

VII. La relación del área de fnfl.uencia del Plan Parcial. 

VIII. La indicacián del pla:::o para que los efectos presenten sus 
incomodidades. 

Aprobados el proyecto por el jefe d~l D.D.F., aquel tendrá la calidad 
de Plan Parcial se hará un publicación abreviada en el diario oficial 
de la federación. 

Cuando se inscriba en el Registro del Plan Director un Plan Parcial 
el D.D.F. sólo podrá eKpedir licencia de construcción, 
r•construcción, ampliación o cualesquiera Otras relacionadas con 
pradios que resulten afectados, si las correspondientes solicitudes 
están de acuerdo con el plan. 

Los Pl~nas ParciAles podrán ser modificados o cancelados cuando& 

I. EKigta una· variación substancial de las condiciones 
circunstancias que les dieron origen. 

II. Se produzcan cambios en el asPecto financiero que loB hagan 
incosteables. 

III. Surjan técnicas diferentes que permitan una realización mas 
satisfactoria. 

IV. No se inicien en la fecha señalada o dejen de cumplirse en 
las etapas de realización, salvo caso fortuito o de fuerza 
mayor. 

V. Lo solicite la mayoría de los propietarios de los predios 
afectados o sus causahabientes, reuniendo los. requisitos que 
e>eige esta ley. 

VI. Sobrevenga otra causa que los afecte. 

La modificación o cancelación podrá ser solicitada por escrito al 
je~e del D.D.F. por: 

I. Los delegados cuya Jurisdicción esté comprendida en el plan 
parcial. 
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II. Las autoridades, organismos paraestatales, colegios de 
profesionales y juntas de vecinos. 

III. Los afectados directamente por el plan parcial. 

Si esta se estima fundada el dictamen y el nuevo proyecto serán 
sometidos a la aprobación del Jefe del D.o.F. 

EJECUCION DE LAS OBRAS 

Todas las obras y actividades consideradas por el Plan Director como 
vinculadas con el Desarrollo Urbano· que se realicen en el Distrito 
Federal, deberán de ajustarse a lo dispuesto en dicho plan. 

En el caso de que gea de estricta necesidad demoler total o 
parcialmente las construcciones, ampliaciones o reconstrucciones 
realizadas sin licencia de construcción, el costo •erán • cargo a los 
propietarios o poseedores. 

Las cbras qua sean a cargo del D.o.F., sa ejecutarán en los t•rminos 
pr•vistos de esta ley. 

Si para la ejecución de las cbras de utilidad o interés pOblico 
resulta necesaria la ocupación parcial o total, t11mporal o 
definitiva, da los predio• o bianaa de propiedad particular, •• 
procederá a su adquisición. 

El O.D.F., supervisará· la eJecuciár:i de las pray.ecto& de d•sarrol lo 
urbano y vigi lar.t. en todos memento qua las obras astén da acuerdo 
can los lineamientos se:;aladas en al proyecto de que sa trate. 

DESTINOS, USOS V RESERVAS DEL TERRITORIO 

EL Reglamento, el Plan Director y BUS programas, señalarán los 
derechos y los deber que corresponden en lo general a los habitantes 
del Distrito Federal, en relación al régimen de ordenación de los 
asentamientos humanos. 

El D.D.F. sólo otorgará licencias y autorizaciones que estén de 
acuerdo con las determinaciones de destinos, usos y r~servas del Plan 
Director. 

La .conservación es la acción tendientes a: 

I. Proteger los elementos naturales de los asentamientos humanos 
en condiciones ecológicas adecuada. 

II. Mantener los bienes inmuebles y las obras de urbani~ación de 
acuerdo con lo previsto en los planes de desarrollo urbano. 
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Par los efectos de esta ley se entiende porz 

I. DESTlNOS.- Previsión y localizacián de predios urbanos para 
el establecimiento de servicios y fines públicos. 

1I • USOS.-:- Previsián y locali:zación de predios que deberán ser 
utilizados para fines particulares. 

III. RESERVAS.- Previsión y localización de predios que tengan por 
objeto el futuro desarrollo de la ciudad. 
Para determinar los destinos, usos y reservas. 

Con base a los estudios del Plan Directcir, el O.O.F. pueda declarar 
espacios dedicados a la conservación en zonas urbanizadas, a aquellos 
predios que lo ameriten por su ubicación, e><tensiDn y calidad de 
influencia que tiene el medio ambiente. 

FUSION, SUBDIVISION, RELOTIFICACION Y FRAi,:cIONAMIENTO DE TERRENO. 

Se entiende por subdivisión o relotificación, la partici6n de un 
terreno, que no requieril del trazo de una o más vias públicas. 

A los &ubdivisiones da terrenos mayores da 10,000 m2 se la9 dará.el 
correspondiente a fraccionamientos. 

Se entiende por fraccionamiento la división da un terreno en lotes, 
que requiera del trazo de una o más vias públicas. 

Las autori::acionen de fusiones, subdivisiones, relotificaciones y 
fraccionamientos se tomarán: 

I. las zonas en que: se permiten. 

Il. las diferentes clases de fraccionamientos en función de su 
destino. 

111. Los indices apro:<imados de densidad de població~. 

IV. La organi.:acián de· la estructura 
transporte. 

vial y del sistema de 

v. La proporción y aplicación de las inversiones en sus diversas 
etapas. 

VI. las proporciones relativas a las áreas y servicios 
comunitarios y el equipo e inff-aestructura urbana. 

VII. Las especificaciones relativas a las carci.cteristicas y 
dimensiones de los lotes a la densidad de construcción en los 
lotes con5iderados individualmente; ast como a las densidades 
totales. 

VIII. Las normas de urbani:::ación y de las áreas que quedarán a 
cargo del D.D.F. 
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IX• Las demás normas técnicas y los demás derechos y 
obligaciones. 

Ninguna fusión, subdivisión, relotificac:ión o fraccionamiento se 
podrá llevar a cabo sin que previamente se obtenga la autorización 
del 0.0.F., y se dará siempre y cuando no afecten zonas arboladas, 
zonas de valores natura les y urbanos, zonas monumentales históricas, 
las medidas del lote tipo autorizada en la zona y el equilibrio de la 
densidad de la población .. Al igual el D.O.F. fijará los precios 
máximos de venta da acuerdo con el reglaf!lento respoctivo. 

La a4torizac:ión de estas se · otpr9ará previo el pago de las 
aportaciones en efectivo al O .. D.F. 

El o.o.F., promoverá el desarrollo de fraccionamientos y conjuntos 
habitacionales de carácter popular y de inter9s social, para cuyo 
efecto aprovechará las reservas territoriales disponibles. 

El o.o.F. apoyará los programas de fl"'accionamientos y conjuntos 
habitacionales que realicen dependencias 'u organismos oficiales de 
acuerdo al Plan Director. 

En loa c••o• de fraccionamientos o viviendas populares los 
adquiriente• deberé. acreditar una rea·idencia minima de :; años an el 
Distrito Federal y·, carecer de la propiedad de otro inmueble. y de 
vivienda adecuada. 

La 11olicitud para fusionar, subdividir, relotificar terrenos deberá 
mar formulada por la persona fisica o moral que tenga la propiedad. 

La solicitud de fraccionamiento se considerará como anteproyecto de 
Plan P1trc·ial. 

La per•ona a la que se le conceda permiso para fraccionar estará 
obligado a1 

1. Donar al D.D.F. las superf.icies de terreno que se destinará a 
vias públicas dentro de los limites del fraccionamiento. 

11. Donar al D.D.F .. ya. urbanizadas el 20% de la superficie total 
vendible o cuyo caso deberá hacer donación en efectivo del 
equivalente comercial de dicha superficie. 

~l. Realizar las obras de urbanización de las vias públicas, 
previstas en el proyec:to autorizado. 

IV. Acreditar haber cumplido previamente con las C?bligaciones 
fiscales. 

Se consideran ilegales las fusiones, subdivisiones relotificaciones y 
fraccionamientos que no estén autorizados por el D.D.F. y las que no 
hayan satisfecho los requisitos a que estén obligados. Por lo cual 
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el D.O.F. podrá intervenir tomando la administración directa de esta 
Y en caso de eKprcpiación el importe será cubierto por el D .. D.F. 

VIVIENDA 

Para los efectos de esta ley, la vivienda se clasifica en 

I. Unifamiliares y bifamiliares. 
II. Plurifamiliares 
III. Conjuntos habitacionales. 

El D.O.F. determinará la zonas en que se permita la construcción de 
viviendas la clase de estás, asi como las normas que deben sujetarse. 

Las autorb:aciones de viviendas plurifamiliares y conjuntos 
habitacionales contendrán las siguientf!B menciones1 

I. Las áreas de los propietarios. 

Il. Las áreas donadas al o.o.F. que serán en el caso de conjuntos 
habitac:ionales del 10% del total d& la superficie terreno y 
previa autorización del jefa del O.D.F. cubrir.!. en efectivo 
el valor del lOY.. 

III. las normas técnicas de seguridad y salubridad públicas. 

IV. La dotación de servicios pública&. 

v. las normas técnicas para la valorización d• los efecto• da 
loa proyectos en el conteKto urbano. 

Para la construcción de viviendas deber.in de satisfacer los 
rcquhsi tos previstos de e!lta ley. 

El D.D.F. determinar•· de acuerdo c:on las caracteristica• del 
antaproyecto, cuando un conjunto habitacional debe ser considerado 
COCftO Plan Parcial. 

11EJORAHIENTO. 

las zonas deterioradas fi&ica o funcionalmenta, en forma total o 
parcial, podrán ser declaradas por el D.D.F. 

Los programas de mejoramientos se consideran como anteproyectos del 
Plan Parcial y deberán de contener: 

l. La demarcación del .irea. 

11. Las características y condiciones del área. 

III. La Justificación del programa. 

IV. Los objetos que se persiguen. 
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V. Los derechos y obligaciones de los particulares afectados. 

VI. El procedimiento de mejoramieríto. 

VII. La procedencia y implicación de los recursos financieros para 
llevarlos a cabo. 

VIII. Los efectos sociales que se puedan producir, en la población 
del área afectada. 

INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO, EQUIPO Y SERVICIOS URBANOS. 

Infraestructura urbana.- Son los sistemas de organización y 
distribución de bienes y servicios.pára el buen funcionamiento da la 
ciudad. 

Quiénes construyan obras nuevas deberAn pagar la• cantidades por m2 
del terreno, eKceptuándose la construcción de viviendas unifamiliar y 
bifamiliar y la de conjuntos habitacionales, de acuerdo con la 
siguiente tabla 

SUPERFICIE TOTAL DEL TERRENO APORTACION UNITARIA 

Hasta 500 M2 .................................. s 5.00 
Desde :;01 a 2,000 M2 ••••••••••••• ';.9 ••••••• • •••• • 10.00 
De 2,001 a 5,000 M2 •••••••••••••••••••••••••• $ 15.00 
De 5,001 a 10,000 M2 ••••••••••••••••••••••••• S 20.00 
Mh de 10,000 M2 •••••••••••••••••••••••••••••• $50.00 

La solicitud para instalar, construir o modificar an todo o an parte 
d• lo• siatemas de infraestructura o el equipamiento urbano deber"n 
acompaffarse de1 

I. Plano de conjunto de la zona afectada, señalándose la 
ubicaci6n y eutensi6n de la obra. 

I I. Memoria descriptiva del proyecto. 

lll. Régimen financiero para. la ~jecución de la obra. 

IV. Obligaciones a cargo del solicitante. 

V. Obligaciones en su caso del D.D.F. 

VI. Plazos de iniciación, ·revisión y terminación de la obra. 

Par~ •l estudio de la solicitud el D.D.F. deberá tomar en 
consideración los siguiente aspectos; 

t. Distribución y densidad de población en la zona. 

Il. Distribución de la demanda ·de bienes y servicios 
especificando la no cubierta. 
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III. Distribución equitativa de los bienP.s y servicios en relación 
con la población de la ciudad. 

IV. Procedimiento para su relación. 

V. Medios para la satisfacción de la demanda. 

VI. Régimen financiero para la ejecución de la obra. 

PRESERVACION DEL PATRIMONIO CULTURAL. 

Se consideran afectados al patrimonio cUltural del Distrito federal 
los edificios, monumentos, plazas públicas parques, bosques y an 
general, todo aquello que corresponda a su acervo cultural. 

SEGURIDAD Y DE LAS SANCIONES. 

Se consideran como medidas de seguridad1 

I. LaG suspensión de trabajos y servicios. 

II. La clau~ura total o parcial de las instalaciones, las obras y 
las construcciones. 

III. La deaocupaci6n de construcciones. 

IV. La demolición de construcciones. 

v. El retiro de instalaciones. 

VI. La prohibición de actos de utilización. 

La& sanciones podr4n consistir• 

I. La clausura total o parcial de las instalaciones, las obras y 
las construcciones. 

!l. Multas. 

III. Demoliciones de construcciones afectadas. 

IV. Intervención administrativa de la empresa. 

V. Revocación de las autorizaciones, permisos o licencia& 
otorgadas. 

VI. Arresto administrativo de los responsables hasta de 36 horas. 
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2.3 P R O G R A M A D I R E C T O R 

El Plan Generill Contenidq en .el. Pl~n Director, es el instrumento 
normativo que establece la ley del Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal para llevar a cabo el proceso Ce ordenamiento territorial del 
propio Distrito. 
El D.O.F. aprueba la actualizaciOn del Programa General de O~sarrollo 
Urbano 1987-1988 de acuerdo a como lo estipula la Ley General de 
Asentamiento Humano que a su vez emana de los articules 27, 73 y 115 
constitucionales, la ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y 
el Sfstema Nacional de Planeación· Democrática. 

TESIS BASICA 

1.- Controlar y Ordenar al crecimiento de la zona Metropolitana de 
la Ciudad de México. 
La zona me tropel ita na de la ciudad de Méi<ico comprende 53 
Municipios del Estado de México, 1 del Estado de Hidalgo y el 
Distrito Federal, con una superficie de 786,000 hectárea!!. 

2.- Limite de Crecimiento. 
Las .t.raas baldias en el D.F. que son de 7,981 ha. no podran 
absorber un crecimiento mayor de 197 hab/ha. para el año 2,000. 

3.- Reconstruir la zona Central de la Ciudad de Mé>Cico. 
La reconstrucción de la zona central· ser.i mediante una nueva 
zonificación de acuerdo al riesgo sf.smico, limitado las alturas 
de los edificios por lo que reducirán las densidades e 
intensidades permitidas, creando más espacios abiertos para 
refugio en caso de desastre. 

4.- Reordenación Urbana. 
La raordenaci6n urbana estará estructurada en e sectores que 
contandr6n a los Centros, Subcentros y Corredores Urbano9 Y Zona 
Especiales de Desarrollo Controlado, además del Centro Histórico. 

5.- Conservar el Medio Ambiente. 
La Area de Conservación Ecológica, en esta área deberá desalentar 
todo proceso ·de urbanización. 

6~- Desarrollo los"tnstrumentoS da Planeacián. 
Hacer un Marco juridico acorde a sus propósitos. 

ESTRATEGIA METROPOLITANA 

La Zona Metropolitana de l~ Ciudad de México tiene una superficie de 
786,000 ha. de las cuales el 15Y. se encuentran ocupadas por el área 
Urbana, el 27Y. por zonas agricolas 1 el 20Y. por áreas forestales, el 
37Y. es semiárido y el .resto está constituido eriales y cuerpos de 
agua. 
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La reserva territorial para el crecimiento es de 7,981 ha. el 
Distrito Federal V DE 1á 1912 ha. en los 17 municipios conurbados del 
Estado de México. 

El Esquema Rector de Usos del Suelo elaborado por autoridades de la 
SEDUE <SEDESOL> el Estado 'de México y el Distrito Federal preve la 
concentraci6n los servicios da equipamiento metropolitano en 14 
centros de servicios , 7 en el Estado de México y 7 en el Distrito 
Federal. 

ELEMENTOS QUE COMPONEN LA ESTRUCTURA URBANA ESTRATEGIA 

El Programa General contiene las políticas directrices y zonificación 
primaria. Estas son obli9adas para el sector público e indicativas 
para los sectores privado y social. 

ZONIFICACION PRIMARIA. 

En el territorio del D.F. que es de 148,936 ha. se han establecido 
dos zonas. 
Areas de desarrollo Urbano < A.o.u ) con 63,382 ha. y Area de 
Con~ervación Ecológica ( A.C .. E. ) con 85,554 ha. 

POBLAC!ON. 

El Programa General de Desarrollo Urbano para el Distrito Federal 
plantea como po11tica demográfica alcan::ar Para e~. a~o 2,000 una tasa 
promedio de 1.5Y.. 
Antes del sismo de 1985 se planteaba inducir a una densidad bruta 
promedio de 210 hab/ha. ast para el año 2,000 contar4 con una 
población estimada de 12.7 millones de habitantes. 

ESTRUCTURA URBANA 

El programa General de Desarrollo Urbano contempla la reordenación 
del Distrito Federal mediante sus dos .i.reas básicas; Area de 
Desarrollo Urbano y Area de Conservación Ecológica. La primera de 
ellas estructura en sectores que contienen a los Centros, Subcentros, 
Corredores Urbanos, Centros Históricos y Zonas Especiales da 
Desarrollo Controlado. 

Los Sectores Urbanos contarán con la infraestructura y equipamiento 
urbano necesario de acuerdo a su población y a las actividades de 
cada sector. 

Los Centro Urbanos permitirán a la ciudad contar en el corto plazo 
con puntos estratégicos privilegiados por su locali::ación. Tendrán 
capacidad para a tender las di versas necesidades población de un 
millón y medio de habitantes. 
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Los Subcentros Urbanos son complementarios a los Centros Urbanos. 
ofrec:er"'n a la población servicios de menor nivel que se utili::an con 
mayor frecuencia. Con una superficie promedio de 2 ha. y una 
población aproHimadamente de 120,000 hab. 

Los Corredores Urbanos son franjas concentradas de servicios y usos 
habitacionales. Se encuentran cipOyadcis por el Sistema de Transporte 
Colectivo Metro, Ruta 1000 y ta>ds colectivos. 
Se caracterizan por prestar servicios comerciales de todo tipo y 
privados. 

Zonas Especiales de Desarrollo Controlado son áreas con 
características y problemáticas partiCulares que por el valor 
especial que revisten para la· cludad, deberan ajustarse a una 
zonificación y reglamentación de desarrollo controlado. 

Los EJes patrimoniales son áreas que están con Lina continuidad visual 
que tienen como base una vialidad en la que se locali::an obras de 
alto valor arquitectónico. 

Centro Histórico su problemática común es la relacionada con el 
cambio de usa, de la venta congelada. 
Dentro del Programa General, asi como en los Pro9ramas Parciales 
Delegacionales y

1
en particular, para el Centro Histórico, el objetivo 

principal es us revitalización a fin de conseguir su reactivación 
económica pérdida. \ 

ELEMENTOS QUE COMPONEN LA ESTRUCTURA EN EL AREA DE CDNSERVACION 

Zonificación Primaria.- Con lo referente. al Programa General la 
ciudad se zonifica en dos áreas: Areas de Desarrollo Urbano y Areas 
de Conservación Ecológica. 

Zonificación Secundaria.- Para cada uno de los poblados dentro de 
Area de Conservación Ecológica, Los Programas parciales establecen en 
la. zonificación secundaria los usos, destinos, reservas, densidades 
de población e intensidades de construcción. 

Los Poblados del Area i!e Conservación EcolOgica son un total de 36. 
Sus Tasas .de crecimiento de la poblaciOh aumento en un 92.4V. en un 
intervalo de 15 año de la década d'e los 70 parte de los 80. Este 
factor va a repercutirse de manera negativa la estructura física y 
social de los pobla~os y el equilibrio ecológico del D.F. 

Objetives para el Area de ConservaciOn Ecológica: 

Establecer la ::onificacián secundaria de usos Y destinos, 
reservas densidades de población e intensidades de constrm::cián. 

Construir una reserva n'atural mediante el ACE 

Definir los usos especificas en la zona limítrofe con el área 
urbana con el fin de evitar la presiOn del crecimiento urbano 
sobre el ACE. 
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Establecer una estrategia ec:ológica. 

Promover la participación de las comLinidades rurales. 

Generar empleos. 

Definir los sistemas de vialidad y transporte que sean 
congruentes con la zonificación secundaria. 

Proteger y mejorar los valores patrimoniales e históricos. 

Definir los Programas Parciales par'a el ACE especificando usos 
destinos, densidades e intensidades permitidas. 

Proteger las zonas de recarga. acui fera a través de usos y 
actividades que no la anulen o contaminen. 

PROGRAMAS SECTOR 1 ALES 

La estrategia del Programa General se concreta en los programas 
parciales y sectoriales. 

LOS PROGRAMAS MAS IMPORTANTES SON: 

Programa de Reconstrucción de l:ii Ciudad de México. 

Este programa abarca obras de demolición y reparación da 
infraestructura, la reconstrucción de viviendas en lotes expropiados 
y en lotes no expropiados, la reordenación y revitalización del .1rea 
central con valor patrimonial. 

Reserva Territorial. 

En 1988, el D.F contaba con 7,981 Ha. baldias de las cuales se 
incorporaron 906 Ha. en ese mismo año destinándolas para satisfacer 
las necesidades hab i taciona les, de servicios, industrias y áreas 
verdes. 

Agua potable. 

Se preve la realización de diversas actividades a mantener el 
servicio en un 97 Y.. 

Drenaje. 

Se pretende elevar el niv~l de cobertura para atender al 80 Y. de la 
poblnc:ión. 

Vialidad y transporte. 
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Se plantea la racionali:?ación del uso de las vias terrestres y la 
continuación que li9an al D.F con el Area Metropolitana de la Ciudad 
de MéHico. 

Vivienda. 

Su finalidad es disminuir el déficit de vivienda que existen en el 
O.F, atender a la población de"baJos· ingresos afectados por el sismo; 
e inducir la construcción de· nuevas viviendas en las áreas de reserva 
territorial previstas. 

Equipamiento Urbano. 

Se plantea dotar a. la población de bajos ingresos producto de• bajos 
costos. 

Educación. 

El subsector responsable, programa la construcción, ampliación o 
sustitución de escuela primaria, secundaria y centros de capacitación 
técnica y la adquisición de terrenos para la construcción del 
equipamiento educativo del nivel preescolar, primaria, secundaria y 
técnico. 

Mad io ambiente. 

Controlar los niveles de contaminación, respetar las normas 
internacionales sobre contaminación. 

INSTRUMENTOS 

Estos instrumentos tienen como objetivo básico el cumplimiento y 
desarrollo de las funciones públicas de carácter urbano que 1omentan 
el uso del suelo. 
Dentro de estos destacan 

Reformas y adiciones a la Ley.de Desarrollo Urbano del D.F. 

Declaratoria que s2ñala la linea limítrofe entre A.O.U y Í:!l 
A.C.E. 

Programas Parciales del Desarrollo Urbano del D.F. 

Sistemas de incrementos a la densidad habitacional <vivienda de 
interés social>. 

Sistemas de transferencia de potencialidad de desarrollo. 
Consiste en que el E!Stado reconoce e inscribe en el registro del 
Plan director en favor de los propietarios la potencialidad que 
para un zona determina·n los Programas Parciales y que por ra:::ones 
de preservación de patrimonio cultural o ecoláqico de la Ciudad 
no son realizables sobre los predios que resultan afectados de 
tal manera que una vez inscrito el propietario o sus 
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derechohabientes podrán desarrollar la potencialidad en otros u 
otros predios de sus propiedad por ene: ima de los techos limites 

·de igual nomenclatura e inclusive enajenar la potencialidad a 
terceros. 

Modalidad de uso tolerado. 
En el pror;,rama norma.ti\•o .de uso el suelo existen una serie de 
usos que por su c:aracteristic:a son opuestos a la politica de 
homogenei::::ación de zonas que persigue dicho programa por lo que 
dichas normas no son aplicables en perjuicio a particulares. 

DECLARATORIA QUE DETERMINA LA LINEA 'Lil1ITRDFE ENTRE EL AREA DE 
DESARROLLO URBANO Y EL AREA CE CDNSERVACION ECDLOGICA 

El crecimiento de la :?:ona urbana del D.F. ha propiciado la carencia 
de suelo urbano para la población, ocasionando el establecimiento de 
asentamientos humanos irregulares. 
El Programa de Desarrollo de la Zona Metropolitana de la Ciudad de 
México y de la Región Centro en congruencia con el Plan Nacional de 
Desarrollo 1983 - 1988 establece politicas y estrategias para el 
aprovechamiento racional del suelo, la. limitación del tamaño de las 
manchas urbanas para mantenerlas en proporción a la disponibilidad 
de recursos, tales cono agua y asegurar la preservación del medio 
ambiente, asi como la no ocupación de áreas agrícolas y forestales 
para los usos urbanos. 
El Programa General de Programa Director de Desarrollo Urbano del 
D.F. tiene entre otros objetivos, establecer las .\reas y reservas 
naturales indispensables para lograr el balance ecológico y limitando 
el crecimiento urbano sobre áreas boscosas y no pobladas para 
proporcionar a la población áreas de recreación y esparcimiento y 
también realizar acciones para rescatar áreas agricolas y forestales 
degradas reimprimiéndoles la vocación que han perdido. 
Las condiciones de la zona que se caracterizan por contener uso del 
suelo predominantemente forestal, agropecuario y acuífero, con alto 
indice de desforestación lo que propicia una erosión que pone en 
peligro los mantos acuiferos vitales para la ciudad que son: 

1. °CUAJil1ALPA SANTA FE. 
2. DESIERTO DE LOS LEONES-CMADA DE CDNTRERAS-MDN-IE ALEGRE. 
3. AJUSCO PELADO TLALPAN XITLE. 
4. CUAUTZ IN-TLALDC. 
5. TEUTLI-11ILPA ALTA SIERRA DE SANTA CATARINA. 
b. XDCHIMILCO. 

El Programa Director al determinar ·1a zonificación Primaria establece 
el área urbana y el área de conservación ecolOgica, trazando una 
estructura capaz de permitir la organización del territo1·io del D.F., 
asi c:omo los componentes esenc:iales de esta estructura que son un 
centro histórico, B sectores urbanos, un gama de corredores urbanos y 
los espacios rurales, que a su vez podrán clasificarse en tantas 
Regiones como fuere necesario. 

Página - 50 



PERFIL DEL INGENIERO CIVIL COl10 DIRF.CTOR DE OBRA 

DECLARATORIA QUE DETERMINA LA LINEA Ll11ITROFE ENTRE EL A.U.U. Y EL 
A.C.E., EL DESTINO DE SU ZONA DE PROTECCION Y LOS USOS Y DESTINOS 
PARA· EL AREA DE CONSERVACION ECOLOGICA Y PARA LOS POBLADOS OEL 
DISTRITO FEDERAL. 

A> Se determina la linea limitrofe entre el A.C.E. y el A.o.u., asi 
como los usos y destinos a que podran dedicarse los predios que 
c:omp renden. 

8) Esta declaratoria se deriva del Programa Director y establece las 
bases generales para la ;:onificac:ién secundaria de los predios que 
comprenden·el Area de Conservación Ecológ~ca del Distrito Federal. 

C) ·La linea limítrofe entre ambaa áreas, su ::ona de protección, los 
espacios declarados como de conservación ecolóqica y los poblados a 
que se refiera esta declaratoria son ·los que aparecen comprendidos en 
los planos oficiales. 

0) Las áreas y predios, asi como las construcciones e incstalac:iones 
del A.C.E. sólo podrán utilizarse en forma compatible con los usos y 
destinos previstos en la presente declaratoria. 

E) Se establecen las siguientes limitaciones de usos y destinos a las 
que podrán dedicarse las áreas, predios, constr1-1cciones e 
instalaciones en A.C.E. 

Habitación Unifamiliar. Con excepción de las zonas agricolas, 
pecuarias o foresta les cuya densidad deberán ajustarse a 10 
hab/ha. o 2 viv/ha. 
Habitación Plurifamiliar. ( 2 viviendas ) Con la misma eMcepción 
de la habitación unifamiliar. 
Oficinas para la Administración Pública. Con e)tcepción de las 
zonas de equipamiento de seguridad' recreativo y servicios 
generales con intensidad de uso de 1).05 veces el área del 
terreno. 
Oficina para la Administración Privada. Con e:<cepción de las 
zonas de equipamiento de servicios generales con intensidad de 
uso de 0.05 veces el área del terreno. 
Almacenamiento y Abasto. Con eBcepci ón de bodegas hasta 1 1 000 m2 
en uso agricola, pecuario y forestal ; asi como rastros en zonas 
de uso pecuario; cumpliendo estos con las normas de uso del suelo 
res pee ti vo. 
Tiendas de Productos Básicos. 
Tiendas de Autoservicio. 
Tiendas de Departamento. 
Tiendas especiales y centros comerciales. 
Venta de Materiales 'y vehículos.· 
Tiendas de servicio. 
Hospitales. Con excepción de los hospitales de especialidades en 
las zonas de equipamiento de servicios 9enerales, con intensidad 
de uso de i.1.c:i5 veces el área del terreno. 
Clínicas y Centros de Salud. 
Asistencia Social. ' 
Asistencia Animal. Con e:~cepción de salones de corte, c11nicas Y 
dispensarios en zonas de uso agropecuario. 
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Educación Elementa 1. 
Educación Media. 
Educación Superior. 
Instituciones cient11icas con e:<cepción de las zonas de 
equipamiento general, reserva y si.lvicola con intensidad de uso 
de 0.05 veces el área del terreno. 
Alimentos y Bebidas con excepción del cafés y fondas en zonas de 
equipamiento recreativo y servicios generales; restaurantes sin 
venta de bebida alcohólica en :zonas de equipamiento general con 
intem;idad de uso de t!l.05 veces el área del terreno. 
Recreación Social. Con e:<cepción de Centros Comunitarios y 
Centros culturales en zonas de equipamiento de seguridad general 
e intensidad de uso de O.t)5 veces el' área del terreno. 
Entretenimiento. Con e:ic:epcién de Teatros y Salas de concierto al 
aire libre, ferias y circos temporales cumpliendo con las normas 
de uso del suelo respectivo. 
Deportes al aire libre y acuáticos. Con excepción de canchas 
deportivas <hasta 5), lagos para regat~s o veleo y lienzos 
charros y en :onas de equipamiento recreativo. Pista de 
equitación, canchas deportivas, albercas y campos de ti ro. 
Clubs cubiertos. 
Hoteles. 
Casa de Huéspedes. 
Defensa. 
Policia. Con excepción en zonas de equipamiento de seguridad, 
servicios generales y silvicola forestal, cumpliendo con las 
normas de uso del suelo respectivo. 
Reclusorios. 
Emergenc: i as. 
Mausoleos, Agencias de inhumaciones y funerarias. 
Transporte terrestre. Con e:~cepción de caminos y brechas en zonas 
de equipamiento recreativo y servicios generales. 
Transportes aéreos. Con ei<cepción de Helipuertos en las zorias de 
equipamiento de seguridad, industria'!, recrea e ián y servicios 
generales. 
Comunica e iones. 
Industria aislada. 
Industria vecina. 
Industria mezclada .-Con excepción de la agro-industria en las 
zonas agricola, pecuaria y de serv1c1os generales. Todo 
cumpliendo con las normas de uso del suelo. 
Pecuario. A excepción de granjas, criaderos de aves y establos en 
zonas pecuarias. 

F> se incluyen dentro del área comprendida por esta declaratoria los 
poblados de las·siguientes Dele9aci~nesc 

l. Cuajimalpa.- ·San Pablo, Chimalpa, San Mateo Tlaltenango y San 
Lorenzo Acopilco. 

11. Magdalena Centraras.- San Nicolás Totolapan. 
III. Milpa Alta.- Villa Milpa Alta, La Conchita, San Pedro Atocpan, 

San Juan Tepenáhuac, San Francisco Tecoxpan, San l:lartolomé 
Xicomulco, San Jerónimo 11iacatlán, San Salvador Cuauhtenco, San 
Agustín Ohtenco, Santa Ana Tlacotenco, San Loren:o Tlac.oyucan, 
San Pablo O::totepec y San Antonio Tecómi tl. 
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IV. Tlahuac.- San Andrés Miuquic, Santa Catarina Yecahuit::.otl, San 
Juan lHtayopan y San Nicolás Tetelco. 

V. Tlalpan.- San Andrés Totoltepec, San 11iguel Ajusco, Santo Tomás 
AJusco, San Miguel Xicalco, La Magdalena Petlacalco, San Miguel 
TopileJo y Parres de Guarda. 

8) No podrán dedicnrse a los siguientes usos y destinos de las áreas, 
predios, construcción e instalación los poblados que comprenden esta 
declaratoria. 

Habitación Plurifamiliar.- Con densidad de población mayor de 20 
hab/ha. 
Oficinas Publicas de más de 1,000 m2. 
Oficina!l Privadas de mi\s de 500 rp2. 
Tiendas de Departamentos, 
Centros Comerciales. 
Venta de Vehiculos, Maquinaria y De6huesadero.- EHceptuando la 
venta de refacciones C hasta 100 m2 ) • 
Hospitales.- Exceptuando consultorios, centro de salud, c:linicas 
de emergencias; y clínicas en general. 
Asistencia social.- Exceptuando asilos para anciano. 
asistencia Animal.- . E1<ceptuando salones de corte., cltnicas, 
dispensarios, veterinilrios, centros antirrábicos y hospitales 
veterinarios, 
Educación Superior.- Exceptuando eScuelas técnicas agropecuarias.· 
Instalaciones para E:thibiciones. EHceptuando galerias de arte, 
librertas y centros de exposiciones, 
Entretenimiento. Exceptuando teatros, cines, ferias y circos 
tempera les. 
Recreación Social. Exceptuando centros comunitarios y culturales, 
salones de fiesta infantil y de baile y lien::os charros. 
Deportes al Aire Libre y Acuáticos. E1Cceptuando canchas hasta de 
500 m2. 
Clubs Cubiertos .. - E:<ceptuando boliches, patinaJe y juego de mesa. 
Silvic:ola. 

- Piscicola. 

H> Los usos y destinos que se marcan como e:tceptuando en las letras E 
y G de esta declaratoria deberán sujetarse a las siguientes normas. 

I. Densidad e Intensidad.- Las edificaciones no habitacionales 
para uso agricola, pecuario, silvicola, equipamiento de 
seguridad, recreativo y de servicios generales tendrán de 
intensidad muy baja de construcción de 0.05 veces el área d~l 
terreno. 

II. Vialidad.- Autopistas y carreteras, cuando sean ú.nicamente de 
paso. y no relacionen al poblado con otro poblado o 
asentamiento. 

III. Infraestructura.- Agua y Drenaje conforme a las técnicas y 
disposiciones que dicte el D.D • .F. 

IV. Servicios~- Los que asigne el Programa Parcial Correspondiente. 
'l· Protección Ecológica.- Prohibición total en la tala de árboles, 

remoción en la capa vegetal y de la vegetación natural salvo en 
terrenos clasificados en los Programas Parciales de uso 
Agropecuario y que cuente con permiso de la 5.A.R.H. 
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I) El valor catastral de las áreas y predios situados en el A.e.E. se 
mantendrá inalterable. 

J) La administración y control de las áreas que comprenden asta 
declaratoria estará a cargo del O.O.F. por conducto de la Comisión 
Coordinadora para e,l Desarrollo Rural. 
K> Esta declaratoria tendrá una vigencia de 25 años, en todo caso su 
modificación o actualización se basará en los ajustes al Programa 
Director. 
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2.4 ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA VERSION DE LOS PROGRAMAS 

PARCIALES DE DESARROLLO URBANO DE LAS 16 DELEGACIONES 

DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

Los Programas Parciales de Desarrollo Urbano versión 1987, se derivan 
del mencionado Programa General. 

INTRODUCC!ON 

Dentro de los Programas Parciales se establece la zonificación 
secundaria por usos de suelos, la densidad de vivienda, la intensidad 
de construcción, la :::onificac.ión rural. 

PROGRAMA PARCIAL DESARROLLO URBANO DELG. ALVARO OBREGON 

OBJETIVOS Y POLITICAS DE DESARROLLO URBANO. 

Fomentar en el área de conservación los usos del suelo que impulsen 
las actividades agropecuarias. 
Preservar y conservar el paisaje natural y las areas verdes de la 
delegación. 
Llevar a cabo la instrumentación de los programas parciales de los 
poblados ubicados en el Area de Conservación Ecológica. 
Normati:ar el desarrollo de las Zo11as Especiales de Desarrollo 
Controlado. 
Consolidar los elementos que componen la estructura urbana del 
sector. 
Declarar las acciones necesarias para regular el crecimiento del área 
urbana hacia la zona rural de la delegación. 
Establecer accione-; de control de asentamientos humano!; en =ona~ de 
riesgo por ubicarse en: terrenos minados, derE!c:hos dü v1a, laderas y 
barrancas. 
Evitar la proliferación de industrias contaminantes, o en su caso, 
limitar las ya eKistentes, Qnicamente en sus áreas de servicio. 
Mejorar las condiciones de infraestructura y equipamiento urbano. 
Evitar el desarrollo de asentamientos humanos en las inmediaciones de 
la Sierra de las Cruces. 
Convertir los tiraderos de basura, como áreas verdes o recreativas. 
Llevar a cabo acciones tendientes a limitar f!sicamente la linea de 
Conservación Ecológica. 

AREA DE CDNSERVACION ECOLOGICA 

En la zona colindante con el área urbana, que se ha caracterizado 
términos de protección especial de uso forestal de uso múltiple, se 

·propone el establecimiento de programas intensos de reforestación. 
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En las áreas agricolas, en las que proponen manejos orientados a la 
conservación, se promoverá el desarrollo de proyectos productivos 
rentables que conformen una barrera al crecimiento de'los poblados. 
En la zona correspondiente al parque Desierto de los Leones se dará 
continuidad a los programas de saneamiento y recuperación del bosque. 

PROGRAMA PARCIAL DESARROLLO URBANO DELG. AZCAPOTZALCO 

OBJETIVOS V POLITICAS DE DESARROLLO URBANO. 

Identificar .\as áreas con capacidad habitacional para que se lleven a 
cabo acciones tendientes a redensificar su uso. 
Preservar y conservar las áreas verdes de la delegación. 
Ampliar los servicios de drenaje y alcantarillado, energía eléctrica, 
alumbrado pUblico y pavimentación en las colonias, que tienen 
deficiencias de estos servicios. 
Ampliar el equipamiento urbano. 
Apoyar la consolidación del Subcentro Urbano El Rosario. 

PROGRAMA PARCIAL DESARROLLO UR.BANO DELG. BENITO JUAREZ 

OBJETIVOS V POLITICAS DE DESARROLLO URBANO. 

Identificar las áreas con capacidad habitacional para que se· lleven a 
cabo acciones tendientes a redensificar su uso. 
Preservar y conservar la& áreas verdes de l~ deleQación. 
Preservar y dar mantenimiento al patrimonio cultural e histórico. 
Apoyar la consolidación de corredores urbanos propuestos por el 
programa parcial de la delegación. 
Crear núcleos de estacionamientos cercanos las V ia 1 idades 
importantes. 
Apoyar la consolidación del subcentro urbano Parque de los Venados. 

PROGRAMA PARCIAL DE.SARROLLO URBANO DELG. COVOACAN. 

OBJETIVOS V POLITICAS DE DESARROLLO URBANO. 

Identificar las áreas con capacidad habitacional para que se lleven a 
cabo acciones tendientes a redensificar su uso. 
Ampliar los servicios de drenaje y alcantarillado, energía eléctrica, 
alumbrado público y pavimentación en las colonias, que tienen 
deficiencias de ~stos servicios. 
Estructurar las funciones urbanas de la 'delegación de acuerdo con sus 
valores patrimoniales para su protección y conservación. 
Conservar las áreas y espacios abiertos. 
Proteger las zonas históricas del antiguo Centro de Coyoacan. 
Mantener los perimetros de las zonas industriales y de servicio, 
permitiendo la instalación de pequeñas y medianas empresas 
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manufactureras, de bajo consumo de agua, suelo y de la alta absorción 
de mano de obra. 
Abatir el déficit cualitativo de vivienda en las zonas tipicas 
cercanas al Pedregal y en los CL1lhuacanes. 
Regulari:::ar paulatinamente los asentamientos humanos ubicados en las 
:::onas de los Pedregal y Santa Ursula. 

PROGRAMA PARCIAL DESARROLLO URBANO DELG. CUAJIMALPA. 

OBJETIVOS V POLITICAS DE DESARROLLO URBANO. 

Fomentar en el área de c:onservac:ián los usos del suelo que impulsen 
las actividades agropecuarias. 
Preservar y conservar el paisaje natural y las áreas verdes de la 
delegación. 
Llevar a cabo la instrumentación de los programas parciales de los 
poblados ubicados en el Area de Conservación Ecológica. 
Normatizar el desarrollo de las Zonas Especiales de Desarrollo 
Controlado. 
Llevar a cabo acciones tendientes a delimitar físicamente la linea de 
Conservación Ecológica. 
Establecer los usos del suelo en relación a densidades medias y 
bajas. 
Normatizar el desarrollo de los subcentros y centros de barrio. 
No permitir la relación de nuevas industrias contaminantes. 
Proteger y mejorar el Area de Conservación Ecológica. 
Ampliar los servicios de agua potable, drenaje y alcantarillado, 
Etnergia eléctrica y alumbrado público y pavimentación. 

POBLADOS EN AREA DE CONSERVACIDN ECOLOGICA. 

En la área colindantP. con el área urbana, que se ha caracterizado en 
términos de protección especial de uso forestal de uso múltiple, se 
propone el establecimiento de pro9ramas int'ensos de reforestación. 
En las áreas agrícolas, en las que proponen manejos orientados a la 
conservaciDn, se promoverá el desarrollo de proyectos productivos 
rentables que conformen una barrera al crecimiento de los poblados. 
En la zona correspondiente al parque Desierto de los Leones se dará 
continuidad a los programas de saneamiento y recuperación del bosque. 

PROGRAMA PARCIAL DESARROLLO URBANO DELG. CUAUHTEMOC. 

OBJETIVOS V POLITICAS DE DESARROLLO URBANO. 

Identificar las áreas con capacidad habitucional para que se lleven a 
cabo acciones tendientes a redensificar su uso. 
Preservar y conservar las áreas verdes de la delegación. 
Preservar y proteger al patrimonio cultural e histórico. 
Fomentar el uso habitacional en la delegación. 
Impulsar la revitalización del centro histérico de la ciudad. 
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~~n~~~~:r la ,reconstrucción de los barrios afectados por los sismos 

PROGRAMA PARCIAL DESARROLLO URBANO DELG. GUSTAVO A. MADERO. 

OBJETIVOS Y POLlTICAS DE DESARROLLO URBANO. 

Identificar las áreas con capacidad habitacional para que se lleven a 
cabo acciones tendientes a redensificar su uso. 
Preservar y conservar las áreas verdes de la delegación. 

Continuar la reconstruccipn de. los barrios afectados por los sismos 
de 1985. 
Preservar el patrimonio cultural en el centro urbano Tepeyac:, en el 
corredor urbano Insurgentes Norte. 
Apoyar la consol idacián de los subcentros urbanos. 

PROGRAMA PARCIAL DESARROLLO URBANO DELG. lZTACALCO. 

OBJETIVOS Y POLITICAS DE DESARROLLO URBANO. 

Identificar las áreas con capacidad habitacional para que se lleven a 
cabo acciones tendientes a redensificar su uso. 
Preservar y conservar las áreas verdes de la delegación. 
Mantener y mejorar el patrimonio cultural de los barrios. 
Mantener la Magdalena Mixhuca con las características urbanas 
actuales. 
Ampliar los servicios de drenaje y alcantarillado, energía eléctrica, 
alumbrado público y pavimentación en las colonias, que tienen 
deficiencias de estos servicios. 
Restaurar las ciudades perdidas que aún existen en la delegación. 

PROGRAMA PARCIAL DESARROLLO URBANO DELG. IZTAPALAPA 

OBJETIVOS Y POLITlCAS DE DESARROLLO URBANO. 

Identificar las áreas con capacidad habitacional para que se lleven a 
cabo acciones tendientes a redensif icar su uso. 
Preservar y conservar las áreas verdes de la delegación. 
Llevar a cabo la instrumentación de los programas parciales de lo•:s 
poblados ubicados en el Area de Conservación Ecológica. 
Normati::ar el desarrollo de las Zonas Especiales de Desarrollo 
Controlado. 
llevar a cabo acciones tendientes a limitar f is icamente la linea de 
Conservación Ecológica. 
Regulari~ar la tendencia de la tierra. 
Utilizar r;acionalmente los terrenos baldíos. 
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Evitar la formación de asentamientos humanos en la Sierra de Santa 
Catarina y Cerro de la Estrella. 
Preservar las zonas agrícolas locali.zadas al sur de la dele9acjón, 
colindantes con Tlahuac. 
Evitar la expansión urbana en los cerros Tehualqui Xaltepec y del 
Marques por arriba de la cota 2250 m sobre el nivel del mar, En el 
Cerro de la Estrella por arriba de la cota 2290 m y el Cerro del 
Peñón a mas 2275 m. 
Conservar el parque del Cerro de la Estrella como áre~ de Protección 
Ecológica y promover su reforestación. 
Proteger y conservar el patrimonio histórico y cultu1·al de la 
delegación. 

PROGRAMA PARCIAL DESARROLLO URBANO DELG. MAGDALENA CDNTRERAS. 

OBJETIVOS V POLITICAS DE DESARROLLO URBANO. 

Desalentar el crecimiento del Area Urbana sobre las :onas de 
barrancas. 
Densificar el uso del suelo con mayor racionalidad y eficiencia, 
colaborando con esto a detener la expansión urbana de la ciudad. 
Normati::ar el desarrollo ·de las Zonas Especiales de Desarrollo 
Controlado. 
Conservar las Zonas Patrimoniales de la delegación. 
Conservar la baja densidad habitacional'en la delegación. 
Reforestar y conservar el Parque Nacional de los Dinamos y evitar los 
asentamientos humanos sobre el camino que conduce a éste. 
Reducir al má::imo la contaminación por escurrimiento superficial en 
las barrancas y laderas de la delegación. 
Mejorar el equipamiento para la educación basica. 
Preservar y conser•;::i.r la-::; ti.rea~ verdes de la deleqacién. 
Fomentar en el área de conservación los usos del suelo que impulsen 
las actividades agropecuarias. 

PROGRAMA PARCIAL DESARROLLO URBANO DELG. MIGUEL HIDALGO. 

OBJETIVOS V POLITICAS DE DESARROLLO URBANO. 

Identificar la$ áreas con capacidad habitacional para que se lleven a 
cabo acciones tendientes a redensificnr su uso. 
Preservar y conservar las áreas verdes de la delegaci6n. 
Preservar el patrimonio hist6rico de la delegación. 
Norma ti ;:ar el desarrollo de los cent ros , subcentros y corredores 
urbanos. 
No permitir la creaci6n de nuevas industrias contaminantes y promover 
la creaciéin de fuente Ue empleo a travé:; de la indL1stria ligera no 
contaminante. 
Ampliar los servicios de drenaJe y alcantarillado, energia eléctrica, 
alumbrado p~blico y pavimentación las colonias, qua tienen 

'deficiencias de estos servicios. 

P.otgina - 59 



PERFIL DEL INGENIERO CIVIL CDl10 DIRECTOR DE OBRA 

PROGRAMA PARCIAL DESARROLLO URBANO DELG. MILPA ALTA. 

OBJETIVOS Y POLITICAS DE DESARROLLO URBANO. 

Fomentar en el área de conservación los usos del suelo que impulsen 
las actividades agropecuarias. 
Preservar y conservar el paisaje natural y las área-s verdes de la 
delegación. 
Llevar a cabo la instrumentación de los programas parciales de los 
poblados ubicados en el Area de ConservaciDn Ecológica. 
Diseñar la estructura urbana adecuada· para la población que la 
estrategia regional asigne a cada poblado para el año 2010. 
Establecer la ;:onificación precisa de usos para cada poblado y su 
entorno, con el fin de identificar el limite al desarrollo rural. 
Establecer la reserva territorial necesaria para garantizar la 
implementación de equipami·ento urbano que cada poblado requiera. 
Identificar las reservas territoriales para vivienda y establecer en 
ellas la estructura vial minima para ser incorporadas a las zonas 
actuales ocupadas. 
Preservar el patrimonio cultural del Centro Histórico de l•\ilpa Alta 
Preservar la zona ecológicR de la Sierra Chichinaut::in. 

AREA DE CONSERVACION ECOLOGICA. 

Está formada por grandes extensiones forestales que han sido 
caracterizadas como :?:onas de protección especial de uso forestal 
múltiple. 
La zona del volcán Chichinaut:in, marcada como de uso forestal 
restringido, será objeto de una vigilancia intensa, con programas de 
reforestación intensiva. 
Los poblados de la delegación ya cuentan con programas de desarrollo 
especificas. 

PROGRAMA PARCIAL DESARROLLO URBANO DELG. TLAHUAC. 

OBJETIVOS Y POLITICAS DE DESARROLLO URBANO. 

Lograr, mediante la densificación, un uso más racional Y eficiente 
del suelo, y colaborar a frenar la expansión del área urbana del D.F. 
atenuar los efectos nocivos de la contaminación, seleccionando en 
fur 1c:ión del incremento esperado de la población, una r·elaci6n óptima 
entre los usos habitacionales, industriales y los espacios abiertos. 
Reforestar la Sierra de Santa Catarina. 
Preservar y conservar el paisaje natural y las áreas verdes de la 
delegaciñn. 
'Llevar a c:abo la instrumentac:ión de los programas parciales de los 
poblados ubicados en el Area de Conservación Ecológica. 
Normatizar el desarrollo de las Zonas Especiales de Desarrollo 
Controlado. 
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Fomentar en el área de conservación los usos del suelo que impulsen 
las actividades agropecuarias. 

ARl;:A DE CONSERVACION ECOLOGJCA 

La Sierra de Santa Catarina, se promoverán pro9ramas intensivos de 
reforestación, de prevención contra incendios y acciones orientadas a 
optimizar el proceso de recarga de los mantos acuiferos. 
Con el propósito de optimi::ar la producción de las ::onas 
caracterizadas como agricolas intensivas, se ! levarán cabo 
programas de e~pansionismo y asistencia técnica agricola. 

PROGRAMA PARCIAL DESARROLLO URBANO DELG, TLALPAN. 

OB1ETIVOS Y POLITICAS DE DESARROLLO URBANO. 

Fomentar en el área de conservación los usos del suelo que impulsen 
las actividades agropecuarias. 
Preservar y conservar el paisaje na tura l )' las áreas verdes de la 
delega e i Dn. 
Llevar a cabo la instrumentación de los programas parciales de los 
poblados ubicados en el Area de Conservación Ecol6gica. 
Normatizar el desarrollo de las Zonas Especiales de Desarrollo 
Controlado. 
Controlar la invasión hacia la zona de conservación ecológica. 
Propiciar la utilización adecuada de terrenos baldios. 
Apoyar la censal idac i Pn del subcentro urbano Tla lpan. 
Preservar la zona de pedregal del Xipe como zona de recarga de los 
mantos acuiferos. 

AREA DE CONSERVACIOI~ ECOLOGICA 

En esta delegación se localizará el centro Regional de integración de 
Servicios, que en el marco de la re9ionalización del territorio 
atenderá las necesidades tanto de Tlalpan y X,oc:himilc:o. 

PROGRAMA PARCIAL DESARROLLO URBANO DELG. VENUSTIANO CARRANZA. 

OBJETIVOS Y POLITICAS DE DESARROLLO URBANO. 

Identificar las áreas con capacidad habitacional para que se lleven a 
cabo acciones tendientes a redensificar su uso. 
Preservar y conservar las áreas verdes de la delegación. 
Impulso a la regeneración de ::onas de deterioro. 
Resguardo Y. mejoramiento de sitios patrimoniales. 
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PROGRAMA PARCIAL DESARROLLO URBANO DELG. XDCHIMILCD. 

OBJETIVOS V PDLITICAS DE DESARROLLO URBANO. 

Evitar los asentamientos humanos sobre la serrania Cuatzin Teutli y 
en otras zonas cerriles más allá de la cota 2275 m.s.n.m 
Preservar ·el patrimonio histórico y cultural del Centro de 
Xochimi leo. 
Construir-plantas de tratamiento de aguas reslduales 
Fomentar en el área de conservación los usos del suelo que impulsen 
las actividades agropecuarias. 
Preservar y conservar las áreas verdes de la delegación. 
Regenerar las zonas de chinampas y el sistemas de lagunas y canales. 
Llevar a cabo la instrumentación de los programas parciales de los 
poblados ubicados en el área de conservación ecológica. 

AREA DE CONSERVAClDN ECDLOG!CA.· 

En las zonas bajas de la delegación, han sido sometidas a un uso 
agropecuario y pecuario irracional, que ha propiciado a una mayor 
degradacil.n y contaminación de los por lo que se recomienda un uso de 
los suelos de recuperac:iOn y mejoramiento. 
en los poblados de la montañas es recomendable lleva.r a cabo laboras 
de reforestación. 
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SUPERFICIE IJRBANACONSERVACPOR DELEGACION 

1 1 1 1 
1 DELEGACION AREA DE 1 AREA DE 1 AREA 
1 CONSERVA! DESARROLI 
1 1 CION 1 
1 IECOLOBICA 1 URBANO 1 TOTAL 
1 1 <Hal <Hal 1 <Ha> 
1 1 1 .. , 

1 1 
1 ALVARO OBREGON 1 2668 5052 1 7720 
1 1 1 
1 AZCAPOTZALCO 1 3330 1 3330 
1 1 1 
1 BENITO JUAREZ 1 2663 2663 
1 1 
1 CDYOACAN 1 5389 5389 
1 1. 
1 CUAJIMALPA 1 6473 1622 8095 
1 1 
1 CUAUHTEMDC 1 3244 3244 
1 1 
1 GUSTAVO A. MADERO 1 8662 8662 
1 1 
1 IZTACALCO 1 2290 2290 
1 1 
1 IZTAPALAPA 1 852 10654 11506 
1 1 
!MAGDALENA CONTRERASI 4397 3139 7536 
1 1 

·1 MIGUEL HIDALGO 1 4640 4640 
1 I 

MILPA ALTA 1 28375 1 28375 
1 

TLAHUAC 1 7351 1 1827 9178 
1 

., 
TLALPAN 1 25426 1 5023 30449 

1 1 1 
IVENUSTIANO CARRANZA! 3342 3342 
1 1 
1 XDCHIMILCO 1 10012 25()5 12517 

1 
1 ·----- ----
1 1 

TOTALES 1 85554 1 63382 1 148936 
1 1 
1 

, ____ 1 
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-·¡--· 1 
DELEGACION 1 ZONAS 1 ZONAS NORMAS 1 AREA DE 

1 IESPEC:IALE 1 PATRI- COMPLE- 1 CONSERVA- : 
1 DESARROL L 1 MONIA- MENTA- 1 C:ION 
!CONTROLAD 1 LES 1 RIAS 1 EC:OLOG I CA 1 

1 '-----' 1 
ALVARO OBREGON 9 1 5 1 * 1 * 1 

1 1 1 1 
A.ZC:APOTZALCO 2 1 11 1 1 1 

1 1 1 1 
BEIH TD J LIARE Z 1 12 1 1 1 

1 1 1 1 
COYOACAN 2 1 8 l. * 1 

1 ¡; 1 
CUAJI11ALPA 7 l. 5. 1 * 1 

1 1 1·.:· 1 
CUAUHTEl10C 1 7 1 13 1 * 1 

1 I· 
i6 

1'"·. 1 
GUSTAVO A. MADERO 1 3 :1 1 * 1 

1 1 i 1 
IZTACALC:O 1 2 1 ··2 •1 *. 1 

1 1 1 1 
IZTAPALAPA ,. 1 7 :1 * 1 

1 1 1 1 1 
111AGDALENA COIHRERAS I 2 1 3 1 * 1 
1 1 1 
1 MIGUEL HIDALGO 6 1 ·a * 1 
1 1 1 
1 MILPA ALTA 1 1 
1 1 1 
1 TLAHUAC 2 1 5 1 * 
1 1 1 
1 TLALPAN 4 1 11 * 1 * 
1 ' 1 1 
IVENUSTIANO CARRANZA 1 1 4 * 1 
1 1 1 1 
1 XOCHll1ILCO 1 5 1 8 1 * 
1 1 1 1 
1 TOTALES 53 1 118 1 1 
1 1 '----' ~--- ----
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POBLACION 

DELEGACION' A!ID 
( 1980 

1 
MO 1 
1990 ) 1 

1 
--------- ----- _____ ,I 

IALVARO OBREGON 639213 

IAZCAPOTZALCO 601524 
1 
IBENITO JUAREZ 544882 
1 
ICOYOACAN 1 597129 
1 1 
ICUAJIMALPA 1 91200 

1 
l CUAUHTEMOC 1 814983 

1 
!GUSTAVO A. MADERO · 1· 1513360 
1 
\ IZTACALCO 570377 

11 ZTAPALAPA 1262354 
1 

!MAGDALENA CONTRERAS 1 173105 
1 1 
111IGUEL HIDALGO 543062 
1 
111ILPA ALTA 53616 
1 
ITLAHUAC 14692::. 

ITLALPAN 
1 1 
1 VENUS TI ANO 
1 
IXOCHll1!LCO 

CARRANZA 1 692896 
1 
1 217481 

64::;542 

476905 

407731 

640006 

11972(1 

595972 

1268123 

448357 

1490981 

195000 

406693 

63573 

206688 

4B5u45 

519606 

271021) _________ I 

l---·--1-----
tTOTALES 1 8831079 1 8238962 1 1 _________ 1 ___ ,, __ : ____ _ 
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2.5 ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA NUEVA VERSION 1987 DE LOS 

'PROGRAMAS PARCIALES DE LOS POBLADOS LOCALIZADOS EN EL AREA 

DE CONSERVACION ECOL06ICA DE .LAS DELEGACIONES 

ESTRATECl 1 A GENERAL 

Los objetivos que en materia socio-econámica determina el programa 
pretenden ·construir los poblados en un sistema integral de 
desarrollb regional bajo 3 condiciones básicas ( CUAJIMALPA DE 
MORELOS, TLALPAN, MAGDALENA CONTRERAS Y MILPA ALTA > 

1. Mejorar la economia de producción"agropecuaria1 
2. Limitar el crecimiento demográfico; 
3. Crear conciencia general sobre los dos aspectos anteriores en 

cuanto a la importancia de salvaguardar el patrim~nio natural. 
A•imismo la propuesta para los pobladás se resumen en los 
eigu~ente1 

PROHIBEN 

- la construcción de ejes viales.Y. conJ~ntos habitacionales. 
- Los afectamientos la predios y construcciones. 
- La d••trucción de zona• agricolas y fOrestales. 
- La ocupación d• caAadas y barrancas. 

CONSERVAN 

-Las costumbres, tradiciones y hábitos del poblado. 
-Las calles actuales y sus anchos. 
-Las edificio¡¡, imagen y características propias del poblado. 
-La propiedad ejidal, comunal y privada. 
-Laa áreas de cultivo y las bosques. 

PROPONEN 

Usos del wuelo que no afecten al régimen de tenencia da la 
tierra. 
Zonas convenientes para el crecii:niento futuro de Las familias 
que ahi habitan. · 
Areas recomendables para escuelas, clinicas, comercio y otros 
servicios necesarios en predios que la comunidad determine. 
Areas agrícolas con posibilidad da vivienda. 
La regularización de las construcciones. 
La elaboración de un reglamento especial diferente a ln ciudad. 
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SISTEMA DE POBLADOS RURALES 

La propuesta de agrupaffiiento se basa en la relación fisica entre 
poblados que opera en la actualidad, ya sea por la prestación de 
servicios e5pecializados en ciertas. localidades o por el 
funcionamiento comercial de la región .. 

Los agrupamientos mayores son el de ºTop i le jo" y 
Alta"comprendiendo los pobl'ados de las delegaciones 
Al ta y Topi le jo funcionarán en forma coordinada 
6!quipami6!nto y servicios regionales a nivel superior. 

el de " Milpa 
Tlalpan, Milpa 
como sede de 

Al poniente se propone el Suba9rupamiento 'TlatenenQo en la delegación 
Cuajimalpa con una cobertura de aervicio\l y equipamiento má.:cimo a 
nivol medio dependiendo en el nivel superior de la zona. 

El poblado da Santa Catarina Vecahuit::otl en la delegación Tlahuac, 
funcionará en forma independiente. 
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2.6 NORl1AS COMPLEMENTARIAS PARA EL AREA URBANA ACLARATORIAS ZONAS 

DEFICIENTES EN EQUIPAMIENTO V SERVICIOS 

ZONAS DEFICIENTES EN EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS 

Para los predios localizados en zonas con deficiencia de 
infraestructura todos los usos y destinos quedan condicionados al 
0.0.F pueda proporcionar eq'uipamiento y servicios. 

PREDIOS PROPIEDAD D.D.F. 

Los predios propiedad del O.D.F •• provenientes de donación por la 
autorizacién de conjuntos habitacionales y fraccionamientos, serán 
:onificados en funcién de las necesidades del interés p~blico. 

ZONAS ESPECIALES DE DESARROLLO CONTHOLADO. 

Estas son áreas que se encuentran sometidas a estudios especificas de 
mayor rigor y detalle. En estas áreas se consideran como condicionado 
sujetos al trámite de licencia de uso del suelo. 

USO EN CONVENIOS DE FRACCIONAMIENTO. 

Los usos comerciales asignados en los convenios de fraccionamientos 
sin señalar norma intensidad de construcción y que no apare::can en el 
programa parcial se les aPlicara la ·normatividad de usos de centros 
de barrio con intensidad de t .5. 

LOS FRACCIONAMIENTOS AUTORIZADOS ANTERIORES AL PROGRAMA. 

La ::onificación secundaria de los fraccionamientos debidamente 
autorizados con anterioridad al inicio de la vigencia de este 
programa parcial 1 continuará con vigor por el término de un año 
contando a partir de la fecha de inscripción. 

AREAS MENORES AL PREDIO TIPO. 

En todos los predios legalmente autori::ados con areas menores a las 
estipuladas por la ;:onificación como predio tipo se podrá construir 
una sola vivienda. 

ASOLAMIENTO A BAJAS DENSIDADES. 

Con objeto de asegurar a las construcciones de intensidad muy baja 
(0.05, 1.00 y 1.5), en su frontera con construcciones de intensidad 
media o alta (3.5 y 7.5), un minimo de asolamiento particularmente en 
la época de invierno, las segundas respetarán una separación minima 
en la colindancia posterior cuando ésta coincida con la orientación 
norte, que cor.responda al 15Y. de la alturc} mci.::ima del edificio a la 
colindancia. 
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REDUCCION DE INTENSIDAD 7.5 

Por ra::ones de se9uridad sismica, imagen urbana y posibilidad de 
servicios de, estacionamiento en las zonas señaladas con intensidad 
7.5, cuando el predio de que se trate una superficie menor de 1,000 
m2, reducirá su intensidad de acuerdo a la tabla: 

PARA INTENSIDAD 7.5 

Superficie_ seq~n escrituras m2 Intensidad 

menor a 250 •••••••••••••• , ••••••••••••••••• 
251 - 500 •••••••••••••.•••••••••••••• · ••• 
501 - 750 
751 - 1,000 ••••••••••••••••••••••••••••••••• 

EN EQUIPAMIENTO EDUCATIVO. 

3.5 
4.8 
ó.O 
7.3 

Toda autorización para. la construcción de equipamiento de educación 
en general estará condicionado a que lo localicen sus accesos sobre 
vialidad secundaria o local, deberá tener 1.ina área de acceso y 
descenso que eviten el taponamiento del transito. 

INTENSIDADES DE AREAS VERDES. 

Todos los predio& marcados c:on la zonificación <AV>, Ar11as verdes 
espacios abiertos, tendr.in una intensidad de uso de 0.05 veces el 
área del predio para construcciones que den servicio. 

AREAS VERDES EN CONJUNTOS liABITACIONALES. 

Los promotores de conjuntos · habitacionales, están obligados a 
establecer en lam cl.t.usuh• de los contratos de compra-venta de laia 
•r••• verdes de propiedad coman o pública por parte de los 
adquirentes. 

INTENSIDAD EN AREAS DE CONSERVACION ECDLOGICA. 

Todos les Usos que aparecen como condicionas en las zonificaciones 
&ecundar:las en el .irea de conserYación ecológica, tendrán un 
coa~iciente de utilización de 0.05 veces el área del tarreno. 

V l V 1 ENDA EN AREA DE CONSERVAC 1 ON ECOL OG 1 CA. 

La vivienda en el área de conserv&ción ecológica < ACE tendrá un& 
intensid&d 10 h&b/ha., una vivienda por cada 5,000 m2 y 250 m2 de 
construcción .. 

EXCEPCIONES AL ARTICULO 28 

El art. 28 del reglamento de ;:onificación para el D.F. que se refiere 
a los predios que dan el frente de una calle q1,.1e coincida c:on la 
demarcación de 2 zonas, no será aplicable a predios con frente hacia 
zonas del imitadas por declaratorias aspee i f icas ni aquel las que se 
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localicen dentro de la zonas secundarias (áreas verdes, espacios 
abiertos y equipamiento deportivo). 

ALTURAS MAXIMAS EN DENSIDADES BAJAS 

En zonas secundari"as H05, Hl y H2 la altura má:tima de construcción 
que presente será de 9 m sobre el nivel de banqueta y para los 
desarroll_o en zonas de pendientes será el equivalente a 3 niveles, a 
partir del primer desplante. 

EXTRACCION DE MATERIALES 

Lcis predios sujetos a eKtracción dé materiales para la construcción, 
con licencia vigente, seran considerados como industria aislada, 
independientemente de la zoni1icaci6n secundaria que les señale este 
programa, dichos pl"'edios quedarán sujetos las cotas que le 
determine el D.D.F. 

PREDIOS DIVIDIDOS POR ZDNIFICAClON HABITACIONAL Y AREA VERDE 

Estos predio!I podrán cuantificar la totalidad del predio para 
determinar &l número de viviendas pero sin embargo solo se construirá 
en las zona habitacional dejando como permanentes la zonificación 
como 6rea• verdes. 

I NCREMENTD A lNTENS I DADES 

Para zonas de intensidadeu de 3.5 y 7.5 en los proqramas parciales, 
se podran autorizar incrementos a dichos coeficientes, cuando lo 
soliciten presenten 'las ·superficie de fusiones debidamente 
autorizadas. 

Ademas de requerir de licencia de uso del suelo deberán cumplir cona 

A> A partir de una altura de 15 m sobre el nivel de banqueta, &a 
ocupará un area del 40Y. má:dmo de la superficie total del predio, 
tsobre la cual se edificara la superficie de construcción. 

B> A partir de dicha altura en el inciso anterior deberolt.n 
guardarse rentricciones con sus colindancias, siendo e11tas de 
15.V. de la altura méxima de la construcción en colindancia norte y 
el 7Y. en las demás, no debiendo ser menores a 3.5 m., estas 
restricciones no son aplicables en las colindancias en via 
pública. 

C> Las restricciones señaladas anteriormente podrán sumarse y 
dejarse con una sola colindancia. 

O> El proyecto deberá cumplir con todas las reglamentaciones y 
norma ti y ida des. 

E> Cuando la fusión involucre predios con diversas densidades se 
aplicará el coeficiente más alto. 
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INCREl1ENTO A LA DENSIDAD DE INTERES SOCI.AL 

La Dirección General de Reordenación Urbana y Protección Ecológica 
podrá autori%ar inc.rementcs a la densidad habitacional por ejemplo: 

- Desarrollo habitacional menor de 150 viviendas •••••••••• 25% 

- Desarrollo habitacional plurifamiliar·de más de •••••• 25Y. 
50 viviendas ubicado dentro de un corredor urbano. 

- Desarrollo habitacional~s ubicados a 2,000 m de ••••••• 15% 
distancia máxima del lugar de trabajo de los 
beneficiarios, cuando sus promotores lo acrediten 
en el momento de ingresar su solicitud de 
incremento. 

Estas solicitudes de incremento se consideran como uso condicionado 
sujetas a licencias de uso del suelo. 
Los incrementos señalados no serán aplicables a inmuebles localizados 
en ;:onas tipicas o de patrimonio histórico. 

I NCREl1ENTOS A LA DENSIDAD DE VIVIENDA • 

Con el objeto de guardar el carácter residencial en la zona deberán 
observar lo siguiente: 

a) Guardar la altura de la construcción a 9 m. sobre el nivel de 
banqueta sobre las vialidades de ubicación del o de los predios 
en densidad baja. Se Podrá. e'difiCar sobre dicha altura, haciendo 
remetimientos que logren ocultarla, calc:ulandose de la siguiente 
manera: 

A una altura de 1.7 m del parámetro opuesto. unirla a otro punto 
de 9 m. sobre el parámetro del predio, su prolongación no deberá 
ser rebasada por construcción • 

b) Los predios y salidas veh1culares deberán ser locali:!:ados sobre 
los predios señalados originalmente con densidad a través de la 
fusión o conjuncién con predios con densidades mayores. 

AUTORIZACION DE USO DEL SUELO 

Ningún predio construcc:ién podrá ser usado u ocupado¡ ni 
construcción, instalación o parte de las mismas serA erigida, 
transportada o modificada si no cumple con las declaratorias de usos, 
destinos y reservas. Se deberá e:<hibir la constancia de zonificacién 
o licencia de uso en los términos de los art. 11, 42 y 43 del 
reglamento de zonificación del D.F. 
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ANTES DE CUALQUIER ACCIDN O !N~IOBILIARIA, LA CONSTANCIA DE 
ZONIFICACION. 

En caso de adquirir de vender o iniciar el tramite de licencia única 
de construcción se recomienda solicitar la constancia de ;::onificación 
para cerciorarse previamente de los usos. 

POBLADOS RURALES EN AREA DE CONSERVACION ECOLOG!CA. 

Para lo relacionado con la ::onificac:ián secundaria y la estructura 
vial de los poblados locali2ados en ACE deberán consultarse los 
planos titulados Poblados en Area de Conservación Ecológica, en los 
cuales se tienen dicha iriformac:ión, que se encuentran en las oficinas 
de pláneación de cada delegación. 

USOS CONDICIONADOS. 

Todos los usos condicionados requieren de tramitaciOn y obtención de 
licencia de uso del suelo. 

CONJUNTO HABITACIONAL. 

La habitación Plurifamiliar de más de 50 viviendas se considera 
conjunto habitacional por lo que según el reglamento de zonificación 
deberá donar el 10% de su superficie total en favor al D.D.F. 

USOS MIXTOS. 

En los predios mixtos cuando se calculan las viviendas y estas no 
agotan la intensidad señalada en el programa parcial, podrá 
complementarse este uso; Con usos permitidos o condicionados para 
alcanzar la intensidad señalada por la zonificación. 

PARA EL AREA DE CONSERVACIÓN ECÓLOG!CA. 

Ningún predio o construcción podrd ser usado u ocupado, ni 
construcción, instalación o parte de las mismas será erigida, 
transportada o modificada si no cumple con las disposiciones de este 
programa. 
Los predios localizados en las zonas patrimoniales requieren de la 
obtención de un dictamen previo a su utilizaci.ón. 
Las denominadas ZEOEC se encuentran sometidaS a estudio especificas 
de mayor rigor y detalle. 
Las viviendas en el ACE tendrán una densidad de 10 ha.b/ha. una 
vivienda por cada 5,000 y 251) m2 má:dmo de construcción. 
Todos los usos condicionados requieren de tratamiento y obtención de 
licencia de uso del suelo. · 
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2.7 REGLAMENTO DE ZONIFICACIDN PARA 
EL DISTRITO FEDERAL 

Art. 1.- Este reglamento tiene por objeto establecer las normas 
conforme a las cuales el D.O.F. ejercerá sus atribuciones en materia 
de zonificación y asignación de los usos, destino y reservas de 
áreas, predios y construcciones, de acuerdo con la Ley de Desarrollo 
Urbano del D.F. 

Art. 2.- Para los efectos de este reglamento se entenderá por: 

I. Ley Orgánica, a la ley Orgánica del Departamento del 
Distrito Federal. 

II. Ley, a la ley del Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 
III. D.D.F al Departamento del Distrito federal. 
IV. Programa Director, al programa Director para el Desarrollo 

Urbano. 

Art.3.- El o.o.F es competente para1 

I. Determinar en el territorio del D.F las A reas de desarrollo 
urbano y de conservación ecológica y dentro de las primeras, 
las zonas urbanizadas, las zonas de reserva territorial y las 
zona& de amortiguamiento. 

II. Clasificar dicho territorio en zonas, con el fin de asignar. 
los destinos de usos y reservas del territorio y sus normas 
técnicas. 

III. Expedir las declaratorias de usos, destinos y reservas del 
suelo urbano. 

IV. Determinar las vi as p(lbl leas qLte por su importancia Y 
funcionamiento constituyan la red vial del D.F. 

VI. Determinar las .t.rea y predio dedicados a bosques, parques, 
jardines y plazas pOblicas. 

VIII. Fijar los requisitos par~ fusionar, relotificar, subdividir y 
fraccionar terrenos. 

IX. Vigilar que se cumpla este reglamento • . 
X. Ejercer las demás atribuciones"en la materia que los confiere 

la Ley Orgánica, la Ley de este reglamento Y otras 
di spos i e i enes. 

Art. 4.- La zonificación primaria se clasifica em 

I. Area de desarrollo urbano que se integra por 
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a) Zonas urbanizadas.- Son aquellas en las que hay 
asentamientos humanos cuya densidad de población y de 
construcciones implica la existencia de vias pl.'.tblicas, de 
redes de infraestructura ·y dotación de equipamiento 
urbano. 

b) Zonas de reserva territorial.- Por sus c:aracteristicas 
físicas y por la estrategia del Programa Director 
resultan convenientes para urbanizarse. 

e> Zonas de amortiguamiento.- Su propósito es contener el 
e recimi en to urbano so~re las áreas de c:onservac ión. 

II. Areas de coriservaciéin ecológica. 
Esta cumple una funciOn de preservar el medio ambiente. 

Art. 6.- La ~onificación Primaria, ·la asignación de usos destinos y 
reservas y el establecimiento de Normas técnicas de planificación 
urbana, se determinarán en le Programa Director y en la declaratorias 
correspondientes, por el jt?fe dol D.D.F. 

Art. 7.- La zonific:aclón Primaria estará asignada en el programa 
General y clasifica las áreas y zonas del territorio del D.F., a 
efecto de establecer an ella limitaciones generales de usos y 
reservas. Debiendo referirse como m1nimo a: 

I. La localización y demarcación'del área o zona. 
II. Sus caracteristicas y condiciones. 
lll. La clasificación de Areas de Desarrollo Urbano <A.O.U> o de 

Area de Conservación Ecológica CA.e.E.>. 
IV. Las limitaciones genéricas del suelo para uso y destino 

urbano. 

Art. e.- Las zonas de Reservas deber.in mantenerse inalterables en 
tanto no se e:<pidan las declaratorias. 

Art. 9.- La zonificación S~cundaria tiene por objeto establecer las 
di•tintas zonas del D.F. •para· asignar en ellas los usos destinos Y 
reservas del suelo y fijar sus normas técnicas. 
La zonificación Secundaria se determinará en los Pro9ramas Parciales 
y en su caso, en las declaratorias. 
El o.O.F., en los programas parciales o declaratoria& establecerá los 
instrumentos necesarios ¡para controlar, fomentar el aprovechamiento 
de uso del suelo la infraestructura y el equipamiento urbano, a 
trav6a de sistema& de incremento a la densidad habitacional y de 
conatrucc:ión de los inmuebles. 

Art. 10.- De acuerdo con la zonificación secundaria que establezcan 
los programas parciales correspondientes, podrán condicionarse o 
lil1itares los usos deatinos y reservas en cuanto a la densidad 
habitacional, intensidad de construcciOn, restricción de frente, 
fondo o laterales, las alturas de las construcciones y determinarse 
otros normas. 

Art. 11.- Ningún predio o construcción podrá ser usado u ocupado Y 
ninguna c:onstruccián, instalación o parte de la misma será erigi~a, 
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transportada Ot modificada si no cumple con· las disposiciones de este 
ordenamiento, el Reglamento de construc¡:iones del D.F. El programa 
Director y en su caso las declaratorias. 

Art. 12.- La5' áreas de desarrollo urbano y de conser-vación ecológica, 
los usos, reservas o destinos asignados a las ::onas en que se 
clasifique el territorio del D.F., los limites de las mismas y las 
normas técnicas de planificación urbana determinados en los prooramas 
y declaratorias, sólo podN\n ser cambiados o modificados de acuerdo a 
los cambios que se incorporen al Proqrama Director. 

Art. 15.- Las declaratorias de destinos determinarán las áreas y 
predios que serán utilizadas para fines p.úbl ices. 

Art. 16.- Las dec:laratoria de uso determinarán la utili:acién y 
aprovechamiento de c.=ireas y predios para fines partic:ulares. 

Art. 17 .- Las declaratorias d.e reserva determinarán las áreas que 
serán utili:adas por el crecimiento de la %ona urbanizada del D.F. 

Art. 19.- la~ dec:laratoria~. deberán tener: 

I. Los obJetivos, estrategias y acción urbana del programa 
parcial. 

II. La descripc:ién y el plano que contendra la demarcación del 
ambito e:;pacial de valide:. 

III. Las tablas de :onificación que contendran la asi~nacián de 
usos y destinos a que podrán dedicarse las áreas y predios 
ubicados en la zona de que se trate, as1 como indicar el tipo 
de tramlte para su autori:acian. 

IV. Las normas técnicas de planificación urbana. 

Art. 20.- C1,.1ando se requieríl. y en base al programa. p:irc:ial ln.!3 norma~ 
técnicas de planificac:ión urbana para los predios d~terminarán. 

1. Las dimensiones mínimas de frente de metros y la superficie 
de metros cuadrados en las ;:onas p;:ra dedicarse a los 
distintos usos o destinos. 

II. La aL1tori;:ac:ián o prohibición para fltsionar, subdividir. 
relotificar o frac:Cionar predios en una =ona. 

Art. :1.- C1..1ando se requiera, en baoe 3.l programa ¡:iarc:ial las normas 
técnicas de planificac:ión Ltrbana para la constn;c:ción determinarC\n: 

I. Las restricciones para techar en franjas frontaleo laterales 
y posteriores del predio indic:ando su ancho en metros. 

I I. El porcentaje mínimo del área del predio que deberá quedar 
libre de techos. 

111. El porcentaje minimo del area d()l predio quC! deberc'.I. dedicarse 
a C\t'""W.~ verdes como suelo permeable. 

IV. Altura mn:dma. de metro~ de las construccioneo sobre el nivel 
natural del predio o sobre el ni YF.:'l de banquetu. 

Art. :5.- Los planos de la ;:arias dl:c'marcadas en lo=> planos se seq1,.1ir.:i.n 
las siquientes reglas. 
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I. Los limites marcados en el plano que siguen: 

a) Los limites del territorio del D.F. o sus delegaciones. 
b) En las calles, carreteras, brechas o veredas, deber~ 

tomarse a partir del eje de estas vlas. 
e> El eje de las manzanas. 
d) las lineas del ferrocarril deberán interpretar5e 

siquiendo el eje de la via troncal. 
e) Los arroyos, rios, canales, lagos y otros cuerpos de agua 

representados en los planos, deberán ser interpretados 
como siguiendo el eje de los causes o vasos. 

f> Los limites de un lote o predio. 

lI. En situaciones no comprendidas el D.O.F. interpretará los 
limites de la zona sin modificarlos. 

Art. 27.- Cuando la :::onificacién Secundaria se divida un predio el 
propietario podr~: 

a> Asimilar la ;::oniticac:10n de la fracción mayor a la menor si ésta 
no sobrepasa de 151)0 metros cuadrados y no tiene frente a la via 
pi.:tblica. 

b) Asimilar a la zonificación de la fracciOn ,mayor la de una franja 
que no exceda de 15 m. de ancho y sea colindante de la fracciOn 
mayor. 

e) Mantener toda la fracciOn sometida a la ;:onificaciOn que le 
corresponde • . 

Art. 28.- Ct..tando la determinaciOn de zonas secundarias coinc1da con 
el eJe de una calle con anchura hasta de 20 in. el D.O.F. determinara 
el uso o destino de los predios o inmuebles con frente a la misma a 
solicitud dC!l predio siempre que: 

a) La profundidad del uso del predio o inmueble no ::obrepase en 3 
veces el frente que da la calle. 

b) La calle o avenida que demarque la ;:ona sea reconocida como via 
pública. 

e> Obtenga la licencia de uso de suelo. 

Art. 29.- Los usos y destinos que podrán asignarse en lofi prooramas Y 
declaratoria son: 

l. 
!!. 
1 II. 
IV. 
v. 

. VI. 

Hab i tac iona l. 
De servicios. 
Industriales. 
Areas verdes - E::pacios abiertos. 
Infraestructura. 
Agrícola, pecuario y forestal • 

Art 30.- En este articulo se clasifica los uso Y destino 
habi taciona les de los predios de acuerdo a la función Y su área· 
La habitación plurifa1niliar de más de 50 vi·Jiend3.S s~ consideran 
conjunto habitaciona! y el propietario debeN· donar el 10Y. de la 
superficie total. 

Página - 77 



PERFIL DEL INGENIERO CIVIL CDMD DIRECTOR DE OBRA 

Art. 31.- Si el área por donarse resulta inconveniente por ra;::ones 
técnicas previa autori;::ación del jefe del O.O.F. se hará donación en 
efectivo de &cuerdo al valor comercial de dicha superficie. 

Ar·t. 32.- En este articulo se clasifica los usos y destinos de 
servicio que se dediquen a administración, comercio, salud, etc. de 
acuerdo a su función y área. 

Art. 33.- Los usos y destinos industriales de los predios, sus 
construcciones e instalaciones se clasifican en: 

I. Industria Pesada.- Se tiene 125 .obreros por ha, o hasta 25Y. 
de mana de obra femenina se incluyen industrias extractivas 
de más de 2 ha, las industrias contaminantes, las que tengan 
acceso de ferrocarril. 
Las industria5 pesadas no podrán ubicarse a menos de 75 m. en 
;:onas habitacionales. 

II. Industria mediana.- Es la que tiene de 126 a 300 obreros por 
ha, de 26Y. a 35X de mano de obra femenina y no maneja 
materiales tóxicos o radiactivos se incluyen las industrias 
·extrac:tivas de manos de 2 ha. siempre que cumpla con lo 
anterior. ' 
Las industrias medianas podr.in ubicarse en :zonas 
habitacionates siempre y cuando estén separadas por una calle 
de 12 m. de ancho minimo. 

III. Industria 1 igera.- Es la que tiene más de 30•) obreros por ha 
o más del 35X de mano de obra femenina no maneja materiales 
tóxicos o radiactivos no procede destellos luminosos o 
vibraciones y no consumen más de 55 1 000 litros diarios de 
agua. 
Se incluyen las industrias tentiles 1 alimentos, arterias, 
construcción etc. 
Estas se sujetarán a las disposiciones sobre horarios 
laborales, emisión de ruido, gases y polvo y consumo de agua 
y energia expida por el D.O.F. y establezca otros 
ordenamientos. 

Art. 34.- Clasi1icac:ión de los usos y destinos de áreas verdes. 

Art. 35.- Clasificación de los usos y destinos de infraestructura. 

Art. 36.- La zonificación Primaria determine un área de conservación 
ecológica y el uso asiqnado es el de habitación unifamiliar, los 
propietarios podrán edificar, previa licencia de construccián una 
casa habitación con una c'irea máxima de 5% de la superficie total 
siempre que no sobrepase los 5•)(1 m2 de construcción. 

Art. 38.- Cuando soliciten usos mi:<tos y uno o varios de ellos e:;ija 
la 1 ic:encia de uso del suelo, ésta se otor"'ará. i11clu}•endo aquel los 
usos que no lo requieran. 
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Art. 39.- El 0.0.F. de conformidad con el reglamento de construcción 
del D.F. determinará las caracteristicas de accesos y salidas de 
Yehiculos en los predios con los usos siguientes: 

I • 
II. 
111. 

IV. 
v. 
VI. 
VII. 
VIII. 

IX. 

x. 
XI. 

Plurifamiliar de mt\s de 50 unidades. 
Oficinas de gobierno de más de 10,000 m2 construidos. 
Oficinas administrativas y financieras de más 10,000 m2 
construidos. 
Tienda de autoservicio de más de 10,000 m2 construido. 
Tienda de Departamento de más de 10,000 ffi2 construido. 
Centros comerciales de más de 5 ha. 
Servicios para la salud de mAs de 2,500 m2 construidos. 
Servicios para la educación y cuitura que atiendan a más de 
100 alumnos por turnos. 
Servicios para la recreación con cupo para más de 250 
personas. 
Hoteles y ·moteles de más de 100 cuartos. 
Estacionamiento de más de 250 cajones. 

Art. 40.- El O.D.F. e:,pedirá la constancia de zonificación previa 
solicitud del interesado, en la cual se mencionará la ubicación del 
predio, construcción o instalación, loa usos y destinos que estén 
autorizados por la ley y este reglamento y los asignados a la zona 
donde se ubican. 

Art. 41.- La constancia de ;:onificacilin se requerira cuando en los 
programas o declaratorias un uso o destino se encuentra asignado o 
permitido. Tendrá vigencia de un año y se e~pedirá por el Registro 
del Programa Director o la delegación correspondiente; se otorgar.a 
simultáneamente a la constancia de alineamiento y número oficial. 

Art. 42.- La licencia de uso del suelo es el documento enpedido por 
el D.D.F. en el cual se autori:a el uso o destino que pretenda darse 
a los predios. 

Art. 43.- La licencia de uso del suelo será obligatoria previamente a 
la licencia de construcción. 

Art. 44.- En la licencia del uso del suelo se establecerán las 
condiciones o requisitos particulares que tendrán que cumplirse para 
autorizar el uso o destino correapondiente. 
La licencia de uso de suelo se otorgará. atendiendo a: 

t. Evitar mayores costos en la prestación de servicios p 1.'.lblicos 
en l~s diferentes zonas, ponderando la magnitud intensidad y 
ubicación de uso.sqlicitado para est.e efecto. 

II. Evitar la saturación de la capacidad vial e hidráulica y de 
alcantarillado en ;:onas vecinas del proyecto. 

111. Prever los impactos al equipamiento urbano actual, previsto 
en la ;:ona sobre la que el proyecto se pretenda ejecutar. 
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, IV. 11antener el equilibrio y dosificación de los usos y destino& 
previstos en la zona y· prever la compatibilidad de éstos con 
las demás autorizados en las mismas. 

1 

V., Preservar la calidad ambiental en· la zona. 

VI. Cuidar de la seguridad urbana en la •zona. 

Art. 47.- El o.O.F. podrá inspeccionar en cualquier tiempo, mediante 
la orden escrita, los predios, construcciones y las obras en proceso 
a fin de verificar la observancia de las disposiciones, de este 
reglamento y de las declaratorias, asi como comprobar el cumplimiento 
de permisos, licencias y autorizaciones dadas por el propio O.O.F. 

Art. 48.- El personal que comisione el D.D.F. debera estar previsto 
de documentos que lo identifiquen en su carácter oficial para efectos 
del Articulo anterior. 
Los propietarios o sus representantes, los directores responsables de 
obra y los auxiliares de éstos, tendrán la obligación de permitir el 
acceso al inmueble de que se trate y proporcionar la información que 
laa sea requerida. 
Al termino de la diligencia se levantará el acta correspondiente a la 
que se hará constar el cumplimiento o la violacii!tn de las 

~!:~~s~c!~~:~on~:l 9~r~~:n!~n5r1~gt~ª~:n~~~l~~f án~em:ión de los hechos,._ 

El acta correspondiente deberá ser suscrita por las personas que 
hubiesen intervenido en la• inspección y en su ausencia o negativa, 
por 2 testigos propuesto por el inspector. 

Art. 49.- Cuando sa viole las disposiciones de este reglamento y las 
demás disposiciones legales notificará a los infractores las 
irregularidades o violaciones en que hubieron incurrido otorgándoles 
un término de 24 hrs. a 30 dias según la gravedad del caso, para que 
sean corregidas. 

Art. 50.- En caso de que el propietario no cumpla con las ordenes 
gira.das el D.O.F. previo dictamen, esta facultado para ejecutar a 
costa del propietario o poseedor de obra, reparaciones que el mismo 
hut;>tese ordenado, asi como para suspender, clausurar y tomar mediadas 
necesarias. 

Art.52.- El O.O.F. podrá ordena1~ la suspensión o clausurar parcial o 
total en proceso de construcción a los propietarios o poseedores 
cuando: 

I. Se construya sin la const.ancia de zonificación urbana 
establecidas en las declaratorias. 

Il. No se respeten las normas de planificación urbana 
establecidas en las declaratorias. 

111. Se obstaculice o impida en alguna forma el cumplimiento de 
inspección. 
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IV. No se de cumplimiento en el Art. 49 de este reQlamento y el 
O.D.F. o el particular podrá realizar las obras necesarias 
que corrijan las irregularidades señaladas en el dictamen 
respectivo para evitar daños a terrenos. No obstante el 
estado de clausura. 

Art. 53.- El O.O.F. podrá ordenar y en su caso ejecutar la demolición 
total o parcial de las obras en proceso de c:onstruc:cién cuando no 
cumpla con lo previsto por la ley. 

Art. 54.- los propietarios o poseedores asi como los Di rec:tores 
Responsables de obra, serAn responsables por las violaciones a las 
disposiciones apl !cables y le serán impuestas las sanciones de 
car4cter preventivo y pecuniario corr.espondiente. 

Art. 55.- Cuando por la inspección de lo referante al Art. 47 y 48 
resulten comprobadas infracciones al reglamento el D.O.F. podrá 
sancionar pecuniariamente a los responsables y no libera a los 
infractores de la obligación de corre9ir las irregularidades motivo 
de la sanción. 

Art. 56.- El D.D.f. podrá imponer multas: 

1. De $ 1,000.QO a $ 1000,000.00 al responsable por impedir la 
inspección de un inmueble. · 

Il. Del 0.5X al 10Y. del valor autori:?ado del inmueble, al 
propietario, poseedor o Director Responsable de Obra que: 

a) D.edique un predj.o o sus construcciones a un uso o destino 
sin haber obtenido la constancia de :?Onificacián 
correspondiente. 

b) Dedique su predio y construcción a un uso no.autorizados 
pnra la zona en que se ubica sin contar con la licencia 
de uso de suelo 

e) Dedique su predio y construcciones a un uso o destino y 
que no cuente con el trente previsto Pªr'ª dicho uso o 
destino. 

d) No respete los porcentajeo de áreas verdes o espacios 
abiertos correspondientes a 1 uso o destino a lo que los 
dedique. 

e) Dedique un predio a un uso o destino que requiera a una 
superficie mayor a la que tiene el predio. 

f) No cumpla con los coeficientes de la miucima suma de 
superficie construidas, techadas o el n~mero de viviendas 
que correspond,e al predio o edifique en predios cuya 
superficie sea menor al mtnimo establecido para el uso o 
destino a que lo dedicara. 

g) Subdivida sin Permiso; en ·::onas donde se ha autori::.ado la 
subdivisión. 

h) Subdivida en zonas en donde la subdivisión no está 
autori z.ada. 

i) Como resultados de una subdivisión~ obtenga predios que 
no se ajusten a las normas técnicas correspondientes. 

Pc'.igina - 81 



PERFIL DEL INGENIERO CIVIL COMO DIRECTOR DE OBRA 

j) Infrinja la restricción de techar o las alturas de las 
con~ t rucc i enes. 

k> No ejecuten el articulo 49 de este reglamento. 
1 

Art. 57.- Se impondrán multas da s 1,000.00 a s1000,ooo.oo a los 
propietarios de industrias que sobrepasen los limites y 
caracteristicas establecidos por el tipo de industria de acuerdo con 
el art. 33 de este reglamento. 
Los propietarios deberán corre9ir dentro de los 180 días siguientes a 
la notificaciQn de la infracción. 
El O.D.F. podra ampliar este plazo. cuando asi se requiera por razones 
técnicas. 
Pasando el tiempo, la multa se duplicará •por cada quincena que la 
industria siga funcionando incorrectamente. 
Pasada 10 semanas la industria será clausurada. 

Art. 59.- En caso de residencia en las violaciones de este reglamento 
o de resistencia a cumplimiento de las ordenes del D.O.F. se 
s~ncionara con otra multa por el mismo concepto adem~s podrá 
aplacarse el arresto administrativo al que se refiere la ley. 

Art. 60 .. - El O.D.F. podrá dejar sin efecto la constancia de 
zonificación o licencia de uso de suelo cuando: 

I.. Como consecuencia de la e:<pedicián de una declaratoria que 
asi1;;1ne destinos, resulten afectados uno o varios predios. 

II. Hayan incurÍ'ido los infractores por tercera ve:: en faltas u 
omisiones de la ley o el reQlamento, por las que se les hayan 
impuesto la sanciones. 

I I I. Se hilYO. otcr9adc cm cent ravcmci ón a 1 tt?::to crnpreso de la~ 
disposiciones de la, ley o el reglamento. 

IV. Se haya dado con base en informaciones o documentos falsos o 
erróneos. 

Art. 62.- Contra las resoluciones dictadas y las sanciones dispuestas 
por el D.D.F. los afectados podrán interponer el recurso de 
inconformidad previsto en la ley. 
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2.8 LEY GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLOGICD 

V LA PROTECCION AL AMBIENTE 

Articulo 1.- La presente Ley es reglamentaria de las disposiciones de 
la Constitución Politic:a de los Estados Unidos Me1<icanos que se 
refieren a la preservación y restauración del equilibrio ecológico, 
asi como a la protección al ambiente en el territorio nacional y la 
zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y Jurisdicción. 

Sus "disposiciones son de orden públ ice e inter6s social y tienen por 
objeto establecer las bases para: · 

I. Definir los principios de la 'politica ecológica y regular los 
instrumentos para su aplicación. 

II. El ordenamiento ecolóqic:o. 

III. La preservación, la restauración y el mejoramiento del 
ambiente. 

IV. La protección de las áreas naturales y la flora y la fauna 
silvestre del ambiente. 

V. El aprovechamiento rae iona l de los elementos na tura les de 
manera que sea aplicable. 

VI. La prevención y el control de la contaminación del aire agua 
y suelo. 

Articulo 2.- Se consideran.de utilidad publica: 

1. El ordenamiento ecológico del territorio nacional. 

11. El establecimiento de ::onas prioritarias de preservación y 
restauración del equilibrio. ecolágico. 

III. El cuidado de los sitios necesarios para asegurar el 
mantenimiento e incremento de recursos de la flora y la 
fauna, frente al peligro de deterioro grave o ~:ctinción. 

IV. El establecimiento de zonas intermedias de sal\'aguardar, con 
motivo de la presencia de actividades consideradas como 
riesgosas. · 

Articulo S.- Son asuntos de alcance general en la nación o de interés 
de la Federación. 

II. La formulaciOn de los criterios ec:olOqicos generales que 
deberán aplicarse para la. protecciOn de las áreas naturales y 
de la flora y fauna silvestre. 
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La eHpedición de las normas técnicas en las materias objeto 
de esta ley. 

La 'creación y administración de las áreas naturales 
protegidas de interés de la federación, con la participaciOn 
da las autoridades locales, en los casos que ésta y otra 
leyes lo prevean. 

El aprovechamiento racional y la prevención y el control de 
la contaminación de aguas de jurisd ice i ón federal, conforme a 
esta ley Federal de Aguas, las disposiciones vigentes del 
derecho internacional y las normas que de dicha disposiciones 
se deriven. · 

El ordenamiento ecológico general del territorio del pais. 

i~uaWt~º~'b<¡,h'\~~ª",hºspb~tJP~~Js ca~ i1~51e~ª~~~~~ial,0ra';s1tªc1oªm5o g¡ 
aprovechamiento racional del suelo en actividades 
productivas, de acuerdo con su vocación; la prevención y 
control de la contaminacién y degradación. 

Articulo 6.-Compete a las entidades federativas y municipios en el 
ámbito de sus circunscripciones territoriales y conforme a la 
distribuc:ié.n de atribuciones que se estable::ca en las leyes locales. 

IV. La regulaciOn de las actividades que no sean 
altamente riesgosas, cuando por los efectos 
generar, se afecten ecosistema o el ámbito de 
federativa o del municipio correspondiente. 

consideradas 
que puedan 
una entidad 

V. La regulaciOn creación y administracién de los parques 
urbanos y zonas sujetas a conservación ecolóqica que esta ley 
preve. 

VIII. La regulación del aprovechamiento racional y prevención y el 
control de la ccntaminacién de las aguas de jurisdicción de 
los estados. 

IX. La prevención y control de la contaminación de aguas 
federales que tengan asignadas o concesionadas para la 
prestación de servicios públ ices y de las que descargue en 
las redes de alcantarillado de 105 centros de población, sin 
perjuicio de las facultades da la federación , en materia de 
tratamiento, descarga, infiltración y rehuso de aguas 
residuales conforme a la ley. 

x. El ordenamiento ecológico local, particularmente en los 
asentamientos humanos, a través de los programas de 
desarrollo urbano y demás instrumentos re9ulados en esta ley. 

XI. La regulación con fines ecolóqicos de aprovechamiento de los 
minerales o sLtstanc:ia.s ·no reservadas a la federación. 
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Tales como rocas o productos de su descomposición que sólo 
puedan utilizarse para la fabricaci6n de materiales para la 
construcción u ordenamiento. 

XII. La preservación y restauraciOn del equilibrio ecológico y la 
protecci6n ambiental en los centros de población e~ relación 
con los efectos derivados de los servicios de alcantarillado, 
limpia de mercados y centros de abasto, panteones, rastros, 
tránsito y transporte .locales. 

Articulo 8.- Corresponde a la Secre'taria de Desarrollo Social 
SEDESOL ) ~ntes Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecolo9ia C SEOUE). 

l. Formular y conducir la politica qeneral de ecologia. 

IV. Coordinar estudios y acciones para proponer al ejecutivo 
'federal la creación de áreas naturales protegidas. 

VII. EKpedir las normas técnicas ecológicas que serán observadas 
en todo el territorio nacional. 

VIII. Formular los crit.erios ecológicos que deberán aplicarse en la 
protección de la flora y la fauna silvestre y acuáticas, el 
aprovechamiento ·ecológico general del territorio y la 
prevención y control de contaminación y control de 
contaminac:i6n del aire y suelo.' 

IX. Evaluar el impacto ambiental. 

Articulo 9.-En el Distrito Federal la BEDESOL < SEOUE ) ejercerá las 
atribuciones a que se refiere el articulo anterior y el Departamento 
del D.F. ejercerá las que se preven para las autoridades locales. 

A. Corresponde a la SEDESOL ( SEDUE ) ; 

VI. Establecer las condiciones de descarga de las aguas 
residuales de los sistemas de drenaje del Distrito 
Federal a los cuerpos receptores. 

Vll. E:{pedir coordinadamente con las S.A.R.H. y de Salud las 
Normas técnicas para regular el alojamiento, eHplotac:i6n 
uso o aprovechamiento de aguas residuales. 

xv. Determinar las bases para la organizaci6n y 
administraci6n de los parques nacionales. 

B. Corresponde al O. O. F.; 

VI. Aplicar las normas técnicas que e:~pidan la SEDESOL 
SEDUE ) y la Secretaria de Salud para regular las 
descargas de aguas al sistema de drenaje y alcantarillado 
del Distrito Federal. 

VII. Establecer y desarrollar la politica de rehuso de aguas 
del Distrito Federal, en coordinación con la S.A.R.li. 
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Implantar y 
residuales. 

' 

operar sistemas de trntttmiento de aguas 

Vigilar la observancia de la· declaratorias que e:<pida el 
Ejecutivo Federal para regular los usos del suelo, el 
aprovechamiento de los recursos y la reali::ac:iDn de 
actividades que generen contaminación en las :?onas y 
áreas del Distrito Federal que presenten graves 
desequilibrios ecológicos. 

Evaluar el.impacto ambiental en la realización de obras o 
actividades públicas o privci.das que puedan efectuar o 
deteriorar significativamente el equilibrio ecológico. 

Observar las normas técnicas ecológicas en la prestación 
de los servicios póblic:os de alcantarillado, limpia, 
mercados y transporte loca 1. 

C. la SEOESOL < SEDUE ) Y el 0.0.F. Se coordinarán cuando se trate de 
lo siguiente: 

II. Aplicar, en las obras e instalaciones destinadas al 
tratamiento de aguas res1duales que se construyen en el 
Distrito Federal, · los criterios que emitan las 
autoridades federales. 

III. Promover, ante el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretar.ta de Programación y Presupuesto, la reali;:ación, 
en el marco de la LE!y de Planeación de Programas 
especiales para la restauración del equilibrio ecológico 
en aquellas :on:is y áreas del Distrito Federal que 
presenten graves desequilibrios. 

IV. Proponer al E:jecutivo Federal la creación de áreas 
naturales en el.Distrito Federal. 

Articulo 15.- Para la e:~pedición de normas técnican y demás 
instrumentos previstos en esta ley, el Ejecutivo Federal observará 
los siguientes principios: 

I. Los ecosistemas· son patrimonio comün de la sociedad y de su 
equilibrio dependen la vida y las posibilidades productivas 
del pais. 

II. Los ecosistemas y sus elementos deben ser aprovechados de 
manera óptima. 

III. Las autoridades y los particulares deben asumir la 
responsabilidad de la protecCión del equilibrio ecológico. 

IV. Dicha responsabilidad ·comprende tanto las condiciones 
presente como las que determinarán la calidad de la vida de 
las futuras generaéioneS. · 
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V. La prevención de' las causas que lo generan en el medio más 
eficaz para evitar los desequilibrios ecológicos. 

VI. El aprovechamiento de los recursos renovab let> óptimamente. 

VII. los recursos naturales no renovables deben utilizarse de modo 
que se evite el peligro de su ·agotamiento y la generación de· 
efecto ecoláQicos adversos. 

XII. El control y la prevención de la contaminación ambiental, el 
adecuado aprovechamiento de los elementos naturales y el 
mejoramiento del entorno natural en los asentamientos 
humanos. · 

XIII. Es interés de la nación que laa actividades que se lleven a 
cabo dentro del territorio nacional y en aquellas zonas donde 
ejercer su soberania no afecten el equilibrio ecolQgico de 
otro paises. 

Articulo 19.- Para el ordenamiento ecológico se considerarán los 
siguientes criterios1 

I. La naturaleza y caracteristicas de cada ecosistema. 

I I.. La vocación de cada zona o región en función de sus recursos 
naturales , la distribución de ··1a poblacián y las actividades 
económicas predominantes. 

III. Los desequilibrios e:iistentes ,en los ecosistemas por efecto 
de los asentamientos humanos. 

IV. El equilibrio que deben e1<istir entre los asentamientos 
humanos, obras o actividades. 

V. El impacto ambiental de nuevos asentamientos humanos, obras o 
actividadeo;;. 

Articulo 20.- El ordenam~ento 
regulación del aprovechamiento 
localización de la actividad 
asentamientos humanos conforme a 

ecológico será considerado en la 
de los recursos naturales, de la 
productiva secundaria y de los 

las siguientes bases: 

I. En cuanto al aprovechamiento de los recursos naturales: 

A) La real i ;:ación de obras públicas que impliquen el 
aprovechamient9 de recursos na tura les, 

8) La autori::aciones relativas al uso del suelo en el ámbito 
regional para actividades agropecuarias, forestales, y 
primarias que puedan causar desequilibrios ecológicos. 

C) El otorgamiento de asignaciones, concesiones, 
autori::acioncs o permiso para el uso, e:(plotacián y 
aprovec:hamiento de aguas de propiedad nacional. 

O) El otorgamiento de permisos y autorizaciones de 
aprovechamiento forestal. 
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F> El financiamiento de actividades agropecuarias, 
forestales y primarias en general, para inducir su 
adecuada lccali;:ación. 
I 

11. En cuanto a la locali:::ación de la actividad productiva 
secundaria y de los servicios: 

A> La reali;:ación de obras públicas suscepti~les de influir 
en la loc:ali~ación de las actividades productivas. 

I l I. En lo que se refiera a los asentamientos humanos: 

A) La fundación de nuevos centra's de población. 
B> La creación de reservas territoriales y la determinación 

de los usos, provisiones y.destinos del suelo urbano. 
C) La ordenación urbana del" territorio, y los programas del 

Gobierno Federal para infraestructura·, equipamiento 
urbano y vivienda. 

O> Los financiamientos de los mismos. 

Artic1.1lo 23.- La regulación ecológica de los asentamientos humanos 
consiste en el conjunto de normas disposiciones y medidas de 
desarrollo urbano y vivienda para mantener, mejorar o restaurar el 
equilibrio de los asentamientos humanos con los elementos naturales y 
asegurar el mejoramiento de la calidad de vida de la población. 

Articulo 24.- Para la regulación ecológica de asentamientos humanos 
se consideran los siguientes criterios: 

l. Una estrecha vinculac1Qn con la planeac:ión urbana y su 
aplicación. 

11. La politic:a ecolóqica debe buscar la corrección de aquellos 
desequilibrios que del;erioren la calidad de vida de la 
población y, a la vez prever las tendencias de crecimiento 
del asentamiento humano, para mantener una relación 
suficiente entre la base de recursos y la población. 

III. En el proceso de creaci6n , modificaciCn y mejoramiento del 
ambiente constru1do por el hombre, es indispensable 
torta lecer las p revisiones de carácter ecol óg ice y ambienta 1. 

Articulo 25.- Los criterios de regulación ecológica de los 
asentamientos humanos serán considerados en: 

I. La formulación y aplicación de las politicas generales de 
desarrollo urbano y vivienda. 

11. Los programas sectoriales de desarrollo urbano y vivienda que 
realice el Gobierno Federal. 

IIL Las normas de diseño, tecnolog1a de construccicin, uso y 
aprovechamiento de vivienda y en las e.Je desarrollo urbano que 
e::pida la SEOESOL < SEllUE: ) • 
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Articulo 26.- En el proqrama sectorial de desarrollo urbano se 
incorpora los siguientes elementos ecológicos y ambientales: 

I • Las disposiciones que establece la presente Ley. 

II. la observancia del ordenamiento ecológico del territorio. 

III. El cuidado que debe e:dstir entre las areas verdes y las 
edificaciones destinadas a la habitac:ión, los servicios y en 
general otras actividades. 

IV. La. integración de inmuebles de alto valor histórico y 
cultural con áreas verdes y zonas· de convivencia social. 

Articulo 27.- El programa sectorial de vivienda y las asociaciones de 
vivienda que ejecute o financie el Gobierno Federal, promoveran: 

I. Que la vivienda que se construya en las ::onas de eapansión de 
los asentamientos humanos guarde una relación adecuada con 
los elementos naturales de -dichas zonas y que considere áreas 
verdes suficientes para la convivenc;:ia social. 

II. Que se incorpore criterios ecol6gicos de protecci6n al 
ambiente. 

Articulo 28.- La reali::aci6n de obras o actividades públicas o 
privadas que puedan causar desequilibrios ecológicos o rebasar los 
limites y condiciones señaladas en el reqlamento y las normas 
técnicas ecol6gicas deberán sujetarse a la autorización previa de la 
SEDESOL < SEDUE > • 
cuando se trate "de la evaluación del impacto ambiental por la 
realizaciOn de obras, la Secretaria requerirá a los interesados que 
en la mani1esl;ación del impacto ambiental, se incluya la descripción 
de los posibles efectos de dichas obras, considerando el conjunto de 
elementos que la forman y no únicamente los recursos que serian 
sujeto de aprovechamiento. 

Articulo 29.- Corresponderá a la SED~SOL < SEDUE ) evaluar el impacto 
ambiental particularmente tratándose en : 

I. Obra pública federal. 

II • Obras hidráulicas, vi as generales de comunicación, 
oleoductos, 9asoductos y carboductos. 

III. Industrias. 

IV. E>cploración. eJ<tracciOn, tratamiento y refinación de 
sustancias minerales y no minerales. 

V. Desarrollo turísticos y federales. 

VI. Instalaciones d1.? tratamiento, confinamiento o eliminación de 
residuos peligrosos y residuos radioactivos. 
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VII. Aprovechamiento forestales de bosques y selvas tropicales y 
de especiees de dificil regeneración. 

Articulo 31.~ Comprende a las Entidades Federales y a los municipios 
evaluar el impacto ambiental en materias no comprendidas en el 
articulo 29. 

Artic1.1lo 32.- Para la obtención de la autori;:ación referente al 
articulo 28 los interesados deberán presentar ante la autoridad 
correspondiente, una manifestación de impacto ambiental; y deber ir 
acompañada de un estudio de riesgo de la obra, de sus modificaciones 
o de las actividades previstas para mit~gar los efectos adversos al' 
equilibrio ecológico durante su ejecución operación normal y en 
de acc !dente. 

Articulo 34.- En dicha resolución, que tome la SEDESUL C SEDUE ) o el 
D.D.F. podrá otorgarse la autori;:ación para la ejecución ele la obra o 
actividad, en los términos solicitados; negarse dicha autori::ación u 
otorgarse de manera condicicmada a fin· de que se eviten o atenúen los 
impactos ambienta les adversos. 

Articulo 45.- La determinación de áreas naturales protegidas tiene 
como propósito: 

I. Preservar los ambientes naturales representativos de las· 
diferentes regiones bio9eograficas y ecolQgicas y de los 
ecosistemas máü frágiles. 

II. Salvaguardar la diversidad genética de las espcciees 
silvestres. 

IlI. Asegurar el aprovechamiento racional de los ecosistemas. 

·IV. Proporcionar un campo prop1c10 para la investigación 
cienti1ica. 

V. Generar conocimiento y tecnoloqia para el aprovechamiento 
racional y sostenido de los recursos naturales. 

VI. Proteger poblados, vias de comunicación instalaciones 
industriales y aprovechamientos aqr1colas mediante :::onas 
forestales en montañas donde se originan torrentes. 

V[I. Proteger lo!:> ento'rnos naturales de ::onas, monumcmtos y 
vestigios arqueolóqicos, históricos y artisticos. 

Articulo 46.- Se consideran áreas naturales protegidas: 

I. Reservas de la b iosfera. 

II. Reservas especiales de la biosfera. 

I I I. Parques nacionales. 

IV. Monumentos nacionalE!s. 
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v. Parques marinos na¡::iona~es. 

VI. Areas de protección de recursos naturales. 

V1!. Areas de protección de flora y fauna. 

VIII. Parques Urbanos. 

IX. Zonas sujetas a conservación ecológicas. 

Articulo 5.5.- Los parques urbanos son aquellas áreas, de uso público, 
constituidas por las entidades federatiVas y los municipios en los 
centros de población para obtener un equil1br10 en los eco;;islemas. 
urbanos industriales, entre las construcciones, equipamiento e 
instalaciones. 

Articulo 62.- Una área natural protegida sólo podra ser modificada su 
extensión y en su caso, los usos del suelo permitido;;, por la 
autoridad que lo haya establecido. 

Articulo 64.- En el otorqamiento o expedición de permisos, licencias 
para la exploraciOn e1<plotaciOn o aprovechamiento de recursos en 
áreas naturales protegidas, se observarán las disposiciones de esta 
ley, de las leyes que se fL,!ndamenten las rlPclaratorias. 

Articulo 88.- Para el aprovech:lmiento racional del agua y los 
ecosistemas acuáticos se consideran los siguientes criterios: 

I. La protección de los ecosistemas acuáticos y el equilibrio de 
los elementos naturales que intervienen en el ciclo 
hidrol ág ice. 

ll. El aprovechamiento de sus recursos de manera que no se 
afecten su equilibrio ecológico. 

III. Los elementos naturales que intervienen en el c:ic:lo 
hidrológico son; los suelos y las áreas bosc:osas y selváticas 
y el mantenimiento de caudales básicos y la capacidad de 
recarga de los acuiferos. 

Artic:ulo 89.- Dichos criterios del articulo Sf:J serán considerados en: 

11. 

VIII. 

El otorgamiento de concesiones, permisos y autorizaciones 
para el aprovechamiento de recursos nal;urales. 

La operación y ad~inistración de los sistemas de aqua potable 
y alcantarillado que sirven a los centros de población e 
industrias. 

IX. Las prevenciones contenidas en el progrnma directos para el 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal respecto de la 
politica de rehuso de aguas. 
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Articulo 92.- Con el prop~sito de asequrar la disponibilidad de aguas 
Y abatir los nivele:; de desperdicio, las autoridades competentes 
promoveran e~ tratamiento .dE? agµas residLtales y su rehuso. 

Articulo 93.- La S.A.R.H realizarC!. las acciones necesarias para 
evitar la contaminación en las corrientes y cuerpos de ag1.1a de 
propiedad de la Nación. 

Articulo 98.- Para la protec:ciOn y aprovechamiento del suelo se 
consideran los siguientes criterios: 

I. El uso de suelo debe ser compatible con su vccaciOn natural y 
no debe alterar el equilibrio de los ecosistemas. 

11. El uso del suelo debe hacerse de manera que mantengan su 
integridad fisic:a y su capacidad productiva. 

III. Evitar practicas que favore:::can la erosión, degradación o 
modificación de las caracteristicas topográficas con efectos 
ecol Og icos adversos. 

V. La reali:::ación de las obras públicas o privadas que puedan 
provocar deterioro severo de los suelos deben incluir 
acciones equivalentes de regeneración. 

Articulo 99.- Los criterios mencionados en el articulo 98 se 
consideran en: 

II. La fundaciOn de centros de población y la radicación de 
asentamientos humanos. 

III. La operación y administración del sistema nacional del suelo 
y de reservas territoriales para el desarrollo urbano y la 
vivienda. 

Vll. Las disposiciones, programas y lineamientos técnicos par~ la 
conservación del suelo. 

XI. Las actividades de e::traccián de materias de subSLlelo y todas 
aquellas acciones que alteren la cubierta y suelos 
foresta les. 

Articulo 105.- En aquellas :onas que presenten graves desequilibrios 
ecolágicos, La SEDESOL ( SEDUE > formulará los proyectos de programas 
especiales para la restauración del equilibrio ecolOgico. 

Articulo 11)8.- Para prevEnir y controlar los efec:tos noc:iYO':i de la 
explorac:ión y e::plotación Cle los recursos naturales no renovables, la 
SEDESOL < SEDUE ) e:1pedirá las normas técnicas et:ológicas que 
permitan: 

l. La protección de las aQuas que sean utili::adas o sean el 
resultado de esas activi.dades, de modo que puedan ser objeto 
de otros Lisos. 
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II. La protección de los suelos y de la flora y fauna silvestres 
de manera que las alteraciones topográficas que generen esas 
actividades sean oportunas y debidamente trata das. 

l[l. La adecuada ubicación y formas Qe los depósitos de desmontes. 
relaves y escori"as de· las minas y establecimientos de 
beneficio de los minerales. 

Articulo 114.- Las autoridades competentes promoverán en las :?onas 
que se hubieron determinado como aptas para uso industrial, prói:imas 
a .ireas habitacionales, la instalación de industrias que utilicen 
tecnologi~ y combustibles que generen menor contaminación. 

ArtiC:ulo 115.- La SEOESOL C SEDUE ) promoverá que en la determinación 
de usos del suelo que definan loS programas de desarrollo urbano 
respectivos, se consideran las condiciones topográficas, 
climatológicas y meteorológicas para aseg1.1rar la adecuada dispersión 
de contaminantes. 

Articulo 116.- Para el otorgamiento de estimulas fiscales las 
autoridades competentes considerarán a quiénes: 

I. Adquieran, instalen u operen equipo para el control de 
emisiones contaminantes a la atmósfera. 

II.. Fabriquen, instalen o proporcionen mantenimiento, equipo de 
filtrado, combustión, control y en general, de tratamiento de 
emisiones que contaminen a la atmósfera. 

IV. Ubique o relocali::rm sus instalaciones para evitar emisiones 
contaminantes en ::onas urbanas. 

Articulo 117.- Para la prevención y control de la contaminací6n de 
agua se consideran los siguientes criterios: 

I. La prevención y control del agua es fundamental para evitar 
que se redU.zca su disponibilidad y proteger los ecosistomas 
del pais. 

II. Corresponde al Estado y a la soeiedad prevenir la 
contaminación del a9ua en cualquier estado que se encuentre. 

III. El aprovechamiento de agua en actividades que la contaminen 
conlleva a la responsabilidad del tratamiento de las 
descargas para un nuevo uso. 

IV. Las aguas residuales de origen urbano deben recibir 
tratamiento previo a su descarga en rios, cuencas, vasos, 
aguas marinas y deóllás depósitos de agua. 

Articulo 118.- Los criterioa del articulo 117 serán considerados. 

·1. El establecimiento de criterios sanitarioG. 
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IL La formulación de normas técnicas para el tratami"ento del 
agua el uso y consumo humano. 

v. Las t:oncesiones, asignaciones, permisos y aut;ori::aciones que 
deban los concesionarios asignatarios )' en c;¡eneral los 
usuarios las aguas propiedad de la nación para infiltrar 
aguas residuales en los terrenos o para descargarlas en otros 
cuerpos receptoreS distintos de los alcantarillados da las 
poblaciones. 

Articulo 119.- Para la prevención y control de la contaminaciC.n del 
agua corresponderá: 

I • () 1 a SEDESOL C SEUUE > 

A> Et:pedir, en coordinación con la S.A.R.H. las normas 
técnicas para el vertimiento de aguas residuales en redes 
colectoras, cuencas, cauces, vasos, aguas marinas y demás 
depósitos o corriente de aguas. 

C) Expedir las normas técnicas ecológicas a las que se 
sujetara el almacrmamiento de aguas residuales. 

D> Dictaminar las solicitudes de per·misos para infiltrar o 
descargar aguas residuales en terrenos cuerpos 
distintos de los alcantarillados. 

E> Fijar condic.iones particulares de descarga de aguas 
residuales en ::onas de jurisdicción federal. 

F> Fijar condiciones particulares de descarga de aguas 
residuales captadas por sistemas de alcantarillado. 

G) Promover el rehuso de aquas residuales tratadas en 
actividades aqricolas e industriales. 

H) Determinar los procesos de tratamiento de las aguas 
residuales considet•ando los cri'terios sanitarios. 

I> Resolver sobre las solicitudes de autori::ación para el 
establecimiento de plantas de tratamiento y sus descargas 
conjuntas. 

II. La SEDESOL ( SEDUE >, la S.A.R.H. y la de Secretaria de Salud 
se coordinaran en; 

A> Expedir normas técnicas ecológicas para el uso de aguas 
residuales. 

B> La programación y construcción de nuevas industrias que 
puedan producir descargas contaminantes de aguas 
residuales, asi como las obras para purificar aguas 
residuales. 

ttt. La S.A.R.H. resolverá sobre las solicitudes de concesiCn o 
autori~ación que se formulen para la e::plotacián uso o 
aprovechamiento de aguas residuales. 

Articulo 120.- Para evitar la contaminación del aqua quedan sujetos a 
regulaciCn 1ederal local. · 

l. Las descargas de or_igen industrial. 
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11 • Las descarqas de origen municipal y su mezcla incontrolada 
con otras descargas. 

III. Las descarg~s derivadas de actividades agropecuarias. 

IV. Las descarQaS de desecho o residuos t;¡enerados en las 
actividades de e:(traccián de recursos no renovables. 

V. La aplicación de sustancias táKicas. 

VI. Las infiltraciones que afecten los mantos acLtiferos. 

VII. El vertimiento de residuos sólidos en cuerpos y corrientes de 
agua. 

Articulo 121.- No podrán descargarse o infiltrarse en cualquier 
cuerpos o corriente de agua o en suelo o subsuelo, aguas residuales 
que contengan contaminantes, sin previo tratamiento y el permiso o 
autorización de la autoridad federal. 

Articulo 122.- Las aguas residuales provenientes de cualquier -fuente 
deberá reunir las condiciones necesarias para prevenir: 

I. Contaminación de los cuerpos receptores. 

11. Interferencia en los procesos de depuración de las aguas. 

III. Alteraciones en los correctos aprovechamientos o en el 
funcionamiento adecuado de los sistemas y en la capacidad 
hidráulica en los cuerpos de aguas o corrientes. 

Articulo 124.- Cuando las aguas residuales afecten o puedan afectar 
fuentes de abastecimiento de aguas la SElJESDL ( SEDUE > lo comunicará 
a la Secretaria de Salud y promoverá la negativa del permiso o 
autorización. 

Articulo 126.- Los equipos de tratamiento de las aguas residuales de 
origen urbano que diseñen, operen o administren los municipios, las 
autoridades estatales o el Departamento del Distrito Federal, deberán 
cumplir con las normas técnicas ecológicas. 

Articulo 127.- La SEDE.SOL ( SEDUE ) , la S.A.R.H y la Secretaria de 
Salud emitirán opinión con base a los estudios de la cuenca y 
sistemas correspondientes, para la proqramación y construcción de 
obras e instalaciones de purificación de aguas residuales de 
procedencia industrial. 

Articulo 128.- Las aguas residuale5 provenientes de alcantarillado 
urbano podrán utili=.arse en la industria y en la agricultura si se 
someten al tratamiento que indica las normas técnicas de la SEDESOL ( 
SEDUE l. 

Articulo 129.- Cualquie1~. uso o aprovechamiento del agua en 
actividades económicas SLtsceptible de contan1inar dicho recurso estará 
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condicionado al tratamiento previo necesario de las aguas residuales 
que se produ~cnn. 

Articulo l30J- La SEDESOL ( SEOUE resolverá sobre las solicitudes 
de autorización para descargar aguas residuales o cualquier otro tipo 
de sustancia en aguas marinas. 

Articulo 135.- Los criterios para prevenir y controlar la 
contaminación del suelo son: 

I. La ordenaciOn y regulación del desarrollo urbano. 

Articulo 136.- Los residuos que se acumulen o puedan acumularse y se 
depositen o infiltren en los suelos dcbcrán reunir la':i condiciones 
necesarias para prevenir o evitar: 

l. La contaminación del suelo. 

11. Las alteraciones nocivas en el proceso biológico de los 
suelos. 

111. Las alteraciones en el suelo que alteren su aprovechamiento, 
uso o eKplotación. 

IV. Ries90 y problema de salud. 

Articulo 139.- Toda descarga , deposito o infiltración de sustancias 
o materiales contaminantes en los suelos se sujetará a la que 
disponga esta ley y las normas técnicas ecológicas. 

Articulo 140.- Los procesos industriales que generen residuos de 
lenta deQradación se llevarán a cabo con arreglo a lo que disponga el 
reglamento correspondiente. 

Articulo 145.- La SEPESOL < SEUUE. > promoverá que en la determinaciOn 
de los usos del suelo se especifiquen ias zonas en las que se 
permitan el establecimiento de indL1strias, comercios o servicios 
considerados riesgosos por la gravedad de los efectos que puedan 
generar en los eeosistemas o en el ambiente tomándose en 
consideración: 

1. Las condicione~ topogrC\iicas, meteorolUgicas y climatolOgicas 
de las :.o nas. 

11. Su pro:dmidad centros de población, previendo las 
tendenc:ias de e::pansión del respectivo asentamiento y la 
c:reac: i é n de nuevos asentamientos. 

111. Los impactos que tendria un posible evento e::t1·aord1nario de 
la industria, comercio o servic:io naturales. 

IV. La compatibilidad con otras actividades de la :ona. 

v. La infraestructura e:<istente y r1ecesar·ia para 13 . .tt.enciOn de 
emerqencias ecolóqi~as. 
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VI. La infraestructura para la dotación de servicios básicos. 

Articulo 147.- La reali::::ación de actividades indL1striales, 
comerciales o de servicios altamente riesgosa se llevará a cabo en 
apego a lo dispuesto por esta ley, las disposiciones reglamentarias 
que de ella emanen. 
Quiénes realicen actividades altamente riesgosas elaborarán, 
ac:tuali::arán en los términos del reglamento correspondiente. 
Cuando las .actividades consideradas altamente riesgosas se realicen o 
vayan a realizarse en el Distrito Federal el U.lJ.F. participará en el 
análisis y, en su caso, aprobación de lo!:> programas de prevcncibn 
correspondientes. 

Articulo 151.- La instalaci6n y operación de sistemas para la 
recolección, almacenamiento, transporte alojamiento, rehuso, 
tratamiento~ reciclaje, incineración y disposición final de residuos 
peligrosos requerirá la autori::ación de la SEDESOL ( SEDUE ). 

Articulo 152.- Los materiales y residuos que sea peligrosos para el 
equilibrio ecológico deberán ser manejadas con arreglo a las normas 
técnicas ec:alágicas y procedimiento que estable::ca la SEDESOL C 
SEDUE >. 

Articulo 162.- Las autorida.des competentes podrL\n reali::ar visitas de 
inspección debidamente autori::adas, con el fin de dar cumplimiento a 
este ordenamiento. 
Dicho personal deberá estar prevista del documento oficial que lo 
acredite. 

Articulo 163.- El personal autori:?ado al iniciar la inspección se 
identificará debidamente con la persona responsable y entregará una 
copia de la orden. 

Articula 164.- En toda visita de inspección se levantará acta, en la 
que se harán constar los hechos u omisiones que se hubiesen 
.Presentado durante la diligencia. 

Articulo 165.- La persona con quien se entienda la diligencia estará 
obligada a permitir al personal autori::ado el acceso al lugar. 

Articulo 166.- La autoridad competente podra solicitar el auKillo de 
la fuerza póblica para efectuar la revista de inspecci6n cuando se 
obstaculicen. 
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2.9 LEY SOBRE EL REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO 
EN EL DISTRITO FEDERAL 

Articulo l.- Cuando los diferentes departamentos viviendas casas o 
locales de un inmL1eble, construidos en forma vertical, hori;:ontal o 
mixta, susceptibles de aprovechamiento independiente por tener salida 
propia a un elemento común de aquél o a la vida pública, 
pertenecieran a disti11tos propietarios, cada uno de estog tendrá. un 
derecho e::c lusi vo de propiedad de SLI departamento o vivienda. 

Cada propietario podrá enajenar hipotecar o gravar en cualquier forma 
su condominio departament;o" o viVienda· sin necesidad de consentimiento 
de los demás condominios. 

El derecho de copropiedad sobre elementos comunes del inmueble, solo 
será enajenable, gravable, o embargable por terceros, conjuntamente 
con la vivienda de propiedad e:<clusiva, respecto del cual se 
considere anexo inseparable. La propiedad sobre los elementos comunes 
del inmueble no es susceptible de divisiOn. 

Los derechos y obligaciones de los propietarios se regirán por las 
escrituras en que hL1biera establecido el régimen de propiedad. 

Articulo 2.- El régimen de propiedad en condominio puede originarse: · 

l. Cuando las •.dviendas o locales de que conste un edificio o 
construidos en un inmueble son de partes de uso comlln 
pertene:?:can a distintos dueños. 

11. Cuando la viviendas o locales que se construyan dentro de un 
inmueble pero constando de elementos comunes invisibles cuya 
propiedad se reserve en los términos del articulo 1. 

III. Cuando el propietario <s> de un inmueble los divida 
endiferentes viviendas para enajena.rlos a distintas personas 
siempre que e:<ista un elE!mento común. 

Articulo 3.- Antes de la constitución del régimen de propiedad en 
condominio los propietarios interesados deberán obtener una 
declaración que eicpidiera el gobierno. 

Articulo 4.- Para construir el régimen de la propiedad en condominio 
el propietario (s) deberán declarar su voluntad en escritura pUblica 
en lo cual se hará constar: 

l. La situación, dimensiones y lindero~ del terreno que 
corresponda al condominio de que se tratP.. 

II. Constancia de haber obtenido la declaratoria del articulo 3. 
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III~ Una desc.ripcián general de las construcciones y de la calidad 
de los materiales. 

IV.. La descripción de cada vivienda o local. 

V. El valor.nominal que para los efectos de esta ley. 

VI· El destino general del condominio y el especial de cada 
departamento vivienda casa o local. 

VII. Los bienes de propiedad común su destino con las 
especificaciones. 

VIII. Caracteristicas de la politica de fian;:a que responda de la 
ejecución de la ob'ra. · 

IX. Los casos y condiciones en que pueda ser modificada. 

Articulo ó.- En todo contrato da adquisición de una vivienda sujeto 
al régimen de propiedad en condominio se suertera a las cláusula del 
articulo 4. 

Articulo 7.- La e:(tensián voluntaria del régimen de propiedad en 
condominio, requerirá el acuerdo de los condominios de un 70Y. o 
cuando la escritura constructiva prevea porcentaje miis alto. 

Articulo 9.- Se declara de utilidad publica 18 construcción del 
régimen de propiedad en condominio asl como la regresión, en el 
distrito. 
El O.O.F. podra adoptar medidas administrativas que faciliten la 
construcción de condominios los predios ubicados en zonas de 
re9eneración urbana. 

Articulo 11.- Se entiende por condominio a la per•ona fisica o moral 
que en calidad de propietario de uno o más viviendas de esta ley. 

Articula 12.- El derecho de cada condominio sobre los bienes será 
proporcional al valor de su propiedad e:~clusiva. 

Articulo 13.- Son de propiedad comUn: 

I. El terreno, sótanos, pórticos, puertas de entrada, 
vestibulos, galerias, corredores. escaleras, patios, 
jardines, senderos y calles interiores. 

11. Los locales destinados a la administración de servicios. 

III. Las obras instalaciones aparatos que sirva de uso común. 

IV. Los cimientos, estructuras, muros de carga y los techos de 
uso general. 
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Articulo 14.- Serán de propiedad común, solo de los condominios 
colindantes, los entrepisos, muros y dem.:i.s divisiones que lo separan 
entre si. 

Articulo 15.- Aunque un condominio haya abandonado su derechos 
continuará sujeto a las obligaciones. 

Articulo 16.- ·cada condominio podrá servirse de los bienes comunes y 
go;¡:ar de los servicios e instalaciones. 

Articulo 17.- El condominio de un departamento vivienda casa o local 
no podrán ser objeto de ventas o arrendamiento parte de los mismos 
como pie:as o recámaras o lugar privativo de estacionamiento. 

Articulo 19.- En caso de que un propietario quiera vender su 
departamento vivienda casa .o loe.al. lo notificara al inquilino Y en su 
caso a la institucii>n oficial que haya financiado o construido el 
condominio por medio del administrador o notario. 

Articulo 23.- Los condominios de un departamento bajo o primero y 
los del último, < de viviendas ca•as o locales) no podrán ocupar para 
uso exclusivo o preferente sobre los demás condominios; por decir, si 
los condominios de la planta baja no podrán ocupar para uso e~clusivo 
o preferente sobre los demAs, los vestibulos, sótanos, jardines etc. 
Con igual Salvedad los condominios del último pioao no podr.tn ocupar 
la azotea o techo ni elevar nuevoa pisos. 

Articulo 24.- Cada propietario podr• hacer toda cla•• de obra9 y 
reparaciones en el interior de 9U di!partamento, vivienda, caso a· 
local pero le estará. prohibida toda modificación que afecte a la 
estructura o elementos esenciales del edificio que puedan afectar la 
estabilidad, seguridad salubridad o comodidad. 

Articulo 25 .- En los condominios serán obliga torios para los 
respectivos condominios y por su cuanta, las obras los entrepisos, 
suelos, paredes, pavimento u otra divisione~ en locales colindantes. 
En condominios verticales las cbras que requieran los techa• en su 
parte e:cterior y los sótanos serAn por cuenta de todos los 
condominios; asi como la reparación de defectos ocasionados por si 
mismo, rayos o hundimientos diferente•. 

Articulo 26.- Para las obras de bienes comunes e instalaciones se 
observa las siguientes reghs: 

[. Las obras de mantenimiento del condominio y se efectuar por 
medio del administrador con previa licencia del D.D.F. o· de 
los estados. 

II. El enajenante es responsable de los vicios de construcción 
del condominio. El enajenante es responsable de los vicios de 
construcción del condominio. El resto de los condominios 
podrá proceder a la reparación del condominio. 
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111. Obras voluntarias para un mejor cambio pero que no aumente el 
valor del condominio y si lo aumenta se requerirá el voto del 
75Y. de los condominios 

IV. La reparación urgente en los ·bienes comunes en caso de falta 
de administrador. 
Se prohiben las obras que puedan poner en peligros la 
seguridad y conservación o afecten la comodidad del 
condominio las que impidan permanentemente el uso de una 
parte o servicio com~n. 

Articulo 27.- Las asambleas de condominion es el árgano supremo del 
condominio. Ser~n de grupo las que se convocaran para resolver los 
articulas 36. las demás serán generales. 
Rigen las siguientes prevencionesi 

l. Las generales se celebran cada año por lo menos. 

II. Cada condominio go::ará de un número de votos igual al 
porcentaje de su valor de vivienda. 

III. Aquellos que hayan celebrado contrato, en virtud de llegar a 
ser propietarios, el porcentaje de sus votos oe reducirá a· la 
proporci6n del precio que hubiera pagado y el acreedor la 
otra proporción. ~ 

IV. La votación será personal, nominal y directa. 

V. Las resoluciones se tomaran por la mayoria de votos excepto 
en que esta ley prescriban una mayori~ especial. 

VI. Cuando un solo condominio represente el 50Y. de votos se 
requerirá los votos restantes para que s•an validos los 
acuerdos. 

VII. Las asambleas serán conforme al Reglamento da Condominio. 

VIII. El secretario llevará un libro de actas que deberá estar 
autori:ado por el gobierno. 

IX. El secretario tendrá a la vista de los condominios el libro 
de actas. 

Articulo 34.- El reglamento del condominio contendrá por lo menos lo 
siguiente: 

I. Los derechos y obligaciones de los condominios referidos a 
los bienes de uso común. 

II. La medidas convencionales para la mejor administración 
mantenimiento y operación del condominio. 

III. Las disposiciones necesarias que propicien la integraciUn, 
organización y desarrollo de la comunidad. 
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IV. Forma de convocar a asamblea de condominios y persona que lo 
presidira. 

V. Forma de desiqnacián y facultades de administrador. 

VI. Requisitos que deben reunir el administrador. 

VII. Bases de remuneración del administrador. 

VII t. Casos en que proceda la remoción del adm'1 nis trador. 

IX. Lo dicho en las cuatro fracciones anteriores con relación al 
comité de vigilancia. 

X. Las materias que le reserven la escritura constitutiva y la 
presente ley. 

Articulo 36.- Cuando un condominio conste de diferentes partes 
comunes como son escaleras, Jardines, instalación, montacar9a etc. 
Los gatos serán por parte del grupo de condominios beneficiados; 
Asi como establecer normas especiales para el reparto de condominio. 

Articulo 38.- El c.ondcmin10 que reiteradamente no cumpla con sus 
obligaciones, ademas de ser responsable no cumpla con sus 
obligaciones, además podra ser demandado para que se le obligue a 
vender derechos; El ejercicio de esta acción sera resuelto en 
Asamblea de Condominios por un minimo de 75Y. de éstos. 

Articulo 40.- Los condominios cubrirán el impuesto sobre la propiedad 
y la parte correspondiente de los bienes común. 

Articulo 41\-.- Si el condominio se destruye en su totalidad o en una 
proporción que represente por lo menos las trc:;:; cL1atas partes de su 
valor según peritaje por autoridades competentes una mnyoria especial 
del 5U', de los condominios podrá acordar la construcción o la 
división del terreno y de los bienes comuries que queden o en su caso 
la venta. 
Si la destrucción no alcan;:a la qravedad que se indica, los acuerdos 
a que se refiere el párrafo anterior serán tomados por un 75Y. de los 
condominios. 
Si en ambos caso<::; a que se refiere los párrafos anteriores, el 
acuerdo es por reconstrucción, la minoria estarán obligados a 
contribuir con la porción Qlte le corresponda o enajenar sus derechos. 
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2.10 LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS ARTISTICOS E 

HISTDRICOS V ZONAS ARQUEOLOGICAS 

Articulo 5.- Son monumentos arqueológicos, artisticos, hh;tóricos y 
zonas de monumentos, los determinados e}:presamente en ésta Ley y los 
que s~an declarados como tales de oficio a petición de: 
El Presidente de la República o en su caso el Secretario de Educación 
Pública; o expedirá o revocará la declaratoria correspondiente. 

Articulo 6.- Los propietarios de bienes inmuebles declarados 
monumentos históricos o artisticos deberan conservarlos y, en su 
caso, restaurarlos en los términos del articulo siguiente, previa 
autori;:ación del Instituto correspondiente. 
Los propietarios de bienes inmuebles colindantes a un monumento, que 
pretendan realizar obras de e:-ccavacián, cimentación, demolición o 
construcción que puedan af.ectar. las caracteristicas de los monumentos 
históricos o artisticos, deberán obtener el permiso del instituto 
correspondiente, que se expedirá una ve;: satisfechos los requisitos 
en el Reglamento. 
Cuando las autoridades resuelvan construir o acondicionar edificios 
para que el Instituto de Antropoloqia e. Historia e::hiba los 
monumentos arqueolOqicos e histQricoa de esta región, porJran 
solicitarle el permiso correspondiente, siendo requisito el que estas 
construcciones tengan las se(luridades y los dispositivos de control 
que fija el Reqlamento • . 
Articulo 10.- El Instituto competente procederá a efectLtar las obras 
de conservación y restauración de un bien inmueble declarado 
monumento histOrico o nrtistico, cuando el propietario, habiendo sido 
requerido para ello no la realice. La tesorer1a dE! la Federaci6n hard. 
efectivo el importe de las obras. 

Articulo 11.- Los propietarios de bienes inmuebles declarados 
monumentos históricos o artísticos que los mantenQan conserv~do5 v en 
SLt caso los restallren. podrán 5ol 1ci tar la e::ención de impuestos 
prediales correspondientes. 

Articulo !~.- Las obras de restauraci6n y conservación en bienes 
inmuebles declarados monumentos, que se ejecuten sin la <iutori;:acián 
o permiso correspondiente, o QLle vial.en loa otorqados, serdn 
suspendidas por di~posición del Instituto competente, y en su caso, 
se procederá a su demolición por el interesado o por el InstitLlto, 
asi como a su restauración o reconstrucción. 
La autoridad municipal respectiva podrá actuar en casos urgentes en 
au:dlio del instituto correspondiente, para orde'nar la suspensión 
provisional de las obras. 
Las obras de dvmolición, restauración o const1·ucci6n del bien, serán 
por cuenta del interesado. En su caso se µ1'ocede1·á en los términos 
del articulo 10. 
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Articulo 18.- Los registros concesiones, autor1:::aciones, permisos, 
dictamenes, asesorias y 'demás servicios que proporcionen los 
institutos en los términos de esta ley y su Reglamento causaran los 
derechos correspondientes. 
El gobierno federal los organismos descentrali;:ados y el D.D.F., 
cuando realicen obras, estarán obligados, con cargos a las mismas a 
utili::ar los servicios de antropDlogos titulados, que asesoren y 
dirijan los rescates de arqueologia bajo la Dirección del Instituto 
Nacional de Antropologia e Historia. 

Articulo 36.- Por determinación de esta ley son monumentos 
históricos: 
l. Los inmuebles construidos en los siglos XVI al XIX, dedicados a la 
administración, divulgación, enseñanza práctica de un culto 
religioso. 

Articulo 39.- Zona de monumentos arqueológicos es el área que 
comprende varios monumentos arqueolá9icos inmuebles, o en que se 
presuma su e:<istencia. 

Articulo 40.- Zona de monumentos artisticos, es el área que comprende 
varios monumentos artisticos asociados entre si con espacios abiertos 
o elementos topográficos. 

Articulo 41.- Zona de monumentos históricos, es el área que comprende 
varios monumentos históricos relacionados con un suceeo nacional. 

Articulo 43.- En las zonas de monumentos, los Institutos competentes 
autorizarán previamente la realización de obras. 

Articulo 44.- El Instituto Nacional de Antropologia e Historia &Si 

competente en materia de zonas de monumentos artisticos. 

Articulo 45.- El Instituto de Bella!i Artes y Literatura es competente 
en materia de zona de monumentos artisticos. 

Articulo 46.- En caso de duda sobre la competencia de los Institutos 
para conocer un asunto determinado, el Secretario de Educación 
Pó.blica resolverá a cual corresponde el. despacho del mismo. 
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1 

3. NO R 11 AS 

DEL REGLA 

TECNICAS 

HENTO 

COHPLEHENTARIAS 

CONSTRUCCION PARA 

1 EL DISTRITO FEDERAL 

En el presente capitulo, se escribe de manera general las normas 
técnicas complementarias del Reglamento de Construcción p~ra el 
Distrito Federal, para efectos de este trabajo, se consideran normas 
técnicas complementarias aquellas que establecen las bases y 
requisitos generales minimos de diseño, para que las estructuras 
tengan las condiciones de !:iieguridad y servicio requerido. 

A continuación se realiza una descripción de los criterios a seguir 
para la aplicación de cada una de las normas, pero no necesariamente 
los métodos o teorias en que estas se basan, pues esto nos 
conllevaria a realizar una deducción de los factores que las 
conforman y a su ve% nos desviartamos del tema principal. 
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3.1 NORMAS TECNICAS COMPLEMENTARIAS DE MAMPOSTERIA 

Las piezas maci:.as son aquellas que tienen en su sección transversal 
más desfavorable una área del 75Y. del área total y cuyas paredes no 
tienen espesores menores de 2 cm. 
Los morteros que se empleen en elementos estructurales tendrán que 
tener una resistencia en compresión de 40 kg/c:m2; su relación 
volumétrica entre la arena y la suma de cementante de 2.25 y 3. 
Se empleará la minima cantidad de agua. 

I. Se determinará. la resistencia a compresión por medio de algunas 
procedimientos como son: 

a) Ensayes de pilas construidas con las pie::as y mortero que se 
emplearán en la obra. 
bJ A partir de la resistencia de diseño de las piez~s y el 
mortero (bloques y tabiques de concreto con relación al espesor 
no menor que 1/2 y con f)(p < 200 kg/cm2>. 
c) Valores indicativos. 
d) Resistencia err compresión de mamposteria con refuerzo 
interior. 
e) Resistencia en compresión de muros confinados. 

11. Cortante. Se tomarán según lo indique las tablas de dicha norma 
o se calculara. 

III. Aplastamiento. No eKcederá de 0.6 f•m. 

IV. Tensión. Se considera nula. 

v. Elasticidad. Se tomarán segün lo que indique las norm•s o se 
calculara. 

VI. Modulo de cortante. Se tomará como G= o.3E 

TIPOS DE MUROS ESTRUCTURALES. 

MUROS DE DIAFRAGMA.- Son aquellos que están rodeados por columnas y 
vigas de un marco estructural, que proporcionan rigide: ante cargas 
laterales. 

MUROS CONFINADOS.- Rodeados por castillos y dalas que tendrán un 
minimo del espes;or del muro, una resistencia de compresión de 150 
kg/cm2, su refuerzo longitudinal tendrá por lo menos 3 barras cuya 
,áreas no sea menor a C 0.2 f*c: /cm2 ) y el esfuer::o transversal no 
sea menor 20 su reparac:i ón. 

MUROS REFORZADOS INTERIORMENTE.- Son refor:ados con mallas o barras 
corrugadas de acero, hori::ontales y verticales colocados en los 
huecos de las piezas. 

fiágina - 106 



PERFIL DEL INGENIERO CIVIL COMO DIRECTOR DE 06RR 

MUROS NO CONFINADOS.- Los no incluidos en los anteriores. 

PROCEDIMIENTO DE DISE!'10. 

Pa.ra el análisis de carga verticales se tomará en cuenta que en las 
juntas de los muros y en los elementos de piso ocurren rotaciones 
locales debidas al aplastamiento del mortero. Por los muros que 
soportan las losas su rigidez es nula. 

El análisis para la determinación de los efectos de las cargas 
laterales debidas a sismo se hará con base en las rigideces relativas 
de lus distintos muros. 

MAMPOSTERlA DE PIEDRAS NATURALES. 

Las piedras para mamposteria deberán cumplir con: 

Una resistencia minima de compresión en dirección normal a los planos 
de deformación de 150 kg/ cm2. 
Una resistencia .minima ·de compresión en dirección paralela a los 
planos de deformación de 100 kg/ cm2. 
AbsarciOn máxima de·4X. 
Resistencia al interperismo de 10Y.. 

Los morteros que se· empleen para inamposteria deberán cumplir con: 

Una relación volumétrica de arena y cementante de 2.25 y 5. 
Una resistencia a la compresión de 15 kg/cm2. 
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3.2 NORMAS TECNICAS COMPLEMENTARIAS POR SISMO. 

Todas las estructuras podrán analizarse mediante Un método dinámico. 
Las estruc:turas que no pasen de 60 m. de alto podrán analizarse como 
para las estructuras ubicadas en las :onas II y 111. 
El método simplificado será aplicable al análisis de edificios que 
currplan simultáneamente con lo siguiente: 

I. En cada planta al menos 75X de las cargas verticales estarán 
soportadas por muros 1 igados en.tre si mediante losas 
monolitic:as u otro sistema de pisas· suficientemente rigidos. 

II. La relación entre longitud y anchura de la planta del edificio 
no e:,cederá de 2 m. 

III. La relación entre la altura y· la dimensión minima de la base 
del edificio no será mayor de 13 m. 

FACTOR DE C011PORTAl1IENTO SIS111CO 

l. Se usará Q=4 Cl.tando se cLtmpla con: 

1.- La resistencia en todos los entrepisos es suministrada 
e:<clusivamente por marcos no contraventiadOs de acero o 
concreto reforzados o bien de marcos contraventiados o con 
muros refcirzados ( los muros deberán resistir cuando menos 
el 50Y. sin contar con muros ni contravientos. 

2.- Si hay muros ligados que contribuyan a resistir fuerzas 
laterales pero solo se tomarán en cuenta si estos muros son 
piezas macizas. 

3.- El minimo cocie'lte resistente de un entrepiso entre la 
acción de diseñO no difiere de 30Y. en un muro que 
contribuyan a resistir fuerzas laterales. 

4.- Los marcos y muros de concreto reforzados cumplirán con los 
requisitos que fijen las normas. 

5.- Los marcos rígidas de acero satisfacen los requisitos para 
marcos dúctiles. 

II. Se adoptarán Q=3 cuando satisfacen los condiciones 2, 4 y 5 del 
caso I. 

III. Se usará Q=2 la resistencia a fuer=a laterales es suministrada 
por losas planas con columnas de concreto reforzados 
contraventiados o no o muros o columnas de concreto reforzados 
que no cumplan con lo especificado en I y 11 y elementos 
prefabricados o preforzados con excepciOn los que marca las 
normas. 

IV. Se usará Q=1 en estructuras cuya resistencia a fuerzas 
laterales es suministrada al menos parcialmente por elementos o 
materiales diferente5. 
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CONDICIONES DE SEGURIDAD 

1.- Su planta es sensiblemente' simétrica con respecto a dos ejes 
ortogonales por lo que toca a m<rsas, as! como muros y otro 
elementos resistentes. 

2.-. La relaci6n de su altura a la dimensión menor de su base no 
pasa de 2.5. 

3.- La relación de largo y ancho no excede de 2.5. 
4.- En planta no tiene entrantes ni salientes cuya dimensión e:<ceda 

de 20% dimensión de la planta media paralelamente. 
5.- En cada nivel tiene un sistema de techo o piso rigido y 

··resistente. 
6.- No s~ tiene aberturas en sus sistemas de techo o piso cuya 

dimensiOn no e::ceda de 20V. de toda la planta considerada en el 
sentido de la abertura. · 

7.- El peso de cada piso no es mayor que inmediato inferior ni 
e><cepción hecha de último nivel, es menor que 70Y. de dicho 
peso. 

8.- Ningún piso tiene una área delimitado por los paños exteriores 
del piso inmediato inferior ni menor del 70% de esta. Sólo con 
e:tcepcián al último piso. 

9.- Todas las columnas est.én en dos planos ortogonales por 
diafragmas hori::ontales y por trabes o losa planas. 

10.- La rigide:: al corte de ningún entrepiso eHcede en m.is de lOOY. a 
la del entrepiso inmediato inferior. 

11.- En ningún entrepiso la e>ccentricidad torsional no exceda el lQX 
de la dimensión de la plan.ta. 

ESTRUCTURA EXISTENTE. 

En la revisión de la seguridad de un edificio eKistente se adoptará 
el valor del factor de comrortamiento sismico Q. 
Tratándose de estr-uct;uras 'cuyo comportamiento en sentidos opuestos 
sea asimétrico por la inclinaciOn de la estructura con respecto a la 
vertical si el desplome de la construcción e:ccede de ú.01 veces su 
altura, se tomará en cuenta la asimetria multiplicando las fuerzas 
sismicas de diseño por 1+5Qf. 
C f > es el desplome dividido entre la altura de ésta. 
Cuando se refuerza una construcción del grupo B con elementos 
estructurales adicionales será válido adoptar los valores de Q que 
corresponde a éstos elementos siempre· y cuando sean capaces de 
resistir en cada entrepiso al menos el 50X de la fuerza cortante de 
diseKo. 
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3.3 NORMAS TECNICAS COMPLEMENTARIAS DE VIENTO 

CLASIFICACION DE LAS ESTRUCTURA 

Tipo 1.- Comprende las estructuras poco sensibles a las ráfagas y a 
los efectos dinámicos de viento. Incluye las construcciones 
cerradas techadas con sistemas de cubierta r19idos. Se 
ewcluyen las construccion~s en que la relación de la altura 
y dimensión menor es mayor que 5 o su periodo de vibración 
e:ccede a 2 seg. Al igual que las cubiertas fleuibles como 
las de tipo colgante. 

Tipo 2.- Las estructura cuya esbeltez o dimensiones reducidas de su 
sección transversal las hace especialmente sensibles a las 
ráfagas da corta duración, y cuyos periodos naturales 
largos favorecen la ocurrencia de oscilaciones importantes. 

Tipo 3.- Corresponde estrUcturas'como las definidas en el tipo 2 en 
que ademaa, la forma de la sección transversal propicia la 
generación periódica da vértices o remolines de ejes 
paralelos a la mayor dimensión de la estructura. 

Tipo 4.- Las estructuras qua por su forma o por lo largo da sus 
periodos de vibración presentan problemas aerodinámicos 
etopeciales. Entre el las se hallan las cubiertas col9antes 
que no puedan incluirse en el tipo l. 

EFECTOS A CONS !DERAR. 

I. Empujes y succiones estáticos. 

I I. Fuerzas dinámicas paralelas y transversales al flujo principal, 
causadas por turbulencia. 

III. Vibraciones transversales al flujo causadas por vórtices 
alternantes. 

IV. Inestabilidad aeroelásticas. 

Para el diseño de las estructuras Tipo 1 bastará tener en cuenta los 
efectos estáticos de viento. 

Para el diseño de las estructuras Tipo 2 deberán incluirse los 
efectos estáticos y dinámicos causados por las turbulencias. El 

·dissfCo podrá efectuarse con un método estático equivalente y los 
empujes dinámicos paralelos al viento. 
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Las estructuras Tipo 3 deberán de diseñarse de acuedo con los 
criterios especificados para las de tipo 2 pero deberá revisarse su 
capacidad para resistir los efectos dinámicos de los vórtices 
alternantes, seg(&n los efectos de los vórtices dinámicos sobre 
estructuras tipo 4. 

Para las estructuras tipo 4 los efectos de viento se valuarán con un 
análisis que tome en cuanta las caracteristicas de la turbulencia y 
sus efectos dinámicos pero en nin9iln caso serán menores que los 
especificados en el tipo 1. 
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3.4 NORMAS TECNICAS COMPLEMENTARIAS DE CIMENTACIONES 

INVESTIGACION DEL SUBSUELO 

t. R•conocimianta del sitio. 

Zona l. Los estudios se· inic:iarbn con un reconocimiento 
detallado del lugar del predio y deber.ii de 
complementarse con los datos que proporcionen 
habitantes del lugar, de la observación del 
comportamiento del terreno, de las construcciones 
enistentes asi como de fotografias aéreas antii;uas. 
En los suelos firmes se buscarán evidencias de 
grietas que afecten la inestabilidaef de la 
cimentación, principalmente en las laderas abruptas. 
Se prestará también atención a la cimentación. 
Se prestara tctmbién · atención a la posibilidad de 
erosión diferencial en los taludes o Cortes de la 
Cimentac:i~n. 
En las zonas de derrames basál tices adem.ts de 
encontrar materiales sueltos y las grietag 
superficiales que suelen estar asociados, se buscar.i 
evidencias de oquedades subterráneas de grande 
dimensión. 

Zona 1 I. La exploraci6n del subsuelo <aa planeará tomando en 
cuenta que suele haber irregularidades en el contacto 
de diversas formaciones asi como variaciones 
importantes en el espesor de los suelos compresibles. 

Zona II se obtendrán datos completos sobre las construcciones 
y tII vecinas e:<istentes, asi como la historia de cargas 

soportadas por el predio y a.reas circundantes. Se 
buscar4 evidencia de rellenos super'ficiales o 
antiguos. 

It. E>tplaraciones. 

Para la aplicación de la tabla se tomará en cuenta lo 
siguiente: 

A> El peso unitario medio de un estructura la suma de la carga 
muerta y de la carga viva con intensidad media al nivel de 
apoyo de la subestructura, dividida entre el área de la 
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proyección en planta de dicha subestructura. En edificios 
formados por cuerpo~ con estructura desligadas, cada cuerpo 
deberá considerarse separadamente. 

8) El número minimo de e:cploraciones a rea11:::ar ser?. de unD por 
cada 80 m. o fracción del pcrimetro o envolvente de m1nima 
e>etensión de la supeJ'ficie cubierta por las construcción en las 
zonas l y II, y de una por cada 120 m o fracción de dicho 
perimetro en la ::ona 11 I. 
La profundidad de las ei:ploraciones dependerá del tipo de 
cl.mentación y de las condiciones del subsuelo pero no será 
inferior a 2 m. bajo el nivel de desplante, salvo si se 
encuentra en roca sana y libre de accidentes geológicos o 
irregulares a profundidad menor. 
Los sondeos que se realicen para saber el espesor de los 
materia.les compresibles de las zonas lI y III, además de 
penetrar el estrato compresibles y en su caso, las capas 
compresibles subyacentes si se pretende apoyar pilotes o pilas 
en dichos estrato. 

C> La localización de galerías mineras y otras oquedades será 
directo a base de observaciones y mediciones en las cavidades o 
9ondeos. 
Los métodos indirectos solo se emplearan como apoyo de las 
investigaciones directas.· 

0) Los sondeos a realizar podrán ser de los tipos: 

Sondeos con recupera e ión continua. 
Sondeos mixtos. 
Sondeos de verificación estratigráfica. 
Sondeos con equipos rotatorio y muetradores de barril. 
Sondeos de percusión o con equipo tricónico. 

III. Determin;ación de propiedades. 

El número d'! ensayes rc;ili:ados deberá ser suficiente para poder 
clasificar con precisión el suelo de cada estrato. En materiales 
arcillosos se harán por lo menos 3 determinaciones de cont~nido de 
agua por cada metro. 
Las propiedades mecánicas e hidráulicas de los suelos se determinarán 
en su caso en. el laboratorio o en campo. 

IV. Investigación del hundimiento regional. 
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REQUISITOS MINIMOS PARA LA INVESl IGAC!ON DEL SUELO 

A. CONSTRUCCIONES LIGERAS O MEDIANAS DE POCA EXTENS!ON Y CON 
EXCAVACIONES SOMERAS. 

Son las edificaciones que cumplan con las siguientes requisitos: 

Peso unitario medio de la Pstructura w < 5 t/m2. 
=~r~:e::~a d; 1 ~~ construcciá'n P .i 80 m eñ las :onas I y Il ó p S. 120 m 

Profundidad de desplante Dt ~ 2.5. 

Zona I. 

L.- Detección por procedimiento directos, eventualmente 
apoyados en métodos i ndi rectos, de rellenos sueltos, 9a lerias 
de minas, grietas etc. 

2.- Pozos a cielos abiertos para determinar la estratigrafía. 
Y propiedades de los materiales y definir la profundidad de 
desplante. 

3.- En caso de considerarse en el diseño del cimiento un 
incremento neto de presión mayor de 8 t/m2, el valor 
recomendado deberá ajustarse partir de resultados de 
pruebas de laboratorio. 

Zona 11. 

1.- Inspección superficial después de limpieza del predio 
para detención de rellenos y grietas. 

2.- Pozos a cielos abiertos o sondeos para determim1.r la 
estratigraf1a y propiedades indice de los materiales y 
definir la profundidad d~ desplante. 

:s.- En caso de considerarse del cimiento un incremento neto 
de presión mayor de 5 t/m2, bajo :.apatas o de 2 t/m2 bajo 
cimentación a base de losa continua deberá de ajustarse con 
los resultados de las pruebas del laboratorio o de campo. 

Zona III. 

1.- Inspección superficial detallada para detección de 
rellenos sueltos y 9r ietas. 

2.- Pozos a cielos abiertos complementados con exploración 
más profunda para determinar la estratigrafia y propiedades 
de los materiales y definir la profundidad de desplante. 

3.- En caso de considerarse del cimiento un incremento neto 
de presión mayor de 4 t/m2, bajo zapatas o de 1.5 t/m2 bajo 
cimentación a base de losa continua deberá de justificarse 
con los resultados de las pruebas del laboratorio o de campo. 
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B. CONSTRUCCIONES PESADAS, EXTENSAS· O COI< EXCAVACIONES PROFUNDAS. 

Peso unitario medio de la estructura "'' > 5 t/m2. 
Perimetro de la construcción P > 80 m en J.as =.onas 1 y 11 
en la zona I 11. 

P > 120 m 

Profundidad de desplante Ot > 2.5. 

Zona I. 

1.- Detección por procedimiento directos, eventualmente 
apoyados en métodos indirectos, de rellenos sueltos, galerias 
de minas, grietas etc. 

2.- Sondeos o pozos a cielos abiertos para determinar la 
estratigrafia y propiedades de los materiales y definir la 
profundidad de desplante. 
Los sondeos permitirán obtener un perfil estratigráfico 
continuo con la clasificación de los materiales encontrados y 
su contenido de agua. 
Se obtendrá muestras inalteradas de los estratos que puedan 
afectar el comportamiento de la cimentación. 
Los sondeos deberán realizarse en número suficiente para 
verificar si el hcmoqéneo o definir sus variaciones dentro 

·del área estudiada. 

Zona II. 

1,- Inspección superficial después de limpieza del predio 
para detencibn de rellenes y grietas. 

2.- Sondeos con recuperación de muestras inalteradas para 
determinar la estratigrafia y profundidades de los materiales 
y definir la profundidad de desplante. 
Los sondeos permitirán obtener un partil estratiqrá.fico 
continuo con la clasificacióÍi de los materiales encontrados 
que puedan afecta·r el comportamiento de la cimentación. 
Los sondeos deber.:in realizarse en número suficiente pera 
verificar si el subsuelo es homogéneo o definir sus 
variaciones dentro del área estudiada, 

3.- En caso de cimentaciones. profundas, investigación de la 
.tendencia de los movimientos del subsuelo debidos a 
consolidación reqional y determinación de las condiciones de 
presión del agua en le subsuelo, incluyendo detección de 
mantos acuiferos colgados arriba rlel má:<imo de e::cavacién. 
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Zona 1I1. 

1.- Inspección superficial detallada para detección de 
rellenos·sueltos y gr_ietas. 

2.- Igual que en la zona Ilo 

3.- En caso de cimentaciones profundas, investigación de la 
tendencia de los . movimientos del subsuelo debidos a 
consolidación regional y determinación de las condiciones de 
presión del· agua en el subsuelo. 
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3.5 NORMAS TECNIC:AS COMPLEMENTARIAS DE CONCRETO 

Las estructuras de concreto se analizará.n en Qeneral, con métodos que 
supongan comportamiento elástico también pueden aplicarse métodos de 
ané.l is is estados limite siempre que se compruebe que la estructura 
tiene suficiente ductilidad y que se eviten fallas prematuras por 
inestabilidad. 

El dimP.nsionamiento se hará de acuerdo con los criterios relativos a 
los estados limite de falla y de servicio establecidos en el 
reglamento y en estas normas o algún otro que cumpla con el 
reglamento. 

Según el criterio de estado de falla, las estructuras deben de 
dimansionarse de modo que la resistencia de diseño de toda sección 
con respecto a cada fuer:a o mo;nento interno que en el la actúe sea 
igual o mayor que el valor de diseño de dic:ha fuerza o momento 
interno. 

La .resistenc:ia de diseño deben inc:luir el correspondiente factor de 
resistenc:ia Fr. 

Las fuerzas y momentos internos da diseño se obtienen multiplicando 
por el correspondiente fac:tor de carga los valores están dadas en el 
reg 1 amento. 

Sea que se aplique el cr:iteri.o.de ~stado limite de falla o algún 
criterio optativo, deben de revisarse los estados limites de 
servicio, es dec:ir se comprobará · que las respuestas de las 
alitructuraa ( deformación. a9rietamiento etc:. > quedan limitadas a 
valores tales que el func:ionamiento ei:i condiciones de ~orvicio sea 
satisfactorio. 

De acuerdo al reglamento, las resistencias deben afectarse por un 
factor de reduc:ciDn Fr, los factores de resistencia tendrán los 
valore& siQuientes : 

Para fleKión ............... • •••••.••••• 0.9 

Para cortante ••••••••••••••••••••••••• o.e 

Para torsión •••••••••••••••••••••••••• 0._8 

Para aplastamiento ••••••••••••••••••··º·7 

Ptlgina - 117 



PERFIL DEL INGENIERO CIVIL COMO DIRECTOR DE OBRA 

REVISION DE LOS ESTADOS LIMITES 

HIPOTESIS PARA LO OBTENCIDN DE RESISTENCIA DE OISEl<IO. 

La determinación de resistencias de secciones de cualquier forma 
sujetas a fleKián, car9a a>tial o una combinaciCn de ambas, se 
efectuará a partir de las condt"ciones de equilibrio y de las 
siguiente5 hipótesis: 

Al La distribución de deformaciones unitarias longitudinales en las 
sección transversal de un elementos es plana. 

B> Existe adherencia entre el concreto y el acero de tal manera que 
la deformación unitaria del acero es igual a la del concreto 
adyacente. 

C> El concreto no resiste esfuerzos de tensión. 

D) La deformación unitaria del concreto en compresión cuando se 
alcanza la resistencia de la sección es 0.003. 

E) La distribución de esfuerzos de compresión en el conc:reto cuando 
-ae alcanza la resistencia es uniforme en una zona cuya 
profundidad es o.e veces la del eje neutro, definido éste de 
acuerdo con las hipótesis anterior.es. 

El diagrama esfuerzo deformac:ión unitaria del acero de refuerzo 
ordinario, sea o no torcido en frio, puede idealizarse por medio de 
una recta qua pase por el origen, con pendiente igual a 11 Es 11 y una 
recta horizontal que pase "por la· ordénada correspondiente al esfuerzo 
de fluencia del acero, 11 fy 11 
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3. b NORMAS TECNICAS COMPLEMENTARIAS DE ESTRUCTURAS METALlCAS 

El dimensionamiento se efectuará de acuerdo con los criterios 
relativos a los estados limites de falla y de servicio. Según el 
criterio de estados limites de falla, las estructuras deben de 
dimensionarse de manera que la resistencia de diseño de toda sección 
con respecto a cada fuerza momento interno ,que en ella actOe ( fuerza 
axial, fuerza cortante, momento interno fleteionante y momento de 
torsión > o la combinación de dos o más de ellos, sea igual o mayor 
que el o los valores de diseño deben de incluir el factor de 
reducción " fr 11 correspondiente. 

TIPOS DE ESTRUCTURAS V METDDOS DE ANALlSIS 

Estructuras tipo l. - Comúnmente desi9nadas marcos rigidos o 
estructuras continuas, se caracterizan porque los miembros que las 
componen est4n unidos entre si por n.edio de conexiones r19idas, 
capaces de reducir a un minlmo las rotaciones relativas entre los 
extremos de las barrag que concurren a menudo, da manera que el 
análisis pueda basarse en la suposición de que los Anguloa originales 
entre esos extremos se conservan iiin cambio al deformarse la 
estructura. 
Esas conexiones deben sar capacea de transmitir, como minimo 1.2~ 
veces el momento de diseño que haya en el extremo de cada barr~, al 
igual el efecto de la fuer:?"as cortantes o normales que halla en ella, 
multiplicarla por t .25. 

Estructuras tipo 2.- Son las que est~n formadas por miembros unidos 
entre si por medio de cone1dones que permiten rotaciones relativas, y 
que son capaces de transmitir la totalidad de las fuerzas normales y 
cortantes de diseño de los miembros considerados. 

Las estructuras tipo 1 pueden analizarse y diseñarse utilizandO 
métodos elástico o plástico. 
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3.7 NORMAS TECNICAS COMPLEMENTARIAS DE MADERA 

Las disposiciones son a.plicableo;:1 a ~lementos estructurales de madera 
aserrada de cualquier especie, cuya densidad relativa promedio, sea 
igual o superior 0.035 elementos estructurales de madera 
contrachapiada. 

Las estructuras usuales en ,las construcción son dos, las coniferas y 
las latifoliadas. 
Las últimas se dividen en 3 grupos según su modulo de elasticidad 
correspondiente al quinto percentil para madera seca ( aquella cuyo 
cont•nido de humedad a& ~ 18 ~ por ciento > 

GRUPO INTERVALO DE VALORES 
de E lkg/cm2l 

Grupo x. 120 000 

Grupo n. 95,000 - 119, 000 

Grupo 111. 50,1)1)0 - 84, ººº 

La calificación y clasificacián visual para madera de pino en usos 
e9tructurales la cual establece dos clases de madera estructural, 11 A" 
y "B". 

Las piezas de madera es true tura 1 son aquel los elementos de la 
construcción que est.in destinados a soportar e'5fuerzos en forma 
p•rmanentv y que requieren para su dimensionamiento de un proceso de 
análi•is estructural. Tal es el caso de vigas y viguetas para pisos, 
entrepisos y techos, columnas armaduras, pies derechos etc. 
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3.8 NORMAS TECNICAS COMPLEMENTARIAS CONTRA INCENDIO 

La Ciudad de Méxicó a Causa del crecimiento de su área urbana y de su 
explosiOn demogrAfica se ha convertido en zona de alto riesgo de 
incendio por lo que a fin de abatir el indice de riesgo en las 
edificaciones o para prevenir, se determinara el grado de riesgo de 
incendios para su ocupantes. 

El. criterio para determinar el grado de riesgo de incendio esta 
definido de acuerdo. 

Riesgo Menor de 1111 a 2232 

Riesgo Mayor de 2233 a 6455 

El primer digito indica la combustibilidad de acuerdo al material que 
manejan. 

1. lncombuatible. 
2. De combustión lenta. 
3. De combustión moderada. 
4. Combustibles normales. 
5. EHplosivos. 

El segundo digito indica la concentración de material en volumen y 
peso de área. 

Concentración 1 a 100 < Bajo ) • 
Concentración 100 a 500 ( Mediano ) • 
Concentración 500 a 5,000 < Alto ) • 
Concentración de más de 5,ooo ( E1<tra >. 

*Se mide en litros o kilogramos de material por m~. 
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El tercer diQito indica la posibilidad de reducción entre fuentes de 
calor suficientes para indicar un fuego y las sustancias o material 
combustibles. 

1. No e:<iste. 
2. Leve. 
3. Mediano. 
4. Grandes. 
5. Extraordinario. 

El cuarto digito. nos 1ndica la toxicidad y el grado de daño que 
puedan causar a la salud .. 

1. Inofensivo. 
2. Irritante. 
:s. Tóxico bajo. 
4. Alto tóxico. 
5. Radiactivo. 
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C A·P I TUL O I V 

'· DIFERENTES THAHITES Y REQUISITOS EN LAS DELEGACIONES, 
RELACIONADOS A LA CONSTRUCCION 

4.1 CONSTANC:lf\ DE USO DEL SUELO, ALINEAMIENTO V NUHERO OFICIAL 

Antes de adquirir o vender un inmueble, o iniciar el trámite da 
licencia de construcción, se recomienda obtener en la Delegac:iOn 
correspondiente, la constancia de uso del suelo, alineamiento y/o 
número oficial y la constanc1a de ::onificeción, para cerciorarse de 
los usos a los que puede destinarse el predio o inmueble, asi como GU 
alineamiento, número oficial y restricciones de construcción. 

Una vez obtenida la Constancia .de Uso del Suelo, en la que se 
c:on•ignün, entre otros datos, la densidad habitacional y la 
intensidad de uso del suelo ma::imas, se aconseja tomar en cuenta 
también los inc:rem1¡mtos o reclucciones a éstas, de acuerdo a los 
programas parciales. 
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4.2 CONSTANCIA DE ZONIFICACION 

Como- la Constancia de Zonificación es un documento le9al y tiene 
vigencia de un aRo, resulta indispensable contar con ella, pues asi 
se 9arantiza la posibilidad de ejecutar las obras de uso permitido, 
previas licencias correspondientes, durante el periodo señalado, sin 
importar los posibles cambios que ocurrieran en los Programas o en la 
reglamentación sobre la materia. 

A diferencia de la Constancia de uso del Suelo, en la de Zonificación 
si se espeeific:an los usos permitidos, condicionados o prohibidos 
correspondientes com:retamente al predio en cuestión. 

DENSIDAD HABITACIONAL MAXIMA. 

La densidad má:dma disponible establecida en los programi\S Parciales, 
determina el ntlmero máximo de viviendas que se pueden c:onstrLtir en un 
predio. Para obtener este d

1
ato, se deben de seguir estos pasos: 

1. Obtener la constancia de uso del suelo y la ::onificac:ión o 
localizar el predio en cuesti6n dentro de los planos de los Programas 
Parcialaa y anotar la zona que la corresponde. 

2. Consultar, por si es le caso, las disposiciones sigulentes: 

- Del reqlamento de construcciones en lo referente a las área~ 
adyacentes de los aeródromos, la S.C.T. regirán el uso y 
destino. 

- Del reglamento de zonificación en lo referente a las zonaS 
secundarias con densidad con el eje de una calle de ancho 20 m 
el D.D.F. determinará el uso o destino. 

3. Hra.cer el cálculo del mlmero de viviendas segUn superficie. 

4. Agregar, cuando sea el caso, el incremento a la densidad de 
interés social. 

INTENSIDAD MAXIMA DE USO DEL SUELO 

La intensidad máxima de uso del suelo establecida por el reglamento, 
determina el número má:dmo de metros cuadrados que se pueden 
construir en un predio. Para obtener este dato, se propone se deben 
,seguir estos pasos. 
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.1 Obtener la constancia de uso del suelo y la de ::onificación o 
identificar la intensidad de uso marcada en los planos. de los 
Programas Par7iales, de acuerdo a la zona en que ubique el predio. 

2 Multiplicar la superficie del predio por el indice de superficie 
construida má>:ima establecida. 

3 Aplicar, cuando sea el caso, el incre'mento o la redL1cción de 
intensidad establecidos por los Programas Parciales. 

Nota: tener presenta el porcentaje de áreas libres sin construir que 
se deben disponer en los predios de acuerdo en el reglamento. En el 
caso de terrenos impermeables, podrla convenir solicitar al D.O.F la 
autorización de instalar po:os de absorciOn en lugar de proveer las 
áreas libres mencionadas. 
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4.3 LICENCIA DE CONSTRUCCION 

El .reglamento establece la obligación de obtener licencia de 
construcción antes de iniciar la ejecución de la obra, salvo en 
algunos casos la vivienda unifamil.iar, que se señala el reglamento. 
Por lo tanto, antes de hacer la solicitud de licencia en la 
delegación correspondiente se recomienda verificar si la obra 
corresponde a los rangos de magnitud establecidos. si se necesita o 
no la licencia. 

Para los casos que efectivamente requieren de licencia, es importante 
tener en cuenta, desd~ la etapa de programación de la vivienda, los 
derechos y aportaciones que ocasiona la autori::::ación. 

Como el reolamanto da la facultad al Departamento del O.D.F. de 
ordenar la demolición parcial o total de una obra ejecutada sin 
licencia, conviene disponer previamente lo necesario para obtenerla, 
lo cual es muy sencillo y 'rápido. 

Para facilitar el establecimiento de la vigencia que corresponda a la 
obra, conviene indicar con claridad en la memoria descriptiva a que 
se refiere el reglamento, el dato de la superficie construida total. 

Como la vigencia de la licencia comienza el d!a en que es eKpedida, 
lo cual, sei;,Un el reglamento ocurre al dia siguiente de presentada 
su solicitud, conviene prepara~ con suficiente anticipación el inicio 
de la ejecución de la obra, con el fin de aprovechar en su totalidad 
la vigencia establecida. 

Los estudios de proyecciDn de sombras a qL1e se .refiere el re9lamento 
constituyen otro requi~ito para la solicitud de licencia de 
construcción en edificaciones de 5 niveles o más. 

Para la descripción de los trabajos que se vayan a ejecutar como 
objeto de la solicitud de programa de la licenc:ia, se recomienda 

. presentar copia de los planos autori:ados previamente, señalando con 
un color, un marcador o una trama o traza, las áreas que faltaron de 
construir o no se terminaron por completo. También debe indicar~e a 
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que porcentaje del total de la obra corresponden asas áreas 
inconclusas. 

VIVIENDAS UNIFAMILIARES QUE NO REQUIEREN LICENCIA DE COl~STRUCCION 

Son en las que se construya en una superficie de terreno de hasta 200 
m2, que tenga como má:.:imo 60 m2 de construcc:ión, que la obra alcance 
como má:<imo 5.5 m de altura y que no tenga .claros mayores de 4 m. 

Estas obras deberán dar aviso por escrito la delegación 
correspondiente del inicio y la terminación de la obra, anexando 
croquis de ubicación y señalando nombre y domicilio del propietario o 
poseedor. Además es importante obtener li1 constancia de uso del 
suelo, alineamiento y nó.mero oficial. 
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4.4 AUTDRIZACIDN DEL INAH O INBA 

Las .vivieridas de todo tipo que se proyecten en ;:::onas de monumentos 
arqueológicos, artisticos o históricos, aún cuando no requieran de 
licencia de construcción deberán contar con la autorizaciOn del INAH 
o del INBA, según corresponda~ para lo cual es recomendable: 

a) Revisar en la constancia de uso del suelo o en la constancia de 
zonificación si el predio en cuestión está dentro de una zona 
histórica o patrimonial; o identificar este dato consultando 
directamente el plano del Programa Parcial correspondiente. 

b> Tramitar la autorización dal INAH o lNBA previa a la solicitud de 
licencia, teniendo presentes los conceptos de la ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticos e Históricos que serian 
los siguientus1 · · 

REQUISITOS PARA SOLICITAR LA AUTDR!ZACION DEL INAH O lNBA. 

l. Nombre y domicilio del solicitante. 
II. Nombre y domicilio del responsable de la obra. 
III. Nombre y domicilio del propietario. 
IV. Caractel'isticas, planos y especifica.cienes de la. obra a 

realizarse. 
v. Aceptación para la reaJi:::ación de inspecciones del instituto 

competente. Adicionalmente, obtener un permiso, cuando el 
predio colinde con un monumento arqueológico, artistico o 
histérico. 

VI. Dictamen del peri to' con la relación de obras preventivas que 
garanticen las estabilidad del monumento. 

El instituto competente otorgará o negará el permiso en un pla:::o no 
mayor de 30 dia.s hábiles. 

Página - 128 



PERFIL DEL INGENIERO CIVIL COMO DIRECTOR DE OBRA 

4.5 LICENCIA DE U50 DEL SUELO 

Se requieren de licencia de uso del suelo : 

Para la vivienda ubicadas en :onas patrimoniales, se recomienda tener 
presente que además de la licencia de 'uso del suelo se requerirá. la 
autorizacián del INAH o INBA como corresponda, segUn lo que establece 
el reglamento y en el tema anterior. 

En relación a los incrementos autorizados en la zona habitacional o 
la densidad habitacional o la intensidad de construcción. Para la 
construcción de viviendas de tipo interés social, popular y para 
arrendamientos de interés social ( Normas Técnicas Complementarias). 

Las condiciones especiales Que fije el D.D.F. al otorgar licencia da 
uso del suelo deberán plasmarse en los proyectos arquitectónicos para 
solicitar la licencia de construcción. 

Puesto que el Reglamento no establece la vigencia de la licencia de 
uso del suelo, y considerando que para su obtención se exigen solo 
anteproyectos y, . en cambio, para la licencia de construcción sa 
exigen proyectos completos, se recomienda acelerar la elaboración de 
estos últimos una vez obtenida la licencia de U•o del suelo. Da esta 
pudieran surgir según lo que preeven el reglamento ( cambios de 
alineamiento). 

LISTA DE CASOS QUE R~QUIEREN LICENCIA DE USO DEL SUELO. 

CONJUNTOS HABITACIONALES. 

VIVIENDAS EN ZONAS HISTORICAS O PATRIMONIALES. 

HABITACION PLURIFAMILIAR O CONJUNTOS HABlTAClONALES CON INCREMENTOS 
AUTORIZADOS. 

VIVIENDAS EN ZONAS DE USO CONTROLADO. 

VIVIENDAS EN ZONAS ESPECIALES DE DESARROLLO CONTROLADO. 

CASOS QUE REQUIEREN LICENCIA DE USO DEL SUELO 
CON DICTAMEN APROBATORIOS 

CONJUNTOS HABITACIOl~ALES. 
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CONSTANCIA DE USO DEL SUELO 

ALINEAMIENTO Y NUMERO OFICIAL 

1 LICENCIA 1 DE CONSTRUCCION 1 1 AUTORIZACIDN 
1 DEL SUELO 1 INAH ó INDA 1 ESPECIAL D.O.F. 

L1 CENC I A DE CDNSTRUCC ION 

1 LICENCIA DE CONSTRUCCION ESPECIFICA 

----~---~--------~--~--~---------~ 
1 
1 
1 

PRORROGA A LA LICENCIA 
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4.6 TIPOS DE OBRA. 

OBRA NUEVA 

Cuando se trate de obra nueva el O.D.F., deberá. acompañar los 
siguientes documentos: 

Constanc:ia de uso da suelo, alineamiento y número oficial 
vigente. 

Dos tantos del proyecto arqui.tectónico de la obra en planos de 
escala, debidamente acotadas y con las escala, debidamente 
acotados y con la9 especificacionas ,de lo& materiales y equipos 
a utilizar. As1 como levantamiento topogrAfico detallado y uso 
de las diferentes partes edificadas indicando al uso de los 
destinos de los diferentes locales. 

La memoria descriptiva la cual contendrá como minimo el listado 
de locale11 construidos y .traas libres de que consta la obra y 
el número de ocupantes, la intensidad de uso del suelo y la 
densidad de población de acuerdo a lo& programas parciales y la 
descripción de todos los requerimientos establecidos por este 
ra9lamento. 

E11tos documentos d•ber.i.n ser firmados por el propietario o 
po11•edor, 'el Director Responuable de Obra y los corre•ponsables 
en DiBeRo U~bano y Arquitectónico y en Instalaciones, en su 
caso. 

Dos tantos del proyecto e•tructural de la obra en planos 
debidamente acotadott y especificado• que contengan una 
descripción detallada de las caracteristicas de la estructura 
incluyendo la cimentación. Oebar.1.n especificarse en ello!i los 
esenciales del disaí\o, los procedimientos de construcción, los 
d•talle• de conexiones, cambios de nivel y abertura para 
conductos. 

En lo& planos de emtructuras de acero ge mo9trarAn todas las 
conexionas entre miembro. 

Los planos deberán incluir el proyecto de protección 
colindancias y estudio de mecánica de suelos. 

Estos documentos deberán ser firmados por el Director 
Responsable de Obra y el corrcsponsable de seguridad 
Estructural. 

Licencia de Uso del Suelo. 
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AHPLIACION 

Constancia de uso del suelo, alineamiento y nt:imero oficial. 

Dos ·tantos de proyecto arquitectóñico, estructural y memoria 
·de calculo, firmados por el Director Responsable de Obra y el 
Correspcnsable que corresponda. 

Autorización de uso y ocupación anterior, o Licencia y planos 
registrados anteriormente. 

Licencia de uso de Suelo en su caso. 

CAPIBIO DE USO 

Licencia y planos autoriiados coA anterioridad. 

Licencia de uaa de Suelo en su caso. 

REPARACION 

Proyecto estructural de reparación y memoria de c"-lculo 
firmado• por el Director Responsable da Obra Y el 
corresponsable de seguridad Estructural. 

Licencia de Uso de Su~lo en su caso. 

DE110LICION 

Memoria descriptiva del procedimiento que se vaya a emplear, 
firmada· por el Director Responsable de Obra y el corresponsable 
de seguridad Estructura 1. 
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4.7 INSPECCIONES DE LA DELEGACIONES 

EL o.o.F. ejercerá las funciones de vigilancia e inspección. 
Las inspecciones tendrán por objeto verificar que las edificaciones Y 
las obras de construcción que se encuentren en proceso o terminadas. 

El inspector deberá contar con orden escrita por escrito que 
contendrA la fecha, ubicación de la edificación, el objeto de la 
visita, la fundamentación, asi como el nombre y firma de la autoridad 
que expida la orden. 

El inspector deberá identificarse ante el propietario, director o 
corresponsable y entregará al visitado copia legible de la orden de 
la inspección. 

O• toda visita se levantará acta circunstanciada por triplicado, en 
formas numeradas y folladas en la que se expresar.t lugar, fecha y 
nombre de las personas con que se entendió la diligencia, asi como el 
resultado de la misma. 

Página - 133 



PERFIL DEL INGENtERD DIVIL COMO DIRECTOR DE OBRA 

4.G TERMINACION V OCUPACION DE LA VIVIENDA 

Es c:'bligatorio notificar al O.O.F. la terminación de las obras, hayan 
o no requerido licencia de construci:ión. Para ciertag obras es 

·necesario ~compañar otros documentos a dicha notificaciOn, para lo 
cual ~e recomienda tener presente la Siguiente lis ta: 

Viviendas que no requiere •••••••••••••• Aviso deter·minación 
licem:ia de construcción 

Viviendas que si requieren ••••••••••••• Manifestación de terminación 
licencia de construcción. de obra. 

Conjuntos Habitacionales ••••••••••••••• Manifestación de term1naciOn 
Visto bueno de Seguridad y 
operación. 
Mantenimiento. 

El visto Bueno de Seguridad y Operacián no requiere de un formato o 
presentación especial; basta con que el Director Responsable de Obra 
certifique por escrito la seguridad de la obra, según les términos 
del reglamento. 

El r11glamento toma en cuenta que el proceso de ejecuc ián de las obras 
puede alterar algunas caracteristica9 señaladas en los proyectos 
respectivos, y po~ eso permite diferencia~ en este sentido, siempre y 
cuando astas no signifiquen 1,..1na violación a los requerimientos 
minimcs establecidos en 9us disposici~nes. 

Para verificar el cumplimiento de asas disposiciones, el O.D.F., 
ordena visitas de inspección a las obras terminadas dentro de un 
plazo da 15 dlas, los cuales, sin embargo, si no se efectúan en este 
plazo, no impiden a los propietarios ocupar sus obras. El D.D.F. está 
facultado de cualquier manei;-a, para reali::ar estas visitas cuando lo 
considere neceeario. 

El permiso sanitario e-atablecido por la ley de Salud para el Distrito 
Federal al que se refiere el reglamento se otorga junto con la 
Autorización de Uso y Oc:u·pación, asi que es necesario solicitarlo 
adam4s a las autoridades sanitarias • 

Respecto a las tolerancias permitidas por el reglamento, se deberá 
consultar las Normas Técnicas Complementarias correspondientes al 
material del elemento constructivo que se trate. 
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CAPITULO V 

!l. APLJCACION EN LA VIDA PRACTICA DE LA CONSTRUCCION 

5.1 A N T E e E DEN T E 6 DE L p R o V E e To 

INTRODUCC ION. 

A continuación sa describe un eJ•mplo priéctico, el cual se realizó 
por medio de una obra qua actualmente se lleva a cabo, con la 
finalidad de que se canezcan los trámites neca&arios, las 
autorizaciones de astas obras, asi como los tiempos que se ma.neJan 
d.ichas autorizaciones. 

Como también •n el caso de obra nuevas la. d•leoación pide los 
proyecto y los planos que marca el reglamento. 

Proporcionaremos una sinte&is de las modificaciones del proyecto, 
pero sin que esta se alteren su uso o funcionamiento, Que en estos 
casos al Director Responsable da Obra es capaz de autorizarlos 
conforme a lo qu• dispone el reglame'nto. 

Se observaran algunos procedimientos constructivos que se marcan en 
el proyecto y que se realicen dentro de la obra correctamente, al 
igual que la• medidas de seguridad para los trabajadores y como a los 
que e&t•n expuestos dentro,Y fuara de la obra. 

En cada etapa da la obra, se explicara cada uno de ellos y como la. 
obra esta en procsso de construcción, solo haremos ficticio el 
tramite del termino de la obra. 

DESCR!PCION DEL PROVECTO 

El ambiente del desarrollo será el de un pueblito me:<icano, con casas 
de teja, roja, tabique, aplanados rústicos, calles empedradas, muros 
de concreto refor::ado, etc. 
Todo esto rodeado de grandes jardines y áreas arboladas. 
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LAS CASAS. 

Han Sido diseñadas para que cada uno de sus espacios resulte de gran 
amplitud, asi como de un ambiente sumamente acogedor. 

En la planta baja los techos son a base de bóvedas lo que aumenta la 
altura entre piso y techo, y brinda una agradable sensación a los 
espacios. En la planta al ta, los tec:hos son inclinados, lo que 
también amplia las alturas y ayuda a lograr los espacios acogedores. e 
Independientemente del gran jardin común que existe entre las casas, 
cada una de el las tiene su Jardin privado, separado con setos del 
resta de las áreas verdes. · 

Las casas tiene alrededor de 200 metros cuadrados, y cuentan con; 
estancia, comedor, vestibulo, cocina, cuarto y baf\o da servicio, 
patio de servicio, tres recámaras con sus tres baños y vestidores y 
biblioteca. 

En un principio se contemplaba departamentos, construidos en más de 
11,000 m2 qua tenian cada una de ellos un promedio de 200 m2, con lo 
que se observo que el costo de las casas y al departamento tenian un 
costo parecido, pero al ver que las casas eran preferentes que los 
condominios para el gusto del cliente se opto por qua se construyeran 
solamente casas que en la actualidad se proyecta 27 casas da tres 
tipos a escoger. ' 

Es importante el p•rrafo anterior porque al proyecto en un principio 
cambio •l tipo de residencia pero no el uso en el cual -ae tiena el 
predio que as para uso habitacional. 

La adquisición de una de las unidades de 11 Jose Ma. Castorena" se 
realiza .. través de aportaciones a un fideicomiso celebrado con 
Multibanco Mercantil de México, que da total seguridad a los 
inve:-sionistas, y permite reali;?:ar el paga en aproximadamente dos 
a?;os. 

Al participar en dicho esquema, las propiedades se adquieren a un 
precio muy atractivo, asegurando asi un gran rendimiento sobre las 
invarsionas' beneficio que se incrementa aún más por la 
extraordinaria ubicación del desarrollo. 

MEMORIA DESCRIPTIVA GENERAL 

En el predio ubicado en la cal le Jase Ma. Castorena No.590 Colonia 
San Josa de los Cedros, Oele9ac=ión Cuajimalpa, Desarrollos 
Constructora, S.A. de e.V. pretende realizar la construcción de un 
condominio horizontal con 27 viviendas de dos niveles. 

·El Predio se dividió lo más conveniente para la compañia de acuerdo 
al uso del suelo y la distribución arquitectónica del sembrado de 
viviendas quedo de la siguiente manera como lo muestra el plano 
general de la distribución de las casas. 
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Las viviendas son de treis tiPos <i, ti y III> sin embar90 las 
diferencias arquitectónicas entre una y otra son m1nimas. 
Pues lo que Cambia es la distribución, dimensiones en interiores de 
las casas, pendientes en losas y fachadas, aunque tengan los mismos 
acabados las casa son parecidas. 

Todas cuentan con una cubierta vistosa con pendiente a una agua en la 
cual sus materiales dan una imagen muy hermosa tanto en las partes 
interiores y eHteriores, pues dentro se observa la duela con través a 
base de troncos circulares y fuera tienen un acabado rustico tipo 
pueblerino en los muros y en las losas a base de teja. ( ver detalle 
de cubierta en plano estructural). 
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5.2 CONSTANCIA DE USO DEL SUELO, ALINEAMIENTO V NUMERO OFICIAL OEL 
PROYECTO. 

Como se puede observar en la solicitud de la fecha es el 18 de 
febrero de 1991 y el 19 de febrero del mismo año, se aprobó con lo 
cual tardo un dia. Esta cormtanc:ia tendrá una vigencia de 180 dias lo 
cual seria la segunda semana de agosto de 1991. 

La ·solicitud deberán de contener los datos dal predio y del 
solicitante. asi como un croquis del predio indicando las avenidas o 
calle y la longitud de la avenida o calle de esquina con respecto al 
predio. También las mediadas de los lados del predio. 

En la constancia de alineamiento nos indicara si esta afectado o en 
una zona tipica con lo cual la contestación es negativa. 
Se dará un croquis más formal indicando las medidas de las avenidas o 
calle& y las medidas del terreno. Asi como la distancia del terreno 
a¡. la esquina más pró1cima. 

En el nOmero oficial se conservo y que es el 590. 

La constancia de uso del suelo nos indica que es un predio tipo Hl y 
que no es una zona de desarrollo controlado y el uso es de tipo 
habitacional 1 con una intensidad baja. 

Haciendo los cálculo& para la zona Hl tenemos que el nt.'.lmero de 
viviendas segt.'.ln el intervalo de 3,501 á 42,000 m2 será de: 

Nó.. de viv 3.7662(&Up/10,000)~t2)+(18.B192Csup/10,000)) 

NO. de Yiv 3. 7662 ( 11,678.58/ 10,000) ~ (2)+( 18.8182 ( 11,678.58/10,0(10) 

Nú. de viv 27 ViY. 

También en el ane:-:o de la tabla 2 nos indica que los lotes tipos 
serán de 500 m2, con una densidad de 100 habitan tes como má:dmo y una 
altura máxima de nueve ~etros. En el proyecto tenemos una altura 
mAKima de 7.20 m. 
La determinación de la cantidad de m2 ~erá de 1.5 veces el área de 
terreno, con lo que tenemos que: 

· Area de Construcción= 1.5*11,678.58=17,517.87 m2. 

Por lo cual tenemos una área de construcciDn de 5,691.37 m2 
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SOLICITUD FOLIO No'-.1->!.'-lL..-"'! 

.Con tech1 __ /_L.F~'---'/~.9L92....1.l ________ to aollcita con1llncl1 do: 

CZJ USO DEL SUELO [8l Alineamiento CRJ Número oficinl. 

para el predio cuyos llalo1 de loco.liución y del aolldunto ac dcacrillcn a eonUnuaclón: 

A: DATOS DEL PREDIO 

J,1;,' J.o~ ffe~ (jl,¿;¡;;;;.& //f'l¡; 

: Códico PostaJ /J6"iJ¿~ 

i.uJ.J . ~ 

! • . , 
\ 





~ ... ----: ....... ______________ -··----- - - . 

. "'lll.CONSTANCIA DE 
.. ~ ... :·,;uso DEJ, SUELO 
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5.3 LICENCIA DE CONSTRUCCIDN DEL PROVECTO. 

La solicitud de licencia de construcción se tramito el dia 12 de 
noviembre de 1991 segó.n el reglamento deberia aprobarse en 24 horas o 
sea el 13 de noviembre del mismo año pero se aprobó el dia 4 de 
diciembre de 1991 lo que origina que el retraso sea de 21 dias. 

En la solicitud deberá anotarse los datos del predio, del 
propietario, del Director Responsable de Obra y corrf?sponsables tti 
los hubiere. 

Con lo estipulado en la constancia de uso del suelo alineamiento y 
numero oficial del predios se daran las caracteristicas generales de 
la obra, así como sus particulares. 

Estos documentos deberán ser firmados por el propietario, el director 
Responsable de Obra y los Corresponsales en su caso. 

De acuerdo con el reglamento se debe tener un Di rector responsable de 
Obra, pues es una edificación mayor de .óO m2 de construcción, y 
también se requiere de Corresponsables en Instalaciones y en Diseño 
Urbano y Arquitectónico por tener más de 3,000 m2 cubiertos. 

Como no es una obra tipo A o 81 no se requiere Corresponsable en 
Seguridad Estructural. 
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DEPARTAMENTO DEL DISTlUTO FEDERAL 
DELEGACION _______________ _ 

uc¡;NC!i\ UN!CA Dll CONS'l'UUCC!ON EN ZONA UltDANi\ 

Ir-ECHA: México, D.F. a 

!~ rrtnnlc 1nllfl1tul tHnoplc ti'" !11 <¡uc m'ub h lq \Id llCtatn1lh1 l/fbu1n del lllllrlhl l"ulcul Ctl 1111 Arllo1191 '79, Dº, 7", y 111'"¡ d llctlll'tflll• de 
7.oninu1M" pua el Ulmh" rulcul en'"' Mlltwl•lf 11•, JI•,)~,)~·. 41•,u•, 4J• r 41'¡ d Ur1:1unt11t1Ji.lr C:Otlltno«hinu t•'"• rl lllllrh11 rdcnl e11 
•111At1ltutu1 1'. J'r, )0'", )1°, JJ•, 1}', )I', H', 41r, IJ•, S)•, Hº. 1r,•, TI• r 111r, ulc1111u1ron 117011llir111f1n,11111,dc111Ld111r/" lntcnoh111.l 1¡,,cull1l1 
el l'rniunu 111rrhl de lluurnllr> 1!1ho1111 ,;1tcnt• cu c•U ful11 en l11!dr1uMn, rarrr•L"""llcu1.: •l ¡.,rllln 111ra el irot•I n rnundc l1 llU•lfl1. 
l.ui \J1U10 1· h 1Lu .. 1111cn1ul 1~n 'l'lf •e l''"l'"'d"nan ¡uu 11 ¡•nnnu 111Url11od U Hluiouuo tun d .11101111 t11un1 'l"C IC "'""'l'IA•n 1 r1uc ÍUntllt'I rula 
l111c¡:r1n11:dctllll1Jllcl!u<I, 

Unjo ¡1rotcsl:t de tJeclr verdad se m:rnlfies1n c¡m: In ¡u·cttelllc sullcllud de: l.lcencl11 \micn de conslruc:· 
cJón es suscl'ila el <lía 12 del mes tic~ e.Je 19 .ru__. 

DATOS DEL PREDIO 
Ca11c ___ _.A-"l,.,c:,_.m'-'r""'"'º'-"'------N\'uncro -~íl~l __ Colonia F.1 Mnllnlln 

DcJcgaclún C:11:1lli11111 rn Código l'o::n:it 05000 

DATOS DEL l'HOl'IETAJUO 

Noml>rc --~ll~t=~~~;;::,;,~,fi'1.~~¡¡;:~~1~,,,1 .~'7;º"'1.17;;Ñi;;-:'~·1~1l~m~·•~·11~S~'.~A~·-;.d¡,;1,~;,,;u;;;~;,,'uV;.,,;.,; • .,,11,,.m""••""• -----.N"'u"'•u"m"'i: __ _ 
Cnllc __ 1.,,11"'"'"'<!"'""es,_· -"''"'º-'C"'l'-""'"º"'.l"'n''----N(1111cro HIO -2 Colonia llnRnuc!-1 dr. lm; 1.nm1 s 

Cótllf.;O Poslal 11700 Tcléíono • 5-0G-tiG-62 

!DATOS DEL DIREC'l'Oll llliSl'ONSABLE DE 013HA O DE LOS 
. CO!UlESl'ONSi\13!.ES (EN SU CASO) 
Nn úc ltcgistro ORO 0058 NomlJrc y Apcllic.Jos lng. Vlccnlc Albc1•li Zripnln. 
Calle ln11t1rrrcnlcn; Sur Número Gli2 - 101 Colonia;~cl.....lWllc.___ 
Código Posl:il ' 1 nn Teléfono 5-113-43-:IO 

NOMBLtE DE LOS COLUlESl'ONSi\111.ES (l!N SU CASO) Nº DE HEGIS'l'llO 

c=J l'AHA LISO Ol'ICIAl. 



l.· CARACTllIUSTICAS GENERALES Dll IA OBRA 
Zona en que se ubica el prctHo:;cgU11 l'rogmma V01rcl:ll de Dcsar

0

rollo Urln1110 __ 1""1--'1 ____ 
1 

ll51i\ So1idl11t.l .!ic cncucntrn en Zomt <le Dc::iarrollo Urbano Control:ulo S! 0 No IBJ 
Dcnslüad pcrmhit.ln (Nº llc viviendas en su caso) 1nn lfoh. lutcnshlatl 11crmhltla en M1-1!..!!L 

Uso del suelo solicita<lo _____ ""ll"'ul"''l"'tn"'o".lo.,n,,,n"-1---------------
Esla solicituc..I rcc¡uicrc tlc Licencia <le Uso del Sucio 

Solicitud para: 

Ool.lra Nueva 
0Itcgi:otro 

Olros (cspcclílquc) 

[[) AmpUaclóu 

O Cambio de Uso · 
O Modlílcoclón 
01tc¡>;iradón 

2. CAHAC'l'EIUS1'1CAS l'ARTICULARES DE LA OBRA 

Sl 0 No liJ 

Oocmolicl6a 
O C:nnblo n Uéglmcu 

de Con<loniiuio 

Su¡lct·Ocic del terreno llG78,5B Mz Superficie ocup:u.fa en la planta baja 3. 21i•I. 88 Mi 

Superficie 101:11 comilruid:t 5 .681 ,37 Mz N1'uncro de vivicnc.lns (en su caso)_.....::2"'7 ___ 1 
Arc:1 l.ihrc B 1 t :J Gfl M:z J\llum 1mlxima de In comilruccióu 501.Jrc nivel de 

l>:11u¡ucl:1_,?, ''-'2!!.o ___ "1 Número <le nivch::J_._ --~-Número Je clcv-J<lorcs.· _____ , 

8upcrfidc tic csl:ticio•"m1,:lc:.:·1:::11:,:o==R=O=O=. º:º'::::===M:::•_..::N:::1'1:::n:::•c:,:r::,o~d::u:.:co=:Jo:'.1::•c::•======l 

3, DESCIUl'CION DEL l'HOYECTO 
USAR FOUMA'fO ANEXO "C" 

" 

" 1 M 

~:J~~rn4 'AH·.::·l\12• ñu. Cuuflo-ac'scv1clt 1S ~ n (.! r ti u ~ 1 

1'i -- .. ·:.~... ~ 
1--'---1------1---------l--"'17"--l----L-IOl""N°'~.-<.::.t j'e_'f:,, /.~.~~ 

1H Mioi: \.onll.~~/-·--·.:. ... .:..i ! 

20 

21 



4. INVERSION , 

Valor del terreno $.1_· ----------<"'•"'••"c""•o"'Y°'un=KA"'J:-----------
Valor de la coastrucc:Jón $-------~,""'"'~"~•=o~Y~Lll~'"~"'~J -----------
Valor total. ______________ 1~ •• ~,~ .. ~,,o~y~u~.~,M~J------------1 

5. ANEXOS OBLIGATORIOS A LA SOLICITUD 
Conslancfa de Uso de Suelo, allncounicnto, Número Oflciill y dos juegos en copi<1 hcllográflca 
de Plauos arquitectónicos, Planos cstructurn1cs1 Planos de lnstnlncJoncs: IUdráulica.Sanilarla 
Eléctrica, 
fispeclol, (es -clílque) Memoria(•) 

Flrmn cJcl Corrcsponsablc 
c1 S<' urlcl:ul r~••n•clnrnl 

Esta UcCucia lmlc::t de construcdúu se otorga c11 virtud de haber cubierto los tlcrcchos 
corrcspoudic11tcs y de acuerdo :r. las c01ractcrfotit·as Gcncmlcs de la Ohrn (A) )' il las 
C:1raclcrís1icas l'artkul:arcs de la Ohm (B) solkil:nlas nsi como a Ja tksnipch'rn dc.:l l'ro['cto 

(C). ~•rJ r. n \ \ (!i 
Se iufo1·m;~ al propietario y ;ll Dl~cctor Hcsponsal>lc de Obra, e (!~ 1ll~.'~-~ .!!uMr : 'LM; . l:t , 
r.1111Mrucclo11, 111011\'0 de csla solk1tud1 en el pfazo concctlidu paa·; •b 1111,:;!P.:\,1.\W'lroi ¡111it1t;1rl 

¡rr:1rr•':::1 pn .. ;r11l:111tfo ori¡;inal }' r.opi;i ck c·sl<.' tloc11mc1110. 1 t~'.\'
11 ~: ..... :;~:J. .. ::;~·.h• ,..-<-··.- , 



Pl.)ORROGADE LICENCiA UNICA Dll CONSTRUCCION ·. . 
Se ~rOrga la pr.órroga de I.l~cnda ·uutC~· d~ c011~trU~é1trn· Nº ---- cou nua vlgcucia Je 
_,_.·_<lías, contados 01 partir del <:Jfa_·_· _._-_·de úc 
y vcnclcmlo el e.lía de · <le 
Monto lot;ll ele c.Jcrccllos a pa,.;ar ____ ~------<"'""'"''"""'n"'u"Y"Lc"'""''"'"">-------I 

U.1;&~ prór_m¡¡a se 01org1 en "YlnmJ "i.Jc" li11J~i.C\l~jc.;IO "io1"'dc..Cd1~1··rnrrc1Pom1ic~;1cn -~c,¡Jn ·rc¡l¡,o' ti•' 1k ítcha 

l-,.~"~,,.-,,1.,.,-,.,,-,-,.,.,.u~lu~-I·-,.-,-,-,,-,-, ~-,-;,~101~~.,~~~--·- )'lle acucrlln con fu cu1.t1crr.1h:u !Je la ubu y cuo el u-.u d.:l 1utln 1ril/cl111l~, 
l!fAUOllO AUTOKJ7.0 

Noml1tc, l'lrm• y r..ar¡¡u . Nomb~, l'lrms y ur¡o 

Ob1cniidL1nt.ll1==============='============== 

N11n1li~,Hrm1yC'.1rgu 

Oluco·1clont~--------------

MANIFESTACION DE TEltMINACION DE OilHA 

rlumbrc, r1rm1 y C.r¡;o 

Con fecha de de 19 se da aviso de la 1crmi1rndón de la ol.Jra 
que amparaiiT.Iccm:ia Unica <le Construcción N'¡-- cxpc<licla cl---~---I 
--------mauifcslí111tlo asimismo haber cumplido cstrktamcntc con codas y cada 
una de la:; Ubposicioncs c¡nc pi1r:1 el criso se cs1í1blccc11 en el Hcglamcnlo de Conslrucdoucs 
para el Distrito Federal y <lcau~ís Ot·dcnamic11tos I.cgalc.:. vlgcutcs apllcablcs cu la materia. 

Nomlm.: y lirma dci l'~t;'pJ~carlo • Noml>n:, l:icma )' N" de Hcgbtro Nombre, Hrm.1 y N" ele Jtcgbcru 
· · .. -. · .'; .. tlcl Dlrcclor Hcsponsahlc de Obrí1 del (lo5) Corrc$pou:.:ilile(~), en ou 

.... ~ .. ",;.' 

AUTOIUZACION. DE'. US,O 'Y OCUPACION 
Con íccha _tic · lle 19 _~e olorti:t J:i ;1111ori:r..ac:ión tlc 1/50 y Ocupaciúu Nu ___ p;iu 
el iumuchlr.: 11m• :1111¡mr.1 la l.ic..:111:i_a Unica dr: Con,1rucd611 Nº ____ cxpcdicl:i el _cu 
''irl11d lle h;thcr vcrific:nlo el cu111¡ili111icnto <le los rcc¡11l1ilo3 c~t:i\Jlccido~ en dich:l J.i;;:cud:i cou h:t..~c cu l.1 
111:u1ikslacifi11 rch:u.;ic111c del Oln:clor llcs¡ion.sahlc tic Ohr."l }'del (IM) Corrc:ipo11~:ibk(:i) en :!>U c:i~o. de h.:1U<:r 
cumplido c~tricl;t111cntc con 1;\.5 Ui:lposicio11c.s rcl:i1iv;t."i cst:illkcitlin e11 el lk¡.;l:1111c11to de Cnn."ilnh·ciunc.s para 
el Oi.strilo l"c1li:r:1l r tkm;h Onlcua111ic11tu:- J.q:alc:t \'iHcutc.s aplic:iliks c11l:i111:11cri.1. 

~~~::: ::~ :~::~~;~¡~·~1:ú11 tic Obra ------ l l~c-~•~:;~1-----
U .. \llOllO ---- ~\tirüllll.Ü-

---------------

~-----------·------- ·-·------''-"'_11\~_J-~·-'.~l!'_'.. __ _ 

__..,,,.] TESIS CON 
FALLA DE CltGEN 



Á/,;-,...,,_,,1:,;,,,,,,_:1L_,,,2..::¡:;;~üf¿;,; 

f1m sµ.~ !~rlrn se ·11' ~.'ntdi<lQ la :r.:c. >;f¡¡/_r/¡_z /f, ki~T pcrl!~ ... ~:§ ... '.. ~ !l'm¡oo LS 
pcgistro ~ CC<lulu ;Prufosiouul ~bojo su éxclu~iv r~on5abilirl:d. :;i:;f =i.:4 

¡no :;rnvil;i i'micu y cxclusirn111e.utc k;ü)? Jn .rc~p 'J.mnbilhlüd del j1(•1-:~o: los ac 'os .1w~:.,~.:·.L·: - .• '? 

flil:('ihnl tlc lo )iccncin Jos violncio!.ICS ,n los r~glr.mcntos de 1a ma~c-riJ que r· 1 !r~ii .. - :.'

pos Y c.1lculos fos i_i~Jrnccfort.(':;_c¡uc co~1clnn p Jos propios reglamentos dnrnp\~ rl :i··:.·.·:: " :~ 

,Ohra, infracciones CJHC odcmÓs ÜC l.'!$ ~.':l!}CÍOryC~ :•conlrmic.JS C]UC produzqHJ ..:: .:0-1 f;·-:;." :::: • ': :J 

~·n\·cS, o:-i3innn In sUSfH'ncic;n o conc<'locién del rt"gistro de! perito y dcjnn r. r-.~trn k:- ··:.-· :::'lii 

~c. terceros p.or~ ci.-igir ""la ,-jn qnr. p:-ocrUnn lns re5ponf6~1._d%Jega1cc c;o·-;·~;iom'~-:~~~!:. 
llfllFffP'16n Guajimolpo óe arelas, D, f., o ,.....i..P_ rl~··~'"""'f d !!:>~!~ • 

. f~ll ~ Utl G!IRJ,3 

¡~· ~~ / . 
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5.4 MEHORIA ARQUITECTONICA 

HEl'IORIA DESCRIPTIVA DEL CONJUNTO HABITACIONAL JOSE MA. CASTORENA, 
UB. I CADA .EN 

CALLE JOSE HA CASTORENA NO. 590, CUAJIHALPA D.F. 

El conjunto Jose Ha. Castorena consta de 27 casas habitación, siendo 
estas de tres tipos ( I, I I y I I I. J y una área verde en com(tn de 
novecientos metros cuadrados. 

El diseño del conjunto se planteo con veintiún viviendas perimetrales 
al terreno formando un islote con seis casas y el área verde en 
comó.n. 

La vialidad es en sentido opuesto al reloJ, conteniendo esta una 
área para estacionamiento de visitas, el área de circulación es de 
3,673.30 m2. · 

Junto a la memoria desC:riptiva ane:<amos el estudio de áreas del 
conjunto. 

Superficie del terreno ••• : ••••••••••••••••• • 11,678.58 m2 

Superficie ocupada en planta baja •••••••••••• 3,246.8858 m2 

Superficie total construida ••••••••••••••• ~ •• 5 1 681.3788 m2 

Numero de viviendas ••••••••••••••••••••••••••••• 27 viv. 

Al tura máxima de la construcción 
sobre el nivel de Banqueta ••••••••••••••••••••••• 7.2 m. 

Area libre ••••••••••••••••••••••••••••••••••• S,413.6942 m2 

N.:tmero de nivel es •••••••••••••••• ~ ••••••••••••••• 2 

Superficie de estacionamien~os ••••••••••••••••• 800.00 m2 

Area de circulación •••••••••••••••••••••••••• 3,548.00 m'Z 

A rea verde común •• ~ •••••••••••••••• · •••••••••••• 900. 00 m2 

COMENTARIOS: 

Como se observa la supa,rficie construida total, el número de 
viviendas y la altura máximas del proyecto arquitectónico estc1n 
dentro de lo estipulado en la constancia de uso de las zonas Hl. 
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Los área de los cajones es suficiente para las viviendas puesto que 
son dos por viviendas lo cual tenemos una área menor con lo propuesto 

Es importante establecer las e láusulas de los contra tos de compra
venta de las viviendas la prohibición. de aprovechamiento de las áreas 
verdes y comunes que tiene el conjunto. Asi como loe estacionamiento~ 
de visita, la área libre y área de c:irc:ulacián son propiedad del 
D.D.F. 

LOTE NO. 

2 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 
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M2 

350.811 

332. 766 

353.7135 

1037.2905 

240.00 

240.00 

240.00 

240.00 

240.00 

240.00 

267.00 

1707.00 

284.95 

273.00 

253.•)0 

248.0l) 

259.01) 

273.00 

1591.68 
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17 328.00 

18 295.515 

19 235 .Oc) 

20 235.00 

21 235.00 ----------
1000.515 

22 240.00 

23 240.•)0 

24 240.00 

25 240.00 

26 240.00 

27 240.00 

1440.00 

AREA TOTAL DE TERRENOS 7,105.2855 M2 

AREA VERDE COMUN 900. 00 M2 

AREA TOTAL DEL TERRENO 11,678.58 M2 

AREA DE CIRCULACIOl'-1 3,373.31) 112 
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ESTANCIA 

COMEDOR 

OESAVUNAOOR 

VAJILLA V DESPENSA 

COCINA 

VESTIBULO I ESCALERA 

TOILET 

LAVANDERIA 

BMO DE SERVICIO 

RECAMARA DE SERVICIO 

VOLADO ACC. / DES. 

RECAMARA l 

BMO / VEST. REC.1 

RECAMARA 2 

BA~O DE LA REC.2 

RECAMARA 3 

BA~O I VES. REC 3 

ESTAR FAl1 I ESCALERA 

CASA T I P O I. 

PLAl~TA BAJA 

PLANTA ALTA 
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25.025 112. 

23.00 

l'f.00 

4 •. 05 

12.15 

16.00 

3.375 

4.275 

9.•)0 

9.00 

8.125 

128.00 

22.0825 M2 

9.625 

12.25 

5,25 

12.60 

5.90 

86. 7075 
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C A S A T I P O I I. 

ESTANCIA 

COMEDOR 

DESPENSA I LAVANDER 1A 

COCINA 

DES AYUNADOR 

TDILET 

BAlllO DE SERVICIO 

RECAMARA DE SERVICIO 

VESTIBULO GRAL. Y DE ACCESO 

ESCALERA 

VOLADO EN ACC. PRINCIPAL 

RECAMARA 1 

BAlllO I VEST. REC. 1 

RECAMARA 2 

BAlllO OE LA REC.2 

RECAl1ARA 3 

BAlllO I VES. REC 3 

ESTAR FAMILIAR 

ESCALERA 

PLANTA BAJA 

PLANTA ALTA 
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26.625 M2. 

21.25 

6.90 

18.1)2 

7.975 

2.70 

2.60 

17 .6775 

3.45 

4 .41 

141.6825 

21.25 M2 

9.95 

13.86 

1.155 

4.55 

15 .5925 

4.725 

14.95 

5.4825 

91.515 
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CASA TIPO 

PLANTA BAJA 

ESTANCIA 

COMEDOR 

DESAVUNADOR 

ESCALERA <DESP. V VEST. ESCALERA> 

e oc I NA V DESPENSA 

LAVANDERIA 

BA"10 DE SERVICIO 

RECAMARA DE SERVICIO 

TOILET V CL. VISITAS 

VESTIBULO DE ACCESO lGRAL > 

VOLADO EN CL PRINCIPAL 

RECAMARA 1 

BAAO / VEST. REC.1 

RECAMARA 2 

BAAO DE LA REC.2 

RECAMARA 3 

BAAD DE LA REC 3 

ESTAR FAMILIAR 

ESCALERA 

PLANTA ALTA 
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25.25 M2. 

16.00 

12.00 

8.40 

12.05 

4.8125 

2.70 

12.1225 

4.50 

14.52 

4.30 

116.655 

16.00 M2 

12.00 

18.6025 

3.85 

15.40 

3.85 

19.8975 

5.145 

94.745 
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5.5 M E M o R I A D E c A L c u L o 

OBRA1 CASA HABITACION TIPO II 

1.- ESPECIFICACIONES DE CARGA V RESISTENCIA DE MATERIALES 

CAR(lAS VIVAS ENTREPISO • • • • • • • • • .. • • • • • • • • • 170 kg/m2 
CUBIERTA • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 100 kg/m2 

CARGAS MUERTAS 

CARGAS TOTAL.ES 

CARGAS TOTALES 

CARGAS TOTALES 

CARl3AS TOTALES 

CARGAS TOTALES 

EN 

CONCRETO •• · •••••••••••••••••• 
TABIQUE ••••••••••••••••••••• 
TEZONTLE ••••••••••••••••••••• 
HERRERIA ••••••••••••••••• ; ••• 
PLAFON •••••••••••••••••••••• 
LADRILLO ROJO MACIZO •••••••• 
MORTERO DE CEMENTO V ARENA •• 
AZULEJO O LOSETA •••••••••••• 
PINO •••••••••••••••••••• , , • , • 

LOSA DE ENTREP.ISO ············ 
CON RELLENO DE PLAFON ··········· 
EN LOSA DE· CUBIERTA ············· 
EN LOSA DE CUBIERTA ············· 
EN LOSA MACIZA DE BMO .......... 

CARl3AS TOTALES EN MUROS ............ · ............ 

2400 kg/m3 
1500 kg/m3 
800 kg/m3 
150 kg/m2 

1500 kg/m3 
1500 kg/m3 
2000 kg/m3 
1800 kg/m3 
600 kg/m3 

320 kg/m2 

293 kg/m2 

392 kg/m2 

221 kg/m2 

373 kg/m2 

273 kg/m2 

( FALTA SUMARLE LA CARGA VIVA MAS EL FACTOR DE CARGA 
CORRESPONDIENTE > 

2.-RESISTENCIAS V CONSTANTES DE DISEr;JO 

RESISTENCIA DEL TERRENO ·················· Wr = 7 ton/m2 

RESISTENCIA DEL CONCRETO ················· fílc = 201) kg/cm2 

RESIST!l:NCIA. DEL ACERO ···················· fy= 4,000 kg/cm2 

RESISTENCIA DEL ACERO !ALTA RESISTENCIA) ••• fy• 5,000 kg/cm2 

n = 14.142 fs = 2400 ~:g/cm2 0.885 p =0.00649 

fe "" 90 kg/cm2 R 13.779 
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3.- FORMULAS EMPLEADAS 

SECC:ION EN LOSAS Y TRABES •••••••••••••••• d• CM/l(b) • C0.5J 

REFUERZO EN LOSAS Y TRABES •••••••••••••• As= M/FsJd 

REFUERZO EN CON.PRES ION EN V !GAS • • • • • • • • • • v= V/bd 

REVISION POR ADHERENC:lA EN' TRABES ••• , ••• So• V/djd 

4.- DESCRIPCION DE LA ESTRUC:TURA 1 

Se trata de un c:onJunto residencial del tipo condominio horizontal. 
Las casas constan de dos niveles y están estructuradas en el 
entrepiso con losas mac:i~as de 10 cm de espesor con y sin rellenos de 
tezontle 1 la cubierta esta construida por 2 tipos de sistemas de 
piso, el sistema que abarca la mayor área es a base de vigas de 
madera circulares de 21) cm de diámetro sobre las cuales descansa una 
duela del mismo material y sobre de esta el cartón asfáltico, en la 
cual queda abajo de un firme de concreto de 5 cm de espesor con una 
Malla de 6-6/10-10 y teja de barro. El segundo sistema es a base de 
losas macizas de 10 cm de espesor con 1•elleno de te::ontle para dar 
pendientes, trabes, cadenas de cerramiento, castillos del tipo armex 
(alta resistencia). 

En los tres tipos de casas encontramos: los dos sistemas de losas que 
se describieron anteriormente. 

La cimentación esta formada por .:::apatas corridas de concreto, ::apatas 
aisladas de concreto, contratrabes y cadenas de desplante del tipo 
armex <alta resistencia). En la descarga s~ consideraron el peso de 
losas, muros, trabes y el peso propio de la cimentación. 

El resultado de los cálculos se tiene en los planos estructurales 
anexos. 

Se consideró dos tipos de acero de refuerzo; en varillas fy = 4,009 
kglcm2 y en armex fy = 5,000 ko/cm2; en los planos estructurales _se 
indica la opción. 
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5.- LOSAS. 

Las losas se analizaron de acuerdo a los claros y cargas 
establecidos. Se consideraron apoyadas perimetralmente en las trabes 
y muros de cari;ia, para obtener los momentos flexionantes."se empleo el 
método II de coeficientes de ACI en donde : 

Mf a cws 11 2 

w= Carga uniformemente repartida en losas ( kg/m2 ) 
s=i ·Dimensión del lado ccirto del tatilero ( m ) 
e=- Coeficiente que depende ·de la relación de claros, de la 

continuidad de los bordes y de la zona en que se valúa el 
momento flexionante. 

Una vez obtenidos los momentos flei<ionantes se procedió a revisar la 
secciGn propuesta y a proporcionar el refuerzo con la aplicación de 
las fórmulas descritas anteriormente, revisando por cortante y 
adherencia. 

EJEMPLO DE TABLERO 

NIVEL DE ENTREPISO ENTRE A y annn y 3 y 5 

W a 640 kg/cm2 
• 111 3.2 m L • 4 m 
m 111 o.e Bordes Discontinuos a 4 

COEF 

M 

As 

Sep 
3/8" 

L A D O C U R T O 

CONT. CL CISC. 

o.ooo 0.064 0.043 

o.ooo 419.43 281 .so 

o.ooo 2.47 1.66 

o.ooo 28.74 42.77 

SEPARACION MAXIMA DE 30 CM 

LOSA MACIZA DE 10 CM DE ESPESOR 
CON VS 3/8". A LA SEPARACION 
INDICADA 

L A D U L A R G O 

CONT. CL DISC 

o.ooo o.oso 0.033 

0.000 327 .68 216.27 

o .000 1.93 1.27 

º·ººº 36.79 55.91 
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6.- TRABES. 

Las trabes se anali::aron como apoyadas o con continuidad cuando se 
requiera. Ert su carga se consideró la descarga de losas, muros y su 
propio peso. El diseño se efect'1o por flexiOn ·y se reviso por 
cortante y adherencia. 

ejemplo de trabe; 

trabe eje· D entre 2 - 2n nivel de cubierta 

3.2 m SECC, 15•30 

"' . 1,458 kg/m 

11(-) = 1,244 kg*m As .. 2.09 cm2 

11(+) 622 l:g*m As 1.11 cm2 

V 2,332.8 kg V =1 1 722 kg 
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7.- CIMENTACION. 

La cimentación se proyectó a base de zapatas corridas de concreto con 
cadenas de desplante y ccntratrabes. En l.a descarga se consideró el 
peso de muros, losas, trabes y su peso propio. 

El ancho del cimiento se obtuvo mediante la expresión 

e = KW/Wr 

B ·= Ancho del cimiento (m). 
W = Descarga en el eje O~h/m). 
Wr = Capacidad resistente del terreno. 
K = Coeficiente de corrección por superposicién de áreas en los 

cruceros. 

w = ó,305 kg/m2 

M = 56,942.03 ~cg.cm As ,,. 1.5 cm 

V1 = 1,545 kg V a 2 1 927.4 kg 

V2 • 5,b11.45 kg V 15,818.8 kg 
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8,- ANALISIS SISMICD. 

De acuerdo a 1 las cargas consideradas se obtuvo que el peso de la 
cubierta es de 51.81 ton. y el peso de el entrepiso es de 85.77 ton. 

Considerando la estructuración, el destino de la estructura la zona 
sismica y el tipo de subsuelo sobre el que desplanta y basado en el 
reglamento se eligio un coeficiente sismico e = 0.16 y un factor de 
resistencia· sismica Q 2.0 resultando un coeficiente sismico 
reducido de e = o.os. 

El análisis sismico se realizo' con base en el método simplificado del 
reglamento para las construcciones del Distrito Federal. 

De tal manera los corj¡;lntes sismicos utilizados son: 

NIVEL w H 
<ton> e m l 

CUBIERTA 51.81 5.65 

ENTREPISO 85.77 2.45 

SUMATORIA 137 .58 

WH 

292.73 

210.14 

502.87 

F 
(ton) 

6.41 

2.30 

8.71 

V 
Cton> 

6.68 

8.71 

La variación de las aceleraciones unitarias relativas se considera 
lineal con un valor nulo en la basa, y, unitario en la parte superior. 
de la estructura. 

El cortant&i gismico se distribuyó en los muro& da ca.rga 
proporcionalmente a su rigidez. 
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Revisando la capacidad de los muros e;cistentes obtenemos que el 
cortante actuante es menor ~ue el resistente por lo tanto se apega a 
lo dispuesto en el nuevo reglamento. 

ejemplo de muro 

eje F entre 6-2 

1::1 815 cm 

V act e B,710 kg. 

V= 1.785 * 13 * 1,000 • 22 1 750 kQ. > 8 1 710 kg a V act. 

El resultado de los cálculos ·Se tlene· en los planos estructurales 
am1Kos. 

Lo• tres tipos de casas fueron analizados por esta politica. Las 
fórmulas empleadas en las normas del ACI-67, ACI-77. 
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5.b SISTEMA DE DRENAJE V AGUA POTABLE. 

En los antec~dentes del proyecto y en la memoria arquitectónica, se 
hablo de una manera descriptiva del presente proyecto por lo que para 
no repetir de nuevo in1'ormación proporciona.da anteriormente, 
pasaremos por alto la descripción general del proyecto que se pide 
para autorizar la coneidcin de las redes de alcantarillado y de la 
toma de agua de la delega.cien. 

Pero a continuación indicaremos el sistema que ~e adoptó que deberia 
estar en la memoria descriptiva. 

Para el drena.Jo, su sistema será combinado de tal manera de captar 
las descargas provenientes de los muebles sanitarios de cada vivienda 
conduciéndola al eatericr donde se ubi.cará una atarjea la cual a su 
vez llevará el agua de cada vivienda hacia tuera del predio ya que 
sobre la Calle Alcanfores que col inda con el predio se tiene una 
tubería de 45 cm. de diámetro. 

Es importante mencionar que por la topografia del terreno se tendrA 
que descargar sobre la calle Alcanfores, pues como el predio tiene 
una pendiente desendiente a dicha cal le y cuenta con la 
infraestructura necesaria. 

También hay que señalar que debido al sembrado de viviendas por los 
accesos viales se construirán atarjeas, las cuales descargaran hacia 
las atarjea municipal existente de la calle mencionada. 

Teniendo en consideración que se deberá colocar material permeable 
como adocreto o adopasto en todas las vialidades y andadores. Para el 
a9ua pluvial se colocaran en los puntos más bajos de acuerdo a.l 
criterio dal residente de obra t'ejilla~ pluviales o coladeras de 
banqueta. 

Para la infraestructura hidral'.tlica sobre la calle de Jase Ma. 
Castorena se localiza una linea municipal de 4 11 de diámetro Ctt)O mm.) 
de la cual se pretende reali;:ar la toma mun1cipal y posteriormente 
derivaciones hacia la cisterna. 
La cisterna se locali;:a en el punto más alto del terreno para tener 
menos perdidas en la conducción del ag\.ta. 

De la cisterna y mediante equipo de bombeo duple:: se conducirá a cada 
una de las viviendas pasando por su respectivo cuadro de medición, 
dicha alimentación se llevará directamente a la cisterna de 2,01)0 
litros ubicado en el patio de cada vivienda donde una vez y por 
bombeo se conducirá al tinaco y por 9ravedad a todos los muebles 
sanitarios que asi lo reqLlieran. Las tuberias internas de 
distribución en las viviendas están consideradas de cobre tipo "M" 
soldable cabe mencionar que en cada vivienda se colocar~n muebles de 
bajo consumo de agua como lo establece el reglamento de construcciOn 
del D.D.F. 
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D O T A C I O N. 

La dotación para este tipo de construcciones establecido de acuerdo 
al Reglamento de Construcción del D.D.F. y de la Comisión de Aguas 
del Distrito Federal, las cuales han implementado la dotación miníma 
para cualquier tipo de vivienda con un standard de : 

150 L/hab./dia 

El nOmero de habitantes esta establecido de acuerdo al nümero de 
viviendas y al de recamaras por lo cual se tiene lo siguiente. 

Vivienda de 3 recámaras---------------------- 5 hab./Viv. 

Sin embargo se considera una persona adicional debido a que será la 
de servicio en cada vivienda por tanto : 

6 Hab./viv. 

CALCULO HIDRAULICO 

El cálculo hidráulico básicamente nos permite determinar el consumo 
que se requiere en cada vivienda y del proyecto en conjunto, asimismo 
el vollJmen de almacenamiento que se requiere en el mismo y el 
diámetro de acometida requerido. 

CALCULCl DE GASTOS 

El cálculo hidráulico para dicha construcción est:a en base a la 
dotación antes establecida, por tanto se tiene lo siguiente: 

Como dicho predio será dividido se tiene en 2 secciones 

11 Viviendas 

Población beneficiada. _________ (6) (_11_> 
Demanda diaria, ____________ <66) <15(1) 
Gasto medio diario 9,900)/(86,400) 
Gasto má1<imo diario (0.115 ) (1.2) 

SECCION 2·---------------

Población beneficiada ________ _ 
Demanda diaria ___________ _ 
Gasto medio diario. _________ _ 
Gasto máHimo diario. _________ _ 

. DEMANDA TOTAL 

Población beneficiada ________ _ 
Qemanda diaria ___________ _ 
Gasto medio diario, _________ _ 

Gasto máximo diario·----------
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16 Viviendas 

(6) (16) 
(96) (150) 
< 14400) I <86400) 
(0.167) (1.2) 

C6) <27> 
( 162) (!SI)) 

( 24301)) / ( 864(10) 
(1).281) (1.2) 

= 66 hab. 
=9900 L/D 
=0.115 lps 
=O. 138 lps 

= 96 hab. 
=14400 L/D 
=0.167 lps 
=0.200 lps 

=162 hab. 
=24300 L/D 
=1:1.281 
=1) .. 337 
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CALCULO DEL DIA11ETRO DE LA TOMA MUNICIPAL 

El calculo del diámetro de la toma a la red mun1r;ipal es en ba?e al 
libro de diseño de redes de distribución para aprov1s1onam1ento de 
agua ·el cual esta basado en· la ecuación de continuidad. 

D = ( (4*Gll/(P1*V> )'(1/2) 

D iámetro del conducto en m 
Q asto en el tramo en m3/ seg. 
V~~~~~~~~~~~Veloc:idad media en m/ seg. 

Si consideramos a V= 1 m/seg. que es una velocidad equ1librante. 

o 1).021 

Siendo el diámetro de 1).21 inm·. Sin embargo debido al tipo de 
distribución, en el cual las pérdidas de carga son considerables 
debido a la longitud de desarrollo hasta la e is terna se tendrá que 
aumentar a 25 

CALCULO DE LA LINEA DE ABASTECIMIENTO 

El abastecimiento interno consiste en ! levar la linea desde la toma 
localizada en la Calle de Jase Ha. Castorena la cisterna 
comprobando si el diámetro calculado es el adecuado. 

Tramo 1-2 

K (10.3*n'2)/(0.025)•(!6/3) = 706989.88 

Tomando como n= 0.014 qL~e es el coeficiente de rugosidad para la 
tuberia de fierro galvanizado. 

1.5 m. 

Q 0.000337 m3/ seg. 

hf = C706989.8BHrCQ.1)1)0337)"2*(1.5) = 0.12 m 

Tramo 2-3 

30 m 

Q a 0.000337 m3/seg. 

hf = 2.4 m 
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Como se puode apreciar, el diámetro propuesto es adecuado ya que no 
rebasan en su tramo mas desfavorable pérdidas de cargas mayores a 5 
m.c.a. 

CALCULO DE LA CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO 

La capacidad de almacenamiento esta en función del gasto y la ley de 
demandas que se tenga en el inmueble de acuerdo a los 1 ineamientos de 
la Comisión del Agua para el Distrito Federal COGCOH) y el reglamento 
de construcciOn del D.D.F., Este establece un dia mas de reserva, es 
decir, la demanda diaria mas un dia equivalente a dicha demanda de 
tal manera que so tenqa en total du~ dias de almacennmitiul;o. 

Para el total del volumen de almacenamiento en cisterna sera: 

Ve (52,500)/ (1,000l ;: 48.6 m3 

CALCULO DEL EQUIPO DE BOMBEO 

Se tendrá un equ1po de bombeo duple:i en la cual una bomba estará de 
reserva y otra en 'funcionamiento alimentando a todos y cada uno de 
los tinacos. 

Cada bomba tendrá capacidad de almacenar en apenas 120 minutos de 
funcionamiento. 

El cálculo de hfd 
reducciones etc. 

hfd = 9 m. 

para las dos secciones. 

tramo más desfavorable 

cálculo de la carga dinámica total 

C.Q.T. = H+Hs+hfs+hfd+hf 

Los calcules están en las siguientes tablas. 

La potencia se calculará con la ecuación siguiente: 

D = ((C.D. T•Gl) I C7ó•EFICIEI~)) 
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AL111ENTACION DE AGUA A LOS MUEBLES SANITARIOS 

El cálculo de diámetros para tuberias se basa en el tipo y cantidad 
de muebles ~anitarios de tal manera que el sistema empleado para 
determinar dichos diámetros es mediante la Unidad Mueble. 

Para esto se determi~a el total de la unidad mueble da la 
vivienda. 

Con el teta l de unidades muebles de consumo se determinará la 
demanda de agua ( en litros por segundo ) para satisfacer la 
totalidad de muebles sanitarios de la vivienda, con esto se 

·determina el diámetro de salida del tinaco. 

MUEBLE CANTIDAD U.M. U.M.TOTAL 

wc 5 3 15 
Lavabo 5 1 5 
Regadera 4 2 8 
Fraoadero 1 2 2 
Lavadero 1 3 3 
Hidrante 
Total 33 

NIVEL U.M.POR U.M. GASTO HAX. DIAMETRO DIAHETRO 
NIVEL ACUM. INSTANTANEO CALCULADO COMERCIAL 

L.P.S mm. mm. 
P.8. 15 15 0.52 22.40 25 
P.B. 15 33 1.33 33.60 32 
Tot. 33 

De la tabla de Unidades Muebles < que 9& encuentra en el anexo > se 
determina el ga9to para cada B&nitario y asi sucesivamente la 
acumulación ds estas unidades por tramo de tal manera de obtener los 
diametros como se indican en el plano correspondiente, considerando 
que el gasto de cada mueble 9e con•idera al 7~~ de alinaami•nto y 
marcado por eapecificación. 

DATOS DEL PROVECTO 

Nllmero de viviendas------------- 27 vtv. 
Densidad de poblaciOn b hab/viv. 
Población beneficiada 162 hab. 
Dotación 150 L/hab.dia. 
Demanda diaria 24. 3 m3. 
Gasto medio diario 0.28 L.P.S. 
Gasto mié.Kimo diario 0.34 L.P.S. 
Coef. de variación diaria 1.20 sin/uni .. 
Volumen de cisterna 48.6 m3. 
Volumen de tinacos llOO e/u. 
Diámetro de toma municipal · 5 mm. 
Dic'imetro de tuberia municipal LOt) mm. 
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C:ALC:ULO DE DRENAJE PLUV fAL 

En relación a las recomendaciones para diseño de alcantarillado que 
indica la Comisión del agua del D.F. (OGCOH> se determina la 
obtención del gasto pluvial mediante la aplicación del Método 
Racional Americano, para 'obtener el gasto de diseño se indica la 
expresión y sus parámetros para evaluar dichos gasto. 

Q a < C I·A )/360 donde1 

Q'~~~~~~~~~~~~
¡-.~~~~~~~~~~~~ 

Basto pluvial máximo en m3/seg. 
Coeficiente de escurrimiento < adim 
lnt'en5iidad de lluvia en mm/hora • 

. Area de aportación en hectáreas. 
Coeficiente de conservaciór, de unidades 

C:ALC:ULO DEL C:DEFIC:IENTE DE ESC:URRIMIENTO 

De acuerdo a los valores tipicos de eucurrimiento recomendados en la 
tabla 3.11 ( se anexa >·Be obtiene un coeficiente ponderado segUn el 
uso del suelo de acuerdo a lo siguiente1 

Superficie techada 
Superficie de estac/área de circulación 
Area verde comOn más la privada 900 +(27* 

3,246.8858 m2 
4,348 m2 

117.91461= 4,083.6942 m2 
11,610.se m2 

TIPO DE AREA PORC:ENTAJE C:OEF.OE ESC:U. 

Super techada o. 278 
Estac/ •rea de circ. 0.372 
Area verde 0.35 
Por lo tanto el coeficiente ponderado. será: 

C:ALC:ULO DE LA INTENSIDAD DE LLUVIA 

0.75 
0.70 
0.10 

0.2604 
0.2085 
0.035 
o.50:S9. 

Para obtener la intensidad de lluvia sus porámetros están basados en 
el libro criterios y recomendaciones para proyecto de alcantarillado 
de la antigua DGCOH y la cual recomienda lo si9uient11. 

La duración de la precipitaciDn de diseño debe ser de 60 min. 

El periodo de retorno seleccionado debe ser de 2 años segOn la 
tabla que se anexa de usos del suelo. 

De la lámina de isoyetas para el D.F. se9•.'.m sitio de ubicación 
del predio, se obtuvo la precipitación base a una duración de 60 
minutos y un periodo de retorno de 2 años obteniendose con la 
siguiente e~presión. 

Hp ( 2,60 ) = C Hp baGe > Ftr ) ( Fd > donde: 
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Hp ( 2,60 ) Precipitación media para un periodo de retorno de 2 años 
y una duración de 60 minutos. 
Hp ( base > if'rec:ipitacicln base asociada a un periodo de retorno de 5 
años y una duración de 30 minutos. 
Fd Factor de ajuste por duración. 
Ftr Factor de ajuste por périodo de retorno. 

Aplicando la ecuación se obtiene: 

Hp ( 35 mm )(0.74)(1.2> 

Hp a 31.0B 

Para la intensidad de lluvia y de acuerdo 11 la altura de 
precipitación y tomando un tiempo concentración igual a la duración. 

l•(bOHpl/(dl 
l • ( b0*31.0Bl I ( bO ) 
l = 31.0B 

Aplicando la fórmula del Método Racional Americano se t:lenai 

Q • <0.5039)(31.08) <1.1b"lB5Bl/3óO= o.osos m2 

Q • 50.B lps 

Et1te es el gasto pluvial que ingresaré. a la red municipal. 

CALCULO DEL GASTO SANITARIO 

Para calcular el gasto sanitario se utili;:ó el método que considera. 
al ndmero de unidades mueble-descarga, recomendado ampliamente por la 
antigua DGCOH y que acumula los muebles sanitarios de cada vivienda 
considerando hacia la red < no hay perdidas >. 

TIPO DE MUEBLE 

5 wc 
5 Lavabos 
4 Regaderas 
1 Lavadero 
1 Fregadero 

EQUIVALENCIA POR UNIDAD 

4 
2 
2 
1 
2 

TOTAL U.M.D. 

20 
10 

B 
1 
2 

41 

Por lo que de acuerdo a la tabla nos representa un Qasto de 1.52 por 
vivienda y en su conjunto. 

Sección a 11 * 1.e,2 ló.72 

Sección 2 lb * 1 .. 52 24.32 

Total = 41.04 lps. 
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Con lo cual se tiene una tuberia del diámetro de 30 cm, S= 0.015, 
V=l .56 m/s tenemos un Q=llú lps. Lo que se tiene un gasto de 
41.04+50.B= 91.84 lps. puede observar que el gasto calculado es mayor 
que el de diseño. 

DATOS DEL PROVECTO 

Coeficiente de es~urrimiento _______________ 0 .. 5039 

Intensidad de lluvia __________________ ~t.OB mm/h 

Gasto pluvial _____________________ ~1).8 lps. 

Gasto sanitario ____________________ ~·41.04 lps 

Gasto de Diseño ____________________ ~.91.84 lps. 

Formulae empleadas acional, 
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5.7.- E T A p A s D E A e o N s T R u e e I o N, 
PROCEDIMIENTO CONSTRUCCTIVO 

Y M O D I F I C A C I O N E S 

ETAPAS DE LA CONSTRUCCIDN 

l.- ESTUDIO DE PROYECTO 

II.- PRELIMINARES 

Il I.- URBANI ZAC ION 

IV.- CIMEIHACION 

V.- ESTRUCTURAS 

V l. - ACABADOS 

VII.- OSRA EXTERIOR 

P R O C E D I ti I E N T O S C O N S T R U C T I V O S. 

Se pretende dar los procesos constructivos conforme a las etapas de 
construcciOn y al mismo tiempo e1~pondremos en forma sintetizada lo 
que se ve en cada etapa. 

Procedimientos Constructivos de la Etapa 1 < Estudio d•l Proyecto>. 

Se hace la aclaración que en. esta etapa no hay procedimientos 
constructivos; pero sirve como base para tener una visión amplia del 
proyecto, ya que es recomendable para poder dar soluciones adecuadas 
a las incoherencias o detalles del proyecto, que puedan modificar los 
procedimientos constructivos contemplados. 

En el estudio del proyecto que también comprende el presupuesto y 
programa de obra se hace un análisis a fondo para el suministro de 
los materiales, equipo y herramienta menor a utilizar en obra asi 
como la supervisión de los materia les a u ti 1 izar con un estudio de 
laboratorio para que cumpla con las normas de calidad. 

Se deberá contar con una bodega para el almacenamiento de algunos 
materiales, de tal manera que estén protegidos contra la lluvia y 
robos, en un lugar cercano al acceso de camiones de carga e inmediato 
a la obra en proceso para su uso. 

El cemento se estibará sobre tarimas de madera para evitarle 
humedades. 

Procedimientos Constructivos de la Etapa I 1 ( Preliminares ) • 
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Se inicia con el deshierbe o quema del matorral y retiro del escombro 
o basura e:dstente. 

El trazo se inicia con equipo topográfico nivel y teodolito; tra::ando 
el sembrado de lotes, calles, guarniciones, jardines, estacionamiento 
de visita y caseta de acceso. Tomando corno base un banco de nivel 
acordado anteriormente, se hace la respectiva nivel ac i 6n (cal les y 
lotes> con maquinaria pesada utili:?:ando Traxcavo de orugas C-951 para 
cortes del terreno. 
Para relleno y compactaci6n de algunas terrazas so utillz6 la pata 
de cabra con cargador frontal C-815 para que e:<tienda capas de 30 cm 
Y la.esté compactando al mismo tiempo, con una compactación proctor 
del 90Y.. El relleno utili::ado fué a base de grava controlada con 
material arcilloso.Para ,la compactación de la capa superior se 
utili~ó vibrador dinámico C-25. 

Procedimientos Constructivos de la Etapa 111 (Urbanización ). 

La Urbanización se inicia con la eHcavación en el centro de la calle 
de la cepa para el tendido de tuberia de drenaje, as! como la 
construcción de pozos de visita y atarjeas. La Cepa para las 
instalaciones eléctricas, telefónicas y de agua potable será en el 
sitio donde estarán las banquetas. La eKcavación se reali::ó con una 
retroexcavadora C-325 y para afinar el fondo de la cepa y talud 
utili::ó herramienta menor; Para evitar deformaciones y roturas a 
futuro se tiende una cama de arena compactada de 5 cm de espesor' La 
colocación de la tuberta de drenaje se Juntea con mortero < cemento
a.rena > par.a evitar fugas y baches en la calle. Para el tendido de 
tubería eléctrica, telefónica e hidráulica se llevo a cabo el mismo 
proc~dimicntc quo en el drenaje 1 pero la tubería fue de P.v.c. con 
sus respectivas, ospecif~caciqn~s ~egún proyecto, asi como la 
construcción de sus respectivos registros. Dejando preparaciones de 
todas la& instalaciones a los lotes y áreas comunes. 
El relleno de las cepas se hizo con herramienta menor y se compacto 
en capas de 20 cm con una bailarina 1>1aker 81809. 

Se recomienda la elaboración del pavimento al termino de las casas en 
obra civil. Para elaboración de la base y sub-base se usó grava 
controlada y material arcilloso compactado al 95 X pretor standar en 
capas de :SO cm nivelado y compactado con la maquinaria mencionada 
anteriormente. Se utilizó concreto hidráulico con una resistencia de 
200 Kg/cm en las carpetas de la calle, con un espesor de 12 cm y una 
malla de 6-6/10-1(1 con juntas frias y el acabado será de concreto 
lavado con volteador. En guarniciones y banquetas se utilizo 
concreto hidráulico de resistencia 100 kg/cm2 con j~ntas frias Y 
acabado escobillado con volteador. 

Procedimientos Constructivas de la Etapa IV < Cimentación >. 
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Se inicia con el tra;:o de eJeG para la e:icavación de cepas a mano 
utilizando herramienta menor, se tiende una plantilla de concreto 
pobre do 5 cm de espesor para recibir el acero armado do la ::apata, 
(corridas y aisladas) contratrabes, anclaje de columnas y castillos. 
Para asegurar quo el acero quede confinado debe ser cal::ado para 
obtener el recubrimiento de proyecto. La cimbra de madera deberá 
estar impregnada de d iesel. 
En la cimentación deberán dejar pasos y preparaciones para 
inntalacione9 hidrosaniturias que irán continuadas en los pisos, el 
concreto preme::clado de la cimE>ntación deber.:\ tener la resistencia 
del proyecto. Se deberá impermeabili~ar la cimentación :i base de 2 
capas de emulsión asf.Utic.o. y carpeta asfáltica para evitar la 
humedad de los muros antes da la colocación de estos. 

El relleno lle las cepas se hace a mano en capas de 20 cm utili;:ando 
pinzón. 

Procedif!!ientos Constructivos de la Etapa V C Estructura >. 

Con la guia de los planos Arquitectónico, Estructural, eléctrico y de 
instalaciones en general, nos darán el diseño de cada habitación de 
la casa y su locali;:ac:ión, as1 'como el procedimiento constructivo. 

Esta se empieza con la colocación de los muros y castillos, 
finalizando con las preparaciones de las instalaciones eléctricas. 

La cimbra deberá estar segura para no ocasionar accidentes a los 
trabajadores. En el e imbrado tanto de castillos, da las, trabes y 
lasas, la madera deber4 estar impregnada de diese!. En la cimbra. 
colocaremos las instalaciones preparad•s y el acero correspondiente. 
El acero alto y bajo deberá estar confinado en el concreto lo cual se 
logra calzandolo cori si lietas y gravas apro:.dmadamente de 1 pulgada. 

El colado será monoltticamente en losas, trabes y dalas del mismo 
nivel como lo indica el 'esfue·r;:o de proyecto. Haciendo después el 
curado correspondiente. 

Este procedimiento es repetitivo en planta alta. Solo en la losa de 
cubierta especial su acabado es de diferente material. 
El procedimiento de la losa de cubierta en cuanto a su colocaciéin de 
las vigas circulares de madera ( harneada y tratada de 2•) cm de 
diámetro) es a mano con ayuda del malacate empotradas en las través 
de concreto cubierta a base de duela de 3/4 pulgadas de espesor con 
una cara cepillada impregnada con conservador para madera 
(pentaclorofenol), la duela se protege con una capa de cartéin 
asfáltico y un ángulo perimetral que sirve como goteo, sobre la duela 
se tiende una. capa concreto de 5 cm de espesor con una mal la 
electrosoldada 6-6/10-10 y al terminar el colado se e::tiende una capa 
de mortero <cemento arena> para cerrar oquedades <llaneado> y se 
impermeabiliza en tres capas con emulsión asfáltica y fibra de vidrio 
traslapada. 

Al mismo tiempo se terminan las instalaciones en generlll Y listas 
para las pruebas. En tL1berias hidri<\Ltl icas se le somet'?n presiones de 
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4.5 kg que se Yerif:9ca con el manámetro para ver si tienen fugas. En 
las instalaciones eléctricas se deJarán cajas y botes aho9ados en 
muros y losas respectiva mente y conectadas entre si. Todas las 
instalaciones deberán estar listas para recibir les accesorios. Por 
t.'.&l timo se hacen los aplanados rústico interior Cyeso-arena-c:emento> y 
el exterior <arena-cemento) acabado cerroteado fino. 

Procedimientos Constructivos de la Etapa VI < Acabados ) • 

Se le darán dos manos de pintura vinilica y se coloc:aré\n los inar•c:os 
de lils ventanas, puertas, colocaciDn de los vidrio~ y azulejo en 
pisos y muros según mar~ue el proyecto. 

Se colocaran los accesorios de las instalaciones eléctrica <salida 
para focas, apagadores y contactos>, para baño y las concesiones de 
gas. Al mismo tiempo se colocan puertas y ventanas y se da la 
tercera mano. 

Los acabados serán materiales iguales en todas las casas solo cuando 
·el propietario quiera algunas modificaciones a cuenta da el. 

Las puertas y ventanas que presentan las mismas dimensiones son 
hechas de madera por lo cual se pueden hacer en serie. 

Los muebles sanitarios serán los que indica la comisión de agua. 

Prpcedimientga Con1tructivos de la Etapa VII ( Obra exterior >. 

La obra e1<terior se inicia junto con los acabados. Comenzando con el 
retiro de material sobrado en lotes, trazado de áreas verdes, 
corrf1dores y estacionamiento. 

Se da una previa compactación al terreno en :ona de estacionamiento y 
se tiende una cama de arena para colocación de adocreto y adopasto. 
eeglln con la nivelación °del terrenO para recibir tierra vegetal, 
sembrado de pasto, plantas y árboles. 
Al mismo tiempo se hace el cableado y se colocan postes con lamparas 
para el alumbrado pllblico, se pintan las fachadas de todas las casas 
al mismo color en el e:1terior ao:;i como su portal de acceso de 
vigi lanc:ia. 
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MODIFICACIONES 

En los planos arquitectónicos marca un muro de la lavandería pero en 
el estructural no por lo que se optó por colocar la cadena adicional 
en el eje de muro de lavandería. 

Al termino de la estructura se decidió que la altura de las puertas y 
ventanas al nivel de piso sea de 2.15 m. que en el proyecto tenia de 
2.1 m. con lo cual se aumento 5 cm. 

Los claros de las ventanas se harán ± 5 cm dependiendo a lo que 
convenga. 

Se anexará un eHtractor C toi let ) de aire para la sa 1 ida de malos 
olores con un dueto que estará entre el plafón y losa. 

Se pondrán clavos de 6 pulgadas en la losa especial sobre la duela a 
cada 41) cm. para que el clavo queda ahogado sobre el concrato 
evitando desplazamientos éste a futuro. 

Al ángulo gotero se le col'ocará alrededor tela de gallinera para que 
tenga adherencia la parte visible con el mortero del aplanado. 

En trabes aperal tadas de vigas circulares se pondrá acero adicional 
por tempera tura. 
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5.B.- T E R M l N O D E O B R A 

Como se menciono anteriormente por estar. en proceso de construcción 
la obra, se propone que el termino sea ficticio. Esto es para que 
cubramos todas las etapas que tiene bajo su responsabilidad el 
Director Responsable de Obra como lo marca el reglamento. 

Corresponde a una decisiOn de la etapa de proyecto arquitectónico 
asignar un nombre, número o letra a cada vivienda e instalar dicha 
nomenclatura en la etapa de terminación. Con el fin de que ésta sea 
fácil.mente identificable. 

El Director Responsable de Obra, ef P".'Dpietario y el Corresponsable 
notificarán a la Delegación de CuaJimalpa el termino de Obra. 

Para dar término a )a obra se necesita que ésta tanga el minimo de 
funcionabilidad o habitabilidad cumpliendo estas disposiciones: 

Todas las ventanas y puertas e1<teriores de las habitaciones 
deberán estar instaladas y terminadas al 100%. 
Las instalaciones eléctricas, hidráulicas y sanitarias deben 
estar terminadas y an·,funcionamiento. 
Con respecto a la instalación de gas deberan estar minimo 
conectada• con la estufa, calentador y en funcionamiento. 
Que la obra elite limpia sin acumulaciones 

Con lo cual, las autoridades competente• visitaron y supervisarán que 
la obra estuvierá. dentro del apego del proyecto. Se observaron 
algunas modificaciones minimas pero que no afectan lo e•tipulado en 
el proyecto. En el recorrido se observaron que las casas pueden ser 
ocupadas puesto que en su totalidad están acabadas solo faltando 
d•tallae minimos del gusto de cada propietario pero que no afectan 
para la habitabilidad de dichas casas. 

Al termino del recorrido de la visita se autoriza la ocupación de los 
inmuebles y se asentuan los usos y destinos de los mismos. Asi como 
la acta correspondiente. 
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1 CAPITULO VI.· 

6. CONCLUSIONES. 

Podemos decir, que dentro del campo do trabajo del Director 
Responsable de Obra, la información que se maneja con el tiempo 
cambia de manera que este debe mantener actual izados sus 
con~cimientos en el área. Esto se describió de manera general en el 
desarrollo de la presente tesis, es preciso aclarar que se efec:tuar•on 
algunos cambios en el nombre y laa funciones de algunas instituciones 
como es el caso de la SEDUE (Secretaria de Desarrollo Ur.bano y 
Ecologia) que cambio a la SEDESDL <Secretaria de Desarrollo Social) 
y la DGCOH <Direc:clón General de Construcción y Operación Hidráulica> 
cuyo nombre actual corresponde a la Comisión de agua del Oistri to 
Federal y algunas otras modificaciones qLte hubo. 

El DireC::tor Hosponsable de Obra, en obras de gran maqni tud, se apoya 
en ccrresponsables que el mismo elige para que lo apoyen en su área 
de especiali::ación, con el fin de que éstos -=mitan :;us observaciones 
en cuanto al proceso de construcciOn de la obra como lo marca ol 
reglamento de construcciones para el Distrito Federal. Pero tambión 
podemos decir que se apoya on Ingenieros Residi?ntes de Obra que estdn 
a cargo en la construcción de la obra, asi como del proceso 
constructivo y de 5upervisar que las especificaciones del proyecto 
sean respetadas durante la ejecución dP- la obra. 
También es preciso indicar que é:;;tos tienen un jefe de obra y un 
supervisor que los asesora y los SL1pervisa. 
Con todo esto el Director Renponsable dQ Obra debe do coordinar bien 
a la gente que esta para ayudarlo, para el desempeño de la obra y 
mencionaremos que es importante que se haqan reunionet:. para el fin de 
que se observe la evolución de l<l misma aunque no se mencione en el 
reglamento. 

Estas obras regularmente son para IHrectores ne!:;:ponsables de Obra de 
tipo moral, pero se obsorva que 1 a persona f f s ica ( es la que hace 
cumplir a la persona moral que esta a carqo) en el ejemplo de la 
tesis, por tener unil gania de' colaboradores, casi no visita con 
regularidad a la obra y esto ocasiona una pérdida del control de l.;,. 
misma, pero debemos mencionar que el personal con que c:uenta y la 
bitácora lo mantienen a tanto de ln obra, pero i:oino lo dice el 
reglamento solé el OJ 1'<;·cto1• Hesponsable de abril es la 1.tnica persona 
calificada para restJlver algunas modjfic:aciones con lo qLm ocat~iona 
pérdida de tiempo p::ira autori::ar sin qu<:? esta se modifique o afec:t~n 
las condiciones de Si:?{,uridad, estabilidad, desl:irm, Ltso, servicio Y 
salubridad. 
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Con respecto a las obras de una magnitud pequeña, pero que requieren 
Director Responsable de Obra, por lo general 6on personas físicas las 
que dan su respohsiva 1 al iniciarse éstas su control depende 
ünicamente de él con lo que se deberá prestarles la misma ateru:iPn 
que a las obras de gran magnitud. 

En el aspecto de seguridad laboral de la obra del ejemplo el Director 
Responsable de Obra tendrá cuidado de que el personal operativo tenga 
el equipo indispensable de seguridad, a fin de evitar accidentes, 
esto no se puede lograr de manera efir.iente put?sto que el personal en 
muchas ocasiones prefiere no utili::ar el equipo (cascos, botas, 
guantes, etc.> por resultarles incomodo en la reali::ac:ión del 
traba·jo. Por otra parte, es también preciso mencionar que en virtud 
de ·que al trabajador se le debe de dar alta en el servicio módico 
<IMSS, etc.>, pero como los mismos trabajadore~ na presentan una 
residencia en el trabajo a causa de los mismos intereses del 
trabajador, el Director Responsable de Obra trata de resolverlos sólo 
dando de alta al personal de alguna manera fijo. · 

En cuestión de la seguridad sobre terceras personas se tiene un 
control eficiente puesto que se tomaron las mediadas de seguridad 
para las visitas y a los transeúntes de las calles teniencio 
delimitadas las áreas de la obra por una barda y la reali::aciór1 de 
recorridos de supervisión a las instalaciones por medio de una 
persona c:ali fic:ada y con equipo apropiado. 

Con se puede observar el Director Responsable de Obra trata de hacer 
cumplir lo referente a la seguridad laboral de los trabajadores, 
pero el verdadero problema en l~ seguridad dP.l trabajador es que no 
toma las medidas da segurictad en forma seria. 

Las obras o edificaciones pequeñas regularmente son de tipo 
progresivas pues el dueño no cuenta con el capital necesario para 
concluirlas, la vigencia de la licencia de construcciéin se les 
términa y no pueden solicitar una prórroga por su situación 
econDmica. Aunque pueden .con c:il tiempo solicitar una. lic.enc:1a de 
ampliación, que les reditua un gasto e:<tra y molestias con los 
trámites anteriores. En base a lo anterior se concluye que debería 
existir o crearse una licencia especial para este tipo de obras en 
las que se refiere a personas de escasos recursos. 

Con respecto al registro da los Dir·ectorc:. Responsables de obra 
tardarán 4 años par<1 que logrará su número e::istente que ten1a antes 
del sismo del 1985. Con esto podemos concluir que el Director 
Responsable de Obra anteriormente tu·10 qu~ actualizarse y tomar 
conciencia de la importancia de conocer las leyes y reglamentos, 
porque ahora se les e:H1min«1.. · 
Pero podemos decir que todilvia falta pLn~-ato que los 1244 e:<istentes 
de alguna manera no son suficientes para e:;ta ciran ciudad. 
Con lo que e::hnrt:amos a esta comunidad .:i prepara.r~c Y conocer las 
disposiciones legale:> t1ecesaria!> para ~er r·!:>r:onocillo como D.R.IJ para 
incrementar este nómeru. 
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Es importante mencionar que los Institutos Me:dcano del Cemento y del 
Concreto, y la División de Estudios de Posgrados de la facultad de 
Arquitectura en el presente año se han preocupado por este tema y han 
efectuado cursos con costos que fluctuaban apro::imadamente de 
$1 500,000 pesosª 

En el desarrolla de la presente tesis nos hubiera gustado ampliarla 
para abarcar todos los temas de una manera má.a detallista, pero 
resultaria una lectura muy a detalle y de alguna manera se trato de 
ser realista optando con un ejemplo práctico, con esto abarcamos los 
documentos, estudios y proyectos que se entregan para la reali:su:ión 
y desarrollo de la obra, por lo cual siempre se penso en la 
elaboración de tesis para las personas que va dirigida. 

Se propone que el Director Responsable de Obra no sólo sea el 
encargado de que se cumplan las leyes y reglamentos en la ejecuc:ión 
de las obras, sino también que aporte sus e:<perienc:ias en éstas y 
que contribuya a dar ideas y propuestas a la soluc:ión del problema 
de la vivienda en la Ciudad de Mé:dco, del impac:to de asentamientos 
humanos irregulares o el impac:to que ocasionó su abril aunque esta 
cumplió con los requisitos. 

Es importante mencionar que para el año 2,001) no se podrll absorber el 
crecimiento poblacional de la Ciudad de Mé::ico; esto aunado al 
problema de la carencia de a.gua, de transporte, de infraestructura, 
vivienda y aunado a esto se tiene el registro de altos indices de 
contaminación ambiental y la presencia de los asentamientos humanos 
en las áreas de conservación ecológica representa un gran problema a 
las autoridades. 

Anteriormente las autoridades planeaban incrementar la densidad de 
habitantes por hectárea pf.tro con el sismo del 1985 se llegó a la 
conclusión de que se correria un gran peligro para los habitantes de 
la Ciudad, si se urbanizan las áreas de conservación ecológica,se 
estaré ocasionando un desastre ec:ológico para la Ciudad en cuanto a 
que se proyectarian efectos nocivos para el medio ambiente y los 
mantos acuiferos. Por lo que es importante que se tomen medidas al 
respecto. 
Por lo que se refiere al Director Responaable de Obra, si éste sigue 

el cumplimiento de las leyes y reglamentos se concluyen que es una 
medida para este tipo de problemas pues se contempla llevar un 
crecimiento ordenado; Otras de las mediadas tomadas por el D.D.F es 
el uso eficiente del agua, con los Wc que ahorran 62.5% del agua 
utili:ada; Las campañas del uso eficiente del agua asi como el da la 
población y El descentralización de empresas, fábricas o Secretarias 
de Estado. 

Es importante tomar conciencia no solamente Los Directores 
Responsable de Obra sino todos los habitantes de la Ciudad de Mé:dco 
para contribuir a que no la estemos asfi:tiando con todos los 
problemas antes mencionadosª 

Fuera de las estrategias que implementan las autoridades~ ~e deberían 
hacer estudios en lo referente a Ciudades Satélites, sin que esta~ 
ocasionen un problema a la misma Ciudad, por lo que se rec:omendaria 
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que en dichas Ciudades no oc:urriera lo que paso con la Ciudad de 
Net::ahualcoyotl, Chimalhuac:an y Ecatepec, entre otras, puas el 
aumento de la poblaciQn ocasionó que se unieran y que se generarcm 
problemas con respecto a sus vialidades que no tienen continuidad, 
problemas de drenaje, servicios públicos, infraestructura y en lo que 
respecta. a las a arreglos politices que en ocasiones presentan un 
problema a los habitantes de la ciudad como se ve el caso del "Metro 
de los reyes 11 que no hubo un acuerdo más eficaz para la reali::ación 
de la infraestructura que ocasiona esta obra como es el drenaje, 
vialidades estaciones del mismo etc. 

Se recomienda que estas Ciudades estén alejadas pero que cuenten con 
los Sisti=mas de comunicacián apropiados p'ara que se logre que los 
habitantes estén interesados, entre éstas podr1a considerarse la~ 
ciudades de Cuautla, Pachuca 9 Tlaxcala, etc., en las cuales ya se 
observa que hay emigraciones a estas Ciudades y que cuenta con el 
transporte eficiente aunque habria que fortalecer la infraestructura 
ya que la actual no es suficiente. Estos Proyectos deberán ser 
cuidadosamente integrados dentro de las leyes de cada estado, de 
ecologta entre otras. Para que no ocasionen un problema a la Ciudad 
de México y a los Gobiernos de dichas Ciudades. También asi como la 
Ciudad de México, tengan Directores Responsables de obra para las 
Ciudades Satélites con el fin llevar un crecfmiento ordenado 
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A N E X O 

El D.O.F., a través de sus facultades dic~a acuerdos y resoluciones 
que modifican y aplican las leyes, reglamentos u alqunos de ellos los 
en este ane:<o. 

1. REGLAMENTO DE ANUNCIOS PARA EL DISTRITO FEDERAL 

DISPOSICIONES GENERALES 

Las diposiciones de este reglamento son de interés pi.:tbl ico y tienen 
por objeto regular la fijación, colocaci&n y distribucibn de 
anuncios. 

La persona fisica o moral, pública o privada que pretenda fijar, 
instalar o colocar anuncios deberá obtener, previamente la licencia o 
permiso. 

El texto de los anuncios deberá redactarse en idioma español con 
sujeción a las reqlas de la gramática, no pudiendo emplearse palabras 
de otro idioma salvo que se trate de dialectos nacionales. 

En ningún caso se otorgará licencia o permiso para la colocación de 
anuncios que, por su ubicación, dimensiones o materiales empleados en 
su construcción o instalación, puedan poner en peli9ro la salud, la 
vida o la integridad fisica de las personas o la sequridad de los 
biene?s. 

Los anuncios no deberán tener semeJan:ta con los signos o indicaciones 
que requlan el tránsito, ni tendrá superficies reflectoras. 

Corresponde al D.D.F., las siguientes atribuciones; 

l. Expedir las licencias y permisos para la instalación fijación o 
colocación de los anuncios. 

Il. Practicar inspecciones de los anuncios y ordenar los trabajos 
de conservación, mantenimiento y reparación. 

III. Ordenar, previo dictamen técnico, el r~tiro o modificación de 
los anuncios de los anuncios que constituyan un peli9ro para la 
estabilidad de. la construcción en que se encuentren instalados, 
o para la vida y seguridad de las personas v de los bienes. 

IV. E1<pedir lic~ncias para ejecutar obras de ampliación. 
V. Establecer un registro de las licencias y permisos otorgados. 
VI. Reali::ar inspecciones a las obras de in:=talaci6n de amtncios, 

en proceso de ejecución. 
VII. Aplicar las medidas de sequ1•idad. 

CLASIFICACIOM DE LOS ANUNCIOS 
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Atendiendo a su duración, los anuncios en transitorios y permanentes. 
Se consideran parte de un anuncio, los elementos que lo integran 
tales como: 

1. 
1 l. 
111. 
IV. 
v. 
VI. 
VII. 
VIII. 

Base o elementos de sustentació11. 
Estructura de soporte. 
Elementos de fijación o de sujeción. 
Caja o c;iabinete del anuncio. 
Carátula. 
Elementos mecánicos eléctricos, plásticos o hidráulicos. 
Elementos de iluminación. . 
Elementos e instalaciones accesorias. 

Los anuncios, en cuanto a su colocación podrán ser: 
Adosados.- aquellos que se fijen o adhiera{'\ sobre fachadas o muros de 
los edificios o en vehiculos. 
Colgantes.- aquellos que se proyecten fuera del parámetro de una 
fachada. 
De azotea.- aquellos que se desplanten sobre el "f1lano horizontal de 
la misma. 

NORMAS TECNICAS 

Para fines de este reglamento el D.F. se dividirá .en las siguientes 
zonas: 

1. 
11. 
111. 
IV. 
v. 
VI. 
VII. 
VIII. 

Del patrimonio cultural. 
De conservación ecolóqica. 
Habitacionales. 
Industriales;. 
Comerciales y de servicios. 
De uso restringido. 
Turística 
Prohibidas. 

CONDICIONES A QUE SE SUJErARA LA FIJACIDN, INSTALACIDI~ Y COLOCACIDI~ 
DE ANUNCIOS 

El dise~o de cada anuncio, al que se sujetará su construcción e 
instalación, comprenderá las estructuras, soportes, anclajes y 
cualquier elemento que sirva para 'fijarlo o sostenerlo. 
La construcción. instalación, modificación, ampliación, reparación, 
conservación, mantenimiento y retiro de estructuras destin&das ;i 

anuncios que se fijen o apoyen en algún inmueble, deberán ejecutarse 
por un Director Responsable de Obra o Corresponsnble en Seguridad 
Estructural. 

El Director Responsable de Obra o el Correspon5abl~ 
Estructural tendr.in las sigu1entos obliqaciones: 

.l. Dirigir y vigilar el proceso d~ los trabajos. 
Il. Colocar en lugar visible del anuncio un~ placa con su nombre, 

número de registro en el D.D.F. y número de licencia o permiso 
de instalaCión de la· estructura·. 
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Ill. Dar aviso a las autoridadeG correspondientes de la terminación 
de los ';;rabajos relativos al anuncio. 

Para anuncios transitorios, cuya estructura vayan a ser instaladas, 
fijadas o colocadas en ,inmuebles se acompañara Los siguientes 
documentos: 

l. El proyecto de la estructura en instalaciones. 
11. La memoria correspondiente que contenga los cálculos de 

esta.bilidad y seguridad del anuncio y de los elementos que lo 
integran. 

III. Responsiva del Director Responsable de obra o del 
Corresponsable en Instalaciones º·en Seguridad Estructural. 

No requieren la intervención de Director Responsable de obra o del 
Corresponsable Estructural en los siguientes casos: 

I. Los adosados en super1 icie menor de 20 m2 sobre 1achadas, 
muros, paredes y cuyas dimensiones sean menores de 1 m2, 
siempre q\.1e su peso no eKceda de 100 l~g. 

11. Lo¡¡ adosados en las marque9inas de las edificaciones siempre 
que las dimensiones del anunc 1os sean menores de 1 m2 y no 
exceda de 100 kg. 

III. Los autosoportados o de ¡¡aporte estructu1~a1 colocados sobre el 
suelo de predios no edificados o parcialmente y cuya altura sea 
menor de 1.5 m 

En los anuncios de azote se deberán observar lo siguiente: 

·l. En ningún caso l<! altura ser• •uperior a 10 m incluyendo 
estructura y elementos de iluminaci6n. 

II. Lo• a lamento• ·de ·base, estructura de soporte, y elementos de 
. '!ujetación deberán ser cubiertos en los materiales lic;ieros. 

Los anuncios en tapiales, andamios y fachadas de obra en proceso de 
construcción, astar~n limitados al término que comprenda la licencia 
de conutrucc ión o su prórroga y serAn1 

.. l. 

11. 

Ralacionado9 con la obra y sólo podrán contener los datos 
relativos a créditos profesionales de empresas o personas. 
No relacionados con la obra, como comerciales y cult\.~rales. 

·Para que se pueda conceder licencia o permiso para la instalación de 
un anuncio en saliente en un limite de fachada colindante con un 
predio, deberá acompañarse a la solicitud correspondiente, el 
consentimiento escrito del propietario del previo colindante. 
El interesado podrá realizar el cambio de leyendas o figuras durante 
la vigencia de la licencia y dar a1.•iso a la delegación. 
Queda prohibido fijar anuncios en los s1ouientes lugares: 
En un radio de 150 m medido de proyección hori:onta l del entorno de 
lOs monumentos públicos y en la via pública. 

LICENCIAS V PERMISOS 
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Las solicitudes de licencias deberan contener los siguientes datos y 
documentos1 
Nombre o razón social y domicilio del solicitante, para personas 
morales documento que lo acredite su constitución y personalidad. 
Elementos que constituyan el mensaje publicitario. 
Materiales de que estará construido. 
El lugar de ubicación del anuncio. 
El sistema a utili;:ar cuando se luminoso. 
Fotografias a color de la perspectiva completa de la calle. 
Co¡Jia del .contrato de arrendamiento celebrado con el propietario del 
inmueble. 
Los propie.tarios de anuncios tendrán las siguientes obligaciones 
Hant.ttnerlos en buenas condiciones. · 
Da~ aviso de cambio de. Director Responsable de Obra o Correuponsablo 
de seguridad estructural. . · ' 
Dar aviso de terminación de los trabajos correspondientes. 

INSPECCIONES 

La delegación ejerserá las funcione~ de vigilancia e inspecciones que 
correspondan. 
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Procedimientos necesarios Para dar de alta a los trabajadores en el 
1 .M.S.S.: 

A partir de que una persona fisica le presta a otra, flsic:a o moral, 
sus servicios personales subordinados, nace la obliqac1ón de que el 
patrón se reQistre y al mismo tiempo afilie al trabajador ante el 
IMSS. 

En c:onsecuencia, la afiliaciones el procedimiento de inscripción al 
régimen del Seguro Social para los patrones, sujetos obliQados y sus 
trabajadores, mediante el cual se obtiene información individualizada 
sobre ellos, logrando así quedar debidamente registrados ante el 
IMSS, permi tiend~ adicionalmente contar con los datos necesarios 
para, en su oportunidad otorgar las prestacionet:. a los asegurados. 
asi como req1st1•ar a los beneficiarios leqales de éstos conforme ·a la 
ley del Seguro Social. 

Para. poder hacer el trámite de afiliación al régimen del Seguro 
Social, el patrón o el sujeto obligado (Director Responsable de 
Obra), de acuerdo a la clase de empresa de que se trate, debera 
clasificarse y registrarse presentando en las oficinas de Afiliación
Vigencia de Derechos de la subdelegaciOn que le corresponda a su 
centro de trabajo, los siguientes documentos: 

Aviso de Inscripción Patronal o de Modificación en su Reqistro, Afil 
01. 
Hoja de inscripci<1n de la Empresa en el Seguro de Registros de 
Trabajo, forma SSRí-1)1-(103. 
Aviso de Inscripción del Trabajador, Afil 02 (por cada uno de ollos a 
su servicio ¡ las con!:itanciü~ lega lo!::. qu~ lo acredi ta.:>n rlebidamentP. 
como tal. 

Adicionalmente, el patrón o sujeto obligado también debe de presentar 
aviso al 11155 por los movimientos afilia.torios de sus trabajadores en 
los siguientes casos: 

Si e:dste algún cambio de salario, debe de presentar el Aviso de 
Modificación de salario del Asegurado, Afil 03; este tramite 
deberá hace!' cada vez que el salario !;Ufra variación, 

Si el trabajador deJa de prestar sus servicios al catrán o sujeto 
obliga.do, ésl;e debera prosentat· un documento donde se informe que 
concluyo la relación laboral, la cual sera mediante el Aviso de BaJa 
del Asegurado, Afil 04. 

Ünñ ve= que el patrón o suj~to oblje¡aciD se haya. registrado ante el 
Il1SS, le es otorgado un número de re91stro patronal que consta_ de 
once caracteres alfa-numéricos. cuyas dos pe!lultimns sifras indican 
la modalidad de asc>quramiento~ determinando además para cada caso, 
que dicho número siempre le corresconderá al patrón o st.•Jeto obligado 
al que ~e le otorqa. 
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Con base a la Ley del Seguro Social, el patrón o sujeto obligado 
informará al Instituto el salario del trabajador, esto es la cuota 
diaria en efectivo más las otras percepciones de naturale~a fija y/o 
variable que deben agre9arse al salario base y que reciba a cambio de 
sus servicios personales. 

El salario variable se compone de elementos que no pueden ser 
previamente conocidos y generalmente se determinan sumando los 
ingresos totales precibidos por el trabajador durante el bimestre 
anterior, dividiendo el resultado entre el número de dias laborado en 
dichos bimestres. 

El salario mi1<to se integra de elementos fijos y variables y se 
determina sumando a los elementos fiJos, el promedio obtenido de los 
elementos variables del bimestre antericrf su modificaciOn podrá 
referirse a cambios en los elementos fijos, en los variables o en 
ambos. 

El patrOn o sujeto cbl igado deberá presentar los diversos avisos de 
afiliación conforme a los sic;,uientes plazos', seglln el caso: 

La Inscripción del trabajador dentro de los primeros 5 di as hábiles 
contados a partir de la fecha de ingreso del trabajador. 

La Modificación de.salario como al párrafo anterior. La modificación 
en su parte variable deberá ser comunicado al Instituto en los mesas 
de enero, marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre de cada año. 

El de baja del asegurado, dentro e.la los primeros 5 dtas hábiles 
contados a partir del dta siguiente al de la fecha de retiro del 
trabajador. 

Asimismo, resulta proccdcnla rcsnltar que el IHSS lleva un11 cuenta 
individual il cada asegurado, en la que le acredita sus semanas 
coti:?adas c:on los respectivos salarios que a ellas corresponden, a 
efecto da que en su oportunidad puedan otorgársela a él mismo y/o a 
sus beneficiarios las prestaciones en dinero y en especie a que tenga 
derecho. 

También es importante des'tacar qua en caso de que ocurra algún 
siniestro al trabajador antes de la fecha de presentación de los 
avisos de alta, reinqreso o de modificación d~ salario, le ocasionan 
al patrón o sujeto obligado el financiamiento y cobro de lo? 
capitales. 
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OFICINA OE AFILIAC!ON VIGENCIA OE DERECHOS 

A FIN !E EfB'.:llWI IH\ amtTA y (Jl(R1\ft\ All!C!Cll IE 9.J nmmtICH Sll?I\ LAS S!WIBITTS IHSllU:tlllES: 

1 .- ~ara real Izar ltlll lMUlE ti! llTA PA11IJl'I. deben\ presmtar RJ!llD>IA [f lllllSlRJ FElllW. !E C/lMC 
!ES, M:TA ClllSTITUTIVA, mlR NJTM!ll e llllfl!FlrxlCH 111. lmfSENTIHIE l.IDl., y ~ ti! ::
cbnlclllo; en caso de <!-1! ro sea el represent«Tle legal el <!-1! hag¡I el tmlte deber~~ 
P!llR S!IR.E e lcl!ntlflcacloo en cq¡la fotostatlca de la"""""" <!-1! realice el tranite. 

2.- Mies de req.Jlsltar la rmHJIOCICH <µ! se le esta entre:¡nb leo culdad:>s.Jrente cada llll ti! los -
RJM\TllS p¡!ra <JI! se ln:ll<!-1! los D\TllS <!-1! se le 1'1!CJlleren en cada espacio. 

3.- lb c:l!je de llenar nl19JD de los C"'lX'S (A EX!lt!Cll ami> se ln:ll<!-1! PMl\ lBJ Em.IBllll 111. 116S) -
especialmente el p,r¡to 6 ti! la lllJ\ a; ll&RIPCICll a; l.AS llfl5\S, en el <JI! <Xtier-a oo lrdlcar cla
ra y ootai lad.Jlmte de prlrx:lplo a fin, el 6 los mJ:a5 !E 1RMMJ de SU f"l'lµ:(O 0 m¡resa, 
(llJ Q.,f. WCE, OF.9:RIBA EL OESfJMl.Vll11ENIO DE LOS PllOCESOS DE rn.o&\Xl). 

4.- SI es PEJSM HJ!.11., deberA ln:llcar en el aviso oo lnscrlpcloo patroial as! coro en la toja oo la -
persmi autorlzoil para efectu>r el trlmlte oo lnscrlpclln ml91\l <JI! deberA estar C!Jllelplada en el
cuer¡xi adnlnlstratlvo ool !(:TA aJISTITUTIVA. 

5.- SI el rl'glstn:i oo la lndJstrla oo la COOstru:x:lln deber3 presentar al!tfi lJXlKllTO cinl! se ~ -
verificar el rxMICILIO !E LA !BV\ A ~ISTRM , (ClJfTRATO DE OOAA, UCEN:IA !E crnsT111.CC!Cll E !OENll 
F!IXICll DEL REPRESE!ITlllTE LErll.). -

6,- En IUUCILIO del P"lrOO de la OCH5lllCC!Cll, cl!IJer3 lllJTM al fraile del aviso el rxM!ClLIO a; LA -
IBlA Y lXMIClllO SOCllt. utll lz.iról el mi91D espacio destlred:l (p,r¡to lb.' 3 c:l!I aviso) ln:llcaróJ en -
cadl mo: CftiE, ttHJ!'.), Ol.CNIA, C.P. lllt!CIPIO y emoo. 

B. AVl!D !E !lmUPCl!JI !E ASEll.WIXIS. 

(3) •Cuardl t:erga <JI! ln:llcar llMllll:S (de PatrOO o A~r.OOsJ Mgalo en el orOOI <JI! se le pide y SIN -
UTILliWl /6lf\'IA1\RAS. 

(2) LOs llmlS de Afl llacl6'1 det:er3 escribirlos de la slq.1lente mn!ra: 
01-64-48-34<.U- o 11-75-54--01<.U- o 09.aJ-61-1320 

(7) El I~ de llGlEOIJ PI. TRf.MXJ sim¡re det:er3 ser escrito ClJl l.ElRA. 
(9) EN el recuadro de ~ OE COTIZICICll rnmµ.: O para S/Ull!O F!JJ, 1 Pd ·• SIUlllO VMlla.E Y 2 ···

PNIA SllLM!O MIXTO. 
(9) SI es.XJll:POO REIJJ:I[)'\ o ~ REIX.t!M pida llfClffS para el cam::to llenad:> de AVISOS CE !NSCRIP

C!Cll del TPJIBAJ'IXll. De los Olgltos a utl!lzar (6) (1,2,3 y 4), 
( 12) EN el MTO de SEXO"""'""' Para ~IN! 1 PMA FBelNJ 2 
( 13) ReclRJ"de """ si p~. Eltmwl.llAS O cmm:1<1ES en SPLM :os y/o en rnH\5 !E f>UllMl

ENTO, el AVI!D le sera PSlW.'00. 
(14) lb se aceptar! su oo:tml!ACICll para trlmlte oo 1NSCRIPCIC11 PATllffi'l si llJ viene aM'l.ETA Y amEI:TA 

ltll!E REWISITMI. . -

(15) ~=ji! Inicio ti! actlvt•Wes ser! la """lfestada en el alta anl' .. ~:mm. 1 formato tradi_ 

16)Cca •l nuwo fo.r.ato - AFIL 01 - lo fecha de C\Usr. DEL .VISO.ed LA DE su TRA
. BAJADOR Hl.s o\NTIWO ( inicio de laborea ) , 
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ARL·02 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL V 1.M.S.S. NUMERO 01: AFILIAC:ION DEL TRABA.JAOOR 

·-, 

SUBDIRECCION GENERAL DE FINANZAS 
ClAVE DE ARGUMENTO 

SERVICIOS DE AFIUACION-V1GENCIA DE DERECHOS ID DICillOS O!G VEA 

AVISO DE INSCRIPCION DURAOON DEL COHTRAlO NUMERO DE REGISTRO PATRONAL 1 (l~lYUCTUM.UISAHOI 

DEL TRABAJADOR 1 
>O 1.JIGITOS OUO HR 

NOMBRE COMPLETO DEL TRABAJADOR 

1 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

APELLIDO PAHRNO MATERNO NOMBRES 

SALARIO DIARIO 
ITIPOOE GJVARL•rn 0J EXCLUSIVO IMSS 

INTEGRADO $ SALARIO FIJO 0 BLE 1 MIXTO 2 OCUPACION DEL i 
ISIN CENTAVOS) U. M.F. 
IMPORTE DE LA CUOTA TRABAJADOR 
!MODALIDAD 11. 12 y 1St $ JORNADA O SEMANA REDUCIDA 

, ...... ~ uc ... -•••- AL •• - .. ~- ; 1 MASC HM. 

SEXO rn [ill 
111111111111111111111111111111 

DtAl7V1úJ Mt:Sl20Hjll05J Afii~120:1C 
LUGAR DE NAi..IMIENTO IESTAOOI Y ft:CHA 

NuM0Rt; ud ADnt: IAUN flNADOI ALTA TRABAJADOR 
FECHA Y HORADE RECEPCION 

NuMcnc uc l" IYIADnc (AUN INAuAI 
DE ESTE AVISO EN EL lMSS: 

DOMICILIO 
DEL CALU. VIO MANZANA NUJ.!fRCl COLONIA YIO POBLACION 

TRABAJADOR 
MUNICIPIO ENTIOAO CP ,. 

NOMBRE, DENOMINAClON. RAZON SOCIAL 
DEL PATRONO SUJETO OBUGADO 

UBICACION 
DEL CENTRO CALLE TIO MANZANA NUMERO COlON1A VIO POBl.ICION 

DE TRABAJO 
MWUC1PIO ENTIDAD e• ' 

FlAMA DEL PAmoH. SUJETO OBLIGADO O SU FtEPflESEHTAN"TE u:GAL lANOTAil CARGO) FIRUA O HUELLA OO. TRA8AJAOOff 
l ExnW'ORANEO ~ 

CAPTURNAVISOS ORIGINALES IMPORTANTE: LEA LAS INSTRUCCIONES AL REVERSO DE ESTE AVISO 



AFIL-01 
IN~lllUllJ WXI( A:-.o IHI ~1.t.ldt<J "" J,\J ( l.fllMlllOUI H11.1Sllllll'l\lllllUAl-1 

SUBOIRECCION GENERAL DE FINANZ;.::i EXC!..tJ:,;¡1vo l.M.S s. 
SE:\VICIOS OE' AF!LIAC10N \llGE;.JC!A DE ~!:.?.fCtiOS -·r,P01;: ·-t:liiVi,iv.;;-;~- l ·-----~-:-7:~----·--· -~·-
AVISO DE INSCRIPCION PATRONAL 

O DE ~-;- \ ·~1~· .. :.4---¡¡¡;;;-.,.¡:;;¡s- ( HEGISlHO fEUHlAL ll[ CONTR18UYEN1f~ l MODIFICACION EN SU REGISTRO ; ; AEQ "l~D9ó'1 :i1-1i,, 
~ NOMBRE OENOMINACION. ft.'70N SOClAl DEL PATRON 0 SUJETO •)OLIGADO EXCLUSIVO IMSS 

\ f\c.\.-n :~e~;~~~:~ i:;~,~ E~ v \ po 5. A- de c." . 
111111111111111111111111111111 

U't::U.JDO .... ![""" .... f-.0 

ACTIV10AO O GIRO DE LA EMPRESA 

\...;,--•...\<•''º"··~~l.. d..., (.k•<;;,c el~ ~~ .. '1H·,o~ C\dl'f'\\n\s\...c.-\•vo~ 1 f::OTC... lv dr~<"-\\.J\!.HICJ~ ALTA PATRON 
"rrt"\-t-o.. (.)e <..oo\c1u1er ~.no de. rf\Lllfu•nClr\(..L ,, E<_.v100. FECHA Y HORA DE RECEPCION 

1 
1 

EXCLUSIVO !.M.S.S. 

1 1 
FECHA DE LA CAUSA DEL AVISO DE ESTE AVISO EN EL 1 M SS 

C:>•~D~.:!':;~~~{S 1 FijACCIQN 1 P~•MA 1 OtA (2 OIGITOSJ MES t2 OIGITOS) ANO (2 DIGITOSJ 

DOMICILIO ºº~'i;}~r!:~ve' o~ '"'º e.-503 12· de. \c.i¿ IOn'\ú.,S 
DEL _,.., ~,.OPOUl.o\OON 

PATRON 
l...\1<jut"..J .. ...c~~óo.\90 ti F 11'.Jl"D 

¡Wti()AO ,:p '" 
- mOUSTRIA DE LA CONSmUCCION • 

p¡,fFION P(l'ISOl'di ftSICA. ANOTAR 
t:OU>C•ioO OE LA COFIA 

MARQUE CON UNA -x- LA CAUSA DE PRESENTACION DE ESTE AVISO 

~ At.T.\ ~ R[.\NV:.J.\CtON [illCMlfl.IOOOUIC!t.10 ~ CAr,&BIONQl.lflRE 
P.ifAOf'll.11 8 ACli:::=' . .C.O~S C OClffCUllS(~fl'~ION 0 OR.\lOJISOC"'I. rn SUSl•lVCICI"' 1 F IJ DOPUCIO.\O . ~ J B.o.JA 

PATR0:..11. ... -.! ~ !__ 

IMPORTANTE: LEA LAS INSTRUCCIONES AL REVERSO DELEGACION 1 SUBDELEGACION 

1 
NOMBRE y FIRMA DEL PATRON SUJETO oeuGAOO o su REPRESENTANTE LEGAL (ANOTAR CARGOI 

AVISOS ORIGINALES CONSERVE ESTE DOCUMENTO PARA TRAMITES POSTERIORES ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEG.URO SOCIAL 
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INSTllUCCIONES DE LLENADO 

l.• DATOS GENERAi.ES 
• lfCH.\· """°'"" n Ol4. "'"y lkJ OI [~DI un 10fll.IAIO 

HOUIAI 0 A.U'Ol<l llOCIAl• Al«>TNI nMOU&!lf.Df.LAlWMU.. Y.l llAHTA l"lAIOJUi'1$.CAO\IOIW, 

·~·MllC.lRlA~DllCElfTlllOO(Tl'IAMIOAoutllJllflll'llUl4~YPl~DllXISTlll.ANOlAAlOSOOUICll.JOI 
DE LOl llT.f.111.IOl.llUITOI o luct.IRS"LEI COHCUl CUlHl'I PI n...., .u.ot'IOOEH n DISTMO rtof:AAL 

• A(QllTAOlll l'.U~HI• MIOTA.11 n MMPIO OI Rl!GISTFIOl9/PAf11:1W.(U)tN n IJllT?T\lfOt.llllCAHO en llOUACllOCIAI. 

W.l'ICAA aw 1.w.CAUZ f'X1 n IMl'T1YO or lA IHSCAll'CICW DE LA twPAEl4 

2.• ACTIVIDAD ECONOMICA Y Q1RO 
IACT1VC...Ol~·lliWICAACOOfUlol~CllUZ("l:1LA¡SJl'tAWllJ~t¡fNL""SIOJllE~IOUllf(NJIU!IJAC1MOADIUI 

1 U.l'fCIFICAA SU OlllO• IJIOICAA IN fQl!l.U COO!CllfU fl.l\O!U OlllOllll OC lA l""MIA UPfCWICAH!XI lL ~A! COI.u! Y U$O Al. ClUC &t DUI~ 
li.I. ll '110CUCTO D.il DPl.014 O URVCIO cut PAUT4-

lJIMPl.Ol "l' »C>USTl'IA DI ll'WI~ 
r~DlltlA"ClUESllAl'AIU.PllfNOUDf.VUTIA 

3 • MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES 
1 '-"'01.ul n NO.lllll[C~Df.W 1,14flllt.O.S P~YW.TEAIAIU out [lo!Pl[,,..,.[ .. AAUA PARA Elll'lSAAllOllOOI SUlll 4Cl!Y'IDAtllfll 

4.• IAAOUINARIA V EQUIPO 
1 Dl'TALLlA n JUl(llO, ~ t1$0 Al OVt: U DUTWA V«llOl4 OCOliMIUSllDl.E OUI COld\IVOI Y CAPACOA.D O POTE~ OElAlll IMOUW.\I 

IOIJIPOI Y lAA.HUOATH OVE UT1.lZ.A lA Oll'llf&.\ P.tAA U CUAAACUO Ol ltl(SJ ACJ"'°""'ESJ 

Ul:""'1.0 No DE~I ~l.J.DO f~= CAPACOA.OOPOTE~ 

5• PERSONAL 
1 »!OTAR El '4\NfllQ O( TFl.l&\JAOORU C0H OJ[ CU[lo'J[ lA tUl'f\fS.\ POfl OAUl'OS OI: OFICIOS Y OC\1Po.tl0NE5 

lJt"'PLOi..Of:~U O"ICIOUOOJllACIOol 

c.vtllAS l'llGISmADOAAI 

6 • PROCESOS OE TRABAJO 

7· CLASE DE RIESOO MANIFESTADA POR EL PATRON 
• 11.lACAA e~ UNA CllW MI"! a a.AH Df ll•UGO [H OUI ... CllllllllO Of:I. PATllOI( u. CON'10Ulll 511.;.cTMOA.Dcor.IAlt04 LO OUt! HTAll.fCfN 

lOI AllTICU.OS ID Y 13 OfL l'llOU.MINTO llUM:CflVCl,NfOTA1fDO fl. NOlollltlf DU PATAOfol 0 SU llEl'fllllNTAN'IE LfGAI. Y IJllll.IAHOO DI ~Cfl· -
1 • PARA USO EXCLUSIVO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEOURO SOCIAL 

• Cl..\ll'lC.\CIONOfUOACCWAI. 
W NIOTAAA U. CU&f. '11.\COON Y PfllM IH 0UE U. DEUOACCW COJ4iloilll M:ll.GA U. ACTMD.UI DE~ PATl'IOH. C0tt !.1.SI Ul U. "6"()RIV.OON 

OfCUAAOA -Y [l. lllOt».lfNfO CE U. W.TllU.. ASlHTAHDOU NOt.IOlll V~ DI LOS 11.11PON$1o81.U 

• Ol'ffONDrLASUGDUtGAOOH 
H .V.OTAR.A U. CUS[. Nl,ACCION Y PfUIU, fH OUI! 1.A l\.leOflfGACl()tj COli$IOERI INCLUIDA U. ACTIVOAO DEL PATAOH 

• Nl'.OAiTNA O AUlft.CLA PAJAON41. 
"K1iAu.AA ccw UJU, CAUl rxi CUANDO 01su CUAl.UOUUIA Df w C1llC11tjJTl.HCIAS ANOTAO-'S . """"""" ll:UT.U.All4[1,. lfLLOO! l'U.T~lll(COIHCIOEC(»(U.MAMIU1ACIONPATAOf,IA&,_ 

NOTA: U. ACTIVIOACI U:tlNO"'ICA DI HAVICIOS COl.IPll!NtlCV. 
·~TlllAElECUllCA.C4PACITAC~YStil.l<NtSfllODEADVAPOTA.IM.l 

• lf'MCIOS PAAA r-t~s. PIA'°""'5 y n ttOQAll 
• Sf:IMCIOllOCtALIESYCCMl,11"41.U 



~ INSCRIPCION OE LAS EMPRESAS ftu.l~SIU«JI 

EN EL SEGURO OE RIESGOS OE TRABAJO 102¡ 10 p2 

1.• DATOS GENERALES REGISTROISJ PATAONA1.IESJ 

'" CONSTRUCTORA TERRUM S.A. OE C.V. 

""On.-.;;,. "' r1D11" n< N' 190-B-503 BOSOUE OE LAS LOMAS C.P. 11700 

ITJtNICIAL OFUSION o AESTA8lECIMJENTO DCAMBJOOE 
ACTIVIDAD 

D SUSTITUCION 
PATROHAI. 

IMPORTANTE: SIAVASE LEER CUIDADOSAMENTE LAS INSmlJCCIONES DE llEHAOO; EN CASO DE QUE LOS ESPACIOS MARCADOS NO SEAN 
SUFICIENTES. ANEXAR LA INFOOMACION ADICIONAL EN HOJAS POR SEPARADO. 

2 • ACTIVIDAD ECONOMICA 'r GIRO o AGRICULTURA D CWiAOERIA Os11.v1CuttURA ºPESCA ºCAZA D IHOS EXTRACTlVAS o INOS. TRANSFOAMACION [i] CQNSTAUCC!Off ºCOMERCIO ~SERVICIOS 

GIRO: LA PROMOCION, OISERO, AOMINISTRACIOll, SUPERVISION, OIRECCION Y EJECUCION TOTAL O 
PARCIAL DE TOOA CLASE DE OBRAS DE CONSTRUCCION. 

3.• MATERIAS PRIMAS V MATERIALES 

NOMBRE NOMOAE 

HOJAS, PLUMAS, LAPIZ, GOMA DISCKETS 
PAPEL CARBON, FOLDERS 
TINTA PARA COPIADORA 

PAPEL PARA COPIAOORA Y COMPUiADORA 

PAPEL PARA COP !ADORA DE PLANOS 

4.· MAOUINAAIA Y EOUIPO 
-~w NOMBRE uso -~· -· 

2 MAQUINAS DE ESCRIBIR 

5 SUMAOORAS 
1 COPIADORA 
7 ESCRITORIOS 

10 SILLAS 
2 ENGRAPADORAS 

1 PERFORAOORA 

5.• PERSONAL .=.= OFICIO U OCUPACION -~· OFICIO U OCUPACION 

1 O!RECTOR ADMINISTRATIVO 

2 AUXILIAR OE INTENOENCIA 



S • PROCESOS DE TRABAJO 

PROMOVER LA PARTICIPACIO.!L1!L!,AJ:MPRESA ¡N LA DIBEmo~ y EJECUCIO~ DE !O"' 
CLASE DE OBRAS, PRINCIPALMENTE OE CIMENTACIONES, ESTRUCTURAS, EDIFICIOS, CA-
>A>, º"""""» """""'"""" PUtNIES, •~·uNUS Y OEMA> UBRAS CIVILES A TRAVEZ DE 

ANUNCIOS, 'IOLANTES, CONVOCATORIAS Y REVISTAS. 

7.• DE CONFORMIDAD CON LA INFORMACION OECl.ARADA Y OE LOS ARTICULOS 10 1 Y 13 1 DEL REGLAMENTO PARA LA Ct.ASIFICACION 

DE EMPRESAS y OETERMINACION DEL GRADO oe RIESGO OEl SEGURO DE RIESGOS oe TRABW. MANIFIESTO lNClUIDA A ESTA 

EMPRESA EN EL GRADO MED10 DE LA CLASE. 

PATRON O SU REPRESENTANTE LEOAL: NOMBRE V FIRMA 

ING. ROBERTO VARGAS DIEZ BARROSO 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

Et. PATRON ESTA OBllOAOO EN TERMINOS DE LA LEY DEL sea RO SOCIAl y sus REGLAMENTOS A DAR AVISO AL INSTITUTO CE CUAL· 
QUIER MODIFICACK>N EN SUS ACTrvtDAOES, INSTALACIONES. EO\llPOS, ETC. 

RECEPCION 11 • PA~~l~CA~~~E:~TITUTO MElCICANO ºr:""."''º"'"~:..=~'" .... "•"'•"'LA"'s"'u"'eo"'e"'LE"'GAC= ... ::---. 

HORA Y FECHA 1 1 1 ,AACCl:)H 

1 I · 1 1 
·r~ T F1IWA DU R!sPOJ(S~OlE DE CUSIFlC.lCIOl-I IX EJllPRESU 

~ 
..._.,E Y FIRMA DEL JEFE DE:L[Q~~l DE SERVICIOS TECHICOS 1 

NEC1A11VAPAtAClML_AUStNCM.,A1AOHAI._ 

· • ' l:: 1 RATIFICACJON 

~-~-~_:·-·--~-~~~"""'=.=~~=·=;~=:=~=~=;=;=~=:=:=~=·:::;:1:::;:::::;:1:::;:::;::;:::1""';;:::::1~------------' 





t'ERFIL DEL lNGEl~IERO CIVIL COMO UIREClOR DE OBRA 

111. TABLAS HlDRAULICAS 

USO DEL SUELO Y PERIODO DE RETORNO 

TIPO DE USO 
A"10S 

TR. EN 

A> ZONAS DE ACTIVIDAD COMERCIAL 

Bl ZONAS DE ACTIVIDAD INDUSTRIAL 

Cl ZONAS DE EDIFICIOS PUBLICOS 

5 

5 

Dl ZONAS RESIDENCIALES MULTIFAMILIARES DE ALTA DENSIDAD 3 

El ZONAS RESIDENCIALES UIHFA1'11LIARES Y MUL TIFA111LIARES 1.5 
DE BAJA DENSIDAD 

Fl ZONAS RECREATIVAS DE AL"IO VALDH E INTENSO USO POR 1.5 
EL PUBLICO 

13) OTRAS AREAS RECREATIVAS 

* PARA BAJA DEl~SIDAD SE CONSIDERAN VALORES ~IENORES DE 100 HAB/HA. 
TR= PERIODO DE RE.TORNO 

TIPO DE VIALIDAD Y PERIODO DE RETORNO MINIMO 

TIPO liE VIALIDA 

VIALIDAD ARTERIAL 
AUTOPISTAS URBANAS V AVENIDAS QUE GARANTIZAN LA COl1UNICA
CIOI~ BASICA DE LA CIUDAD 

VIALIDAD DISTRIBUIDORA 
VIAS QUE DISTRIBUYEN EL TRAFICO DE LA VIALIDA ARlE.RIAL 
O QUE LA ALIMENTAN. 

VIALIDAD LOCAL 
AVENIDAS V CALLES CUVlt INPDRTANCIA NO TRASPASA LA ZONA 

SERVIDA 

VIAL !DAD ESPECIAL 
ACCESO A ll~STALACIDNES DE SEGUIUD•)D NAC!OIJ,)L V S!oRVI
CIOS PUBLICOS VIALES 

ESTA TA[<LA DEBE LIGARSE COMO COMPLEMEIHO Y CUMCHETAME.l•fl E COI~ EL 
CUADRO AIHERIOR. 

Pc1gina - 7 

lR. EN 
AfJOS 

5 

1.5 

10 



PERFIL DEL INGENIERO CIVIL COl'ID UIRECTOR DE DURA 

VALORES TIPICOS DEL COEFICIENTE DE ESCURRIMIENTO C 

Tipo de área drenada Coeficiente de escurrimiento 

Minimo 11áuimo 

Zonas Comerciales: 
Zona come re i a 1 
Vecindarios 

Zonas Residenciales: 
Unifamiliares 
Multifamiliares Espaciados 
Multifamiliares Compactos 
Semi urbanas 
Casas Hab i tac i¿n 

Zonas Industriales 
Espaciado 
Compacto 

Cementerios y Parques 

Campos de Juego 

Patios de Ferrocarril 

Zonas Suburbanas 

Calles 
Asfaltadas 
Oe concreto Hidrául ice 
Adoquinadas 
Adocreto o Adopasto 

· Estacionamieto 

Techados 

Praderas 
Suelo arenes planos ( pendientes 
menor o iqual de 0.02 
Suelo arenes con pendientes 
medias ( t).02-•).07 ) 
Sue 1 o a renos ese arpados 
< 0.07 ó más ) 
Suelo arcillosos planos < pendientes 
menor o igual de 0.02 
Suelo arcillosa$ con pendientes 
medias ( 0.02-c).1)7 > 
Suelo arc:1llo~os escarpados 
( 0.07 ó m.1:\s ) 

8 

0.75 0.95 
0.5 0.7 

0.3 o.5 
0.4 0.6 
0.6 o. 75 

ú.25 0.4 
0.5 0.7 

0.5 o.e 
0.6 0.9 

0.1 0.25 

0.2 0.35 

0.2 0.4 

0.1 0.3 

0.7. 0.95 
o.e 0.95 
0.7 o.e5 

0.25 0.45 

r;. 75 o.e5 

o. 75 o.•15 

o.o~ 0.1 

0.1 0.15 

0.15 0.2 

0.13 0.17 

O. le 0.:2'.2 

0.25 (•. 35 



PERFIL DEL INGENIERO CIVIL COl10 DIRECTOR DE ODl-<A 

***'ll*-1(-11 "11-·~**** "****-11·-il-** **-" '11 H ***-11 **it·-t·IHl·********<lf********"**"'··ll-******* 
SEC- * No. DE HAB. * VOL TOT * (QI 

* CION * VIVIENDAS * * DE TINACOS * TIEMPO * 
* * * DE LA SEC. * DE BOMBEO * 
il•***°*****'**'ll** IHl*-11 **il IH(* * •-11-lHI *-11 *-ll·***tl *-ll*-ll 'll-11-**~ il--11_.* * k-lt*-ll*-11··.4**-Mil:11** 

* 1 * l 1 -ll· 06 '* 12101) J!-1.680555556 * 
* 
* • 

2 • 16 * * 96 + 
. . 

17600 *2. •144444444 * 

********* .. ***Ji* M-**.;( *'*"* *"**4- ******************-11 * *** **"" ***i!**** *** ** 

******•***~**~*•*********'11************* CALCULO DE llfs. 
* DIAMETRO * DIAMETRO * DIAMETRO * lUBERIA DE 50 mm. 3 
* CAL- * EN LA * EN LA * CODO DE SO mm 1.3 
* CULADO * DESCARGA * SUCCIQN * COOU o T Ul"ION 50 mm. 1 
***********""**********-ll tt *******"*-11*-ll*il** PlCHf~NCHA 50 mm. 4.5 

* * * 
*l). 03776899 * 38 * 5(1 + "9:8 
* * *º. 04555 111 ~ 38 * 50 * 
* 
***********-ll o4***•**** •***** *·•** ******"*** 

hf • 1( L Q'2 k = 17535.57 para diamet:ro de 50 mm 

****** **** .. "**** M-*il•***• *"*"******** ****** ......... * ..... *** * SECCION * LONGITUD * GASTO * hf * 
* * *****"'°'**'* -Jl·*************-M IHt • lt ""* .. **** **-11 ... *. _,. • 11it11 ·lt lt*** * 1 "!! 9.B *l .680555556 if0.4853'1l.::!86 -11 

* 
* 
* 

2 -!!· 

• 
* * 9.B -lf-2.4'~444444'1 +1.026848341 * 

***"" *** ... ****·•************"* ** ****** ************ ***** 

H = AL TURA POR LIBRl-lR - 3 m. 
LA EFICIENCIA ES DEL 55Y. 

********************************i!******************* * SECCION •C.D. T •.POlEl~ClA •POTENCIA * 
* •CALCULl1DA >HEAL * 
************************** **************"*"*"***"*"****** 1 -1157.80830629 *2.::::;21Hó4361 •2.5 HP 

* • 
2 •81 .00561834 •4. 73717t)663 •5 H. P 

* • 
****"lll·*« *****-lt « *'* **** .. *il *il ****-11 *******"***iHhll *•.¡¡*.¡. 1t *•* 

9 



Figuro LS - Plano de lsoyetos poro uno duración de 30 min 
re1orno de 5 años 

1---1-~--:-l-..-~b'--.,.--;;--~~~~:--·~ ...... ;::---~~---"""""1'' .... 
1 

A AlomtdO CS!frol 
E Cmo ele la Elfrtllo 
u CiudOCI uWtr111o_no 
X x.a.maco 

14 



;., ;- • : 1 S• fQC:tOYe' 4e oiuste po'f pe1iodo de 'fe'torno 'f ~ durQC:lÓI'\ 
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bl f'octor di ojo.te lf'dl por dorociÓn !di 

f'tr 



Diseño 

ESTE CAPITULO TIENE POR OBJETO AYUDAR A SELECCIONAR LOS OIAMETROS ADCCUADOS DE TUI[. 

RIA ~PARA OREN.a.JE SANITARIO, DRENAJE PLUVIAL Y CONDUCTOS OC YCNTILACIOH. 

PARA MAVOR fAC
1
fLID.\O- LO HEMOS DIVIDIDO EN: 

l.-Un1d1des de dtscar¡a 
2.-Ram•lts hot11cnt1lu 
3.-B111ntn 1 columnu 
•.-Coltclor p11nc1pal 
S -Conductos de venlilac:1ón 
6 -A¡uas Pluv11lcs 

1.- Unidades de Descarga 
Patt la dtsca1¡;1 dt los mutblu unitarios u rtCO• bl1 No. l. en 11 misma lambién H ind1un IH Unid 
m1nd11ble emolnr los chimeuos indicados en 11 ta· du Mueble. 

TABLA No. 1 

DIAMETROS USUALES EN LA DESCARGA E~E J~1~.fó~~R~i1l:LrucaLES SANITARIOS y EQUIVALENCIAS 

TIPO DE MUEBLE SANITARIO 

Bebedero 
Coladera de piso 
Llvabo 
lavabo dtntal 
la'<'abo par1 cirujano 
Ftt¡adero domeslico 
F1t1adero con lr11urador 
F1t¡adtro de restaurant 
R1¡1dera domu11ca (Cispo1) 
Re¡1dtr1 mülJ1plt (por cad1 ctboll1) 
Tina con o sin re1adera 
úcus.do de 11nque 
ficus.do dt Flu16me110 
u ... adero con pil•t• 
lav1dora dt pl1tos domCstiCI 
81det 
Sillón dental 6 escupidera 
Min¡itorio P"'td 
fdinaitorio corrklo por ud!• 60 ctñs. 
Vertedero corfllur.6mtlro (Hospit1I) 
Ytrtedtto dt 11t0 
Ytrtedero dt Hto con 1if6n .. ,.. 
Ytrttdtro de ciru11l1 

Btfto con: [1cuudo de tanque 
' Llv1bo 

Tina 6 re11deta 

81fto con: [1cu11do de Ftu10m1uo 
..... bo 
Tina 6 re11der1 

DESAGÜE MINIMO EN LA 
TUBERIA DE DESCARGA 

40 mm. 
'º O 50 mm. 

40 n'.m. 
40 mm, 
'ºmm, 

40 6 50 mm. 
50 mm, 
50 mm. 

40 ó 50 mm. 
50 mm. 

40 6 50 mm. 
75 6 100 mm. 
75 6 100 mm, 

40 mm, 
40 6 50 mm, 

50 mm. 
40 mm. 
50 mm. 
40 mm. 
75 mm. 
75 mm. 
50 mm, 
40 mm. 

"75.6 lÓO mm 

75 6 100 mm. 

EQUIVALENCIA 'OE U.N 
(UNIDADES ,MUEBLE) 

0.5.U.M. 
1 U.M. 
2 U.M. 
1 U.M. 
2 U.M. 
2 U.M. 
3 U.M. 
4 U,M, 
2 U.M. 
3 U.M. 
2 U.M. 
• U.M. 
1 U.M. 
1 U.M. 
2 U.M. 
3 U.M. 
1 U.M. 
• U.M. 
2 U.M. 
8 U.M. 
3 U.M. 
2 U.M. 
3 U.M •• 

& U.M. 

1 U.M. 



0_1,_e_ñº--------Cyd-oa~ IPf~EX ~MQ.! 
2.· Ramales Horlzontafes 
LOI 111m1ln hori1ont1IH .,n las tuberr11 que unen: 
los mutbles unitarios a l11 ;olUmn11 de blf1d1. 

Para •lecciorwr el dlím1tro eoropildo puede hacer· 
• con 1ux:llio de la t1bl1 No. 2. 

TABLA Na. 2 

DIAMETRO DE RAMAL UNIDADES MUEBLE EN UNIDAD MUEBLE DIRECTO 
mm. UNA MIS!-IA l'LANTA 

•o mm. 
50 mm. 
75 mm. 

ioo mm. 

lSO l!'m· 
200 mm. 

3.- teaJantes o Columnas 
Son los tubos vente1les que re~lec:tan lu 1gu11 ne
gras y pluv;ates de los nmales horizontales. 

2 3 
6 6 

16 20. 

90 160 
350 620 
600 l•OO 

P1n1 seleccionar el diámetro adecuado utilic·e la tibia 
bla número 3. 

CAPACIDAD MAXIMA OC COLUMNAS DE OESAGÜE (en U.M.) 

TABLANo.J 

OtAMETRD DESAGÜE EN 3 NIVELES DESAGÜE DE MAS DE 
mm. 

CO mm. 
50 ....... 

is mm. 
100 mm. 
150 mm. 

~-· 250 mm. 
JOO fhm. 

4.- Colector Principal (AlbañalJ 
Es el ramal 11 cual 11 c:on1cun todos los ramales -
horlzantalu y b1j1d11 dt .gua NQ.~ o pluvialeL 

O MENOS (U.M.) 3 NIVELES (U.M.) 

.C U.M. 8 U.M. 

ID 2• 
30 60 • . 

2•0 500 
960 1900 

2200 3600 

5600 

11400 

Para la selección del dlÍmetro 1propi11do 1si como • 

11 pendiente, ver l8 T1bl1 No. •. 



Dh¡eño 

TABLA No. 4 

NUMERO M.t.XIMO DE UNIDADES DE DESCARGA 

RAMALES DE MUEBLE RAMALES DEL PIE DE BAJANTE AL COLECTOR 
DIAMETRO CON PENDIENTE 

mm. MINIMA 1/2% Pend. 1% Ptnd. 2% Pend. •% Pend. 

50 6. 21 26 
75 32 •• 20· . 27• • 36 •• 

100 160 180 216 250 
150 600 600 700 SAO 1000 
200 1200 1400 1600 1920 2300 
250 1800 2500 2900 3500 •200 
300 2800 3900 •600 5600 6700 

• No lt perm11en t1cu11dos. 

&.· Conductos de Ventilac16n 
U ventil1ci6n tiene por objeto permilir la 1ntr11d1 de 
11re 11 ~1stem1, t1c1lil1ndo la desc.,11 del ~ru1mo. 

Asl como perm111r 11 ulida de los 1asu p~ovocados 
por la 1~rment~11:16n de m11eri1S or¡inicn. 

TABLANo.I 

LONGITUD Y DIAMETllO DE LOS CONDUCTOS DE VENTILACION 

DIAMETRO DE VENTILACION RCQUERIOA 

.... "'º UMDAOU 
2oomm. .... ...... •Omm • M)mm • 75mm. lCOmm. 150flffn. 

a&IAOA DI 
VIMfl&.t.ClOM COMllCTADt.1 

MAXIMA LONGITUD DE ~ENTILACION (M•""•l 

•Omm. 8 •&m. 
50mm. 12 23m. 6rm. 
SO mm 20 J6m. «&m. 
40i:nm. •Z 9m. 30m. 
75mm. ro 9m. 3Dm. 185m. 
75mm. 30 1em. 15Zm. 
75mm. 60 15m. 122m. 

lOOmm. IDO llm. 79m. 305m. 
IOOmm. 200 9m. 76m. 275m. 
lOOmm. 500 6m. 5S m. 215m. 
150mm. 350 16m. 61 m. 398m. 
150mm. 620 9m. 3Sm, 336m. 
150mm. 960 7m. 301:1. 305m. 
150mm. 1900 6m. 21 m. 215m. 
:ZOO mm. 600 16m. 15Zm. 398m. 
200mm. l<IOO . JZm. 122m. 366m • 
200mm. Z2CO 9m. 107m. 336m. 
200mm; 3600 7m. 76m. 244 m. 
250mm. 1000 38i'n. 30Sm. 
250mm. 2500 30m. 152m. 
250mm. 3800 2•m. 107m. 
250mm. 5~00 IBm. 76m. 

. .. 
lS 



En las labl,u si¡uientes se muestra la cap1cid1d .de 

LAS BAJADAS DE AGUAS PLUVIALES, con diferentes 

precipitaciones, consideradas es1as con un mi1imo 

de un¡ hora, atl como l•mbi'n la capac1d¡d de las 

luberias PLUVIALES HORIZONTAlES. 

TABLA No,I 

BAJADAS DE AGUAS PLUVIALES 

DIAMETRO PRECIPITACION NORMAL EN MM. 

DE 50mm. 75mm. JOOmm. / 12Smm. 150mm,• 200mm. 

COLUMNA METROS CUADRADOS DE AZOTEA 

so 65 50 38 30 25 19 

75 170 148 111 89 7• 56 

100 390 320 2•0 192 160 120 

150 9'3 707 566 '71 35• 

NOTA: b eopocidod de len ba¡odos esta Q>n1iduvcfo o la terceto port•. 

TABLA No. 7 

TUHlllAS l'l.UVIALES HOlllZONTALES 

PENDIENTE 1 % 1 1 PENDIENTE 2% 

DIAMETAO PREétPITACION EN MM. J/ PRECIPITACION EN MM. 

50 75 100 125 150' 50 75 100 125 150' 

METROS CUADRADOS DE AZOTEA 

75 152 101 76 61 51 215 1•3 107 86 72 

100 348 232 17• 139 116 •90 325 2•5 196 163 

150 1000 660 •95 396 330 lCOO 930 700 560 '65 

200 2130 1•20 1065 850 704 3020 2010 1510 1210 1000 

U prtcipitaei6n en ta Ciudad de ·Mbico se calcula sobre 150 mm. 
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1.uo 
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z.100 
1.uo 
lolOO 
z.zso 
J.JOO 

Cuto prob1•1t 
hnci11t rih11h 

Jl,&0 Jl,11 
Jl,IO 11.H 
u.oo u.u 
u.10 u.lo 
u.J1 u.o 

u.u u.u 
u.n n.11 
u.10 u.u 
IJ,OJ U.JO 

u.u u.so 

u.ID u.to 
U.JI U,ll 
11.U J4,U 
u.u u.11 
u.so u.so 

u.to u.to 
11.10 16.U 
Ja.ID Jt,ID 
u.oo n.oo 
n.•O 11.•o 

IJ,JO U.JO 
11.10 11.10 
11.so 11.so 
U.ID Jl.H 
n.zo u.za 

Jt,IO U.ID 
U.H U.ID 
H.10 ~D.10 

zo.•o H.u 
I0.10 JO.ID 

n.zo 21.20 
Jl,IO Jl,IO 
u.to u.ID 
U.JO U.JI 

"·" "·'º 

TA 1 l A lf1 • 

N.O•trl 4't 
U11ld•d1n 
tlutlillt 

2.uo 
1.1so 
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1 0 1so 

'·'ºº 
r.uo 
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2.tso 
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J.100 
J.Uo 
J,JOO 
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J,&00 
J,HO 
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J,HO 
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""'"lillt 

u.oo u.oo •.too 
u.•o n.•o •.soo 
zj.10 U.Jo s.ooo 
te.DO 14.0D 5 0 500 

z•-'" u,•o '·ººº 
u .. 10 u.>a 1.soo 
U.ID U.10 1 0 000 
u.so n. so 1.soo 
U.ID U.ID 1 0 000 
u.10 u.10 a.soo 

u.•o u.co r.ooo 
u.10 u.10 t.soo 
n.oo 11.oo_ 10.000 

U.JO U.JI J0,500 
1:-.ao u.to u.o~o 

IC.00 U.DO Jl,SOO 
H.JO H.Jo 11 0 000 
21.10 11.10 u.sao 
n .ot n.oD p .ooo 
u.a n:JO u.sao 

JP.11 lf,lO U ,000 

Jt,JI JO.J~ 1• 0 100 
Jl.H . JD.H U,000 
a.M >0.1D u.too 
JI.JO JI.JO Jl,DOO 

n.11 u.11 11,soo 
Jt".tD n.to u.aoD 
n.>o n.10 11.soo 
Jl,IO JJ.11 11,000 

u.to n.H 11.100 

JJ.Ja JJ.JO 11,00D 
JJ,H JI.ID JlolH 
JJ,to Jl,IO ID.NO 
U.JI Jf.JO U,OOI 
Jf.U J4.IO lt0 0ll 

":t•te pr1••U1 
!°6t1CIUf 'IJr.;Ti 

1c.10 .. u.10 
a.so n.so 
tl.SO U,50 
.i.c.Jo o.Jo 
''·ºº o.oo 

!l.IO st.&o 
U.00 H.00 
!1.00 !jt,00 
u.oo &J.01! 
t!.SD .U.SO 

u.so "·"°> 
:: .so 11.so 
;.&.CD 74.U 

1-.!o n.so· 
a:·'"º u.so 

t! .so u.so 
u.to u.so 
U .:tO n.IO 

1: .so "·'º 
t!.SD JS,H 

"·'" "·'º 11:.u 111.so 
J8'.l!I J04.H 
&ff.f:I IOl.H 
JOS.U JOl.H 

u1.t>1 in.so 
111.1:1 111.so 
tn.!.:i. 111.so 
Ul.1:1 ., ... so 
UC.!-OI ¡14,so 

UJ.!~ JU.SO 
JJl.I: UIJ.11 
111.1:1 na.so 
JIJ. :.: 111.11 

1"::: "'·º' 



Húmero de 
C.:nid.1.Ju 
~Mueble 

1 
z 
3 
4 
$ 

6 
7 
a 
9 

10 
JI 
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zz 
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2ft 
JO 

)> ., 
,6 -
n 
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4Z 
44 
46 
48 
50 

55 
60 
65 
70 
75 

r..,ua:• flrohJhlc1 en 1-ilro• 11ur Srr,unilu i:n 1."l.lncián d.-1 
N1im1:rn d1• UnitlJrlr.11 Mue-Lit~. 

t.1l-tt11!u 1h! "lluntt•r'' 

'úmcro de Número de 
C::uto prob.ahlf. Unidadct1 C.1.,10 Prob.1.blr Unidadu Cuto prCb:1.lilc 
T.1.nque ~oilvula Muelilc T.1.nr¡ue y¿¡vula t.tucblc Tolnquc- IV&lv1.:!.1 

1 
No hayl 

' 
0.10 80 ::, ~o 3, q1 Z55 4, ;1 1 

6, '3 
0.1.5 No hay 85 2, 48 •• 00 m· 1, 73 6, 4k 
0.20 No hay 90 2, 57 .... o •• 86 6. 5• 
O,Z6 N'n hay 95 2, 68 ~.zo Z70 •• 93 6. 60 
0. 38 l.51 IDO z;78 4, Z9 27S 5, 00 6, 66 

D.4Z l,56 IQ5 z. 88 1 •• J6 zao 5,07 6, 71 
0.46 1,61 110 z. 97 4, 4Z zas 5, 15 6. 7c:i 
0.49 1,67 r15 3,Q6 4, 5:? Z90 S,2Z 6, 83 
O. 5l 1, 7Z IZO 3, 15 4, 61 295 .5.29 C¡. 89 
0.57 1, 77 IZ5 3.22 4, 71 300 S, 36 6; 94 

0,63 1,86 130 3,Z8 4, 80 3ZO 5,'61 7lll 
O.r70. h,95 135 3, 35 •• 86 340 5,86 1:n 
o. 76. 2,0) 140 3,41 4, 9Z ~60 6, 12• 7 ,·SZ 
o. 83 Z, IZ• l<S. 3,48 s.oz 380 6, ~7 7' 71 
0.89 z.~1. 150 l, 54 s.11 400 6,6Z 7, 90 

0.96 Z. Z9 155 l, 60 5, 18 420 6, 87 8. 09 
1.04 z. 16 160 l, 66. 5, 24 

1 
44C 7, 11 8, ZB 

1.11 2,44 16: l, 73 5, 30 460 7, 36 8,47 -1.1~ t:51 170 3, 79 5, 36 480 7, 60 a. 66 
J ,2(). 2,59 ·175 3, 85 5,41 500 7, 85 •• tJ5 

'l. 11 !,65' UD 3, 91 ·5,42'. 520 e.oa 9,02 

l. 16 :!, 11 • 1~5 l. 98 5, 55 540 8, lZ 9. zo 

l.4Z z,.11 190 4,0t\ 5, SR 560 8,55 9, )7 

1.46 Z.H 195 4, 10 S,60 510 a, 79 9, 55 

1.52 2,;,90 ~ºº 4, 15 5, 63· 600 9,02 9,72 

1.5• Z,96 205 4,Zl. 5. 70 620 9.24 9, 89 

1.63 3,0l ZJO 4129 . 5, 76 640 9,46 10, os 

1.69 3,09 215 ~J 14 5, 80 680 9,18 10, lB 

l.H 3, 16 220 4, 39 5,81 700 10.10 10, 55 

1.80 l,2Z " 225 4,42 5,9~ 720 10, 32 19, 74 

1, 94 1;35 230 4.45 6,00 740 10,54 10, 9) 

z,oa .3,41 2!5 
4,50 1 

6, 10. 760 10, 76 11, 12 

Z, 18 3. ~7 Z·IO 4,54 . 6. 20 780 • 10, 98 11, ll 

6,ll ªºº 11,ZO 11,SO 
2.27 · 3.66 Z45 4. 59 11,t.f, 
Z.34 3;11 250 4,64 6, 37 820 11,40 



?ERFIL DEL INGEIHERO CIVIL COMO DIREClOR DE OBRA 

I 11. DATOS DE DIRECTORES V CORRESPDNSABLES 

************************* ** *********** *** **•*******"'' :t ** **.,."*"* **** ** * * DIRECTOR CORRES. CORRES. • CORRES, 
* A~O * RESPONSABLE * EN SEGU. * DISEf.:10 * EN * 
* * DE OBRA * ESTRUCTURAL * URBANO Y * li'lSTALA, * 
* * ARQUITEC. 

*********** 11-* ****** .. **** ..... ****** ...................... "" * * 11 ************** 
* * . 
* 1988 * 222 * 81> . 51> • 23 * 
* * * 
* 1989 * 740 * 1'16 * 11>9 * 77 . 
* •· * • 

1990 * 918 * 155 * 247 • 102 * 
* * . * * 
* 19'11 * 1112 * 11>7 * 298 * 113 * 
* * * * * 
* 19'12 * 1244 * 171 * 343 . 117 * 
* * * * • * 
* * * *. 
********~*******,..****************•*•********"*********************** 
NOTA: EL DATO DE 19'12 ES DEL 11ES DE AGOSTO 



DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISlON DE AD!'>DSION DE DIREC'fORES RESPONSABLES 
DE OBRA Y CORRESPONSABLES 

SOLICITUD DE ADMISION PARA: 

0 DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA 

CORRESPONSABLI! EN: 

0 SEGURIDAD ES'JllUCTURAL 

Cl DISE1"0 URBANO Y ARQUITECTONICO 

Cl INSTALACIONES 

INFORMACION GENERAL 

PERSONAS FISICAS 

CLAVE ____ _ 

FOLIO ___ _ 
Mo mcsdta 

NOMBRE DELSOLICITANTE-------------------

DOMJCIUO PARllCULAR---------------------

TELEFONO ------
DOMICILIODETRABAJO---------------------

TEL. ----- No. CEO. PROF. FECHA DBL Tinn.O ---

PUESTO---------- ANTIOUl!DAD EN EL PU'.lSTO EN AJ'los ---

ESTill>IOS PROFESIONAJ,ES 

FECHA 1!'-lSTITUClON 
DE A 

ESPECIALIDAD 

UCF.NCIA TURA 
MAESTRlA --
DOCTORADO 
OTROS 

COLEGIOS Y ASOCIACIONES PROFESIONALES A QUE PERTENECE 

' 

.) 

(Jadlc:u nombrt dd organismo, número de rqú~o y fechad~ lngrr'Sl>I ----------~l 

------. 

------~J 



F.XPERIENCIA PROFF.SIONAL 

Empcundo por \U\ cxpcncnau mb recientes y tcrmmJndo .:on la1 mb antigt.1U, pua un mhlmo de cinco, scl'\Uc en ada c.uo: Tipo 
de ohra Fecha de inKio 'I 1énmno de su p;inmp&ción. Pues10 (1) y 1clividade1 dtHr1olladu dunnlc la cjccudón de ll mlsmm. En la 
dc?>Cnpc1ón de In 1c1ivid1dc1. dcnrrolladu dcbctil ¡cl\a1ane clararncnlt lu funcinnc1, tipo y grado de rcspons.abilidld. ll parte del 
rro~cc10 o d.e la obra cncomcnd1dos y 1q11clla aira informaaón pcrtinenlc p.na los fines de la presente JOlicilud. 
En hn upac10\ scr'lalados al !in de cada cuadro deber' ponerse el nombre, domicilio y lcltlono de 11 rcrsona que te haya encomendado 
~'.:ho uahajo. indicando s1 ~e trata de una Empres.a Constructora, Propic:l:irio, Dependencia Ofüial u 0110, hKicndo Ja definición 
.:011t»r,..mJu:nll! en Cslc Ultimo caso. 

ANEXO TECNICO 

En el .-i~o de los Dircc1orcs Respon~bles de Obra, una ~e las obras destrilu debcrfi ser •quel11 que el sollcitan1e juzgue mb relevante 
~ de: C~tu debtri ancur a la presente solicitud escrito, con un mi:cimo de die: cumillas, donde se porporcione l:i. ~guic:nlc in!omución: 
Uh1:Jrn'ln de fa obrn, fcd1:1. en que se discM y periodo de construcci~n. Panlcipac16n que luvo d 501ic:i111ntc: en la obra. Nombre de 5os 
''P•'.:1ah\1as que colaboraron con el solicit11ntc:. Describir las car:mcrb!lcas m.1s nolables que prc«nlll 13 obra desde el punto de vU;ia 
ar'1t11tc:c1ómco urbanfsm:o, c:struc1ural y de sus insta1acioncs. lnd;car los aspectos de la obra que hubiesen 1ido modiCiudos, de dlscAane 
'I cvn,truinc de .:icuc:r:Jo al Reglamento y sus Normu T~cnlas Complementarias, vigentes en 1987. induir fotogralfu. Adc:mis dc:bc:rin 
Jnctar\l' 101 piar.o~ representativos de la obra. 

SOMBRE----------~--~------------~--

DOMIC:ILIO ------------------- IBLEFONO -----

0 EMPRESA CONSTRUCTORA O PROPIETARIO Cl DEPENDENCIA OFICIAL 

OTRO--~--------------------------



I!n caso de requerir npaci'.'I adiüonal anne l\oju iamal'li.I c~rtl 

NOMBRE--~--·----~--~----------~-~~ 

DOMICILIO -------------------TELEFONO-----

;:J EMPRESA CONSTRUCTORA Cl PROPIETARIO O OEPENDENCIA OFICIAi 

OTRO----------~~~-------~-------~ 

MANIFIESTO QUE TODA LA INFORMAC!ON P~ESENTADA EN ESTE D(lCl'MENTO ES VERAZ, QUE 
cm:¡m~RO CUMPLIR CON LOS REQUISITOS SE~ALADOS EN EL TITULO TERCERO DEL REGl.AMES ro 
DE CONSTRUCCIONES EN VIGOR, CONOCER L ~S IMPLICACIOtiES QUF REPRESENTA SER 

V \l'TOR!ZO A l. COMITE TECNICO A VERIFICAR IA lNFO"MACION PRESENTADA. 

FECHA FIRMA 



DICTAMEN DEL COMITE TECNJCO 

~ ra~, >ero•=~~ •• ~OAAOOM•~·~ .. ~=· l 
NOMBRE Y FIRMA APARECE AL CALCE CON DASE EN LA EVALUACION DEL SOLICITANTE, 

EMITIO DICTAMEN 

1 

1 

CC~ENTARIOS 

l. _____ _ 

ANEXOS 

CJ 3 foroarafíu, blanco y negro, con uco y corbata 1am11'1o if\faMil. 
CJ Dos frtogr3fü.i. blanra y nc1rrt, conuco y corb.111 tamallo tll!ilo. 

CJ On11inal (con carácter devolutivo) y copia de la Cl!dula profesional. 
CJ Copia del 1Uulo prore~ional )' diplomu de Pn1¡radn y ~~rialiudón. 
O C:onuanci.11 "~'ª de ser miembro del Cok¡io Profcsion1I ro11espondien1e. 
c:J Cunicula ViElc. 
CJ., ........ .. 



TECNICO. 

EN LA SílLICITUO or. ADM!SJON PARA U!R(C;oR RESPO/ISMLE ~'. OBRA, EN LA PARTE CORRrSPON
OIF.1/T[ Al. Af!EXO TECllJCO, 5E Illi-ICA 0UE EL SOL!C!TANTF. DrnE PREstllTAR EN RELAC!ON A 
LA 09RA QUE JUIGUE HAS RELEVA/17E' LOS ASPECTOS our HUBIESEN SIDO MODIFIC~DOS OE O!SE 
•ARS[ y CO:ISTRU!RSE DE ACUER~O Al eE:iLAMEllTO DE c0r1:;TR'Jí.CIOllES y sus ~RMAS TEc= 
NICAS COMFLWENTMIAS VIGENTES Er~ 1 9 8 7 , 

cm: OB-1E'70 or ACL·1~AR A 'iUE SE P.EF'?Rf LO ANTERIOf1, A Tf7Ul0 DE f..iEMPLO y DE MANERA -
NJ LIMITATIVA, SE EllL!STMI A CO:ITW~AC!C~ DIVERSOS Aoi'ECiOS QUE PODRIAN SER OBJETO DE 
ESTE AllAL!SIS : 

SEilALAR CUAL[S SEKIAf¡ IJ1S Oll~rn5rm~ES DE LAS CDUflOANCIAS QUE DEBERIA TENER 
El EDIFICIO EU CUESTIO:I. 

- !NOICAR CUAL SERTA LA CLA,l'J;ACIOll DE l~ CMSTRUCCION. 

SEílALAR QUE CLASE DE COllCRc TO SE DrBER!A EMPLEAR El! ESA ESTRUCTURA 

- !llDICAR QUE CONlRCL DE CALIDAD DE LOS MATEP!ALES ESTRUCTURALES SE REQUER!RIA 
LLEVAR A CABO E/1 ESA OBRA. 

- !llDICAR SI El EDIFICIO CUViPL !RIA COI! LOS OESºLAW'!ENTOS HORIZONTALES PERMI
SIBLES Y DE //O SER AS!, QUE Mrn!DAS SE TO/!AP.IAN PARA ELLO. 

11/0JCAR SI LOS ELEME//TOS ESTRUCTURALES CUMPL!R!All CON LAS DIMENSIONES M!NJMAS 
ESTABLECIDAS Ell ESTE NUEVO :lEGLAMENTO. 

- COMEllTAR SI SE MOO!FICAR!A El FACTOR DEL co~ronrnM!EflTO S!SM!CO DEL EDIFICIO, 

- INDJCAR SI SERIA NECESARIO CONTAR cor: coRqESPONSABLES DE OBRA 

.SEÑALAR COMO SE DEBER!All í!JAR LOS ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES. 

- INDICAR SI El EDIFICIO CUMPLIR!A CON LAS ESPECIFICACIONES CORRES 0 0NOIEllT'S AL 
USO DEL SUELO. 

SEflALAR S! EL EDIFICIO TENO~!A El NUMERO DE CAJONES DE ESTAC10NAM!EllTO REQUE 
R!DOS. 

- !NOICAR SI EL.ED!FICJO CUMPLIR¡,\ COll LAS ESPEC!FICAC!O/l[S DE ASOLEAf'!EllTO 
M!Nl~AS. 

- SE"ALAR S! El A/ICHO DE LAS ESC~lrn.~s SERIA EL 11nECUAOO. 

INDICAR SI El EDIFICIO REDUERIRlA DE OUCTOS PARA BASURA 

- SEflALAR SJ SE DEBERIA COllTAR cor¡ EQUIPO DE PREl'E/ICION DE INCENDIOS. 

- SEÑALAR SI LA ED!FICAC!ON REQLIER!R!A DE Ull SISTEMA CE PP.RARRAYOS. 

IrJO!CAR SI LAS DESCARGAS MAX!HAS DE LOS :xcusAOOS. REGADERAS y M!G!TORlC> 
r;uMPL!R!AN. 

- SEÑALAR S! EL EDIFICIO DEBER!A CONTM COI/ UN SISTE~A DE !W·ll>óACiON OE EMER
GENCIA. 



REFERENCIAS PROFESIONALES 

í NOMBl!E DEL SOLICITANTE----------------------

1 

FECHA HRMA-----------------

INFORMACION DE QUIEN PROPORCIONA LA REFERENCIA 

DOJICILIO DE TRABAJO-----------------------

NOMBRE DEL CRGANISM'J DONDE TRABAJA--------·-------

PUESTO DESEMPEi'IADO-------------------------

SI ES DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA, N" DE REGISTRO-----------

EL SOLICITANTE FUE: JEFE( ),COMPA1'/ERO( ),SUBALTERNO( ).SOCIO( )OTRO 

(cspt.cificar):-------------------·--------

TIEMPO QUE DURO ESTA RELACION __ Ai'lOS 

C::RA EN LA CUAL CONOCIO EL DESEMPEAO DEL SOLICITANTE: 
l:idic.u el hpo de obr:a, nombre y/o domicilio de la misma, fecha de inicio y lcnninaddn. pucs10 (s) que dcscmpdócl soUdtantc 
dJrante !3 cj~cución de b obra; a1{ mismo. en cuan lo a los wnodmlcnlos, rcspnnsabilidJd y dcsempefto pro!esional dclsolicitanlc, 
,nd1quc ~¡ su ac:u:ición fue c:r.cclcn1c, buen• o adccutda 

l ______ _ 1 
_.I 

llAGO CONSTAP. QUE LA JNFORMACIC~ PRESESTADA F.N ESTE DOCUMENTO ES \'':RAZ. OUE ~I 
PRESENTA CON CARACTER CONFIDENCIAL A LA COMJSION DEADMJSION DE DIRECTORfc< RE~Pú~' , 
lLES DE OBRA Y CORRESP'.J'.'io'SA~LES Y QUF. CONOZCO LAS IMPLtCACIONES lJL'F REP!IESE:"Ji ,\ ~Fii 
A' '.HTJOO COMO T.\L 

k\'n,1 



lil ·• u ~¡¡ 

•• 1. 111 
¡1 



1 i 1 



SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 
f -;TAOO DE CUENTA CJ COMPROBANTE ~ 

IAf4ffROSl 
S FRGIO 

1 

QílORIGUf7 REAL 
1 

ceNFIA_ 
Alli'Ce GRff FNANCEAe 

RVTM~R~. ~g~~2~82~ ~P165 
"'º AítllACION 3088490211 

L _________ _ ¡ 1 

_ ___ _J ! --·.------' 

[ 
.DANCO:SUCR(CfPTQR CONrttl. I~ PER10000E Ot/11/92 A 01112/92 1 
-~~~~'."011/5022 HílSQU_f DE ltlS~. fECHAEUrSION 28/12/92 j 

1 FECHA 1 CONCEPTO 1 I"SS 1 I Nf VT 1 1 TOTAL 1 

17/11 jAPORTACillN RIHfSTP.f 592 406~65! 40 5650 812215 
1 1 

DE CONSTRUCTORA TfRAllH s.4. DE C.V. 

RFC CTf9202!ML" 

i 

1 

1 

1 

1 

1 

! i 
:·, 1 

[ --JS?OsM:ru=s 1 1 - \ 1 \ 

IEnVENIDO A CONfl lliR 

STE ES UN COl"PROA'1HTF TIE APORTACfllH 
ARA El MES DF NOVIEMRRE DE 19Q2. t~º 1 1 1 j 1 1 '. 1 ~ : 

L _____ -
1'\g•ad•".:eremos sus ob$ervao(1n.esal Jll'l!Sl'nlePn 1m pt.110 ma.1mf' d(> 1!; d•:I'> 



ceNFIA 
ANEXO "A" 

A8ACe GRUPe FINANCIERe 'SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 
FORMULARIO PARA LA APOATACION DEL PATRONA SUS TRABAJADORES 

SAR·OM 

i 1 

COOIOOPOSU~ 

IO iO 

1 
ciuci.-o o P09L.AC10"-. OElEl'.l .. CIOr1 o r.iUNICIP•O 

ilx!clult Ir/ H 1
1 bid bial 1 1 1 1 1 1 1 
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